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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE OTORGA REGISTRO A LA PLATAFORMA 
ELECTORAL DEL. PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUE SUS· 
CANDIDATOS SOSTENDRÁN EN LAS. CAMPAÑAS PARA· LA ELECCiÓN DE 
JEFES DELEGACIONALES y DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2008-2009 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, base 1, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Partidos Políticos son entidades 
de interés público y que la ley determinará las formas específicas de su intervención 
en el Proceso Electoral, otorgándoles ésta, el derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del Distrito Federal; asimismo prevé que los Partidos 
Políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional, y como 

_ organizaciones de ciudadanos, hacer pOSible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

2. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos 
b) y c) de la Carta Magna, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral garantizarán que: 

• En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios _ rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y 
objetividad; 

• Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones: y 

• Los Partidos Políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 
corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho exclusivo para solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto 
en el artículo 2, apartado A, fracciones 111 y VII, de esta Constitución. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el ,artículo 122, apartado C, Base Primera, 
fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal expedirá las disposiciones que garanticen 
en el Distrito Federal elecciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo. sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, las cuales cumplirán los principios y ~e s 
establecidos en los incisos b) al n) de la fracción IV del artículo 116 ¡¡ 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual las referencias 
que los incisos j) y m) hacen a gobernador, diputados locales y ayuntamientos se 
asumirán, respectivamente, para Jefe de -Gobierno, diputados a la Asamblea. 
Legislativa y Jefes Delegacionales. . 

4. Que de conformidad con el artículo 120, párrafo· primero del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, la renovación de las autoridades legislativa y ejecutiva de 
carácter local, así como de los titulares de los órganos político- administrativos de 
las demarcaciones territoriales, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas 
y periódicas. 

5. Que los artículos 121, párrafo primero y 122, fracción VI del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal establecen que en las elecciones locales del Distrito Federal 
podrán participar los Partidos Políticos con registro nacional, así como los Partidos 

. Políticos con registro local del Distrito Federal, los cuales tienen el derecho a 
conformar Frentes, Coaliciones y Candidaturas Comunes, conforme lo señale la Ley. 

6. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, 
independiente en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y profesional en 
su desempeño, con personalidad jurídica y patrimonio propios, acorde con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

7. Que en términos de lo previsto en el artículo 2 del Código Electoral del Distrito 
Federal, corresponde al Instituto Electoral del Distrito Federal, la aplicación de las 
normas establecidas en el citado ordenamiento, conforme a la letra o interpretación 
jurídica de la misma, y a falta de ésta, se regirá por los principios generales de 
derecho de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos-Mexicanos, rigiéndose bajo los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad. 

8. Que de acuerdo a los artículos 8 y 10 del Código Comicial local, los Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal serán electos cada tres años mediante el 
principio de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y por el principio 
de representación proporcional mediante el sistema de listas votadas en una sola 
circunscripción; mientras que los Jefes Delegacionales se elegirán cada tres años, 
en la misma fecha en que sean electos los Diputados a la Asamblea Legislativa. 

En este orden de ideas, se colige que en atención a las disposiciones antes 
mencionadas, en las elecciones intermedias 2008-2009, tendrán verificativo 
únicamente elecciones de Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

9. Que en apego a lo previsto en el artículo 15, párrafos primero, segundo y quinto del 
Código Electoral del Distrito Federal, la denominación Asociación Política se refiere 
al conjunto de ciudadanos que en los términos del artículo 9 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reúnen para tomar parte e~s 
asuntos políticos del país; reconociendo como tal, tanto a los Partidos P~' 
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Nacionales y Locales, así como a las Agrupaciones Políticas Locales, mismas que 
constituyen entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, las cuales gozarán de los derechos y de las prerrogativas establecidas en 
nuestra Carta Magna, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y el Código 
Electoral Local; asimismo los Partidos Políticos con registro nacional y los Partidos 
Políticos locales tienen el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a 
cargos locales de elección popular. 

10. Que el primer párrafo de los artículos 16 y 17, del Código Electoral del Distrito 
Federal, señalan que la denominación de Partido Político se reserva a las 
Asociaciones Políticas que tengan su registro como tal ante las autoridades 
electorales correspondientes; y que solamente los debidamente registrados podrán 
participar en las elecciones locales del Distrito Federal. 

11. Que según lo señalado por el articulo 25, fracciones 1, IV Y VII del Código Electoral 
local, son derechos de los Partidos Políticos, entre otros, participar en el Proceso 
Electoral, postular candidatos en las elecciones a Diputados locales, Jefe de 
Gobierno y Jefes Delegacionales y nombrar a sus representantes ante los órganos 
electorales, conforme alo dispuesto por la ConstitblCiói1 Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y el Código Electoral 
del Distrito Federal. 

12. Que en términos de lo previsto por el artículo 26, fracciones I y IV, del citado Código, 
entre las obligaciones a las que se sujetan los Partidos Políticos se encuentran las 
de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus normas 
internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
democrático, respetando la libre participación política de las demás Asociaciones 
Políticas y los derechos de los ciudadanos; cumplir con lo establecido en sus 
estatutos, programa de acción, declaración de principios y con su plataforma 
electoral. 

13. Que según lo dispuesto en el artículo 86, párrafos primero y segundo del Código de 
la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un organismo público 
autónomo de carácter permanente, independiente en sus decisiones y autónomo en 
su funcionamiento y profesional en su desempeño, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función 
estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación 
ciudadana. 

14.Que de acuerdo con el artículo 86, párrafo tercero, fracciones 1,11,111, IV, V, VI Y VII 
del Código Electoral del Distrito Federal, los fines y acciones del Instituto Electoral 
del Distrito Federal estarán orientados a contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; fortalecer el régimen de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas 
Locales; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de la Asamblea Legis;;;' , 
al Jefe de Gobierno y a los Jefes Delegacionales, así como de los procedimient ' 
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participación ciudadana; preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a 
cabo la promoción del voto, y difundir la cultura cívica democrática .. 

15. Que el artículo 88, fracción I del Código aludido, establece que el Instituto Electoral 
del Distrito Federal tiene su domicilio y ejerce sus funciones en todo el territorio del 
Distrito Federal, y como parte de su estructura reconoce entre otros órganos, al 
Consejo General. 

16.Que de conformidad, con el artículo 89 del multicitado Código Electoral, el Consejo 
General es el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Distrito 
Federal y se integra por un Consejero Presidente, seis Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto, un Secretario Ejecutivo, que fungirá como Secretario del 
Consejo y representantes de los Partidos Políticos con derecho a voz. 

17. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es competente 
para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la plataforma electoral que 
para cada Proceso Electoral deben presentar los Partidos Políticos o Coaliciones en 
términos del Código de la materia, así como dictar los acuerdos y resoluciones 
necesarias para hacer efectivas las atribuciones conferidas a dicho Órgano Sup.erior 
de Dirección, lo anterior conforme a lo previsto en el artículo 95, fracciones XIX y 
XXXIII del referido ordenamiento legal electoral. 

18.Que el articulo 105, fracciones 111, VI, XIII, XV Y XIX del Código Electoral local, 
confiere al Consejero Presidente del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
respectivamente, las atribuciones de velar por la unidad y cohesión de las 
actividades de los órganos del Instituto; firmar, junto con el Secretario Ejecutivo 
todos los acuerdos y resoluciones que emita el Consejo General; coordinar, 
supervisar y dar seguimiento con la colaboración del Secretario Ejecutivo y del 
Secretario Administrativo, los programas y trabajos de las direcciones ejecutivas y 
técnicas del Instituto e informar al respecto al Consejo General; recibir de los 
Partidos Políticos o Coaliciones, las solicitudes de registro de plataformas 
electorales y de candidatos cuyo registro corresponda hacer al Consejo General; y 
las demás que le confiere el citado ordenamiento legal. 

19.Que el artículo 110, fracciones n, 111, V, XIII Y XX del Código Electoral del Distrito 
Federal dispone que el Secretario Ejecutivo tiene las atribuciones de acordar con el 
Presidente, las acciones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos y 
resoluciones del Consejo General; informar sobre el avance y cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo General; apoyar al Consejo General. al Consejero Presidente 
y a las Comisiones en el ejercicio de sus atribuciones; firmar junto con el Presidente 
del Consejo General, todos los acuerdos y resoluciones que emita dicho órgano 
colegiado; y cumplir las instrucciones del Consejo General y del Consejero 
Presidente. 

20.Que atento a lo previsto en el artículo 211 del Código Electoral local, el Proceso 
Electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Política dp Estados Unidos Mexicanos. el Estatuto de Gobierno del Distrito Fede • 
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mencionado Código y demás leyes relativas, realizados por las autoridades 
electorales locales, los Partidos Politicos o Coaliciones y los ciudadanos, que tienen 
por objeto la renovación periódica de Diputados a la Asamblea Legislativa, del Jefe 

. de Gobierno y de los Jefes Delegacionales. . 

21.Que el artículo 212, párrafo primero del multicitado Código, dispone que el Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal convocará a los Procesos 
Electorales Ordinarios y Extraordinarios, a más tardar 30 días antes del inicio del 
proceso correspondiente. 

En este tenor de ideas, con fecha ocho de septiembre de dos mil ocho, se aprobó el 
"Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que 
se expide la convocatoria dirigida a los ciudadanos y a los Partidos Politicos para 
participar en el Proceso Electoral Ordinario 2008-2009, con motivo de la elección de 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales, 
para el periodo constitucional 2009-2012, cuya jornada electoral se celebrará el 5 de 
julio de 2009", identificado con la clave ACU-039-08. 

22. Que de acuerdo con el artículo 216 del Código Electoral del Distrito Federal, las 
elecciones ordinarias de Diputados a la Asamblea Legislativa y de Jefes 
Delegacionales deberán celebrarse el primer domingo de julio del año de la 
elección, por lo que en el Proceso Electoral Ordinario del Distrito Federal 2008-2009, 
la jornada electoral se celebrará el próximo domingo cinco de julio del año que 
transcurre. 

23.Que en términos del artículo 217, párrafo primero del multicitado Código comicial 
local, el Proceso Electoral Ordinario se inicia durante el mes de octubre del año 
anterior a la elección y concluye una vez que el Tribunal Electoral del Distrito 
Federal haya resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno; en razón 
de lo anterior, y mediante sesión extraordinaria de este Consejo General, el diez de 
octubre de dos mil ocho, inició el Proceso Electoral Ordinario del Distrito Federal 
2008-2009. 

24. Que al tenor de lo dispuesto por el artículo 242, párrafos primero y tercero del 
Código Comicial local, para el registro de candidaturas a todo cargo de elección 
popular, el Partido Politico o Coalición postulante, deberá presentar y obtener el 
registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 
campañas electorales. 

La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante este Consejo 
General en un plazo de 15 días que concluirá cinco días antes del registro de 
candidatos. Derivado del registro de dicha plataforma, se expedirá constancia. 

25.Que en apego a lo dispuesto por el artículo 243, párrafo primero, fracciones~ 
IV del Código Electoral del Distrito Federal, los plazos para recibir las solicitu • 
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registro de las candidaturas para el Proceso Electoral Ordinario 2008-2009, son los 
siguientes: 

a) Para Diputados electos por el principio de mayoría relativa, del 10 al20 de abril; 

b) Para Jefes Delegacionales, del 10 al 20 de abril; y 

c) Para Diputados electos por el principio de representación proporcional, del 25 al 
30 de abril. 

26. Que una vez, correlacionado el contenido de los Considerandos 24 y 25 del 
presente Acuerdo, se colige que las fechas para la presentación de las plataformas 
electorales son las siguientes: 

a) Para Jefes Delegacionales, del21 de marzo al4 de abril de 2009; 

b) Para Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa, del 
21 de marzo al 4 de abril de 2009; y 

c) Para Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de representación 
proporcional, del 5 al19 de abril de 2009. 

27.Que con base en el último párrafo del artículo 256 del Código Electoral del Distrito 
Federal, tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se 
refiere dicho artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el 
electorado de los programas y acciones fijados por los Partidos Políticos en sus 
documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado. 

28. Que mediante escrito sin clave de referencia, de fecha 3 de abril de dos mil nueve, 
dirigido a la MAESTRA BEATRIZ CLAUDIA ZAVALA PÉREZ, Consejera Presidenta 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, recibido a las catorce horas con cuarenta 
minutos del mismo día, ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, el 
Senador JORGE LEGORRET A ORDORICA, en su carácter de Presidente del 
Comité Ejecutivo del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, en el Distrito 
Federal, manifestó que: "(. .. ) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 del 
Código Electoral del Distrito Federal, me permito presentar para su registro, anexo a 
este escrito, las Plataformas Electorales en las que se basarán los candidatos a 
Diputados a las Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 
relativa y los candidatos a Jefes Delegacionales, postulados por el Partido Verde 
Ecologista de México, cuya jornada electoral tendrá verificativo el día cinco de julio 
de dos mil nueve(. .. )". Acompañando, al referido escrito, la siguiente 
documentación: 

a) Original del documento "Plataforma Electoral Diputados a las A~¡ 
Legislativa del Distrito Federal Proceso Electoral 2009", c~ -,-
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b) Dieciséis documentos denominados Plataformas Delegacionales que 
corresponden a las Delegaciones Políticas del Distrito Federal. . 

29.Que en virtud de que el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, en el Distrito 
. Federal, presentó ante este Órgano Superior de Dirección la solicitud de registro de 

sus dieciséis plataformas electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2008-2009, 
correspondientes a la elección de Jefes Delegacionales en cada una de las 
Delegaciones en que se divide el Distrito Federal y la relativa a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y en uso de la facultad de interpretación y 
aplicación del Código Electoral del Distrito Federal conferida a este Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el artículo 2 de dicho ordenamiento, este Consejo 
General considera que las solicitudes en estudio se tienen por presentadas en 
tiempo y forma, en términos de lo previsto por los artículos 242, párrafos primero y 
tercero, correlacionado este último párrafo con el diverso 243, párrafo primero 
fracciones 11, III Y IV del Código Electoral local. 

Por otro lado, y con el objeto de contar con parámetros ciertos para determinar el 
contenido de elementos con los cuales sea posible evaluar el cumplimiento de la 
aprobación de las plataformas electorales presentadas por el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, conforme a sus Estatutos, esta Autoridad Electoral en 
observancia al principio de exhaustívidad llevó a cabo el análisis integral de las 
constancias documentales, el cual se desarrolló en los siguientes términos: 

Con fecha 1 de abril de dos mil nueve, el Comité Ejecutivo del Distrito Federal del 
Partido en comento aprobó mediante acuerdo las plataformas electorales que sus 
candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes 
Delegacionales deben impulsar en sus campañas electorales para su registro formal 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Del estudio efectuado a sus disposiciones estatutarias, se desprende que el Comité 
Ejecutivo del Distrito Federal es el órgano competente para aprobar la plataforma 
electoral que sostendrán sus candidatos a los distintos cargos de elección popular; 
lo anterior es así, en términos de lo dispuesto en el artículo 69, fracción VIII de sus 
Estatutos que señala lo siguiente: 

"ARTiCULO 69. Facultades del Comité Ejecutivo Estatal y del Distrito Federal, en 
cada una de las entidades federativas: 

VIII. Registrar los Documentos Básicos y la Plataforma Electoral ante los órganos 
electorales correspondientes;" 

Resultado del análisis efectuado a dicha documental, se colige que el órgano 
facultado para solicitar el registro de las diecisiete plataformas electorales I 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, es el Comité Ejecutivo del Istrito 
Federal.~ 
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En virtud de lo manifestado se acredita de manera indubitable que las plataformas 
electorales presentadas por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, en el 

. Distrito Federal, son acordes a lo establecido en sus disposiciones estatutariaS. 

En razón de lo anterior y derivado del analisis al contenido al contenido de la 
plataforma electoral del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, se concluye 
que ésta no contraviene lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobiemo del Distrito Federal y las Leyes que de 
éstas emanan; por lo que esta autoridad electoral con fundamento en lo dispuesto 
por la fracción XIX, del artículo 95 del multicitado Código, determina procedente 
otorgarles el registro correspondiente. 

30. Que ál ser la plataforma electoral un requisito para el registro de sus candidatos a 
Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
toda vez que el propio Instituto Electoral del Distrito Federal cuenta con la 
información relativa a la plataforma electoral exhibida por el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, debe considerarse presentada la Constancia de 
registro de dicha plataforma electoral para los efectos de la solicitud de registro de 
sus candidatos ante los órganos competentes del Instituto. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 2, apartado A, fracciones 111 y VII; 9; 
14, último párrafo y 41, base " párrafos primero y segundo;116, párrafo segundo, 
fracción IV, incisos b) al n); y 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 120, párrafo primero; 121, 
párrafo primero; 122, fracción VI; 123 Y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 2; 8; 10; 15 párrafo primero, segundo y quinto; 16, primer párrafo; 17, primer 
párrafo; 25, fracciones " IV Y VII; 26, fracciones I y IV; 86; 88, fracción 1; 89; 95, 
fracciones XIX y XXXIII; 105, fracciones 111, VI, XIII, XV Y XIX; 110, fracciones 11, 111, V, 
XIII Y XX; 211; 212, párrafo primero; 216; 217, párrafo primero; 242, párrafos primero y 
tercero; 243, párrafo primero, fracciones 11 a la IV; y 256, último párrafo del Código 
Electoral del Distrito Federal; y con base en el "Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que se expide la convocatoria dirigida a los 
ciudadanos y a los Partidos Políticos para participar en el Proceso Electoral Ordinario 
2008-2009, con motivo de la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y Jefes Delegacionales, para el periodo constitucional 2009-2012, cuya 
jornada electoral se celebrará el 5 de julio de 2009", identificado con la clave ACU-039-
08, de fecha ocho de septiembre de dos mil ocho, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, emite el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se otorga registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, a la plataforma electoral, presentada por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO, que sus candidatos sostendrán en las campañas para la elección de 
Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Fed.el 
Proceso Electoral Ordinario 2008-2009, en términos de los documentos e o 
anexo forman parte del presente Acuerdo. cJ!'3J{j' 
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SEGUNDO. Se instruye a la Consejera Presidenta y al Secretario Ejecutivo del Consejo 
General, expedir las Constancias de Registro de -la platafonna electoral del Partido 
Político solicitante de registro, en ténninos de lo _ señalado en el punto PRIMERO del 
presente Acuerdo, misma que se tendrá por presentada para los efectos del registro de 
candidatos. -

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo a los cuarenta Consejos Distritales del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, para los efectos legales a los que haya lugar. 

QUINTO. Notifíquese personalmente en ténninos del artículo 38 de la Ley Procesal 
Electoral para el Distrito Federal el presente Acuerdo, a los representantes del Partido 
Político solicitante debidamente acreditados ante este Órgano Superior de Dirección. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, tanto en oficinas centrales, como en sus cuarenta Consejos Distritales 
y en el portal de Internet: http://www.iedf.org~*.-

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en la sesión pública de 
fecha trece de abril de dos mil nueve, firmando al calce, la Consejera Presidenta y el 
Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con 
fundamento en los artículos 105 fracción VI y 110 fracción XIII del Código Electoral del 
Distrito Federal, doy fe. 

La Consejera Presidenta El Secretario Ejecutivo 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez 

9 



PLATAFORMA DELEGACIONAL 
DE CUAJIMALP A DE MORELO~.~ 



PLA. TAFORMA elECTORAL 

DElEGACIONAl DE CUAJIMAlPA DE MORElOS 

PROCESO ElECTORAL 2009 

DEClARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientaiista interesada fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

El Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos,' que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de los elementos naturales. 

Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor, Justicia, y Libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

como el sentimiento efectivo que implica involucrarse, compartir, 

disfrutar, sufrir, comprender, respetar. colaborar, y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales y vegetales. El amor implica paz y concordia en las 

relaciones entre los seres vivos, y cooperación para emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se 

ama no se compite con el ser amado ni se le provoca daño o ~. 

destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a tOd~ , 

estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 
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La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seí6S vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia ia equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o pe~udicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

Los más fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos a la vida de los animales y vegetales, al derecho yola 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

E, concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero los humanos somos especialmente 

responsables de practicarla, ya que somos los únicos que la hemos r:: 
~ 

alterado. La justicia es la práctica de una actitud respetuosa ante, ' 

v;da. 

LIBERTAD 
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la libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad, lugar geográfico y educación, sean producto de 

decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

a otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosuticiente en pequeñas comunidades para 

garantizar actos y decisiones autónomos. 

Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundament~. \ ~ 
'para el Partido Verde Ecologista de México: ~ 

AMBIENTALES 
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Eí medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivencia para la vida humana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a 

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones tuturas para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar 

desproporcionadamente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de operaciones industriales, municipales y c~o 

comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas a niS . 
federal, estatal, local y tribal. 
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Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de íos sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

El patrimoniO principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros). y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

El desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 

entonces, con la conservación y recreación de nuestro entorno natural. 

El desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resultado 

del aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctica de la explotación. La producción debe surgir de la creación y 

puesta en práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas r-:3j0 

naturales del medio, y no como una producción que destrUya~. 
condiciones naturales de vida. 
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El proyecto económico, lb entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

provecho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las-verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principiOS sociales del PVEM son de autosufk:iencia, 

desconcentración y convivencia armónica con la naturaleza. la 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual- la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos. y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

La sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat. para evitar convertirse 

en plaga destrucfiva. 

El PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su 

posición en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y 

oportunidades para todos los mexicanos en los campos de salud. 

vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. 

POLíTICOS 

La tendencia política del PVEM 

c:::::;.c> 

es la ecología. sustentada en otorgS • ' 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medio_ 
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ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. La competencia se sustituye por la integración de 

esfuerzos en torno de un objetivo común, que es jo defensa de la vida y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

Ei PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobiemo. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otras lanlas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con la 

sociedad y la esfera pública. 

El PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicos y privadas, utilizará los medios pacíficos y los 

canales democráticos instituidos. 

Los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y 

particularmente los aplicados en el Distrito Federal se presentan en trt!~',~ 
ejes importantes: O 

1. Participación Ciudadana 
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La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación ge todos, esto se 
-

define en función de que quien mejor conoce la problemática de cada 

centro de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

poderdantes del gobierno, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

debemos cumplir, sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna para que se dé, la voluntad 

siempre deberá estar presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral. el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, 

todos los días. Definimos la política como trabajo organizado para el 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre, por eso el !rabajo . =::::;r= 
para mejorar la calidad de vida, debe ser continuo, sin importa~ _ 

trinchera, el bien común siempre debe ser lo más importante. -¡;]' 
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La participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la 

convicción, a ias ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con 

equilibrio, buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno, 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin 

embargo, nosotros al enfocarnos en el concepto de trabajo, eliminamos 

las distinciones y buscamos el complemento entre los seres, para que el 

resultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollamos con armonía. 

Por último, la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad, los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos, por ello es c-~ 

importante fomentar a través de la educación inicial la activaci~' 
social. 
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2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosotros no invíTamos a los ciudadanos a votar por nosotros, los 

invitamos a hacer gobierno juntos, cada persona decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

a favor, es simple y sencillamente una obligación. La administración 

públicQ necesita proyectos de gobierno orientados al servicio de la 

ciudadanía, no a proyectos políticos, la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje reclor. 

E: primer requisito para pensar en ejercer un cargo público es la firme 

convicción de hacer bien las cosas. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se que-dan sólo como buenos deseos, lo importante es el 

trabajo directo con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. La propuesta del gobiemo paternalista para solucionar las 

necesidades más apremiantes sólo con el hecho de elegir a un 

candidato determinado, significa una teoría errónea y obsoleta, el 

gobierno sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la 

búsqueda de las verdaderas soluciones. 

3. Conciencia Ambiental 

E, trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida yel medio que 

nos rodea, no hace distinción de rozo, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realiza para todos. Buscamos generar ~ 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a la activid~ • 
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ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos 

consideramos unr:>artido de jóvenes, de edad y/o de espíritu. 

la conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición actuaL para con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entomo. Hablar de ecología y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, planlas y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea al ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y 

la administración pública. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano ya la calidad de vida, 

no como postulado político sino como un derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales tienen -el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debemos luchar todos los días, a· fin de 

aprovecharlos sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realiza a partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocuparnos pues si esperamos hasta que los daños sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los posfulados sustentables, 

ya que perderíamos recursos que pudimos haber ahorrado si las cosas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

NO creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformaci~ ~é:> 
graduaL tomando conciencia de que lo que somos y tenemos .' 
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resultado de las situaciones del pasado y' que partiendo de ello, 

elimiriando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

podemos-lograr mejores condiCiones de vida para loscapitalínos. 

Consideramos que la sustentabilidtld, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con especial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existent" entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho que nosotros a los beneficios 

naturales y culturales. 

Creemos que la educación es un factor básico para poder generar una 

mayor protección al medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor 

calidad de vida para todos nuestros semejantes. 

En estos principios y programa de acción, basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos de ser un objetivo es 

nuestra forma de vida. 

INTRODUCCiÓN 

Cuajimalpa es una Delegación forestal. rural, que como contra~" 
~ 
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ha· tenido un gran desarrollo. urbano y un 'enorme rezago' en 

infraestructura. Como vecino de Cuajimalpa, ya que no nací aquí pero 

tengo más de 60 años de recorrerla, conozco su geografía física, social 

y económica, así como las necesidades de los vecinos .. 

los programas que servirán como eje rector de mi gobierno son 

cuatro: vialidad, agua, empleo y regularización de la tenencia de la 
-

tierra también los ejes rectores de mi gobierno serán Educación, 

Seguridad, educación, Salud, así como infla estructura, empleo y 

regulación de la tenencia de la tierra. 

Actitud del nuevo Gobierno De/egacional 

Para llevar a cabo los programas propuestos, y los que surjan a lo 

largo de la campaña y del ejercicio del gobierno, como Jefe 

Delegacional mantendré un contacto estrecho con los vecinos de 

Cuajimalpa. Una tercera parte de mi tiempo la utilizaré en hacer 

recorridos por los distintos puntos de la delegación. Me acompañarán 

los funcionarios que tengan ingerencia en la problemática del área y no 

llevaré escoltas ni personal de seguñdad que impidan el acercamiento 

con los vecinos. 

Por otra parte, tenderé los puentes necesarios para interactuar 

eficaz y respetuosamente con los funcionarios de los gobiernos del 

Distrito Federal y del Presidente de la República, ya que nuestro 

gobierno delegacional así lo requiere. 

Promoveré la participación de los vecinos 
c.~ 

y de sus órgan<G) 
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representativos. Sus opiniones las escucharé con atención y respeto. 

Cuando no pueda hacer algo que me soliciten o no coincidamos en 

opinión acerca de cómo llevar algo a cabo, daré las explicaciones del 

caso. Buscaré que al terminar mi gestión cuente con la amistad y el 

afecto de todos íos cuajimalpenses. Mi compromiso con mis vecinos lo 

resumo así: 

SALUD 

E, PVEM reconoce que el Distrito Federal. se encuentra atravesando la 

llamada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencia humana (SIDA). 

infecciones respiratorias agudas, y desnutrición, principalmente. 

f\demás hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

la existencia de las llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

extrafamiliar, ambas enfermedades se han visto agudizadas por la 

inseguridad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en la 

pobreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionadas por la deficiente aplicación y 

v;gilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo 0;0. ~ 
emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrosos. ~ • 
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En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 

programas de salud, así como campañas para prevenir y combatir la 

fármacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad, el sobrepeso, y la desnutrición 

Vialidad 

Nuestra delegación ha crecido mucho yola problemática vial no 

se le ha dado la atención que requiere. En la zona de El Contadero 

pasar de un lado a otro de la carretera México ToIuca es muy 

problemático. Se ha trabajado en el puente sin tomar en cuenta que el 

problema no es sólo el puente sino la capacidad vial de las calles. Es 

necesario construir otra alternativa de cruce. En Acopilco, San Mateo y 

Chimalpa tampoco se ha dado solución a la problemática vial. Cada 

uno de estos poblados requiere del trabajo participativo ~ ~ 
comprometido de los vecinos y las autoridades. 
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Por ello trabajaremos con la Secretaria de Obras y Servicios y de 

acuerdo al estudio realizado por la SETRA VI. aremos las observaciones 

necesarias en las obras programadas para mejorar las vialidades en la 

zona y respetar el medio ambiente. 

También propondré a las dependencias competentes la aplicación de 

las medidas para mejorar la vialidad, circulación y seguridad de 

vehículos y peatones en las vialidades primarias. 

Autorizar con base en las normas al efecto que expida la Secretaria de 

Transporte y Vialidad y una vez realizados los estudios pertinentes, la 

ubicación, funcionamiento y las tarifas que se aplicaran para los 

estacionamientos públicos de la jurisdicción. 

Eiercer la fuoción de vigilancia y verificación administrativa sobre el 

funcionamiento y la observancia de las tarifas en los estacionamientos 

públicos establecidos en la jurisdicción, así como aplicar las sanciones 

respectivas. 

Agua 

Nuestra delegación proporciona a la Ciudad de México 

importantes servicios ambientales como son la limpieza y la oxigenación 

del aire, y la captación de agua. Sin embargo, tenemos muchos 

problemas por falta de agua. la red hidráulica de Cuajimalpa se diseñó 

y construyó hace muchos años, sin tomar en cuenta el crecimiento q~ 

ha tenido. Es necesario revisar el diseño de esta red aplicon~ 



PLATAFORMA ELECTORAL 

DElEGACIONAl DE CUAJIMALPA DE MORElOS 

PROCESO ELECTORAL 2009 
conceptos ingenieriles modemos que permitan manejar la red no como 

una red grande y compleja sino como una colección de pequeñas 

redes interconectadas, pero en las que el flujo y la presión sean 

manejables, por lo que como delegado estaré al tanto de la manera 

como se lleven a cabo las obras, con la intención de informar a la 

ciudadanía de los avances de éstas. Recordemos que tenemos que 

operar una red con fuertes desniveles y variaciones de presión. Las 

técnicas para hacerlo están disponibles y las aprovecharemos. 

APROVECHAMIENTO DEl AGUA DE LLUVIA 

Promover con vecinos y agricultores de construir depósitos para captar 

el agua pluvial. 

Captar el agua del escurrimiento de las cmas habitación en depósitos y 

la misma utilizarla para riego de áreas verdes. 

PROTECCION DE LOS MANTOS ACUIFEROS 

Construir gaviones en barrancas y dar mantenimiento a los ya existentes. 

,Aplicar el artículo correspondiente a las licencias de construcción de 

captar el agua mediante pozos de absorción o depósitos y que esta se 

utilice para riesgo o enceres menores. 

E;ecutar dentro de su demarcación territorial, programas de obras para 

el abastecimiento de agua potable y servicio de drenaje ~ . ~ ," 
alcantarillado que determine la comisión correspondiente, así como ' , ' 
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demás obras y equipamiento Urbano que no estén asignadas a arras 

dependencias 

AGUAPOTMLE 

Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar un 

servicio que satisfaga a la población en general, también se podrá 

acordar con el usuario su apoyo con el material requerido para realizar 

el trabajo y solucionar el problema. 

Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, ampliar las 

redes dentro del casco urbano además de regularizar la toma 

clandestina. 

Implementar (CUBRIR) las necesidades materiales y equipo necesario 

para las dos áreas como son de agua y drenaje. 

Solicitar la colocación de medidores para regularizar el registro de toma 

domiciliaria 

Empleo 

Cuajimalpa es una delegación habitada por gente tradicionalista, 

con altos valores familiares. Queremos conservar estas características y 

la forma de hacerlo es favorecer la unión y la interacción familiar. 

Fomentaremos campañas en las que los empresarios que se ubiquen en 

nuestra demarcación, ofrezcan trabajo a los vecinos de Cuajimalpa, 

para que el empleo quede cerca de los hogares de los vecinos, Pc¡" <§;¡f'" 

que se minimice el tiempo de traslado de los trabajadores, de man~ '.'. 



PLATAFORMA ELECTORAL 

DElEGACIONAl DE CUAJIMALPA DE MORElOS 

PROCESO ELECTORAL 2009 
que las personas que aportan el gasto famifiar puedan disfrutar de su 

familia. 

Muchos vecinos requieren' trabajo y en la demarcación se 

encuentrarl varias fuentes de empleo. El gobierno delegacional puede 

y debe promover el acercamiento entre vecinos y empresas para 

aprovechar las fuentes de empleo locales. Además, en los casos en los 

que la capacitación sea necesaria, buscaré el apoyo de las empresas 

para llevar a cabo la preparación del personal que soliciten. Por IG se 

realizaron ferias de empleo y apoyo, asesoría legal para la apertura de 

PYMES 

TURISMO SOCIAL. 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en nuestra 

delegación. 

Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que cuento nuestra 

demarcación incluyendo los límites delegacionales y parajes turísticos. 

Realizar recorridos a los diferentes museos, parques y delegaciones 

políticas. 

Regularización de la tenencia de la tierra 

Muchos vecinos no cuentan con la escritura pública correspondie~ .• 

del predio donde se ubica su vivienda. Esto les dificulta poder diSpo~ 
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de su propiedad~ El área de Regularización Territorial de la Delegación 

preparará un programa de trabajo intenso para abatir el rezago por 

este concepto. 

Coordinar con los organismos competentes la colaboración que les 

soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de la tierra. 

Seguridad 

En Seguridad Publica y Procuración de Justicia prestaremos asesoría 

jurídica gratuita en materia Civil, Penal y Administrativa. 

PREVENCION DEL DELITO. 

Conminar a los padres de familia a que se le enteren o les comuniquen 

a sus hijos en donde, con quien están y que hacen. 

Que los padres asistan a reuniones de orientación y prevención del 

delito. 

Los hijos que informen cuando salen y la hora en que volverán. 

Trabajar de manera coordinada con las autoridades Federales y Locales 

en la realización de de jornadas de cambio de armas y fomentar la no 

violencia entre los niños y jóvenes. 

Para lo cual Deportivos y áreas deportivas contaran con el espas' 
.~ 

suficiente y acondicionado para que todos tengan acceso a utilizar s 
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Formular, ejecutar y vigilar el Programa de Seguridad Pública de la 

Delegación en coordinación con las Dependencias competentes; 

Establecer y organizar un comité de seguridad pública como instancia 

colegiada de consulta y participación ciudadana en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

Ejecutar las políticas generales de seguridad pública que al efecto 

establezca el Jefe de Gobierno; 

Servicios ambientales 

En Cuajimalpa hay tres comunidades y un ejido. Los servicios 

ambientales que la propiedad social brinda a nuestra delegación yola 

Ciudad de México deben reconocerse y seguirse desarrollando. 

Promoveré los servicios ecotvrísticos. la reforestación y las actividades 

forestales, agrícolas y pecuarias. 

CONSERVACION DE RECURSOS NATURALES 

Incentivar los programas de reforestación de la zona, así como la 

plantación de árboles de la región, crear invernaderos en el bOS~. ~. 

seleccionando las semillas del lugaL -¡¡) 

Promover la educación ambiental entre los ciudadanos. 

,A,umentar la recarga de los mantos acuíferos. 
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IncentIvar la captación del agua de lluvia para las casas habitación 

mediante proyectos. 

REFORESTACION 

Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles con los niños en 

fines de semana y periodos vacacionales incentivándolos con el 

transporte y un pequeño refrigerio. 

Localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a que por cada 

árbol que talen tendrán que plantar diez y dejar bajo su responsabilidad 

el cuidado de los mismos localizando con el área correspondiente el 

lugar en que fueron plantados o mediante un levantamiento 

topográfico, así como reforestar caminos de penetración y 

_ acotamientos de barrancas y así evitar que los campesinos se apropien 

de las barrancas. 

COMBATE A INCENDIOS 

Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito 

Federal, para la prevención y extinción de incendios y otros siniestros 

que pongan en peligro la vida y el patrimonio de los habitantes. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

Coordinar con los organismos competentes la colaboración que~s :~ 

soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de la tierra;. • 
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Servicios de recolección de basura (RESIDUOS SÓLIDOS) Y i¡mpia 

Estas actividades requieren que se introduzcan mejoras. Es 

necesario apoyar al personal de limpia para que lleve a cabo su 

función de manera más eficaz. Además, Cuajimalpa necesita un centro 

de transferencia, para hacer más eficiente la recolección de desechos 

sólidos. 

"Para un mejor manejo de desechos orgánicos impulsaré el 

programa de manejo de composta que inicié hace algunos años y que 

está rindiendo frutos a través del apoyo que se brinda a los productores 

rurales de Cuajimalpa, proporcionándoles sin costo el abono orgánico 

que ayuda a mejorar su productividad. 

Colocar cestos para el depósito de basura [RESIDUOS) en los centros 

poblacionales, en calles y lugares de mayor concurrencia y recogerla 

de manera periódica. 

Ampliar el parque vehicular para un mejor servicio de recolección 

domiciliaria además de recandelarizar los horarios y paradas. 

Realizar una supervisión en las primeras horas del día, para detectar a 

personas que acostumbran a dejar sus desechos en la calle, 

conminarlos que si continúan haciéndolo se les notificara para ser 

sancionados. 

Construir retenes para las aguas fluviales y aumentar 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

LÍn. .. ~ en tiemp~,., 
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Actividades recreativas y culturales para los jóvenes 

Los jóvenes en Cuajimalpa tienen a su alcance muy pocos 

espacios deportivos y recreativos. Con la imaginación y participación 

de los jóvenes, y con la experiencia que tengo, llevaré a cabo un 

programa intenso para la recreación, la cultura y el entretenimiento 

sano de los jóvenes de nuestra sociedad. 

EOUCACION 

De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a impartir 

la educación preescolar. primaria y secundaria, que conforman la 

educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

a nivel mundial. 

Sin embargo, esta educación también requiere de otras herramientas 

que complementan el désarrollo educativo del ser humano, como son 

el dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se im~e,C:-5l>(? 

lo educación básico para garontiZClr una educación integro!. ~ 
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Se requiere dotara los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

Además se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas. seguras y con los 

servicios necesarios para que la educación que imparte el Estado se de 

en un ambiente cordial y digno. 

Estamos concientes que en esta materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitadas. sin embargo consideramos que es 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la calidad de la educación de los habitantes de esta 

delegación sea cada vez mejor y para ello el Partido Verde Ecologista 

de México. propone lo siguiente: 

• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básica en nivel 

secundaria. reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesional. como es el conocimiento de computación 

y el dominio de uno lengua extranjera. principalmente el inglés. 

• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuito para que los niños y jóvenes tengan la oportunida~ ... : ~ 
dominar estas importantes herramientas. 
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• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado ·de 

canchas <=!eportivas con que cuenta cada plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en 

periodos vocacionales 

• Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas publicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de otros idiomas, 

principalmente el ingles y asesorías escolares principalmente a 

nivel primaria y secundaria. 

• Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Paro todos los miembros de nuestra 

comunidad. 

INFRAESTRUCTURA 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO. 

Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de licencias de 

construcción para su correcta practico complementándose con lo 

asistencia de personal jurídico. 

Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se respeten las; 



PLATAFORMA ELECTORAL 

DELEGACIONAL DE CUAJIMALPA DE MORElOS· 

PROCESO ELECTORAL 2009 
restricciones fijadas por el área de usos del suelo alineamientos y 

números oficiales. 

Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos de la 

delegación, y enviarlos allNEGI'para su actualización y ser considerados 

en las guías de información nacional. 

Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicas para estar informados en los 

movimientos de reordenación urbana y al mismo tiempo solicitar la 

documentación correspondiente para que al usuario no se le dificulte 

realizar los trámites que requiera, y así evitar la irregularidad de solicitar 

servicios. 

Regularizar la información de infraestructura con la que cuenta la 

delegación realizando levantamientos o reviviendo lo ya existente. 

Actualizar el registro de la micro industria existente como son obradores, 

fritureras, talleres, y otros, para verificar si cuentan con el mínimo de 

requisitos solicitados. 

Eaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de los anchos 

de calles y límites de los cascos urbanos. 

Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 

correspondiente para ir capacitando al personal que labora en dicho 

lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

Señalización en lugares de mayor influencia peatonal y vehicular. 
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Señalamiento vertical panorámico indicando entradas y salidcis a los 

diferentes pueblos de la demarcación y lugares foráneos. 

Instalación de semáforos en cruceros de mayor conflicto vehicular. 

Balizamiento en zonas de más influencia peatonal como son escuelas. 

mercados. centros asistenciales e iglesias. 

Reordenar el estacionamiento público en las calles e una sola acera. 

Retirar a los franeleros que se han apropiado de las aceras de las calles. 

Adquirir grúas para el reliro de vehículos estacionados en lugares 

prohibidos. 

GIROS MERCANTILES 

Prohibir la utilización de banquetas para exhibidor de los productos que 

comercializan 

Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 

verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

establecimientos en donde se venda alcohol a menores o se ejerza la 

prostitución. para lo cual instalaremos un servicio telefónico directo en el 

que la delegación de manera inmediata dará respuesta y atención a la 

denuncia que se presente. 

ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAL 
$-
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Proponer tableros en lugares de mayor afluencia peatonal para fijar 

propaganda o én su defecto colocar módulos en lugares estratégicas o 

en lugares que haya espacios disponibles. 

Informar a los usuarios de estos módulos, las obligaciones que les 

corresponden por su uso, exceptuando la propaganda de fines 

gratuitos, dándoles un máximo de tiempo de quince días al término del 

evento. 

Sancionar económicamente a quienes no respeten esta deposición. 

ALUMBRADO PÚBLICO. 

Prestar el servicio de alumbrado público en las vialidades y mantener sus 

instalaciones en buen estado y funcionamiento, de conformidad con la 

normatividad que al efecto expida la Dependencia competente. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

Administrar los recursos humanos. financieros, materiales y de servicios 

asignados a las diferentes áreas de la delegación. 

E,tudiar. proponer e implementar. sistemas de trabajo en las áreas de 

recursos humanos. 

Cirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones que,: 



PLATAFORMA ELECTORAL 

DELEGACIONAL 'DE CUAJIMALPA DE MORELOS 

PROCESO elECTORAL 2009 
desarrollan las áreas adscritas a la dirección general. 

OíRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL 

Coordinar la conformación del programa anual de actividades de 

cada una de las subdirecciones adscritas a la dirección. 

Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado a la 

delegación, observando el cu~plimiento a las disposiciones publicadas 

en la Gaceta Oficial, para cada ejecución fiscal. 

PLANEACION, EMPLEO Y REGISTRO DE MOVIMIENTOS. 

Planear, programar, registrar y verificar las necesidades en materia de 

recursos humanos. 

Analizar los requerimientos de personal y análisis de los perfiles de 

puesto. 

RelACIONES LABORALES Y PRESTACIONES. 

Administrar las relaciones laborales y prestaciones con escrito apegado 

a la normatividad. 

Vigilar la correcta aplicación de las condiciones generales de trabajo y 

demás normas en materia laboral. 

Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y servicios ~ • 
personal. 
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Determinar y aplicar las sanciones administrativas el ámbito de sus 

atribuciones, así como las dictadas por la autoridad competente. 

PAGOS Y PRESUPUESTOS. 

Dar seguimiento a las afectaciones aplicadas por la~ unidades 

departamentales, así como por la dirección general de administración 

de personal. 

Generar y validar la nomina eventual y de estructura, revisar los recibos 

y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROllO DE PERSONAL 

Proporcionar la información suficiente y oportuna a la subdirección para 

la elaboración del programa anual del trabajo, así como, el avance 

periódico de su cumplimiento. 

Diseñar y proponer el programa de capacitación, así como el de 

enseñanza abierta de acuerdo a las necesidades de las áreas de la 

delegación, apegándose a la normatividad establecida por la 

dirección de política laboral y servicio publico de carrera. 

RECURSOS FINANCIEROS. 
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Supervisar las actividades de la plantación, programación, presupuesto, 

control, evaluación de información del presupuesto autorizado a la 

delegación. 

Controlar la operación de los fondos revolventes asignados a la 

delegación, para el ejercicio presupuestal del programa ordinario. 

Controlar los ingresos autogenerador. 

Organizar las actividades de registro contable presupuesta!, así como la 

guarda y custodia de la documentación que afecta el ejercicio 

presupuesta!. 

PROGRAMACION y PRESUPUESTO. 

Planear, programar y presupuestar, conforme al programa de mediano 

plazo para la formulación del programa operativo anual. 

Controlar presupuestalmente los programas, subprogramas y partidas. 

CONTABILIDAD. 

Registrar contable y presupuestamente todos los operaciones 

efectuadas por las diversas áreas de la delegación, tanto del 

presupuesto ordinario como de programas especiales. 

Registrar los ingresos autogenerador de servicios sanitarios en mercaS" ~ 
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SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. 

Coordinar la elaboración de políticas y programas a las que se sujetara 

el suministro de los recursos y servicios de cada área. Haciendolos 

eficientes y amigables con el medio ambiente. 

Dirigir y controlar la revisión y análisis de las cotizaciones presentadas por 

los proveedores, autorizando las más favorables. (dando preferencia a 

productos amigables con el medio ambiente) 

RECURSOS MATERIALES. 

E!aborar el programa anual de necesidades de bienes, arrendamientos 

y servicios para el desarrollo de las actividades de las diferentes áreas 

que conforman la delegación. 

Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el adecuado 

control de almacenes e inventarios con que cuenta la delegación. 

S:Jpervisar la elaboración de políticas y programas a las que se sujetara 

el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

Controlar la revisión y análisis de las cotizaciones presentadas por ~ ... ~ 

proveedores, autorizando las más favorables. G.J : 

ALMACENES E INVENTARIOS. 
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Establecer el sistema de registro y control para el adecuado manejo de 

los bienes muebles y de consumo. al servicio de la delegación. 

Actualizar los registros de los activos fijos. elaborando los resguardos 

correspondientes sobre la base de los diversos cambios que se presente. 

altas. bajas y otros movimientos. 

Realizar levantamientos físicos de los inventarios de bienes muebles. así 

como de materiales de consumo. 

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS. 

Formular programa anual de adquisiciones y arrendamientos y proveer 

los artículos. bienes y servicios de acuerdo a las necesidades de las 

áreas que conforman la delegación. 

Observar estrictamente los lineamientos en matería de adquisiciones y 

arrendamiento que emita la dirección general de recursos materiales y 

servicios generales. 

Controlar las adquisiciones que presenten las diferentes áreas de la 

delegación. así como los pedidos de proveedores. facturas y remisiones. 

SERVICIOS GENERALES. 

c:.. c3:y::::> 
SuperVisar la elaboración los programas de operación y control ~ ", 
materia de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina. ' ' 
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intendencia, ofrciala de partes, archivo de concentración y mensajera. 

Coordinar el servicio de mantenimiento, limpieza, mensajería de cada 

una de las áreas que integran la delegación. 

SERVICIOS GENERALES. 

Efectuar las reparaciones de mobiliario y equipo de la delegación. 

A.dministrar la correspondencia de entrada y salida de la delegación de 

acuerdo a los programas, sistemas y controles previamente autorizados. 

Distribuir de forma expedita la correspondencia a las áreas de destino. 

ATENCION A SINIESTROS. 

Que las áreas que compone la delegación cuente con un parque 

vehicular en óptimas condiciones de funcionamiento, para un mejor 

funcionamiento en sus labores. 

Gestionar junto con las aseguradoras en su caso los siniestros que se 

presenten dentro del parque vehicular. 

Implementar sistemas de registro para mejorar el aprovechamient~. C:3,0 

los combustibles. ;:::> , 
\ 

Supervisar las reparaciones de los vehículos en talleres inlernos como 
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Elaborar circulares para mejorar el control del parque vehicular. 

Calendarizar las fechas y tiempos de verificación y servicios del parque 

vehicular. 

APOYO LOGISnCO. 

Hacer un inventario de todos los bienes del área. como sillas. lonas. 

lámparas y equipos de sonido. 

Elaborar un calendario de festividades en los que se da el apoyo. 

Realizar un informe sobre el servicio que se otorgo a los diferentes 

pueblos y barrios a los que se les atendió. 

INFORMATlCA. 

Diseñar. promover. mantener y controlar los sistemas de procesamiento 

de datos de acuerdo con las recomendaciones y la normatividad 

establecida por el comité de informática del gobierno del distrito 

federal. 

Coordinar los procesos administrativos de autorización de acUerdO;¡;p. 
los procedimientos establecidos en cuanto a adquisiciones de vie~ 

servicios mantenimientos. instalaciones y desarrollo de sistemas. 
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Supervisar -que los tramites referentes a donaciones y cesiones de 

servicios informáticos sean llevados conforme a la normatividad 

aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS. 

Mantener y modificar los sistemas de información existentes dentro de lo 

dependencia, para optimizar las áreas realizadas por el personal que 

laboro en la delegación. 

Proponer nuevos sistemas de información de acuerdo con las 

necesidades de cada una de las áreas, a fin de estar en condiciones-de 

brindar un buen servicio. 

Actualizar los sistemas de información para enfrentar los cambios que 

existen dentro del campo de la informática. 

SOPORTE TECNICO. 

Administrar el centro de cómputo interno, así como las 

microcomputadoras externas que se encuentran distribuidas en la 

delegación. 

Asesorar y capacitar a los usuarios de las diferentes áreas, a fin de estar 

en condiciones de brindar apoyo y servicio al equipo asignado ~ • =t!("> 

diferentes áreas de la delegación. ::> 
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Administrar y mantener la red en óptimas condiciones para su corr~ c~"> 
- funcionamiento -:;;7' 

¡México es mi Pafrio, Cuajimolpa es mi hogar! 

, . 
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DECLARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

Ei Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México. en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos. que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos. animales y 

vegetales. así como de los elementos naturales. 

Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor. Justicia, y Libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

como el sentimiento efectivo que implica involucrarse, compartir, 

disfrutar, sufrir. comprender. respetar, colaborar, y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales y vegetales. El amor implica paz y concordia en las 

relaciones entre los seres vivos, y cooperación para emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuándo se 

ama no se compite con el ser amado ni se le provoca daño o 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

Los más fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos a la vida de los animales y vegetales, al derecho yola 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

. E: concepto de justicia abarca a todos los seres humanos· que 

. compartimos. este planeta, pero los humanos somos especialmente 

responsables de pradicarla, ya que somos los únicos que la hemos 
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alterado. Lo justicia es lo práctico de uno actitud respetuosa ante la 

vida. 

LIBERTAD 

Lo libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad, lugar geográfico y educación, sean producto de 

decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

a otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades para 

garantizar actos y decisiones autónomos. ~ 
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Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales 

para el Partido Verde Ecologista de México: 

AMBIENTALES 

El medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivencia para la vida humana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a 
-

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo,- implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y políticas ambientales, 

- Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medro ambiente sano, que promueva su sOlud física y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar 
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desproporcionada mente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de operaciones industriales, municipales y 

comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas a nivel 

federal, estatal, loca: y tribal. 

Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

Ei patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucGÍón ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

El desarrollo· económico dé la Ciudad de México debe ser compatible, 

entonceS, con la conservación y recreación de nuestro entomo natural. 

El desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resultado 

C~ ~. 
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del aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctica de la explotación. La producción debe surgir de la creación y 

puesta en práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas 

naturales del medio, y no como una producción que destruya las 

condiciones naturales de vida. 

El proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

provecho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

desconcentración y convivencia armónica con la naturaleza. La 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual. la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

La sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat. para evitar convertirse 

en plaga destructiva. 

E: PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su' 

posición en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y 

~ ~. 
6 



PLATAFORMA ELECTORAL 

DELEGACIONAL DE AZCAPOTZALCO 

PROCESO ELECTORAL 2009. 

oportunidades para todos los mexicanos en los campos de salud, 

vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. 

POLíTICOS 

La tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medio 

ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. La competencia se sustituye por la integración de 

esfuerzos en torno de un objetivo común, que es la defensa de la vida y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa corno partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

El PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos polítiCOS y el gobierno. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo, 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con la 

sociedad y la esfera pública. 

El PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

. actividades públicas y privadas, utilizará· los medios pacíficos y los 

canales democráticos instituidos. ci9(' 7 
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Los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y 

particularmente los aplicados en el Distrito Federal se presentan en tres 

ejes importantes: 

1. Participación Ciudadana 

La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación de todos, esto se 

define en función de que quien mejor conoce la problemática de cada 

centro de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuado por los 

pOderdantes del gobierno, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que la participación es uno obligación que los capitalinos 

debemos cumplir, sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna para que se dé, la voluntad 

siempre deberá estar presente. 

Creemos· que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral, el Partido Verde Ecologista· 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, 

~ 7' 
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todos los días. Definimos la política como trabajo organizado para el 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre, por eso el trabajo 

para mejorar la calidad de vida, debe ser continuo, sin importar la 

trinchera, el bien común siempre debe ser lo más importante. 

La participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la 

convicción, a las ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con 

equilibrio, buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda particip9r e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno, 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos . 

. Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin· 

embargo, nosotros al enfocarnos en el concepto de trabajo. eliminamos 

car 17'" 
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las distinciones y buscamos el complemento entre los seres, para que el 

resultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollarnos con armonía. 

Por último, la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad, los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos, por ello es 

importante fomentar a través de lo educación inicial lo activación 

social. 

2. Hacer Gobierno Juntos 

I\:osotros no invitamos o los ciudadanos a votar por nosotros, los 

invitamos a hacer 99bierno juntos, cada persona decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

o favor, es simple y sencillamente una obligación. Lo administración 

público necesita proyectos de gobierno orientados 01 servicio de la 

ciudadanía, no a proyectos políticos, la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

El primer requisito para pensar en ejercer un cargo público es la firme 

convicción de hacer bien las cosas. No creemos en simples discursos y 

. proyectos.que·se quedan sólo como buenos deseos, lo importante es el 

trabajo directo· con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. La propuesto del gobierno paternalista para solucionar las 

necesidades más apremiantes sólo con el hecho de elegir a un 

c=~ ~. 
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candidato determinado, significa una teoría errónea y obsoleta, el 

gobierno sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la 

búsqueda de las verdaderas soluciones. 

3. Conciencia Ambiental 

El trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hace distinción de raza, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realiza para todos. Buscarnos generar la 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a la actividad 

ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad ylo de espíritu. 

La conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición actual, para con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entorno. Hablar de ecología y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, plantas y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea al ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y 

la administración pública. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano yola calidad de vida, 

no como postulado político sino como un derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales· tienen el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debemos luchar todos los días, a fin de 

c~ ~. 
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aprovecharlos sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realiza a partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocuparnos pues si esperarnos hasta que los daños sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los postulados sustentables, 

ya que perderíamos recursos que pudimos haber ahorrado si las cosas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

No creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tomando conciencia de que lo que somos y tenemos es 

resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

eliminando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

podemos lograr mejores condiciones de vida para los capitalinos. 

Consideramos que la sustentabilidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con especial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho que nosotros a los beneficios 

naturales y culturales. ~. 7' 
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Creemos que la educación es un factor básico para poder generar una 

mayor protección al medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor 

calidad de vida para todos nuestros semejantes. 

En estos principios y programa de acción, basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos de ser un objetivo es 

nuestra forma de vida. 

Introducción 

Debido a la problemática de la demarcación Azcapotzalco se ha 

integrado la presente propuesta a fin de dar de forma integral la 

viabilidad de participación en el presente proceso electoral, por lo que 

definiremos a continuación la forma de desarrollo de acuerdo a cada 

rubro que contemplamos como prioritario en esta delegación. 

Desarrollo 

Tomamos en cuenta las características de la población así como 

las condiciones socioeconómicas que hoy tiene la gente que habita 

Azcapotzalco, ya que aun contamos con barrios, pueblos y colonias, 

además de muchas unidades habitacionales, como la del Rosario que 

sigue siendo de las' mas pobladas en Latinoamérica, además de 

colindar con municipios del Estado de México Naucalpan y 

Tlalnepantla, y con las delegaciones Miguel Hidalgo, Gustavo A. 

Madero y Cuauhtémoc, pór lo que es importante un crecimiento 

~ 
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sustentable por su posición estratégica respecto a la zona 

metropolitana del Valle de México. 

La propuesta en si, contiene la interacción de las autoridades con 

los vecinos realizando recorridos en las unidades territoriales, para 

conocer las demandas prioritarias de la gente y así poder ejercer el 

presupuesto de una manera ordenada y atendiendo lo más importante 

por colonia o zona, para esto se puede utilizar los mecanismos que 

contempla la ley de participación ciudadana vigente en la ciudad, y 

que consolidarían la credibilidad de los vecinos en sus autoridades, es 

decir, si el jefe Delegacional asiste a una colonia y entonces convoca a 

una asamblea vecinal los vecinos decidirían la viabilidad de proyectos y 

obras a realizar en su comunidad y la autoridad pOdría destinar el 

recurso idóneo para cumplir con la obra demandada y esto se 

formalizaría con los representantes vecinales y asistentes, lo cual 

redundaría en un ejercicio programado y eficaz del presupuesto, así 

como también se haría coparticipe a la comunidad. 

Se evitaría el sub-ejercicio de presupuesto anual yel descontento 

de la ciudadanía, ya que en las ultimas tres administraciones no se ha 

tomado en cuenta a los vecinos, no se han atendido sus prioridades y se 

han realizado obras y eventos que consideramos no son importantes 

. para la gente de Azcapotzalco .. c~ 
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Materia Ambiental 

Consideramos de vital importancia el destinar más presupuesto a 

adquirir más camiones recolectores con separadores de basura 

(residuos) y una mayor inversión a la capacitación del personal de 

limpia, así como un incremento en las rutas para la recolección de 

desechos en lugares que por tradición se ubican para concentrar 

desechos de toda clase y así poder cumplir cabalmente con la Ley de 

Residuos del Distrito Federal. 

RECOLECCION DE RESIDUOS 

Colocar cestos para el depósito de basura (RESIDUOS) en los centros 

poblacionales, en calles y lugares de may~ concurrencia y recogerla 

de manera periódica. 

Ampliar el parque vehicular para un mejor servicio de recolección 

domiciliaria además de recandelarizar los horarios y paradas. 

Realizar una supervisión en las primeras horas del día, para detectar a 

personas que acostumbran a dejar sus desechos en la calle, 

conminanos que si continúan haciéndolo se les notificara para ser 

sancionados. 

Construir retenes para las· aguas fluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los drbustosy recargar lOs mantos acuíferos. c·~ 
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Así también proponemos una red mas amplia y programada de 

distribución de agua, en pipas más grandes y que abarquen los lugares 

más desprotegidos en este sentido, en la demarcación. 

AGUA POTABLE 

Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar un 

servicio que satisfaga a la población en general, también se podrá 

acordar con el usuario su apoyo con el material requerido para realizar 

el trabajo y solucionar el problema. 

Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, ampliar las 

redes dentro del casco urbano además de regularizar la toma 

clandestina. 

Implementar (CU&RIR) las necesidades materiales y equipo necesario 

para las dos áreas como son de agua y drenaje. 

Solicitar la colocación de medidores para regularizar el registro de toma 

domiciliaria. 

Debemos poner más atención en los permisos o licencias de 

construcción para evitar la proliferación desmedida de unidades 

habitacionales, que provocan problemas con los servicios básicos y con 

la vialidad; pero sobre todo con la extinción de áreas verdes. 

Ser más vigilantes y estrictos con los delitos ambientales más 

comunes, y hacer inspecciones más exhaustivas en las empresas 

CSp ,.. 
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contaminantes que violentan la ley. Por las que se sancionaran a las 

personas, constructoras o empresas que no cumplan con la 

normatividad ambiental. 

Proponemos restringir el paso de transito pesado por las 

vialidades, y trabajar con la SETRA VI, para mejorar la vialidad y al mismo 

tiempo retirar de las calles secundarias automóviles chatarra para que 

no afecten las vialidades de la demarcación que afectan el entorno 

por donde circulan. 

Ejecutar dentro de su demarcación territorial, programas de obras para 

el abastecimiento de agua potable y servicio de drenaje y 

alcantarillado que determine la comisión correspondiente, así como las 

demás obras y equipamiento urbano que no estén asignadas a otras 

dependencias 

Educación 

De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a impartir 

la educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la 

educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

. a nivel mundial. 

Sin embargo, esta educación también requiere de otras herramientas' 

que complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son 

~ ~. 
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el dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte 

la educación básica para garantizar una educación integral. 

Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

Además se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesarios para que la educación que imparte el Estado se de 

en un ambiente cordial y digno. 

Estamos concientes que en esta materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitadas, sin embargo consideramos que es 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la· calidad de la educación de los habitantes de esta 

delegación sea cada vez mejor y para ello el Partido Verde Ecologista 

de México, propone lo siguiente: ~ 

~. 
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• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básica en nivel 

secundaria, reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesional, como es el conocimiento de computación 

y el dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglés. 

• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita para que los niños y jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. 

- • Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en 

periodos vacacionales. 

• Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas pUblicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de otros idiomas, 

principalmente el ingles y asesorías escolares principalmente a 

nivel primaria y secundaria. 

• Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Para todos los-miembros de nuestra 

comunidad. C:5p 
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En materia de seguridad, proponemos establecer un vínculo más 

estrecho con la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 

para conseguir más elementos pOlicíacos destinados a la demarcación 

y vehículos tripulados para atender la demanda ciudadana en la 

Delegación. 

Se propone solicitar a la Secretaria de Seguridad Publica, 

establecer una coordinación ciudadana de apoyo por manzana para 

obligar a los policías a no separarse de su función durante su horario de 

trabajo, con la finalidad de alejar a la delincuencia de las colonias. 

SALUD 

El PVEM reconoce que el Distrito Federal, se encuentra atravesando la 

llamada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencia humana (SIDA). 

infecciones respiratorias agudas, y desnutrición, principalmente. 

Además hay que agregar que en nuestra deiegación ha incrementado 

la existencia de las llamadas enfermedades -sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 
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a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

extrafamiliar. ambas enfermedades se han visto agudizadas por la 

insegur'¡dad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en la 

pobreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionadas por la deficiente aplicación y 

vigilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la 

emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrosos. 

En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 

programas de salud, así como campañas para prevenir y combatir la 

fármacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista dEO México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad. el sobrepeso. y la desnutrición 

• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

. necesario para tener nuestros hospitales en buenas condiciones. 

~r 

j? 
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PROCURACION E IMPARTICION DE JUSTICIA 

Prestar accesoria jurídica gratuita en materia civil. penal y 

administrativa. 

PREVENCION DEL DELITO. 

Conminar a los padres de familia a que se le enteren o les comuniquen 

a sus hijos en donde, con quien están y que hacen. 

Que los padres asistan a reuniones de orientación y prevención del 

delito. 

Los hijos que informen cuando salen y la hora en que volverán. 

Trabajar de manera coordinada con las autoridades Federales y Locales 

en la realización de las jornadas de cambio de armas por dinero y 

fomentar la no violencia entre los niños y jóvenes 

Lo que corresponde a los deportivos y áreas deportivas contaran con 

espacios diferentes y acondicionados para que todos puedan a tener 

acceso y utilizar· las instalaciones. 

Coadyuvar con el. cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito 

Federal, para la prevención -y extinción de incendios y otros siniestros 

que pongan en peligro .10 vida y. el patrimonio de los habitantes y 

trabajar de manera coordinada con la Secretaria de Protección Civil 

fr-
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implementando acciones eficaces de acuerdo a los mapas de riesgo 

por cada zona. 

Deporte y recreación 

En esta materia debemos dedicar más presupuesto a los 

deportivos ya existentes, y darles mantenimiento preventivo y no 

correctivo, ya que contamos con instalaciones bastante amplias, es 

importante que los recursos que se inviertan en estos deportivos sean 

convertidos en espacios sustentables aplicando políticas amigables con 

el medio ambiente como la instalación de bebederos ahorradores de 

agua y la instalación de celdas solares para calentar el agua de 

regaderas y albercas. 

Proponemos realizar diversas actividades y eventos que nos 

hagan autosuficientes, para poder generar recursos económicos 

adicionales y de esta forma poder ofertar más instructores, mejor 

pagados y capacitados para impartir más disciplinas. 

Se propone rescatar y aprovechar los espacios y áreas de 

recreación en las colonias, Barrios y Pueblos para difundir una cultura de 

sano esparcimiento y salud, habilitando los parques y jardines que se 

han descuidado y hoy sirven como nido de delincuentes y basureros 

. clandestinos. 

Empleo' cap 

~. 
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En esta materia y derivado de la atribución de la delegación 

que le otorga el Estatuto de Gobierno, se- propone establecer un 

mecanismo eficaz que permita reactivar los dos grandes parques 

industriales con los que cuenta la delegación, vinculándolos con lo 

grupos empresariales y cámaras de comercio, para que se generen de 

manera efectiva y real ofertas de trabajo, se trabajara de manera 

coordinada con la secretaria de trabajo para la realización de ferias de 

el empleo a si como apoyo y asesoría a las personas que quieran abrir 

una PYME en su demarcación. 

Se propone realizar diversas actividades de promoción 

económica, porque consideramos de vital importancia aterrizar se 

propone realizar diversas actividades para que los programa federales y 

locales de apoyo a los emprendedores de micro, pequeña, y mediana 

industria, a base de capacitación e incentivos económicos, para hacer 

realidad el empleo digno y bien remunerado en Azcapotzalco, lo 

anterior, para incentivar a la gente que habita en la demarcación a 

desarrollar su actividad productiva en la misma delegación, para que 

no tenga que desplazarse a otros lugares de la Ciudad o del Estado de 

México, lo que redundaría en ahorro de energía, transporte, dinero, y 

desgaste físico,. 

REGIMEN JURIDICO 

JORNADAS NOTARIALES 

Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil. penal, administrativa y 

c~ .fo. 
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del trabajo, en beneficio de los habitantes de la respectiva 

demarcación territorial. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

En los programas delegacionales de desarrollo urbano en donde 

interviene la delegación propondremos la regulación de asentamientos 

de manera conjunta con el gobierno local a través del programa de 

crecimiento sustentable con el uso de Ecotecnologías. 

Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de licencias de 

construcción para su correcta practica complementándose con la 

asistencia de personal jurídico. 

Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se respeten las 

restricciones fijadas por el área de usos del suelo alineamientos y 

números oficiales. 

Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos de la 

delegación, y enviarlos allNEGI para su actualización y ser considerados 

en las guías de información nacional. 

Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicas para estar informados en los 

movimientos de reordenación urbana y al mismo tiempo solicitar la 

docvmentación correspondiente para que al. usuario no se le dificulte· 

realizar los trámites que requiera, y así evitar la irregularidad de solicitar' 

servicios. ~ 

~. 
25 



PLATAFORMA ELECTORAL 

DELEGACIONAL DE AZCAPOTZALCO 

PROCESO ELECTORAL 2009. 

Regularizar la información de infraestructura con la que cuenta la 

delegación realizando levantamientos o reviviendo lo ya existente. 

Actualizar el registro de la micro industria existente como son obradores, 

fritureras, talleres, y otros, para verificar si cuentan con el mínimo de 

requisitos solicitados. 

Elaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de los anchos 

de calles y límites de los cascos urbanos. 

s; se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 

correspondiente para ir capacitando al personal que labora en dicho 

lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

AGUA POTABLE 

Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar un 

servicio que satisfaga a la población en general, también se podrá 

acordar con el usuario su apoyo con el material requerido para realizar 

el trabajo y solucionar el problema. 

Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario,- ampliar las 

redes dentro del casco urbano - además de regularizar la toma 

clandestina. CBp 

~. 
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Implementar (CUBRIR) las necesidades materiales y equipo necesario 

para las dos áreas como son de agua y drenaje. 

SCllicitar la colocación de medidores para regularizar el registro de toma 

domiciliaria. 

INFRAESTRUCTURA. 

Señalización en lugares de mayor influencia peatonal y vehicular. 

Señalamiento vertical panorámico indicando entradas y salidas a los 

diferentes pueblos de la demarcación y lugares foráneos. 

Instalación de semáforos en cruceros de mayor conflicío vehicular. 

Balizamiento en zonas de más influencia peatonal como son escuelas, 

mercados, centros asistenciales e ~glesias. 

Reordenar el estacionamiento público en las calles e una sola acera. 

Retirar a los franeleros que se han apropiado de las aceras de las calles. 

Adquirir grúas para el retiro de vehículos estacionados en lugares 

prohibidos. 

GIROS MERCANTIlES 

.' 
Prohibir la utíHzación de bánq\Jetas para exhibidor de los producíos que 

comercializan. 

Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 
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verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

-establecimientos en donde se venda alcohol a menores o se ejerza la 

prostitución, para lo cual instalaremos un servicio telefónico directo en el 

que la delegación de manera inmediata dará respuesta y atención a la 

denuncia que se presente. 

ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAL 

Proponer tableros en lugares de mayor afluencia peatonal para fijar 

propaganda o en su defecto colocar módulos en lugares estratégicas o 

en lugares que haya espacios disponibles. 

Informar a los usuarios de estos módulos, las obligaciones que les 

corresponden por su uso, exceptuando la propaganda de fines 

gratuitos, dándoles un máximo de tiempo de quince días al término del 

evento .. 

Sancionar económicamente a quienes no respeten esta deposición. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y de servicios 

asignados a las diferentes áreas de la delegación. 

Estudiar, proponer e "implementdr, sisiemas de trabaio en las áreas de 

recursos humanos . 
. 

Dirigir. controlar "y evaluar el desempeño de las funciones que 

desarrollan las áreas adsCritas a la dirección general. c~ 

fo 
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DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL 

Coordinar la conformación del programa anual de actividades de 

cada una de las subdirecciones adscritas a la dirección. 

Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado a la 

delegación, observando el cumplimiento a las disposiciones publicadas 

en la Gaceta Oficial, para cada ejecución fiscal. 

PLANEACION, EMPLEO Y REGISTRO DE MOVIMIENTOS. 

Planear, programar, registrar y verificar las necesidades en materia de 

recursos humanos. 

Analizar los requerimientos de personal y análisis de los perfiles de 

puesto. 

RELACIONES LABORALES Y PRESTACIONES. 

Administrar las relaciones laborales y prestaciones con escrito apegado 

a la normatividad. 

Vigilar la correcta aplicación de las condiciones generales de trabajo y 

de.más normas en materia laboral. 

Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y servicios del 

personal. 

Determinar y aplicar las sanciones administrativas el ámbito de sus 

atribuciones, así como las dictadas por la autoridad competente. ~ 

~ 
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PAGOS Y PRESUPUESTOS. 

Dar seguimiento a las afectaciones aplicadas por las unidades 

departamentales, así como por la dirección general de administración 

de personal. 

Generar y validar la nomina eventual y de estructura, revisar los recibos 

y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROllO DE PERSONAL. 

Proporcionar la información suficiente y oportuna a la subdirección para 

la elaboración del programa anual del trabajo, así como, el avance 

periódico de su cumplimiento. 

Diseñar y proponer el programa de capacitación, así como el de 

enseñanza abierta de acuerdo a las necesidades de las áreas de la 

delegación, apegándose a la normatividad establecida por la 

dirección de política laboral y servicio publico de carrera. 

RECURSOS FINANCIEROS. 

Supervisar las actividades de la plantación, programación, presupuesto, 

control, evaluación de información dél presupuesto autorizado ci la 

delegación. 

Controlar la operación de los fondos revolventes asignados a la 

delegación, para el ejercicio presupuestal del programa ordinario . .-::=~ 

7' 
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Controlar los ingresos autogenerador. 

Organizar las actividades de registro contable presupuestal, así como la 

guarda y custodia de la documentación que afecta el ejercicio 

presupuestal. 

PROGRAMACION y PRESUPUESTO. 

Planear, programar y presupuestar, conforme al programa de mediano 

plazo para la formulación del programa operativo anual. 

Controlar presupuestalmente los programas, subprogramas y partidas. 

CONTAlIlllDAD. 

Registrar contable y presupuesta mente todas las operaciones 

efectuadas por las diversas áreas de la delegación, tanto del 

presupuesto ordinario como de programas especiales. 

Registrar los ingresos autogenerador de servicios sanitarios en mercados 

y panteones. 

SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. 

Coordinar la elaboración de políticas y programas a las que se sujetara 

el suministro de los recursos y. servidos de cada área. Haciéndolos 

eficientes y amigables con el medio ambiente. 

Dirigir y controlar la revisión y análisis de las cotizaciones presentadas por 

cap ? 
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los proveedores. autorizando las más favorables. (Dando preferencia a 

productos amigables con el medio ambiente) 

RECURSOS MATERIALES. 

Elaborar el programa anual de necesidades de bienes. arrendamientos 

y servicios para el desarrollo de las actividades de las diferentes áreas 

que conforman la delegación. 

Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el adecuado 

control de almacenes e inventarios con que cuenta la delegación. 

Supervisar la elaboración de políticas y programas a las que se sujetara 

el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

Controlar la revisión y análisis de las cotizaciones presentadas por los 

proveedores. autorizando las más favorables. 

ALMACENES E INVENTARIOS. 

Establecer el sistema de registro y control para el adecuado manejo de 

los bienes muebles y de consumo. al servicio de la delegación .. 

Actualizar los registros de los activos fijos. elaborando los resguardos 

correspondientes sobre la base de los diversos cambios que se presente. 

altas. bajas y otros movimientos . 

. Realizar levantamientos físicos de los inventarios de bienes muebles. así 

como de materiales de consumo. ~ 
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ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS. 

Formular programa anual de adquisiciones y arrendamientos y proveer 

los artículos, bienes y servicios de acuerdo a las necesidades de las 

áreas que conforman la delegación. 

Observar estrictamente los lineamientos en materia de adquisiciones y 

arrendamiento que emita la dirección general de recursos materiales y 

servicios generales. 

Controlar las adquisiciones que presenten las diferentes áreas de la 

delegación, así como los pedidos de proveedores, facturas y remisiones. 

SERVICIOS GENERALES. 

Supervisar la elaboración los. programas de operación y control en 

materia de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina, 

intendencia, ofíciala de partes, archivo de concentración y mensajera. 

Coordinar el servicio de mantenimiento, limpieza, mensajería de cada 

una de las áreas que integran la delegación. 

SERVICIOS GENERALES. 

Efectuar las reparaciones de mobiliario y equipo de la delegación. 

Administrar la correspondencia de entrada y salida de la delegaCión de 

acuerdo a los programas, sistemas y controles previamente autorizados. 

Distribuir de forma expedita la correspondencia a las áreas de- destino. 
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ATENCION A SINIESTROS. 

Que las áreas que compone la delegación cuente con un parque 

vehicular en óptimas condiciones de funcionamiento, para un mejor 

funcionamiento en sus labores. 

Gestionar junto COn las aseguradoras en su caso los siniestros que se 

presenten dentro del parque vehicular. 

Implementar sistemas de registro para mejorar el aprovechamiento de 

los combustibles. 

Supervisar las reparaciones de los vehículos en talleres internos como 

externos .. 

Elaborar circulares para mejorar el control del parque vehicular. 

Calendarizar las fechas y tiempos de verificación y servicios del parque 

vehicular. 

APOYO LOGISTICO. 

Hacer un inventario de todos los bienes del área, como sillas, lonas, 

lámparas y equipos de sonido. 

Eiaborar un calendario de festividades en los que se da el apoyo. 

Realizar un informe sobre el servicio que se otorgo a los diferentes 

pueblos y barrios a los qUe se les atendió. 

INFORMATlCA. 

Diseñar, promover, mantener y controlar los sistemas de procesamiento 

C:Bp f;". 
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de datos de acuerdo con las recomendaciones y la normatividad 

establecida por el comité de informática del gobierno del distrito 

federal. 

Coordinar los procesos administrativos de autorización de acuerdo con 

los procedimientos establecidos en cuanto a adquisiciones de vienes y 

servicios mantenimientos, instalaciones y desarrollo de sistemas. 

Supervisar que los tramites referentes a donaciones y cesiones de 

servicios informáticos sean llevados conforme a la normatividad 

aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS, 

Mantener y modificar los sistemas de información existentes dentro de la 

dependencia, para optimizar las áreas realizadas por el personal que 

labora en la delegación. 

Proponer nuevos sistemas de información de acuerdo con las 

necesidades de cada una de las áreas, a fin de estar en condiciones de 

brindar un buen servicio. 

Actualizar los sistemas de información para enfrentar los cambios que 

existen dentro del campo de la informática. 

SOPORTE TECNICO. 

Administrar el centro de cómputo interno, así como las 

microcomputadoras externas que se encuentran distribuidas en la· 

delegación. 

A.sesorar y capacitar a los usuarios de las diferentes áreas, a fin de estar 
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en condiciones de brindar apoyo y servicio al equipo asignado a las 

diferentes áreas de la delegación. 

Administrar y mantener la red en óptimas condiciones para su correcto 

funcionamiento c?§-p' 

~ 
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DEClARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

El Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos, que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de los elementos naturales. 

Lo_s principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor, Justicia, y Libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM. lo entendemos 

como el sentimiento efectivo que implica involucrarse, compartir, 

disfrutar, sufrir, comprender. respetar. colaborar. y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales. y vegetales. El amor implica paz y concordia en las 

relaciones entre los seres vivos. '!< cooperación para emprender 

. acciones comUnes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se 

ama no se compite con el ser amado ni se le provoca daño o 

1 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría la paz ila armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o pe~udicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

Los más fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos a la vida de los animales y vegetales, al derecho yola 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

E! concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero 10)-. humanos somos· especialmente 

.responsdbles de practicarla, ya que somos los únicos qué la hemos 

2 
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alterado. La justicia es la práctica de una actitud respetuosa ante la 

vida.-

LIBERTAD 

La libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad, lugar geográfico y educación, sean producto de 

decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

a otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades 'para 

garantizar actos y decisiones autónomos. 

j.. 

3 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE BENITO JUAREZ 

PROCESO ELECTORAL 2009. 

Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales 

para el Partido Verde Ecologista de México: 

AMBIENTALES 

El medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivencia para la vida humana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a 

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación. alguna tienen derecho a un 
. '¡"" 

. medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar 

cOp ~. 
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desproporcionadamente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de-operaciones industriales, municipales y 

comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas a nivel 

federal, estatal, local y tribal. 

Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sectores y -miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

El patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la veráadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

El desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 
".. 

entonces, con la conservación y recreación de nuestro entomo natural. 

El desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resulfado 
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del aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctica de la explotación. La producción debe surgir de la creación y 

puesta en práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas 

naturales del medio, y no como una producción que destruya las 

condiciones naturales de vida. 

El proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

provecho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdade'ras riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

desconcentración y convivencia armónica con la naturaleza. La 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual. la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

La sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat. para evitar convertirse 

en plaga destructiva.. 

r 
El PVEM. defiende los derechos humanos como parte central de su 

posición en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y 

.~. ~. 
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oportunidades para todos los mexicanos en los campos de salud, 

vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. 

POLÍTICOS 

La tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medio 

ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. La competencia se sustituye por la integración de 

esfuerzos en tomo de un objetivo común, que es la defensa de la vida y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

El PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobiemo. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con la 

sociedad y la esfera pública. 

E! PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 
,P 

actividades públicas' y privadas, utilizará los medios paCíficos y los 

canales democráticos instituidos. ~ 
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Los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y 

particularmente los aplicados en el Distrito Federal se presentan en tres 

ejes importantes: 

1. Participación Ciudadana 

La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación de todos, esto se 

define en función de que quien mejor conoce la problemática de cada 

centro de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

poderdantes del gobierno, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

debernos cumplir, sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna para que se dé, la voluntad 

siempre deberá estar presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verSe ., . 

cada que se avecina un proceso electoral, el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, 
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todos los días. Definimos la política como trabajo organizado para el 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre, por eso el trabajo 

para mejorar la calidad de vida, debe ser continuo, sin importar la 

trinchera, el bien común siempre debe ser lo más importante. 

La participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la 

convicción, a las ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con 

equilibrio, buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno, 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

. .., . 

·Sapemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin 

embargo, nosotros al enfocarnos en el concepto de trabajo, eliminamos 
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las distinciones y buscamos el complemento entre los seres, para que el 

íesultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollarnos con armonía. 

Por último, la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad, los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos, por ello es 

importante fomentar a través de la educación inicial la activación 

social. 

2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosotros no invitamos a los ciudadanos a votar por nosotros, los 

invitarnos a hacer gobierno juntos, cada persona decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

a favor. es simple y sencillamente una obligación. La administración 

pública necesita proyectos de gobierno orientados al servicio de la 

ciudadanía. no a proyectos políticos. la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

El primer requisito para pensar en ejercer un cargo público es la firme 

convicción de hacer bien las cosas. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se quedan sólo corno buenos deseos. lo importante es el. 

trabajo directo con los ciudadanos buscando solucionar. sus 

necesidades. La propuesta del 90bi;;no paternalista para solucionar las. 

necesidades más apremiantes sólo con el hecho de elegir a un 

C3~ 
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candidato determinado, significa una teoría errónea y obsoleta, el 

gobierno sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la 

búsqueda de las verdaderas soluciones. 

3. Conciencia Ambiental 

El trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hace distinción de raza, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realiza para todos. Buscamos generar la 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a la actividad 

ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar,. por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad y/o de espíritu. 

La conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición actual, para con ello saber que. podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entamo. Hablar de ecología y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, plantas y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea al ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y 

la administración pública. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano y a la calidad de vida, 

no como postulado político sino como un -derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales tienen el mismo rango de 
,F 

importancia' que' los servicios" básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debernos luchar todos los días, a fin de 
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aprovecharlos sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar -de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realiza a partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocupamos pues si esperamos hasta que los daños sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los postulados sustentables, 

ya que perderíamos recursos que pudimos haber ahorrado si las cosas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

No creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tomando conciencia de que lo que somos y tenemos es 

resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

eliminando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

podemos lograr mejores condiciones de vida para los capitalinos. 

Consideramos que la sustentabilidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con especial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios iQmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras,. que poseen el mismo derecho que nosotros a los beneficios 

.naturales y culturales. ~. 
,.-
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Creemos que la educación es un factor básico para poder generar una 

mayor protección al medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor 

calidad de vida para todos nuestros semejantes. 

En estos principios y programa de acción, basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos de ser un objetivo es 

nuestra forma de vida. 

PROPUESTA DE TRABAJO EN BENITO JUÁREZ 

Delegación 

Benito Juárez 

Distrito 

1·1 México 

',;;,.i-. ';, < 

, " 

Federal 



Superficie 

· Población 

Cabecera 

Altitud (msnm): 

Secciones: 

PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE BENITO JUAREZ 

PROCESO ELECTORAL 2009. 

26.63 km2 km2 

355017 hab. 

Santa Cruz Atoyac 

2242 

56 

· Jefe DeleQacionai: . Germán de la Garza Estrada 

(PAN) 

· GentiliCio: . Juarense 

· Cóc:(igo INEGI: 014 

Delegaciones del Distrito Federal 

CARACTERíSTICAS 

E' área total de la Delegación es de 27 km2. Hay construidos 3612 000.00 

m2 de banquetas; en guarniciones 730,670.00 metros lineales; en calles 

pavimentadas (concreto asfáltico) 12448,000.00 m. El área total de 

concreto asfáltico y concreto hidráulica (banquetas) es de 15"060,000.00 

m2. La longitud de las avenidas principales y ios ejes viales es de 89.90 

k-'!1. La longitud de calles secundarias ~s de 631.1 km, 

Altitud: 2242 m.s.n.m .c~ . 

~. 
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Topografía: Plana con ligeras ondulaciones 

Tipo de terreno: i\rcíllosos de alta plasticidad y baja resistencia con un 

espesor de 15 metros 

Clima: TempladQ 

Temperatura anual promedio: 1 ¡OC 

Extensión territorial: 2,663 has. 

Colonias: 56 

Manzanas: 2,210 

Información General: Se ubica en el centro geográfico de la Ciudad de 

México Representa el 1.8% del territorio del D. F. (148,986 has.) 

Vías de Comunicación 

Con la incorporación de la Delegación al núcleo de la ciudad de 

México y con el auge del automóvil se construyeron a través de su 

territorio las primeras vías rápidas: el Viaducto Miguel Alemán, Río 

Becerra, la calzada de Tlalpan y el Periférico cruzaron a la demarcación 

de norte a sur y de oriente a poniente. 

La introducción del Viaducto Miguel Alemán, Río Becerra y el 

entubamiento de los ríos Mixcoac y Churubusco acabó con los últimos 

arroyos de esta demarcación; éstos se convirtieron en las interminables 

cintas de asfalto que atraviesan hoy nuestra capital. 

Hay que recordar que durante k:( Colonia nuestra delegación se 

comunicaba con San Ángel y con lo que era Mixcoac (hoy Tacubaya) 
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por el viejo camino que iba de Atlacuihuayan; esta vía corría por donde 

hoy pasa avenida Revolución. Otro de los tránsitos esenciales era el que 

unía al pueblo de La Piedad con la ciudad de México, construido a 

principios del siglo XVII!; por él se transportaba el ladrillo y el pulque 

destinados al consumo de la capital. De igual manera, el camino o Son 

Agustín de las Cuevas (Tlaipanj fue uno carretera fundamental que 

comunicaba a la ciudad de México con el interior de la República. 

En un principio, ésta fue una calzada prehispánica que se unía a la de 

Ixtapalapa, pero después, debido a su importancia, fue empedrado 

hasta el trecho que cruza lo actual delegación- Benito Juárez. El 

transporte de los prOductos se hacía a lomo de mula, en burros, en 

carretas tiradas por bueyes y utilizando a los cargadores indígenas. 

En la década de los cincuenta del siglo XX el crecimiento urbano se 

acentuó, y cada vez más los automóviles llenaron con su ruido las calles 

de nuestra delegación, al tiempo que se apagaban los pregones de los 

vendedores. 

A los habitantes de esta parte de la ciudad sólo les tocó conocer al 

último guajolote; es decir, el postrer resabio de aquellos vendedores, 

que en diciembre, recorrían con pasos cansados las calles, arreando 

con su varita su parvada de conos con la esperanza de venderlos para 

los tradicionales guisos navideños. 

Así fue como surgieron más de una docena de 'ejes viales, vías. rápidas y 

enormes avenidas que se entrecruzan; La ampliación de otras líneas del 
_ _ r· 

S'stemO de úansporte Colectivo también nos favoreció en estes años; 

enormes centros comerciales, supermercados y torres se levantaron 
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sobre lo que hace cuatro sigios estuvo en parle cubierto por el agua y, 

en parte, albergó tranquilos poblados agrícolas. Se fue apagando el 

bullicio de las diligencias, carreleras y los innovadores tranvías tirados 

por mulas. también desaparecieron los mugidos de las vacas y los 

relinchidos de los caballos en los establos y potreros de la región. Sólo 

algún intrépido gallo quedó para rememorar los orígenes campiranos 

de esta zona, cuyos ruidos fueron sustituidos por el de las cornetas de los 

automóviles. de los autobuses y su atmósfera se fue llenando de los 

humos que lanzan al aire algunos de los modemos vehículos de 

transporte. Este es el precio de la modernidad, que se ha pagado por 

convertirnos en parte del corazón de nuestra ciudad. 

y en esta ciudad, entre semana vemos caras adultas y apuradas, y 

veloces pies recorriendo nuestra Delegación, camino del trabajo o la 

casa, en busca de las compras o del médico. El alegre vocerío de los 

niños llena el ambiente a la hora de la entrada y salida de las escuelas, 

yal oscurecer. todo se sumerge y desaparece para resurgir al otro día. 

Vialidades 

Ejes Viales 

Para la década de los ochenta del siglo XX. cuando nuestra Delegación 

apareció con hombre y apellido tal como la conocemos hoy, se hizo 

necesaria la construcción de vids de comunicación más rápidas; así 

surgieron ¡os primeros ejes viales com", continuación del Circuito Interior. 

las avenidas Revolución y Patriotismo. c~ 
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• Eje 4 Sur Xola-Napoleón • Eje 5 Sur Eugenia • Eje 6 Sur Ángel Urraza • 

Eje 7 Sur Municipio libre 

• Eje 7-A Sur Emiliano Zapato· Eje 8 Sur Popocaiépetl-Ermita Iztapalapa 

• Eje 3 Pte. Coyoacán 

• Eje 2 Pte. Gabriel Mancera 

Circuito Interior 

• Av. Revolución-Patriotismo· Río Churubusco 

Vialidades de Acceso Controlado 

• Boulevard Adolfo López Mateas (Periférico) • Viaducto Miguel Alemán 

• Viaducto Río Becerro 

• Calzafla de Tlalpan 

Vialidades Primarias 

Av. Providencia - Av. Amores - Av. División del Norte - Av. Dr. Vértiz - Av. 

Isabel la Católica - Av. Cumbres de Maltrata - Av. Diagonal San Antonio 

- Av. Porfirio Diaz - Av. Pensylvania - Av. Augusto Rodín - Av. Dakota - Av. 

Plateros - Av. Filadelfia - Av. ROdríguez Saro - Av. Parroquia - Av. Pilares 

. Po!:>lación 

En e! territorio que hoy conformo nú~stra demarcación el crecimiento 

poblacional fue muy lento; el muniCipio de Mixcoac, que tuvo vida con 
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la Constitución de 1857, tenía para 1855 sólo aproximadamente mil 500 

habitantes. -

Para el año 2000 nuestro Delegación cO'ltaba con una población de 

360 mil 478 habitantes, que representan el 4.2 por ciento de la 

población del Distrito Federal, que es de 8 millones 591 mil 309 

habitantes. Los hombres representan el 44 por ciento, y las mujeres el 56 

por ciento. La tasa de crecimiento se sitúa, entre 1995 Y el 2000 en -0.28. 

E: 69 por ciento de la población residente tiene su lugar de origen en 

otros estados: Hidalgo, Puebla, Vera cruz y Oaxaca. 

La densidad de la población es de 13 mil 537 habitantes por km2. Existe 

una pOblación flotante de un millón 500 mil habitantes. 

La distribución de la población según grupo de edades es de: adulto 

mayor (de 65 años a más): 11 por ciento; adulto (de 25 a 64 años): 55 

por ciento; juventud (de 15 a 24 años): 16 por ciento; niñez (de 5 a 14 

años): J 2 por ciento; y la infancia (de O a 4 años): 6 por ciento. 

En el presente, la Delegación Benito Juárez está habitada en su mayoría 

por estratos medios y medios altos. El 32.38 por ciento de los habitantes 

son profesionistas y técnicos; el J 8.93 trabajadores administrativos; el 

14.34 trabajadores de servicios; el 13.50 comerciantes ambulantes; el 

12.07 funcionarios y directivos; el 6.98 trabajadores en la industria; el 1.72 

en trabaja no especificado y el 0.08 por ciento son trabajadores 

agropecuarios. Sus percepcionés varían de acuerdo con sus funciones; 

ganan hasta 1 salario mínimo, el 16 por ciento; de 1.1 a 
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2 salarios mínimos, el 25 por cien lo; de 2.1 a 3 salarios mínimos, el 14 por 

ciento; más de 3 salarios mínimos, el 41 por ciento; no especificado, el 4 

por ciento. "32" 

E: mayor crecimiento demográfico se registró entre ] 950 Y 1960, Y a 

partir de 1970 continuó aumentando pero no de la misma manera. sino 

a un ritmo más lento, ocupando en los dos primeros decenios 

mencionados, el cuarto y quinto lugar en el índice de crecimiento de la 

ciudad por delegaciones. 

Vivienda 

[: 70 por ciento del área delegacional está dedicada a la viviendo y a 

los servicios; el resto lo ocupan calles y avenidas, y sólo un 2 por ciento 

está destinado a la industria. En total, el número de viviendas es de 115 

mil 975; de éstas el 99.9 por ciento son particulares, y el 1 por ciento 

colectivas. El número de residentes por vivienda promedio es de 3.1 

habitantes. Las viviendas construidas con materiales adecuados 

ascienden al 93.9 por ciento del tolal. Las casas independientes ocupan 

el 27 por ciento; los departamentos en edificio el 62 por ciento; la 

vivienda en vecindad el 5 por ciento; los cuartos de azotea el 2 por 

ciento; y los no especificados el 4 por ciento."33" 

Las viviendas que cuentan con agua inlradomiciliaria ascienden 0199.2 

por ciento. las que cuentan Con dren'aje conectado a la red a 99.5 por. 

ciento. Las que poseen energía eléctrica ascienden 01.100 por ciento. 
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En total, la Delegación está constituida por 56 colonias, en donde 

habitan 359 mil 330 ciudadanos en 115 mi! 9 i 2 viviendas que se 

extienden en una superficie de 379 mil 646 metros cuadrados, 

En 1949 se construyó el conjunto urbano Presidente Miguel ,A,Iemán 

compuesto por 15 edificios, con mil 80 departamentos, Esta unidad 

habitacional fue la primera y mós moderna que existió en la ciudad de 

México. Indudablemente, can sus edificios verticales y el móximo 

aprovechamiento del sueio en departamentos y óreas verdes, 

revolucionó los conceptos habitacionales. 

Educación 

La Delegación Benito Juárez, es una de las delegaciones que cuenta 

con uno de los índices educativos más altos en el Distrito Federal. 

Registra el 98,9 por ciento de su población alfabeto con un grado 

promedio de escolaridad de 12.6. Cuenta en total con 488 planteles 

educativos, de los cuales 147 son públicos y 341 privados. Entre los 

públicos se encuentran 32 Centros de Desarro!lo Infantil {CEND!), 36 

jardines de niños, 56 primarias, 22 secundarias, una preparatoria, un 

Colegio de Bachilleres y dieciocho universidades; entre los privados 

estón un CENDI, 109 jardines de niños, 104 primarias, 55 secundarias y 39 

preparatorias. Estas cifras hablan de un nivel socioeconómico medio 

alto que· posibilita un mejor nivel educativo.. ~ 

. !;~ 
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En la Delegación se cuenta con cinco bibliotecas que trabajan según 

los siguientes servicios: actividades interactivas y recreativas por medio 

de audiovisuales, y proyección de películas y círculos de animación a la 

lectura entre toda la comunidad de diferentes edades. Se llevan a 

cabo exposiciones. veladas Eterarias y conciertos, con la intención de 

poner al alcance de la comunidad estos eventos que amplían su 

acervo cultural. 

Instalaciones Deportivas 

Las autoridades delegacionales, en su afán por cumplir como un 

gobierno responsable que fomente la calidad de vida y el 

fortalecimiento de la comunidad de manera sustentable, a través de la 

administración transparente de los recursos, la prestación efici~nte de 

los servicios, la comunicación sistemática con la sociedad y la 

promoción y participación ciudadana, ponen al servicio de los 

mexicanos varias instalaciones deportivas para el sano esparcimiento y 

recreación de sus habitantes. 

Entre estas están la Alberca Olímpica Francisco Márquez; la Alberca y 

Gimnasio Olímpicos. las Escuelas Técnico-Deportivas, los deportivos 

Benito Juárez, Vicente Saldívar. Juan Capilla, Gumersindo Romero. Tirso 

Hemández. la Ciudad de los Deportes que incluye el hoy Estadio Azul y 

la Monumental Plaza de Toros México; .c.ep 
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Lo Delegación Benito Juárez cuento con 16 Mercados Públicos: 

Mercado Álamos, Mercado Lago, Mercado Portales, Mercado 2~ de 

Agosto, Mercado 10 de Diciembre, Mercado Lo Moderno, Mercado 

Mixcoac, Mercado Lázaro Cárdenos, Mercado Son pedro De Los Pinos, 

Mercado Postal, Mercado Postal Anexo, Mercado Independencia, 

Mercado de Santo María Nativitas, Mercado de Tlacoquemécatl, 

Mercado de So¡:üa Cruz Atoyac, Mercado Portales Anexo 

Servicios Públicos 

Lo Delegación Benito Juárez cuenta con una superficie de 26 mil 63 

k,'íl2. En 1970 surgió administrativamente, aunque sus colonias más 

antiguas datan de 1910-1930, cuando se instauró un interesante proceso 

de urbanización, que exigió en su momento la introducción del agua 

potable, el drenaje, el alumbrado, la pavimentación y el servicio de 

limpia. Con el poso del tiempo, éstos fueron perdiendo su óptimo 

funcionamiento. 

Siendo el agua un recurso limitado, con el tiempo se vio incrementado 

el problema de abastecimiento, obligando a las autoridades a odoptar 

y difundir una nueva cultura en cuanto a su uso y cuidado. Es 

indispensable uno adecuada distribución y mantenimiento en el servicio 

del agua paro satisfacer las necesidades básicos de todos los 

habitantes de la Delegació.n. ~~ 
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En lo Delegación el sistema de agua potable cuenta con una cobertura 

del 100 por ciento, siendo sus principales fuentes de alimentación: 

1.- El Tanque 1 de Santa Lucía, con una línea de 48" (122 cm.) de 

ciiámetro, entrando por la calle de Molinos. 

2.- La Planta Xotepingo, con dos líneas de 48" (122 cm.) de diámetro, 

que corren por toda la avenida División del Norte. 

3.- El Tanque Jardín del Arte, de 36" (91 cm.) de diámetro, que inicia en 

la calle de Gabriel Mancera y Rodríguez Sara y está alimentado del 

Tanque las Torres de 48" (122 cm.), que entra por avenida Universidad. 

[". caudal aportado por el sistema poniente es menor comparado con el 

sistema sur que tiene dos líneas de 122 cm. de diámetro; cuenta 

también con fuentes internas que son 22 pozos operados por la 

Cirección General de Construcción y Operación Hidráulica, los cuales 

tienen el sistema automático de cloración para seguridad de los 

usuarios -con el 100 por ciento de potabilidad- y aportan un caudal 

total de 810 litros por segundo -lo que hace un total de 430 mil 704 m3 

al día, inyectado directamente a la red de distribución. 

Drenaje 

?' 

~a servicio de drenaje tiene una cobertura del 100 por ciento; está 

compuesto por una red secundaria (diámetros menores a 60 cm) de mil 

~L.. 
/'24 
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325 kilómetros de longitud -que se extiende por toda la Delegación- y 

se descarga después a la red primaria, compuesta por colectores (con 

diómetros desde 60 a 350 cm) que tienen una longitud de 556.8 

klómetros. 

En su mayor parte la Delegación es drenada por duetos, cuyo sentido es 

de poniente a oriente, só 10 pequeñas zonas van en sentido sur norte, 

aunque estos recolectores se incorporan a los del otro sentido. Estos 

colectores descargan en el sistema general de drenaje, el cual tiene la 

función de captar las descargas de la red primaria de todo el Distrito 

Federal. 

Alumbrado Público 

La Red de Alumbrado Público, cuyas condiciones y funcionamiento son 

aceptables, se encuentra instalada en todas las colonias de la 

delegación. Para el 2000 existían 21 mi! 875 luminarias, que representan 

16.47 habitantes por luminaria y 8.21 luminarias por hectórea. De éstas, a 

la Delegación le corresponde atender 19 mil 814 en vialidades 

secundarias. 

En la actualidad, sus instalaciones tienen una vida útil de más de 40 

años y, como es natural, la presencia de fallas en los componentes 

eléctricos es frecuente; el cableado en muchos casas es el original y los 

luminarias no son las mós adecuadas para los necesidades actuales. 

" .C~P 
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Dentro del complejo aparato y la infraestructura en el ramo de salud y 

asistencia social se cuenta con hospitales y clínicas que atienden las 

necesidades de la población. 

Hospitol General de Xoco, Hospital 20 de Noviembre. 

PROPUESTAS 

En la Delegación Benito Juárez existe un déficit de por lo menos 44 mil 

500 cajones de estacionamiento. Lo que ha provocado la degradación 

de la calidad de vida, invasión de la vía pública y proliferación de 

granel eros. 

Por ello, como jefe delegacional, regularé el establecimiento de oficinas 

y giros comerciales irregulares, ya que estos son el motivo en el aumento 

de este grave problema. 

Entraré en contacto con las instituciones adecuadas con la finalidad de 

que le den prioridad al mantenimiento de los servicios de agua, como 

de revisión del drenaje profundo. Ya que son dos aspectos de suma 

importancia para los habitantes de esta demarcación. 

Por otra parte, promoveré campañas de salud, en la que se informará a 

la población sobre los principales focos infecciosos de la Delegación, 
/'" /:) 

B\ 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE BENITO JUAREZ 

PROCESO ELECTORAL 2009. 

con la finalidad de que tomen conciencia de ello y así contribuyan a su 

cuidado. 

También promoveremos campañas deportivas, para que los jóvenes 

tengan una visión más amplia de sus oportunidades y puedan cambiar 

el consumo de alcohol y drogas, por la práctica de algún deporte. 

Con respecto a los servicios de limpia, vigilaré porque éstos sean más 

efectivos para que la población se vea beneficiada con ello. Y asL 

tomen conciencia de la importancia de separar la basura. 

Por otra parte, la Delegación es la más afectada por fuertes vientos, lo 

que ha redundado en cortes de energía eléctrica, lo que se ha 

convertido en una molestia para los vecinos de esta demarcación, ya 

que los aparatos electrodomésticos se han visto afectados. Por ello, 

como Jefe delegacional, entraré en contacto con las autoridades 

pertinentes, para que incrementen el subsidio para el correcto 

mantenimiento de la Delegación. 

También por los fuertes vientos en la delegación Benito Juárez se 

presentó el mayor número de árboles caídos, principalmente en las 

colonias Portales, Letrán Valle, Del Valle y Narvarte. Por lo que 

implementaré un plan de protección, tanto para automovilistas como 

para peatones, para que no se vean afectados por este peligw. Así, a 

través de llevar a cabo revisiones sobre. el estado ·del arbolado en 
. ~ 

. nuestra demarcación, serÓ'posible prevenir lamentables·acciderites .. 
CaD ¡ 
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ADEMAS PROPONDREMOS: 

SALUD 

El PVEM reconoce que el Distrito Federal. se encuentra atravesando la 

llamada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pObreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencia humana (SIDA). 

infecciones respiratorias agudas, y desnutrición, principalmente. 

Además hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

la existencia de las llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y .que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

extrafamiliar, ambas enfermedades se han visto agudizadas por la 

inseguridad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en la 

pobreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionadas por la deficiente aplicación y 

vigilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la 

emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrosos. 

En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el. sistema de salud,promoviendo, coordinando y fomentando los 
- ~-..-

programas de salud, así como campañas para prevenir y combatir .10 

CO O I 

~. 
28 
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fármacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad, el sobrepeso, y la desnutrición. 

• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

necesario para tener nuestros hospitales en buenas condiciones. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

• En los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano en donde 

interviene la delegación, se pueden proponer la regularización de 

asentamientos de manera conjunta con el gobierno local a través 

del programa de crecimiento sústentable, con el uso de eco 

tecnologías 

.• Coordinar con los organismos .eompetentesla colaboración que 

les soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra; 
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La Demarcación es una zona de peligrosidad, sobre todo por el hecho 

de que las zonas de alto riesgo, también han sido utilizadas como 

guaridas para narcotraficantes, así como vendedores de objetos 

robados. 

Propuestas 

• Solicitaremos la ampliación del sistema de colocación de las 

cámaras de vigilancia que ya operan en la demarcación, que no 

está demás decirlo es la primera en tener cámaras para vigilar las 

zonas de alto índice delictivo como Jalalpa y Plateros, ya que son 

zonas con alto índice de robo de vehículos y a transeúntes. 

PROCURACION E IMPARTICION DE JUSTICIA 

• Prestar accesoria jurídica gratuita en materia civil. penal y 

administrativa. 

PREVENCION DEL DELITO. 

• Conminar a los padres. de familia a que se le enteren o les 

comuniquen a sus hijos en donde, con quien están y que hacen. 

,r 
• Que los padres asistan a reuniones de orientación y prevención 

del delito. ~' 
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• Trabajar de manera coordinada con las autoridades federales y 

locales en la realización de las jamadas de cambio de armas por 

dinero y fomentar la no violencia entre los niños y jóvenes. 

Deporte 

Garantizaremos que todos los deportivos y áreas deportivas contaran 

con espacios suficientes y acondicionados para que todos puedan 

acceder a ellos y utilizar sus instalaciones. 

Vialidad 

• Trabajaremos de manera coordinada con la SETRA VI, para 

proponer a la dependencia competente la aplicación de las 

medidas para mejorar la vialidad, circulación y seguridad de 

vehículos y peatones en las vialidades primarias; 

• Autorizar, con base en las normas que al efecto expida la 

secretaría de transportes y vialidad, y una vez realizados los 

estudios pertinentes, la ubicación, el funcionamiento y las tarifas 

que se aplicarán para los estacionamientos públicos de su 

jurisdicción 

Educación 

De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo r . 
"tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a impartir 

la educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la 

~ 
~i 
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educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

a nivel mundial. 

Sin embargo, esta educación también requiere de otras herramientas 

que complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son 

el dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte 

la educación básica para garantizar una educación integral. 

Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

Además se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesarios para que la educación que imparte el Estado se de 

en un ambiente cordial y digno. 

/. 

Estamos concien·tes que en esta materia las atribuCiones de los jefes 

delegacionales son limitadas, sin embargo consideramos que es 

~ 
~ 
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responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la calidad de la educación de los habitantes de esta 

delegación sea cada vez mejor y para ello el Partido Verde Ecologista 

de México, propone lo siguiente: 

• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básica en nivel 

secundaria, reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesional, como es el conocimiento de computación 

y el dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglés. 

• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita para que los niños y jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. 

• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en 

periodos vacacionales. 

• Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas publicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de otros idiomas,

principalmente el ingles y asesorías escolares principalmente a 
".-

nivel primaria ysecundaria. c~-

fr· 
33 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE BENITO JUAREZ 

PROCESO ELECTORAL 2009. 

• Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Para todos los miembros de nuestra 

comunidad. 

CENDIS 

• Realizar levantamientos de necesidades a los CENDIS, centros 

sociales y estancias infantiles para el mejoramiento social 

educativo y salud de toda la asistencia a estos centros 

asistenciales. 

Actividades culturales 

A través de implementar programas de cultura física buscaremos que la 

juventud de nuestra Delegación cambié el consumo de drogas por la 

práctica deportiva. Para ello utilizaremos a diversos expertos que nos 

puedan asesorar, en el desarrollo de programas delegacionales, que 

motiven a la población a practicar algún deporte. 

Conservación de Recursos Naturales 

• Promover la educación ambiental entre los ciudadanos. 

• Incentivar la captación del agua· de lluvia para .Ias . casas 

habitación mediante proyectos. <""vp 
. . r 

34 
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• Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles con los 

niños en fines de semana y periodos vacacional es incentivándolos 

con el transporte y un pequeño refrigerio. 

• localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a que por 

cada árbol que talen tendrán que plantar diez y dejar bajo su 

responsabilidad el cuidado de los mismos localizando con el área 

correspondiente el lugar en que fueron plantados o mediante un 

levantamiento topográfico, así como reforestar caminos de 

penetración y acotamientos de barrancas y así evitar que los 

campesinos se apropien de las barrancas. 

REGIMEN JURIDICO, JORNADAS NOTARIALES 

• Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, 

administrativa y del trabajo, en beneficio de los habitantes de la 

respectiva demarcación territorial 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO. 

• Reintegrar la verificación y sypervisión de obras 01 área de 

licencias de construcción para su correcta practica 

complementándose con la asistencia de personal jurídico. CCJ;f' 

fs· 
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• Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se 

respeten las restricciones fijadas por el área de usos del suelo 

alineamientos y números oficiales. 

• Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos de la 

delegación, y enviarlos al INEGI para su actualización y ser 

considerados en las guías de información nacional. 

• Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicas para estar informados 

en los movimientos de reordenación urbana y al mismo tiempo 

solicitar la documentación correspondiente para que al usuario 

no se le dificulte realizar los trámites que requiera, y así evitar la 

irregularidad de solicitar servicios. 

• Regularizar la información de infraestructura con la que cuenta la 

delegación realizando levantamientos o reviviendo lo ya 

existente. 

• Actualizar el registro de la micro industria existente como son 

obradores, fritureras, talleres, y otros, para verificar si cuentan con 

el mínimo de requisitos solicitados. 

• .Elaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de los· 

anchos de calles y límites de los cascos urbanos. 

• Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 
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correspondiente para ir capacitando al personal que labora en 

dicho lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

AGUA POTABtE 

• Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar 

un servicio que satisfaga a la población en general, también se 

podrá acordar con el usuario su apoyo con el material requerido 

para realizar el trabajo y solucionar el problema. 

• Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, 

ampliar las redes dentro del casco urbano además de regularizar 

la toma clandestina. 

• Cubrir as necesidades materiales y equipo necesario para las dos 

áreas como son de agua y drenaje. 

• Solicitar la colocación de medidores para regularizar el registro de 

toma domiciliaria. 

INFRAESTRUCTURA. 

• Señalización en lugares de mayor influencia peatonal y vehicular. 

• Señalamiento vertical panorámico indicando entradas y salidas a 
. . . ,.'. . 

los diferentes pueblos de la demarcación y lugares foráneos. ~ 
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• Instalación de semáforos en cruceros de mayor conflicto 

vehicular. 

• SOLICITAR QUE TAMBIEN LOS SEMAFOROS TENGAN RUIDO Y VOZ 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

• Balizamiento en zonas de más influencia peatonal como son 

escuelas, mercados, centros asistenciales e iglesias. 

• Reordenar el estacionamiento público en las calles e una sola 

acera. 

• Retirar a los franeleros que se han apropiado de las aceras de las 

calles. 

• Adquirir grúas para el retiro de vehículos estacionados en lugares 

prohibidos. 

PARQUES Y JARDINES. 

• Dar mayor mantenimiento a todas las áreas verdes, ampliar la 

variedad de las plantas de omato y reubicar las ya existentes. 

OBRAS Y DESARROLLO URBANO. 

• Mantenimiento a la infraestructura, mantenimiento y construcción 
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de guarniciones y banquetas. 

• Mantenimiento a las vías de mayor afluencia vehicular y cambiar 

la imagen urbana. 

• Ampliar la guarnición y banqueta en calles que cuenten con el 

requisito mínimo y construir corredores habitacionales en 

prolongaciones que estén dentro de los cascos urbanos. 

GIROS MERCANTILES 

• Prohibir la utilización de banquetas para exhibidor de los 

productos que comercializan 

• Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 

verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

establecimientos en donde se venda alcohol a menores o se 

ejerza la prostitución, para lo cual instalaremos un seNicio 

telefónico directo en el que la delegación de manera inmediata 

dará respuesta y atención a la denuncia que se presente. 

MERCADOS 

• Reestructurar los mercados y ampliarlos para así poder retirar el 

comercio ambulante .. 

• Implementar sistemas de seguridad para prevenir accidentes. ~ 

7-
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RECOLECCION DE RESIDUOS 

• Colo.car cestos para el depósito. de basura (RESIDUOS len los 

centro.s po.blacionales, en calles y lugares de mayo.r co.ncurrencia 

y reco.gerla de manera periódica. 

• Ampliar el parque vehicular para un mejor servicio. de recolección 

domiciliaria además de recandelarizar lo.s ho.rario.s y paradas. 

• Realizar una supervisión en las primeras ho.ras del día, para 

detectar a personas que aco.stumbran a dejar sus desecho.s en la 

calle, co.nminarlos que si co.ntinúan haciéndo.lo. se les notificara 

para ser sancio.nado.s. 

• Co.nstruir retenes para las aguas fluviales y aumentar en tiempo. la 

humedad a los arbusto.s y recargar lo.s manto.s acuíferos. 

ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAL. 

• Proponer tableros en lugares de mayor afluencia. peato.nal para . 

fijar pro.paganda o. en su defecto co.lo.car módulo.s en lugares 

estratégicas o. en lugares que haya espacio.s dispo.nibles. 

r 
• Informar a lo.s usuario.s de esto.s módulo.s, las o.bligacio.nes que les 

co.rrespo.nden po.r su uso., exceptuando. la pro.paganda de fines 

~-7 
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gratuitos, dándoles un máximo de tiempo de quince días al 

término del evento. 

• Sancionar económicamente a quienes no respeten esta 

deposición. 

TURISMO SOCIAl. 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en nuestra 

delegación. 

• Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que cuenta 

nuestra demarcación incluyendo los límites delegacionales y 

parajes turísticos. 

-
• Realizar recorridos a los diferentes museos, parques nacionales 

que se encuentran en la delegación. 

DlRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

• Administrar los recursos humanos. financieros, materiales y de 

servicios asignados a las diferentes áreas de la delegación. 

• . Estudiar. proponer e implementar. sistemas de trabajo en las áreas 

de recursos humanos. . 

• Dirigir. controlar y evaluar el desempeño de las funciones que 

cap 1fl. 
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desarrollan las áreas adscritas a la dirección general. 

• Coordinar la conformación del programa anual de actividades 

de cada una de las subdirecciones adscritas a la dirección. 

• Vigilar el ejerciCio del presupuesto de egresos autorizado a la 

delegación, observando el cumplimiento a las disposiciones 

publicadas en la Gaceta Oficial, para cada ejecución fiscal. 

PLANEACION, EMPLEO Y REGISTRO DE MOVIMIENTOS. 

• Planear, programar, registrar y verificar las necesidades en 

materia de recursos humanos. 

• Analizar los requerimientos de personal y análisis de los perfiles de 

puesto. 

RELACIONES LABORALES Y PRESTACIONES. 

• Administrar las relaciones laborales y prestaciones con escrito 

apegado a la normatividad. 

• Vigilar la correcta aplicación de las condiciones generales de 

trabajo y demás normas en materia laboral. 

• Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y 

servicios del personal. C~ 
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• Determinar y aplicar las sanciones administrativas el ámbito de 

sus atribuciones, así como las dictadas por la autoridad 

competente. 

PAGOS Y PRESUPUESTOS. 

• Dar seguimiento a las afectaciones aplicadas por las unidades 

departamentales, así como por la dirección general de 

administración de personal. 

• Generar y validar la nomina eventual y de estructura, revisar los 

recibos y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROLLO DE PERSONAL. 

• Proporcionar la información suficiente y oportuna a la 

subdirección para la elaboración del programa anual del trabajo, 

así como, el avance periódico de su cumplimiento. 

• Diseñar y proponer el programa de capacitación, así como el de 

enseñanza abierta de acuerdo a las necesidades de las áreas de 

la delegación, apegándose a la normatividad establecida por la 

dirección de política laboral y servicio publico de carrera. 

7¿' 
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RECURSOS FINANCIEROS. 

• Supervisar las actividades de la plantación, programación, 

presupuesto, control, evaluación de información del presupuesto 

autorizado a la delegación. 

• Controlar la operación de los fondos revolventes asignados a la 

delegación, para el ejercicio presupuestal del programa ordinario. 

• Controlar los ingresos autogenerador. 

• Organizar las actividades de registro contable presupuestal, así 

como la guarda y custodia de la documentación que afecta el 

ejercicio presupuestaL 

PROGRAMACION y PRESUPUESTO. 

} 

• Planear, programar y presupuestar, conforme al programa de 

mediano plazo para la formulación del programa operativo 

anual. 

• Controlar presupuestalmente los programas, subprogramas y 

partidas .. e § F 

,.,. 
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• Registrar contable y presupuesta mente todas las operaciones 

efectuadas por las diversas áreas de la delegación, tanto de! 

presupuesto ordinario como de programas especiales. 

• Registrar los ingresos autogenerador de servicios sanitarios en 

mercados y panteones. 

SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. 

• Coordinar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

Haciendolos eficientes y amigables con el medio ambiente. 

• Dirigir y controlar la revisión y análisis de las cotizaciones 

presentadas por los proveedores, autorizando las más favorables. 

(dando preferencia a prodUctos amigables con el medio 

ambiente) 

RECURSOS MATERIALES. 

• Elaborar el programa anual de necesidades· de bienes, 

arrendamientos y servicios para el desarrollo de las actividades de 
?" . 

lasdiferen-tes áreas que conforman la délegación. ~ 

7 
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• Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el 

adecuado control de~ almacenes e inventarios con que cuenta la 

delegación. 

• Supervisar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

• Controlar la revisión y análisis de las cotizaciones presentadas por 

los proveedores, autorizando las más favorables. 

ALMACENES E INVENTARIOS. 

• Establecer el sistema de registro y control para el adecuado 

manejo de los bienes muebles y de consumo, al servicio de la 

delegación. 

• Actualizar los registros de los activos fijos, elaborando los 

resguardos correspondientes sobre la base de los diversos 

cambios que se presente, altas, bajas y otros movimientos. 

• Realizar levantamientos físicos de los inventarios de bienes 

muebles, así como de materiales de consumo. 

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS. 

• Formular programa anual de adquisiciones y arrendamientos y 

proveer ros artículos; bienes?~ y servicios de acuerdo a las 

necesidades de las áreas que conforman la delegación. =ap 
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• Observar estrictamente los lineamientos en materia de 

adquisiciones y arrendamiento que emita la dirección general de 

recursos materiales y servicios generales. 

• Controlar las adquisiciones que presenten las diferentes áreas de 

la delegación, así como los pedidos de proveedores, facturas y 

remisiones. 

SERVICIOS GENERALES. 

• Supervisar la elaboración los programas de operación y control en 

materia de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina, 

intendencia, ofíciala de partes, archivo de concentración y 

_mensajera. 

• Coordinar el servicio de mantenimiento, limpieza, mensajeria de 

cada una de las áreas que integran la delegación. 

• Efectuar las reparaciones· de mobiliario 

delegación. 

y equipo de la 

• Administrar la correspondencia de entrada y salida de la 

delegación de acuerdo a los programas, sistemas y controles 

previamente autDrizados. 

• Distribuir de forma expedita la correspondencia a las áreas de 

<?5f' ~. 
47 



destino. 

ATENCION A SINIESTROS. 

PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE BENITO JUAREZ 

PROCESO ELECTORAL 2009. 

• Que las áreas que compone la delegación cuente con un parque 

vehicular en óptimas condiciones de funcionamiento. para un 

mejor funcionamiento en sus labores. 

• Gestionar junto con las aseguradoras en su caso los siniestros que 

se presenten dentro del parque vehicular. 

• Implementar sistemas de registro para mejorar el 

aprovechamiento de los combustibles. 

• Supervisar las reparaciones de los vehículos en talleres internos 

como extemos. 

• Elaborar circulares para mejorar el control del parque vehicular. 

• Calendarizar las fechas y tiempos de verificación y servicios del 

parque vehicular. 

APOYO LOGISTlCO. 

• Hacer un inventario de todos los bienes del área. como sillas. 

lonas, lámparas y equipos de sonido. c~ 

~. 
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• Elaborar un calendario de festividades en los que se da el apoyo. 

INFORMATICA. 

• Diseñar, promover, mantener y controlar los sistemas de 

procesamiento de datos de acuerdo con las recomendaciones y 

la normatividad establecida por el comité de informática del 

gobierno del distrito federal. 

• Coordinar los procesos administrativos de autorización de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en cuanto a 

adquisiciones de vienes y servicios mantenimientos, instalaciones y 

desarrollo de sistemas. 

• Supervisar que los tramites referentes a donaciones y cesiones de 

servicios informáticos sean llevados conforme a la normatividad 

aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS. 

• Mantener y modificar los sistemas de información existentes 

dentro de la dependencia, para optimizar las áreas realizadas por 

el personal que labora en la delegación. 

• Proponer nuevos sistemas de información de acuerdo con las 

necesidades de cada una <;;le las áreas, a fin. de estar en 

condiciones de brindar un buen servicio. ~ 

~. 
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• Actualizar los sistemas de información para enfrentar los cambios 

que existen dentro del campo de la informática. 

SOPORTE TECNICO. 

• Administrar el centro de cómputo interno, así como las 

microcomputadoras externas que se encuentran distribuidas en la 

delegación. 

• Asesorar y capacitar a los usuarios de las diferentes áreas, a fin de 

estar en condiciones de brindar apoyo y servicio al equipo 

asignado a las diferentes áreas de la delegación. 

• Administrar y mantener la red en óptimas condiciones para su 

correcto funcionamiento 

~. 
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Introducción 

El Comité Ejecutivo. del D. F., del Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM), es una organización ecologista política interesada 

fundamentalmente en el cuidado y conservación de la naturaleza y del 

medio ambiente, así como de resolver los problemas de la ciudadanía. 

Siguiendo nuestros principios de "Amor, Justicia y Libertad", para todos los 

seres que habitan la tierra,_es que enfocamos nuestro programa de trabajo 

destinado a corregir y orientar la práctica de las Políticas Públicas que se 

han aplicado en el Distrito Federal (D. F.). Un aspecto de suma 

importancia, es que varios de los problemas de esta ciudad los 

compartimos con otras del Estado de México entre otras de estados 

cercanos, por ese motivo cuando nos referimos a un problema que afecta 

al conjunto de ciudadanos que habita-en territorios cercanos al D. F., nos 

referimos a la Zona Metropolitana y Valle de México (ZMVM). 

Siguiendo nuestros ideales en los cuales consideramos que el patrimonio 

principal que tiene la humanidad es la naturaleza que representa la 

verdadera riqueza de una nación, por lo que debemos cuidarla de 

manera prioritaria, ya que si los destruimos, acabaremos con toda forma 

de vida en el planeta. Por este motivo, nuestra plataforma política se 

sustenta en proyectos destinados a resolver los problemas sociales y los 

técnicos en el mediano y largo plazos. Claro sin olvidar que proponemos 

estrategias para el corto plazo. 

Una de las bases de nuestra Plataforma Política es la desconcentración de ~ 7- -r-
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. algunas de las· Secretarías de Gobierno, tarea que sólo se podrá llevar a 

cabo contando con el apoyo de los poderes de la unión en un extendido 

lapso de tiempo. Sabemos que las Secretarías son puntos neurálgicos para 

la gobernabilidad de este país, sin embargo por los cambios sociales, 

económicos y políticos que han acontecido en nuestra histoña reciente, es 

necesario considerar la desconcentración de algunas de ellas, lo que por 

otra parte contribuirá a facilitar el camino hacia la descentralización que 

fortalecerá el pacto federal. 

Nuestra propuesta está destinada a hacer del D. F., una "Ciudad 

Sustentable", esto es "una ciudad verde", ya que proyectamos el 

desarrollo social, sin poner en riesgo la existencia de las futuras 

generaciones. Una política de desarrollo sustentable debe asegurar que 

tanto los costos ambientales como los sociales, se vean reflejaaos en 

términos económicos, con base en patrones de producción y consumo 

sanos, así como con un desarrollo incluyente en el marco de un proceso 

de redistribución del ingreso. 

Por lo dicho, desde un punto de vista de economía ecológica, social y 

pública, la tierra, el agua y el medioambiente físico en su totalidad, 

deberán ser usados como bienes económicos a largo plazo. Sobre todo en 

lo que se refiere al D. F., Y también en la ZMVM, que son el objeto central 

de nuestra plataforma de trabajo. 7' ~. 
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DECLARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuidado y conservación 

de la naturaleza y del medio ambiente. 

El Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en especial 

de la tradición y conocimientos autóctonos, que son profundamente 

respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y vegetales, así como 

de los elementos naturales. 

Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor, Justicia, y Libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

Amor 

El amor es el prinCipio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

como el sentimiento efectivo que implica involucrarse, compartir, disfrutar, 

sufrir, comprender, respetar, colaborar, y demás actitudes de sana relación 

con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son los animales y 

vegetales. El amor implica paz y concordia en las relaciones entre los seres 

vivos, y cooperación para emprender acciones comunes y alcanzar sólidos ,.,. 
y efectivos beneficios. Cuando se ama no se compite con el ser amado ni ~ '7'-Gap 
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se le provoca daño o destrucción. Este principio es de amor generalizado a 

todo y a todos, estabilizaría la paz y la armonía en México. 

Justicia 

La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad y 

trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier índole 

para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. Los 

más fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los derechos a 

la vida de los animales y vegetales, al derecho y a la necesidad de contar 

con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

El concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que compartimos 

este planeta, pero los humanos somos especialmente responsables de ,-
practicarla, ya que somos los únicos que la hemos alterado. La justicia es la 

práctica de una actitud respetuosa ante la vida. 7-
8 
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La libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por presiones 

o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, especialidad, 

lugar geográfico y educación, sean producto de decisiones 

independientes, enmarcadas sólo por los intereses del beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países y 

particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que se 

encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para que a 

su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el humano 

tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación a 

otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosuficiente en pequenas comunidades para 

garantizar actos y decisiones autónomos. 

Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales para el eL3"'" 

Partido Verde Ecologista de México: r ~. 
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AmbientQles 

El medio ambiente constituye un elemento fundamental de sobrevivencia 

para la vida humana. Solo un ambiente sano y adecuado permitirá una 

buena calidad de vida en términos sociales y económicos, por lo que 

resulta fundamental una atención prioritaria a este rubro. 

Principio de prevención, que nos eXige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer 

las posibilidades de las generaciones futuras para atender sus propias 

necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y religiosa 

con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las leyes, 

reglamentos y políticas ambientales. Todas los seres humanos, sin 

discriminación alguna tienen derecho a un medio ambiente sano, que 

promueva su salud física y bienestar espiritual. Ningún grupo de personas 

debe sobrellevar desproporcionada mente la carga de las consecuencias 

ambientales negativas como resultado de operaciones industriales, 

municipales y comerciales o la ejecución de programas ambientales y 
.. '-

políti::::as a nivel federal. estatal, local y tribal. 
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Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

Económicos 

El patrimonio principal que tiene lo humanidad es lo naturaleza y el medio 

ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de una nación, 

por lo que debemos cuidarlo prioritariamente. Sabemos que al destruirla, 

destruiremos lo vida toda. La tendencia es buscar un equilibrio entre el 

desarrollo de los procesos económicos (tecnológicos, industriales, entre 

otros), y la conservación del medio ambiente. Cualquier desarrollo 

económico basado en la destrucción ambiental perjudico y produce 

pérdidas económicos y sociales. 

El desarrollo económico de la nación debe ser compatible, entonces, con 

lo conservación y recreación de nuestro entorno natural. El desarrollo 

económico, productivo, lo entendemos como el resultado del 

aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como uno práctico 

de la explotación. La producción debe surgir de la creación y puesto en 

práctico de tecnologías adoptadas a k)s ecosistemas naturales del medio, 
r 

y no como una producción que destruyo los condiciones naturales 

vida. 

de 

?, 
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El proyecto económico nacional lo· entendemos como la necesaria 

recreación de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte 

en provecho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas del país, precisamente en 

beneficio de sus recursos y pobladores. 

Sociales 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, desc~ncentración 
. 

y convivencia armónica con la naturaleza. La tendencia social es fomentar 

la integración de sociedades autosuficiente que respeten la autonomía 

individual. la existencia y necesidades de los demás seres vivos, y la 

integridad y limpieza de los elementos naturales. 

La sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el -

número de individuos soportables por el hábitat. para evitar convertirse en 

plaga destructiva. 

El PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su posición 

en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y oportunidades para 

todos los mexicanos en los campos de salud, vivienda, educación, trabajo, 

cultura y recreación. 

Políticos 

La tendencia política del PVEM es lO ecología, sustentada en otorgar , 
~ prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medio ambiente

1r 
. 
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Por tal· motivo los principios políticos difieren sustancialmente de los otros 

partidos. La competencia se sustituye por la integración de esfuerzos en . 

torno de un objetivo común, que es la defensa de la vida y de su hábitat 

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

El PYEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PYEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que sea 

práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctica del PYEM en sus relaciones políticas con la 

sociedad y la esfera pública. 

El PYEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y los canales 

democráticos instituidos. 

Autonomía Interna y Externa 

En el PYEM se establece categóricamente la obligación de no aceptar 
r 

pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización ~ 

~. 
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internacional, o lo haga depender de entidades o partidos políticos 

extranjeros o nacionales. 

En el PVEM queda absolutamente prohibido solicitar o recibir cualquier 

clase de apoyo económico, político y propagandístico, proveniente del 

extranjero o de ministros de cultos religiosos o sectas. 

ASPECTOS ECONÓMICOS 

En este apartado es importante señalar que en materia de economía 

proponemos promover la oferta de bienes y servicios de calidad, esto es, 

que el aspecto de desarrollo económico no necesariamente se 

contrapone al bienestar ecológico. 

Ahora bien, este apartado presenta ideas generales que se están 

promoviendo en el Partido Verde Ecologista de México, por lo que 

pensamos, es oportuno incluirlos en esta parte, ya que tenemos la firme 

convicción de trabajar con un mismo programa. 

Es necesario internalizar los costos ambientales "el que contamina paga" 

mediante la implementación de impuestos ecológicos, con el fin de inhibir 

el consumo de bienes y servicios que deterioren nuesfro activos 

ambientales, asimismo esta propuesta se debe acompañar de incentivos 

fiscales, por ejemplo a quien invierta en investigación de tecnologías ,e 

limpias, educación y que lleve una práctica de sus logros y avances, ya ~, 

y,.. 
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que sólo así se podrá mejorár la productividad y optimizar los procesos 

productivos. 

Propuestas 

1) Proponemos establecer reformas que contribuyan a optimizar la 

administración pública, ya que de cada peso que se obtiene se gasta, 

aproximadamente, el 70 % en la estructura administrativa encargada de la 

aplicación de los recursos y sólo el 30 % restante se invierte en bienes y 

servicios para la ciudadanía. 

2) Promover la eficiencia recaudatoria con el fin de que los servicios de 

gobiemo que el D. F., presta a la ciudadanía sean retribuidos de manera 

equitativa, pronta y justa. Así como los derechos que son otorgados por el 

GDF y las aportaciones con las cuales las empresas deben contribuir, de 

- acuerdo a su nómina, con el fin de que toda la población aporte al erario 

público. 

3) Implementar la internalización de los costos ambientales que se generan 

en el D. F., mediante pago de derechos ambientales, con el fin de inhibir el 

consumo de bienes y servicios que afecten nuestros activos ambientales. 

4) Incentivar a las empresas o personas dedicadas a la investigación de 

tecnologías limpias, que ayuden a disminuir el coste ambiental mediante la 

reducción en el pago de predio!, impuesto a nómina, tenencia y otros 

derechos. 

5) Transparentar el destino y utilización de los recursos aplicados a obra 

pública mediante el fortalecimiento d,~1 derecho de los ciudadanos a la =-~. 

información del GDF. ;;.,. 
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6) Exentar de la tenencia vehicular e impuesto sobre automóviles nuevos a 

los vehículos (que pudiera haber) eléctricos e hílxidos. 
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PLATAfORMA PROBLEMAS SOCIALES 

1) Una ciudad con futuro 

Nuestro proyecto para el D. F., busca generar consensos ciudadanos con 

la finalidad de convertir a esta ciudad en un lugar seguro, saludable y 

equitativo en términos económicos y de procuración de justicia, en donde 

prevalezca el respeto a la pluriculturalidad yola multiculturalidad. Para 

lograr estos objetivos es prioritario tener en cuenta que los mayores 

problemas de la Ciudad de México, se deben a la alta concentración 

poblacional que aquí radica, además de los ciudadanos que vienen a 

esta ciudad para realizar todo tipo de trámites. Es cierto, que la población 

de la ciudad entró en un ritmo de normalización en el incremento de la 

ciudadanía; sin embargo es innegable que el número de pobladores es 

excesivo para esta ciudad. Para comprobar esto, só!a basta con señalar 

los problemas de desabasto de agua y las fallas en otros servicios (ejemplo 

clásico el tránsito), que tanto se han preocupado en ocultar diferentes 

gobiernos. 

2) Características de nuestra Plataforma Política 

Un aspecto que se destacado por su importancia, es el de la distribución 

equitativa del ingreso económico, que está estrecharnente relacionado 

con los problemas sociales así como los de infraestructura, por lo que es 

necesario señalar que en materia de Políticas Públicas, es el Estado, en 

nuestro caso el Gobierno del Distrito Federal (GDF) el que tiene la 
" obligación de resolver los asuntos de: empleo, seguridad, salud, vivienda, 

7-
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abastecimiento de agua, electricidad, etcétera. Ahora bien, un aspecto 

que es necesario considerar es que tradicionalmente se considera que el 

Estado y el GDF, por su alta capacidad administrativa son capaces de 

resolverlos; sin embargo, son tantos los conflictos sociales cuya historia 

muestra la manera cómo han arraigado en el pueblo mexicano, que es 

prácticamente imposible resolverlos con estrategias específicas para cada 

uno de ellos. 

Así, con base en un proyecto político racionalista, esto es que las personas 

que toman las decisiones y los operadores se comportan racionalmente, 

maximizando valores y minimizando costos, desarrollamos una serie de 

estrategias de "elección racional", útiles para interrelacionar los conflictos 

sociales y, con esa base, adoptar propuestas que generen beneficios 

reales. 

Para llevar a cabo esta elección racional, en primer lugar es necesario 

ordenar y dividir por sus características los problemas de una ciudad como 

el D. F. Así, la diversidad de los problemas de esta ciudad se pueden 

ordenar en dos grandes grupos: a) Problemas Técnicos y b) Problemas 

Sociales. Los primeros se caracterizan porque son los más visibles, ya que se 

sustentan en los problemas de infraestructura, falta de puentes (peatonales 

o vehiculares), pavimentación, alumbrado, agua, luz, etcétera; y b) 

mientras que los segundos los de más difícil solución ya que las estrategias 
" 

adoptadas traerán beneficios en el largo plazo, de tal modo los logros de 

dichas tácticas no son tan visibles como la de los técnicos ya que para ~. 

7' 
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estos sólo basta con construir puentes y vialidades para que la gente se 

conforme porque percibe el gasto de su dinero, sin embargo en los 

problemas sociales se consideran el analfabetismo, la pobreza, la 

desnutrición, drogadicción, vivienda, inseguridad, etcétera, que no se 

resuelven construyendo hospitales, centros de rehabilitación, ni siquiera 

con escuelas si es que no están acompañadas de una propuesta 

pedagógica adecuada a las necesidades sociales. 

Ahora bien, el modo de proceder para sustentar nuestra Plataforma 

Política consiste en: 1) buscar la causa principal que motiva la 

conflictividad en el D. F" respetando la división entre los problemas 

técnicos y sociales, 2) ubicar los problemas más urgentes que estén 

directamente relacionados y, 3) señalar los criterios de acción, esto es la 

exposición de nuestras propuestas para contribuir a la solución, A partir de 

este último punto, se discutirán los propósitos generales, para establecer los 

trabajos normativos: iniciativas de ley o iniciativas de reforma de ley, lo que 

da por resultado una acción social específica. 

En el caso de las tareas desarrollados por el Comité Ejecutivo del Distrito 

Federal del Partido Verde Ecologista de México, hemos trabajado 

directamente con la población a través de un programa de consolidación 

de seccionales, que se han constituido en nuestros ojos, oídos, manos y 

pies, por lo que nos ha sido posible acercarnos a la ciudadanía de manera 

directa, ya que gracias al trabajo de los seccionales tenemos contacto 

real con la gente, por lo que nosotros sí conocemos sus problemas y hemos 

ayudado en los trámites necesarios. 
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Por otra parte, conocer la manera como piensa la población nos· ha 

permitido la integración de un cerebro, cuyas ideas son producto del 

trabajo interactivo, por lo que podemos afirmar que con las propuestas 

desarrolladas en la presente Plataforma Política, continuaremos 

avanzando en las soluciones de los problemas sociales. 

Así, nuestra propuesta de trabajo, ha propiciado que un mayor número de 

ciudadanos se acerquen a nosotros con la finalidad de ver solucionados 

sus problemas. 

En este sentido, las tareas sociales siguen pendientes, lo que se debe al 

hecho señalado, que las propuestas de solución sólo presentan resultados 

positivos a largo plazo. Esto es, que sus resultados son notorios en un lapso 

de tiempo de 10 o 20 años, con lo que no se ganan votos, pero que son las 

estrategias que nos urgen en esta ciudad y en el país. 

3) Democracia y participación social 

El valor del sistema democrático radica en la aceptación de la capacidad 

racional de los seres humanos. Además de que por pertenecer a una 

sociedad contamos con derechos inalienables como la libertad de acción, 

pensamiento y palabra, además de otros derechos políticos como los de 

asociación. Sin embargo, aunque todos somos racionales, no todos 

concordamos en nuestras opiniones e intereses, por lo que precisamente ~ 

esta propuesta de organización de la sgciedad tiene que mejorarse. , 
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Debido a que alas demandas ciudadanas por tener derecho a partiCipar 

en la toma efectiva de decisiones. A esto se le ha llamado como 

Democracia participativa. 

Esto, evidentemente contrasta con las posibilidades reales de incidir en las 

acciones gubemamentales, ya que hoy día el marco legal sólo permite el 

ejercicio formal de la representación política por medio de los partidos 

políticos. 

Desafortunadamente la mayoría de los partidos políticos en México, así 

como en el Distrito Federal, atienden a sus padrinazgos políticos y grupos 

de presión y de interés que financian sus campañas, así como a la gestión 

de demandas de sus bases clientelares, olvidándose del restante conjunto 

de la población. 

Debido a la política cliente lista es que en esta ciudad se han organizado 

micro poderes, esto es grupos que saben que organizándose pueden tener 

injerencia en los resultados de las votaciones y que por lo mismo son 

atraídos por algunos partidos políticos con la única finalidad de 

incrementar su votación. 

Por lo problemas señalados planteamos la necesidad de avanzar de una 

Democracia electiva a una Democracia verdaderamente participativa, lo 

que constituye la bases de nuestra propuesta democrática, pues es 

conocido que los intentos que hasta el momento se han dado en la ".---~= 

7" 
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Ciudad de México, han carecido de una verdadera· convocatoria 

ciudadana. 

Por lo que incluimos en este apartado de nuestra plataforma la 

importancia de mejorar las propuestas del Presupuesto participativo, 

debido a que para PVEM, D. F., el este ejercicio ha demostrado que la 

administración transparente y democrática de los recursos es la única 

manera de evitar la corrupción y el despilfarro de los fondos públicos. 

Así, el Presupuesto participativo se puede entender como el ejercicio de la 

libertad política que consiste en reconocer en los seres humanos el 

derecho de pensar, el de reunirse, el de ejercer el oficio, profesión o 

industria que le acomode, así como de transitar libremente por el territorio 

nacional, y entre otros muchos derechos y prerrogativas tiene el derecho 

de votar y ser votado para los cargos públicos de elección popular. 

Propuestas 

1) Revisar la legislación con la finalidad de permitir que un mayor número 

de personas participe en los referéndums, que es una votación oficial para 

asuntos especiales, donde la opinión del electorado es solicitada. Éste 

puede componerse en tres casos específicos. 

a) Legislativo o constitucional: básicamente versa en un proyecto de 

ley. 

b) Obligatorio: cuando el resultado se tiene que acatar. 
",'" 

22 



PLATAFORMA ELECTORAL _ 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

PROCESO ELECTORAL2009 

e) Abrogativo o de veto popular: que básicamente consiste en 

oponerse a una ley existente o una ~ez que ya se aprobó una ley, 

oponerse a lo estipulado en ella. 

Para conseguir este objetivo nos proponemos revisar el artículo 29, en el 

que se lee: No podrán someterse a referéndum aquellas leyes o Artículos 

que traten sobre las siguientes materias: 1) Tributaria, fiscal o de egresos del 

Distrito Federal. En esta materia consideraf!1os importante que sean 

tomadas en cuenta las observaciones de la ciudadanía, debido a que es 

a través de sus impuestos que se sostiene el GDF. así como la nación, por lo 

que consideramos importante comenzar a abrir las puertas para iniciar un 

verdadero diálogo con la ciudadanía. 

4) El reto de la diversidad 

A pesar de la importancia que siempre han revestido para el desarrollo 

nacional, todavía hay que luchar por el reconocimiento de los derechos 

de minorías étnicas (cultura. religión e idioma sin discriminación). y a la 

plena participación legal. social y cultural en el proceso democrático. 

En el Distrito Federal. aún no se reconocen plenamente los usos y 

costumbres de los pueblos con presencia cultural de las etnias originarias. 

Lo cual es lamentable debido a que se están perdiendo tradiciones que 

nos constituyen como mexicanos. por lo que la consecuente pérdida de 

identidad se constituye como una de los factores que posibilitan la 
r 

adopción de nuevas costumbres que nos alejan cada vez más de nuestras 

raíces. por lo que la tendencia de la economía mexicana tiende a ~? 

~. 
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debilitarse debido q que se compran productos extranjeros en lugar de 

consumir los nacionales. 

Pro otra parte. a pesar de que se están haciendo múltiples esfuerzos por 

adecuar el territorio del D. F .. para que las personas con Capacidades 

diferentes así como los Adultos mayores. puedan transitar por el mismo. aún 

queda mucho por hacer. debido que en el Transporte público. como el 

Metro. Metrobús e incluso en el Tren ligero. aún se les dificulta mucho el 

Ingreso. 

Por otra parte. la negación de los derechos humanos y de las libertades 

van de la mano de la pobreza e ineficacia política. Millones de personas 

sufren discriminación. intimidación. detención arbitraria. violencia y muerte. 

Propuestas 

1) Como legisladores. nos proponemos entrar en contacto con los 

movimientos de base y las otras organizaciones de la sociedad civil que 

aportan propuestas para la construcción de un gobierno democrático. 

transparente y responsable. 

2) Asimismo apoyaremos activamente el dar voz a los jóvenes. asistiendo y 

participando en los eventos de agrupaciones de este sector de la 

población en donde escucharemos sus ideas e inquietudes. Así. 

alentaremos su participación en todos los ámbitos de la acción social y 

política. Este sector de la población es al que nos hemos enfocado de 
,< 

manera prioritaria. ya que en él está la posibilidad de un futuro mejor. 

3) Con respecto a la infraestructura para personas con capacidades ~D 

0,4 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DIPUTADOS A LkASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

PROCESO ELECTORAL 2009 

especiales y adultos mayores, será necesario revisar la legislación con la 

finalidad de aumentar el castigo a quienes infrinjan los_ reglamentos 

actuales, ya que la falta de respeto por estos sectores de la población 

todavía es una constante en la D. F., y que además esta apartado se 

integre en el Título Tercero: Infracciones y Sanciones, de la ley de Cultura 

Cívica del D. F. 

5) Mujeres, aportes y retos 

Hablar de participación obliga a considerar los procesos sociales y políticos 

que vive el D. F., en términos de modificación de las estructuras 

organizativas e institucionales, así como las formas de concebir e 

implementar los procesos mismos. 

Cuando se habla de participación ciudadana, es necesario considerar 

que la sociedad no es un cuerpo homogéneo, por lo que es necesario 

considerar diversos puntos de vista, con la finalidad de servir mejor. Entre 

las distintas perspectivas, en el Comité ejecutivo del D. F., del Partido Verde 

Ecologista de México, consideramos de suma importancia el aporte de las 

mujeres, ya que han demostrado su alta capacidad intelectual y de 

trabajo. 

Un aspecto que estamos concientes en el Partido Verde Ecologista de 

México del D. F., es que hasta el año de 1998 México estuvo excluido de la 

lista de los 33 países que habían establecido acciones para promover y ,-

lograr el ejercicio democrático de las mujeres en la política (Estudio 

Comparativo Mundial de la Unión Interparlamentaria). Actualmente forma ~ 

7' 
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parte de los 77 países que impusieron cuotas constitucionales. Sin 

embargo, pesar de que se incluyó en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (Cofipe), en el Artículo 175- A, que "De la 

totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados 

como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones 

ante el Instituto Federal Electoral, en ningún caso incluirán más del setenta 

por ciento de candidatos propietarios de un mismo género". Con lo que se 

aseguró la participación de las mujeres en la vida política del país, sin 

embargo, aún no se refleja una situación de equidad respecto a los 

hombres. 

En México, las mujeres que participan en la política, sus perspectivas de 

trabajo y desarrollo profesional, dependen más de las relaciones 

personales que de su capacidad o de sus proyectos. 

En el Partido Verde Ecologista de México D. F., promovemos la equidad en 

la participación de las mujeres en todos los rubros de la actividad política, 

así como en el restante conjunto de actividades profesionales y laborales, 

pues reconocemos que a pesar de que la tendencia histórica de las tres 

últimas décadas, demuestra una tasa de incremento de participación 

femenina significativa en los índices de productividad, no es menos cierto 

que aun deben enfrentar más retos que el sector masculino. 

El dato más relevante, es que las mujeres reciben un sueldo menor que el 

de los hombres por el mismo trabajo. pe acuerdo con información de la 

Comisión Económica para América Latina (CEPAL), en el 2001 se reveló 

que las mujeres mexicanas ocupadas en las zonas urbanas, con 13 o más C=..'3#0 

7-
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años de instrucción,. ganaban el 47% del sueldo de un hombre, a pesar de . 

tener el mismo nivel escolar. En el siguiente cuadro es posible advertir esta 

diferencia. 

Ingresos 

Hombres Menos de un 

salario 

mínimo 

16% 

Mujeres 25.9% 

Más de 5 salarios mínimos 

8.7% 

5.2% 

De a 2 De 2 

salarios salarios 

mínimos mínimos 

32.1% 19.3% 

29.6% 13.6% 

Fuente: INEGL Mujeres y hombres en México, 2001. 

a 3 De 3 

salarios 

mínimos 

11.9% 

9.8% 

Es notorio que los hombres están mejor remunerados que las mujeres. 

a 5 

Por otra parte, Oiga Bustos Romero investigó la situación de las mujeres con 

matrícula en educación superior en América Latina y el Caribe. Estudio 

auspiciado por el Instituto Internacional para la Educación Superior en 

América Latina y el Caribe UNESCO/IESALC y coeditado por la Unión de 

Universidades de América Latina (UDUAL), editado en el 2005. En este 

trabajo se señaló que para el caso mexicano, de la población con 
/' 

instrucción media superior y superior que gana menos de un salario mínimo, 

el 45.4 por ciento son mujeres y 23 por ciento hombres. Además advirtió =~." 

f· 
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también que en el rubro de ingresos el porcentaje más alto (27.4 por 

ciento) correspond~ a las mujeres que perciben menos de un salario 

mínimo mensual, mientras que en el caso de los hombres ese porcentaje es 

de 17.7 puntos porcentuales. 

Si bien es cierto que su participación se ha incrementado en licenciaturas 

en donde hay un mayor porcentaje de hombres, la matrícula de unas y 

otros todavía presenta marcadas diferencias en las áreas agropecuarias, 

ingenierías y tecnológicas "la participación de ellas representa tan sólo 

una cuarta parte y menos de la tercera parte, respectivamente". 

En la última investigación citada se destaca que en la medida en que las 

mujeres representan ya el 50 % en la educación superior del país y en 

varias carreras más del 50 %, "el reto es cómo seguir manteniendo esa 

proporción, pero eliminando el sexismo en su inserción en las carreras 

llamadas masculinas". Sin embargo, el mayor problema se centra en el 

momento de obtener los puestos laborales. Por estos motivos proponemos: 

Revisar las legislaciones pertinentes, para sancionar de una forma severa a 

quienes no permitan la equidad de salarios e incluso legislando para 

eliminar toda acción que discrimine a las mujeres. 

Propuestas 

J) Legislar en materia de equidad, para que en la: Ley de igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres el1 el Distrito Federal, se reformo el 
'" 

artículo 5, IV párrafo, que dice: Igualdad sustantiva: es el acceso al mismo 

trato y oportunidades, para el reconocimiento, goce o ejercicio de los =' @)/" 

7' 
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.derechos humanos y las libertades fundamentales. Para que se reconozca, 

el mismo trato igualdad de oportunidades y derecho a la igualdad de 

salario por el mismo trabajo. 

2) Por lo que también será necesario revisar el Capítulo Segundo de la Ley 

citada, para hacer explícita la igualdad salarial, ya que se encuentra de 

manera implícita. 

3) Revisar la legislación con la finalidad de que aumenten las multas a las 

compañías que no cumplan con los requisitos de equJdad salarial. Por lo 

que será necesario que se implemente una estrategia que permita a las 

procuradurías aceptar la denuncia y con esa base se proceda a una 

investigación. 

4) En el caso de las mujeres embarazadas con hijos que ven truncados sus 

estudios, promoveremos becas de capacitación laboral a nivel técnico, 

con la finalidad de que tengan más posibilidades de encontrar un trabajo 

bien remunerado. 

6) Educación y empleo 

La educación en México debería concretar el ideal con el que ha sido 

planeada, esto es el desarrollo de la personalidad y las capacidades de 

niños y niñas (intelectuales, físicos, morales, estéticos y espirituales), con el 

fin de prepararlos para una vida adulta fructífera y en armonía. En este 

sentido, se habla de seres humanos aptos para promover y contribuir al 

proceso de transformación social a través de tomar conciencia de lo 

valioso de nuestra cultura y de lo importante que es el trabajo productivo, 
/..-

sobre todo hoy día que la actividad lucrativa se desarrolla a través de c~o 

parámetros de competencia internacional. 
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. Desafortunadamente la pobreza extrema, la . violencia, además de la 

marginación y sistema educativo il}adecuado, entre las causas, son las 

que han provocado que aproximadamente 39 mil 505 niños en ei DF 

queden excluidos de los servicios educativos. Estos tienen entre 12 y 14 

años y pertenecen principalmente a las delegaciones GAM, Álvaro 

Obregón e Iztapalapa 

Por otra parte, uno de los mayores problemas de la capital y del país, 

consiste en tener un promedio de educación de nivel Secundario (63 % de 

la población concluyó sus estudios en este nivel). Esto trae consigo 

diferentes problemas, por ejemplo que nuestros trabajadores no están lo 

suficientemente preparados para competir intemacionalmente, ya que el 

nivel de preparación es deficiente. 

En este sentido, sólo basta que señalar que en el 2006 se indico que México 

fue el sexto país de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) que más aumentó su gasto por alumno entre 1995 y 

2003, pero a pesar de eso sigue teniendo uno de los niveles más bajos en 

este apartado, según un reporte presentado hoy. 

De acuerdo con el informe Una mirada sobre la educación 2005, de la 

OCDE, organización de la que México es el único miembro 

latinoamericano, el país es el que tiene la tasa más baja de finalización del 

segundo ciclo de la educación media, con sólo 25 por ciento de los 
1'""'" 

ióvenes inscritos en ese nivel escolar. 

30 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DIPUTADOS A LAASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

PROCESO ELECTORAL 2009 

En cuanto a estudios universitarios, entre 1995 y 2004 sólo los completaron· 

16 por ciento de los mexicanos de entre 25 y 34 años 

Por lo antes mencionado, nuestro bajo nivel educativo repercute 

principalmente en dos actitudes de los mexicanos: 1) la falta de 

conocimientos sobre nuestro sistema político y 2) el bajo nivel de 

conocimientos para el trabajo. 

Propuestas 

1) Vigilaremos para que se cumpla la propuesta de seguros educativos 

(ley del Seguro Educativo) que se planteó en el Programa de Educación 

Garantizada, que se implementó para los niños, en caso de que los 

menores pierdan a sus padres por defunción, podrán seguir estudios hasta 

nivel superior. Y en determinado caso de que se incumplan los acuerdos, 

fincar la responsabilidad a las autoridades correspondientes. Con ello, 

estaremos promoviendo una participación más activa de los legisladores 

en los problemas sociales 

2) Legislar para aumentar el monto de la beca que sólo de es de 750 pesos 

mensuales, hasta que alcance una cantidad de 1600 pesos. 

3) Además, en el Partido Verde Ecologista de México, hemos trabajado 

para incluir una educación ecologista para la niñez, con la finalidad de 

conseguir que niños y niñas se compenetren de la importancia de la 

conservación, defensa y mejoramiento del medio ambiente ya que ello 

repercutirá en una mejor calidad de vida, ya que este planeta es nuestra 

única casa y si no la cuidamos, corremos el riesgo de acabar con nuestra 
,.~ 

única fuente de sustento y por lo tanto de la vida. Así, como legisladores ~ 

~ 
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entraremos en contacto con las autoridades correspondientes con la 

finalidad de que se lleve a cabo esta propuesta. 

4) Propondremos que junto con grupos de especialistas se revise y dé buen 

cause al programa de la Reforma Integral a la Educación Secundaria 

(RIES), debido a que especialistas de la asociación: Educación y Cambio, 

revelaron que el que propuso en el año de 2007 contradice los argumentos 

que dio la Secretaría de Educación Pública (SEP) para echar a andar esa 

iniciativa, ya que lejos de reducir la carga curricular y de renunciar a la 

memorización, en los hechos aumentaron los contenidos informativos y 

redujo el tiempo en que deben revisarse. 

5) Con respecto a los estudios universitarios, es importante señalar que la 

educación político-social y humanística, es uno de los factores más 

importantes para la formación de un ciudadano consciente de su 

responsabilidad hacia el país, por lo que el conocimiento de la propia 

historia, de la literatura mexicana y latinoamericana, e incluso en niveles 

más avanzados el estudio de nuestro sistema de gobierno, son 

fundamentales. Por lo que es importante que en grados más avanzados se 

continúen cultivando los estudios sobre México y América Latina, así como 

de los aportes de la filosofía latinoamericana, la sociología, la 

antropología, etc., disciplinas cuyas ideas son fundamentales para generar 

conciencia y amor a la patria, así corno a nuestras tradiciones. 

Por lo que desde la ALDF, promoveremos el encuentro de especialistas 

sobre estos temas con la finalidad de acercar a la juventud al 

conocimiento de estos temas, porque ya es hora que desde la ALDF se 

estimule el conocimiento de nosotros mismos, esto es a través de nuestra ~Q, 

filosofía e historia, fr 
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7) Pobreza 

La pobreza. como problema sociaL no ·sólo es la falta de recursos 

económicos, sino de oportunidades para ejercer capacidades y derechos 

lo que significa carecer de una vida digna, ya que los servicios de drenaje, 

agua potable, sanidad etc .. son inaccesibles o ineficientes y por lo tanto, la 

pobreza es una negación brutal de los derechos humanos. 

Sin embargo, sólo es posible atacar la pobreza de manera indirecta, en 

primer lugar con educación y posteriormente con trabajo retribuido de 

acuerdo al nivel del oficio ejercido. De esta manera se propiciará un 

desOFfolJo humano con crecimiento económico. 

Como un ejemplo es importante señalar que en el 2006 las estimaciones de 

la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, revelaron que 

aproximadamente mil trescientos niños, niñas y jóvenes vivían en situación 

de calle, lo que significa 7 por ciento de la población de este sector que 

utiliza la vía pública para trabajar. Población que no tendrá acceso a 

educación y por lo tanto a obtener un empleo bien remunerado. 

Sin embargo, en 2007 datos de organismos no gubernamentales indicaron 

que en la ciudad de México existen más de 20 mil niños en situación de 

abandono o desamparo, debido a que viven en coladeras o lotes baldíos 

y requieren respuestas eficaces de las autoridades para reintegrarlos a la 

sociedad. Asimismo, de acuerdo a datos del DIF, eran 5000 niños en 

situación de calle. 
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La delegaCión con mayor incidencia de niños en situación de calle fue la 

Cuauhtémoc la que registra el mayor número de ellos al contabilizar 83 de 

sitios en los que estos niños trabajaban. Le siguieron las delegaciones 

Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza, con 15 puntos de encuentro 

cada una; Iztacalco con ocho; Miguel Hidalgo con seis; Iztapalapa y 

Coyoacán con cinco cada una; Álvaro Obregón y Benito Juárez con 

cuatro cada una, y dos más en Azcapotzalco. 

En los problemas de pobreza convergen la falta de educación y de 

trabajo, ya que por no poseer una educación adecuada en los 

mexicanos, fuerza a aceptar cualquier tipo de trabajo con sueldos que en 

gran número de ocasiones es más bajo que el mínimo a pagar, ya que no 

se otorga el trabajo de planta y con ello las prestaciones de ley, debido a 

la poca oferta y al exceso de demanda. 

Para exponer la manera como la baja escolaridad incide en la pobreza es 

necesario destacar que en 2007, que de la Población Económicamente 

Activa (PEA) el 46% ganaba menos de 2 salarios mínimos. Esto es el 

resultado de que el Distrito Federal tiene casi tres por ciento de analfabetas 

mayores de 15 años, 5.5% de personas mayores de seis años que no tienen 

ningún grado de estudios, 22.8% de los mayores de 12 años no han c-~o. 

ingresado a la escuela secundaria. 
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Propuestas 

1) Solicitaremos al Gobierno Federal la incorporación del Distrito Federal a 

todos los programas nacionales de desarrollo social para atender las 

demandas de la población marginada yen situación de pobreza. 

2) Propondremos que se amplíen los apoyos para dar impulso a las Micro, 

Pequeñas y Medianas Empresas, con lo que se permitirá reducir la tasa de 

desempleo. En este punto seremos enfáticos, ya que pondremos mayor 

atención en la microempresas. 

3) Para impulsar las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas se solicitará un 

incremento al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAISJ, 

organismo para solucionar principalmente los problemas de pobreza (entre 

otros temas que atañen a la sociedad). 

5) Revisar políticas impositivas, con la finalidad de aplicar medidas

pertinentes para que tanto el autoempleo, como la microempresa, 

realmente resulten en inversiones que permitan el desarrollo posterior de 

oficios permanentes. 

6) Por lo que nuestra propuesta, aunque se enfoca al D. F., también se 

dirige a debatir y crear un Proyecto de Nación, que no se límite a 

constituirse en un plan sexenal, sino que tenga como objetivo un plazo 

amplio de tiempo. Sólo así se harán realidad las propuestas de una mejor 

distribución del ingreso económico, así como inversiones productivas 

exitosas, ya que se debe recordar que invertir significa dirigir la riqueza 

hacia la producción de capital, lo ql)e es necesario para contribuir al 
~. 

? aumento de la riqueza de la comunidad y la sociedad. 
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7) A· través de difundir la experiencia obtenida en el programa de: 

Documentos de Estrategia de Lucha contra la Pobreza (DELP), en donde 

intervienen tanto el Fondo Monetario Intemacional (FMI) como el Banco 

Mundial (BM), legislaremos para que las estrategias adoptadas en otros 

países también tengan buenos resultados en el D. F. 

8) Salud 

Los problemas de salud en las zonas más desprotegidas de la capital son 

causados por la pobreza, situación en las que están implícitas las 

condiciones de insalubridad. Sin embargo, para el conjunto de la 

ciudadanía que habita en el D. F., los altos índices de contaminación del 

aire, la basura, el ruido, constituyen los principales faclores que provocan 

estrés y ansiedad. 

La salud consiste en el bienestar físico, mental y social del individuo, esto es: 

ausencia de enfermedad, como hace tiempo la definió la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), 

En nuestra plataforma política, el Comité Ejecutivo del D. F., del Partido 

Verde Ecologista de México, hemos señalado nuestro deseo de concretar 

una Ciudad Sustentable, que sólo será posible si tenemos una población 

saludable. Por este motivo, es necesario profundizar en el carácter 

dinámico de la relación activa (tendente hacia el equilibrio) que se 

establecía entre los seres humanos y su ambiente natural, familiar y social. 

Relación en la que no se deben olvidar los faclores: económico, social, ~ 

cultural e histórico. 7' 
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Eh este punto queremos resaltar el aspecto histórico, debido a la 

inequitativa repartición de la rique~a, hay lugares en malas condiciones 

sanitarias por el bajo nivel adquisitivo, por ello allí se desarrollan focos 

infecciosos que causan las mismas enfermedades, por lo que se les puede 

llamar históricos. 

Para contribuir a solucionar los problemas de salud, es necesario terminar 

con la desigualdad social y en términos de lograr una buena salud en los 

capitalinos, incentivar las investigaciones en epidemiología, ya que éstas 

otorgan los elementos y las herramientas de análisis necesarias para 

identificar el origen de las enfermedades y las posibles acciones de fondo 

que inciden en la representación de los procesos de salud de una 

población. 

Entre los faclores que propician la proliferación de enfermedades está la 

contaminación ambiental principalmente el agua sucia o contaminada. 

Por lo que es de suma importancia el desarrollo de una política sanitaria 

para el tratamiento del vital líquido, que en nuestro caso desarrollamos en 

la sección de los "Problemas Técnicos". 

En el Partido Verde Ecologista de México, D. F .. partimos del supuesto de 

que cuidar al ser humano es de suma importancia, ya que es la fuente 

productiva más importante. por lo que cuidar de los otros es cuidar de 

nosotros, que es precisamente uno de los factores en los que se expresa ~ . 

nuestra humanidad ,r ~. 
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Por ese motivo, a pesar de la existencia de centros de salud como el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del Instituto de Seguridad 

Social al Servicio de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), entre otros de gran 

relevancia, los problemas de salud no se deben de limitar a otorgar 

consultas, en muchos casos de manera deficiente como seguramente lo 

ha sido El Seguro Popular, que a pesar de las buenas intenciones con el 

que fue creado, consiste en un servicio en el que supuestamente nadie 

tiene que preocuparse sobre cómo se van a cubrir los costos de su 

atención médica, ni de sus medicamentos. Desafortunadamente al 

carecerse de los fondos adecuados, el servicio carecerá de eficacia. 

Consideramos que es más importante prevenir que curar, tal como de una 

manera u otra lo han venido desarrollando las instituciones de educación, 

sin embargo, es necesario mejorar el trabajo. 

Propuestas 

1) Estar atentos en los informes de fas autoridades correspondientes en la 

materia de salud, con la finalidad de que la política sanitaria del Distrito 

Federal. se enfoque al estudio y análisis de los problemas epidemiológicos. 

Por ejemplo, ya se sabe que las enfermedades estomacales que presentan 

un alto índice de casos, son principalmente originadas por organismos 

Coleiformes, Hongos y Levaduras, Salmonella y Vibrio cholerae, de tal 

modo, que estaremos al tanto de que mediante campañas de salud, se 

distribuyan las medicinas necesarias. 

2) A través de formar parte de la Comisión de Salud y Asistencia Social de 
,~ 

la ALDF, vigilaremos para que se desarrollen programas que detecten las ~. 

~. 
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enfermedades infecciosas que durante un periodo de tiempo atacan, 

simultáneamente y en un mismo territorio a gran número de_personas. 

3) También estaremos atentos a la promoción de campañas permanentes 

de prevención, atención y cuidados epidemiológicos entre la población. 

4) Vigilaremos los resultados de las campañas de medicina preventiva que 

se están llevando en vinculación con programas de la SEP, para que lo 

niños en realidad sepan cuáles de las "enfermedades crónico 

degenerativas" que en la actualidad se padecen son producto de mala 

alimentación. Y a través de difundir la información, ayudar a crear 

conciencia, tanto en los padres como en los niños. 

5) Entre las propuestas abrimos un espacio para el análisis del excremento 

de animales ¿qué hacer? 

Con respecto a este último sobre las enfermedades y la importancia que 

es necesario brindar a la salud, está el tema del excremento de los 

animales domésticos como perros y gatos; que al ser llevados a pasear por 

sus dueños defecan en la calle o azoteas, sin que nadie los recoja. A pesar 

de la ley de Cultura Cívica, contempla este problema se señala la 

importancia de la denuncia para que se pueda proceder a la aplicación 

de la ley. Sin embargo, consideramos que esta falta debe de sancionarse 

cuando el policía preventivo atrape en flagrancia al dueño de la mascota. 

9) Violencia familiar 

La violencia familiar es un problema que entre otros aspectos incluye el 
,f 

maltrato físico y psicológico, además del abuso sexual. Estos ataques a los 
r--' 

miembros de la propia familia son motivados por una disfuncionalidad, que::::3, .... -

:7 
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afecta física y emocionalmente a los miembros de una familia. Por lo 

general se manifiesta porque el padre, la madre o ambos sufrieron el 

mismo trastorno, por lo que tienden a repetir el esquema; en segundo lugar 

están fadores como la frustración originada por la falta de empleo, un 

buen salario, etcétera. 

La agresividad, uno de los primeros síntomas de la violencia familiar, tiene 

una raíz histórico-cultural: el machismo, que se ha fincado en la creencia 

de que el hombre es el que tiene el derecho a controlar y "disciplinar" con 

severidad, incluso a abusar de la vida de la mujer y de los hijos. Ello debido 

a su función económica, esto es como proveedor de la alimentación, 

vestido y vivienda. Sin embargo, actualmente este papel se ha visto 

debilitado por el hecho de que las mujeres han alcanzado mayor 

independencia, además de que la falta de empleos estables ha 

propiciado que no pueda cumplir este rol, lo que lo motiva a ocultarse en 

otra herencia cultural. el consumo de drogas y alcohol. El resultado, es que 

al no ser capaz de controlarse y no tener un escape a sus preSiones, 

provoca que descargue sus frustraciones con su familia. 

En el caso de niños golpeados, actitud en el que incurren padres y madres, 

por Jo general es Jo repetición inconsciente del trato recibido por parte de 

los progenitores, por lo que se constituye como parte "normal" o "común" 

de la vida cotidiana. De tal modo, no se dan cuenta del daño provocado. 

Ahora bien, con lo último no queremos decir que la violencia familiar es ,-
sólo de las clases alejadas de los beneficios económicos. No, ya que como =-::3= 
se señaló tiene una raíz cultural. esto es también se manifiesta en los s ¿,. 
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ectores con elevados ingresos económicos. 

El trabajo que se debe desarrollar para la solución de este problema es 

semejante al que se utilizará para prevenir la drogadicción. Esto es 

identificar, los aspectos cualitativos y cuantitativos del problema ya que las 

manifestaciones son distintas en los diferentes sectores sociales, 

considerando además en los programas que la "violencia intrafamiliar" 

tiene su origen en dos tipos de eventos: 1) en la historia familiar C!e los 
. 

perpetradores y de las víctimas y, 2) en eventos que han afectado el 

equilibrio en la relación de pareja, cuyo factor más importante 

actualmente es la falta de empleo. 

Propuestas 

1) Estableceremos normas precisas, para que las denuncias de violencia 

familiar, reciban atención inmediata, por parte de las autoridades. 

Incrementando las penas para los agresores. Con ello complementamos el 

artículo 14.- del Reglamento de la Ley de Asistencia y Prevención de la 

Violencia Intrafamiliar del D. F., que explícita: Las acciones inmediatas para 

la atención de los receptores y generadores de la violencia intrafamiliar. 

Con esto será posible llevar a cabo campañas de prevención, debido a 

que no sólo se debe atender a las víctimas cuando la violencia ya ha sido 

ejercida. 

2) Por ese motivo proponemos que el agresor o agresora en la primera vez 

que es denunciado (a): 

a) Enfrente la pena máxima que se estipula para los arrestos administrativos ~ 

sin condonación de multa. 7' 
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b) En caso de reincidencia y con la finalidad de contribuir a terminar con 

este terribl~ mal y debido a la gravedad y daño de las lesiones, incluyendo 

el daño moral, proponemos que el delito se persiga de oficio. 

10) Inseguridad por drogadicción 

En primer lugar es necesario señalar que con respecto a la lucha contra la 

inseguridad, en 2006 el Ombudsman nacional resaltó que la falta de 

recursos no era un argumento convincente para no ofrecer resultados en 

seguridad pública, ya que en los últimos 11 años (1994-2005) los 

presupuestos federales aumentaron 50 veces, debido a que pasaron de 

276 millones (1994) 013 mil 451 millones de pesos (2005). 

Desafortunadamente la violencia familiar, como señalamos afecta 

emocionalmente a la familia a grados tan elevados que ello impulsa al 

consumo de drogas, que son un escape de la realidad. Pero que 

desafortunadamente provocan otro tipo de conflictos tanto individuales 

como sociales. 

Es necesario señalar que el problema actual de la drogadicción se debe a 

la utilización de diferentes sustancias (legales e ilegales) que en la 

actualidad proliferan, por lo que también es un asunto de salud. El 

problema de la drogadicción se debe a que es una enfermedad cuya 

principal causa es la dependencia psicológica y física, causadas tanto por 

las drogas blandas o legales (dependiendo de la cantidad del consumo) 

como por las duras o ilegales. En todo caso, lo importante del problema 
1''' 

recae en la imperiosa necesidad que experimentan los individuos de usar 

cierto tipo de sustancias, que cuando se da el caso de que no pueden ~ 

7 
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consumirlas, provoca crisis emocional y física. De tal modo, esto fuerza a 

conseguir dinero, por cualquier medio, para poder comprarla y consumirla. 

Un aspecto primordial es la necesidad de diferenciar entre la drogadicción 

de los sectores menos beneficiados por la economía, de la que se suscita 

en grupos de jóvenes de posición social holgada. 

En el caso de personas que han vivido en hogares de bajo nivel adquisitivo, 

y que sufren de violencia familiar, el uso de drogas se ha convertido en un 

escape de su realidad. En el segundo caso, clase económicamente 

acomodadas, a pesar de que también sufren de violencia familiar, es en 

los jóvenes la curiosidad o la necesidad de aceptación en un grupo, entre 

ofros aspectos, lo que los lleva a consumir drogas, que en la mayoría de las 

veces conduce al ejercicio de una mal entendida libertad, ya que la 

justificación estriba en que en todas las épocas han existido las drogas y 

sólo en la etapa actual, el Estado se considera como el tutor que vigila a 

los "menores" que incluye a todos los ciudadanos, pero en especial a 

aquellos que "no saben" usarla. Precisamente el hecho de que el Estado, 

así como los padres no "permitan" tomar decisiones propias, es lo que 

impulsa a gran número de jóvenes a consumirla, pues se consideran lo 

suficientemente maduros y "libres" para hacerlo. 

En ambos casos, el problema consiste en la necesidad que experimentan 

de continuar consumiendo estupefacientes, es lo que motiva la 

delincuencia. En el caso de los jóvenes, el robo comienza en la propia 
"'" familia, situación que poco a poco se agrava y en la mayoría de los casos 

se sale de control. Por parte de los grupos marginados, el robo es la ~ 
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consecuencia de un estilo de vida, desafortunadamente el robo a mano 

armada se ha vuelto común. Esta_ es la inseguridad que consiste en no 

poder caminar con tranquilidad por las calles. 

Propuestas 

1) Establecer acuerdos con el Gobiemo del D. F. para que se desarrollen 

proyectos de integración familiar. 

2) Desde la ALDF, promoveremos la integración de proyectos, junto con las 

secretarías federales, así como con los jefes delegacionales, para mejorar 

los servicios entorno as) como los espacios públicos de las escuelas, con la 

finalidad de evitar que las malas condiciones urbanas propicien que 

ciertos espacios sean utilizados como áreas de drogadicción. 

3) Como legisladores colaboraremos a través de comisiones para impulsar 

cam!3Cñas de información acerca de este grave mal. en las que los datos 

cualitativos (factores de consumo) y cuantitativos (número de personas 

que se declaran consumidores), contribuyan a adecuar la información que 

se ha de impartir a determinados grupos, ya que es necesario entender 

que el problema no es el mismo en distintos sectores de la sociedad. 

4) Revisar la legislación del D. F., para endurecer los castigos contra los 

narcotraficantes, que como vendedores ambulantes estimulen a los niños y 

jóvenes a consumir drogas. 

5) Revisar el trabajo que se está llevando a cabo en las Unidades Mixtas de 

Atención al Narcomenudeo (UMAN), con la finalidad de contribuir con 

leyes más adecuadas a los problemas reales de la población. Propuesta 
;' 

en la que participarán autoridades federales, estatales y municipales. ~ 

? 
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Cuya función consiste en atender todas las denuncias, tánto de 

competencia local como federal. 

De acuerdo con información de la PGR las Unidades Mixtas permiten 

realizar investigaciones conjuntas entre autoridades de los tres niveles de 

gobierno, además de alinear los esfuerzos de las autoridades de salud, 

educación y cornercio, así como de los Consejos contra las adicciones y 

organizaciones ciudadanas en la prevención. la investigación y 

persecución de estos delitos (actualrnente hay UMAN en Álvaro Obregón, 

Venustiano Carranza, Miguel Hidalgo, Iztapalapa. Gustavo A. Madero y 

Cuauhtémoc). 

6) Dar seguimiento a los trabajos del Comité Técnico de Policía Judicial y/o 

Ministerial para el Desarrollo y Homologación de Sistemas, Manuales y 

Metodología Policial, dedicado a -unificar los procedimientos de atención 

del delito por parte de la policía auxiliar del Ministerio Público. 

7) En el caso que haya menores relacionado en la venta de drogas: 

a) Se deberán revisar los códigos y leyes con la finalidad de establecer 

sanciones para los padres por incumplirniento de responsabilidades. 

11} Impartición y procuración de justicia 

En nuestra opinión, el primer paso indispensable para hablar de impartición 

y procuración de justicia, es abordar el tema de la corrupción existente en 

nuestras instituciones, ya que nadie ignora que para "agilizar" o "evitar", 

etc., cualquier tipo de trámite es necesario pagar un porcentaje 
~".. 

prohibido. Primer aspecto de la corrupción, pero hay otros, entre ellos el c-~. 

más importantes es el que deriva de la incapacidad de las autoridades ~. 

45 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DIPUTADOS ALAASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL· 

PROCESO ELECTORAL 2009 

c:iesarrollar estrategias de prevención contra los delitos. Aspecto de suma 

importancia ya. que entre las bandas 9ue cometen los ilícitos se 

encuentran integrantes de los cuerpos encargados de proteger a la 

ciudadanía. 

Esa es la corrupción que permite la inseguridad por secuestros, así como el 

robo vehicular. Aspectos que de manera evidente tienen relación con la 

falta de empleo. 

Referirse a la "impartición y procuración de justicia", significa hablar de 

instituciones concebidas como herramientas para vigilar el orden de la 

convivencia social, la promoción de la legalidad y garantes del Estado de 

Derecho, por lo que es necesario tratar directamente Jo corrupción. 

11.1) Corrupción 

la corrupción afecta directamente la vida pública, por lo que es un 

problema de individuos que adoptan conductas ilícitas, resultado de una 

sociedad que funciona con un sistema que no es el apropiado. 

la eliminación de la corrupción (fanto de servidores públicos que buscan 

la manera ilícita de enriquecerse, como de los ciudadanos que 

incentivamos estas prácticas) implica la modificación de códigos y 

reglamentos: 

Evitar esta conducta implica considerar aspectos ya abordados en esta 

plataforma, esto es, actuar en el sistema educativo y en el ámbito familiar 

para reorientar los valores que actualmente privilegian el egoísmo 
ti" 

individualista, con la finalidad de cambiar las conductas de los ciudadanos 

delaD.F. ~. 

46 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

PROCESO ELECTORAL 2009 

Para avanzar en la .Iucha contra la corrupción, se necesitará de una 

sociedad civil activa y comprometida, además de órganos de fiscalización 

serios, ya que esta descomposición social ha engendrado toda una 

estructura de intereses, que finalmente es la matriz del malestar social. 

Nuestra propuesta se dirige a fortalecer un régimen de responsabilidades 

administrativas, en ef que la fiscalización y las auditorios financieras, 

administrativas, operacionales y técnicas de obra hacia las dependencias 

del sector central y auxiliar de la administración pública, para que estén 

bajo una vigifancia rigurosa y de este modo, puedan cumplir con las 

disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestos, 

ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores de 

propiedad del Gobiemo del Distrito Federal. 

Por lo tanto, fa investigación sobre las conductas indebidas que 

contravienen los principios de legalidad, honradez y eficiencia que deben 

ser observados por parte de los servidores públicos en el desempeño de su 

cargo, deberán acompañarse vigilando el cabal cumplimiento de la ley 

de Servidores Públicos. Sin importar el rango o nivel jerárquico del Servidor. 

Propuestas 

1) Propondremos sanciones disciplinarias severas y, en su caso, fincando la 

responsabilidad resarcitoria en los términos que marca la Ley de ~ 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

47 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DIPUTADOS Á LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

PROCESO ELECTORAL 2009 

2) Revisaremos las leyes con la finalidad de agilizar los trámites que debe 

efectuar la ciudadanía, con la finalidad de apoyar en el programa de 

simplificación administrativa. 

3) Revísaremos las leyes con la finalidad de mejorar las condiciones de la 

denuncia anónima (que sólo se aplica a delitos graves y sujetos a 

investigación). para que también se pueda aplicar en delitos menores que 

dañan nuestra vida. 

12) InsegurIdad por secuestros 

Si bien es cierto que los secuestros iniciaron por la falta de empleos, por lo 

que una buena parte de los secuestradores se vieron forzados a inmiscuirse 

en este delito, no es menos cierto que actualmente no es un problema 

necesariamente de pobreza, ya que para llevar a cabo los secuestros. por 

lo menos se necesita: tener una casa o casas de seguridad, vehículos para 

transportar a las victimas, armas generalmente de fuego con las cuales 

intimidar y coaccionar a las víctimas. Es cierto que existen otras 

modalidades de secuestros como el exprés, pero en todo caso se requiere 

de cierta capacidad económica para llevar a cabo estas acciones. 

Un dato importante que es necesario destacar, es la participación de ex 

policías o agentes de seguridad, e incluso funcionarios, por lo que la lucha 

contra este tipo de delitos debe ser decisiva. Es quizá éste. uno de los 

aspectos en el que más se nota la corrupción de las autoridades, ya que 

algunos de ellos están directamente relacionados con secuestradores. Por 
.' 

ese motivo, es urgente una renovación moral. 
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Propuestas 

1) Impulsar desde la AlDf, la propuesta de Pena de muerte, para que sea 

considerada a nivel federal. 

al A secuestradores que maten o mutilen a sus víctimas. 

b) Cuando haya algún funcionario público o policía involucrado. 

2) Fortalecer desde la ALDf, la propuesta de establecimiento de un 

observatorio ciudadano que dé seguimiento a la política de Estado contra 

la delincuencia. Cuyas denuncias en caso de incumplimiento por parte de 

la autoridad sean atendidas de manera pronta y expedita, y que se 

castigue a los responsables de los equívocos. 

3) legislar con la finalidad de que se aumenten los fondos para mejorar los 

sistemas de supervisón de los cuerpos policiales a través de vigilar los estilos 

de vida de los altos mandos en cuanto a gastos. Asimismo a través de la 

creación de una comisión que estará en contacto con las autoridades 

correspondientes para que recibir informes sobre la supervisión de las 

actividades extralaborales, cuando se tengan sospechas de los niveles de 

vida de los integrantes. 

13) Narcotráfico 

Es necesario reconocer que el narcotráfico es el problema más importante 

para la ciudadanía, pues como se analizó en el rubro de inseguridad por 

drogadicción, ya que todos los procesos que van desde el cultivo, 

elaboración y distribución de las drogas ilegales son controlados por 

grupos de personas interesadas en incrementar sus riquezas. Así, los 

"" narcotraficantes son los encargados de facilitar el acceso de la población ~. 

a sustancias prohibidas que ponen en riesgo la vida de los consumidores. 

f· . 
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Este problema nos lleva directamente a· vigilar estrechamente a los 

servidores públicos que "supuestamente" son los encargados de luchar 

contra este mal y que son los responsables de que el narcomenudeo se 

haya incrementado en el D. F. Este problema tiene estrecha relación con 

una de las demandas más constantes de la ciudadanía que es denunciar 

los !ugares de venta y distribución. 

ya que el problema del narcotráfico es un delito de competencia Federal, 

por ese motivo, las delegaciones por lo genera! no atienden los casos, ya 

que compete a la Unidad Especializada para Delitos Contra la Salud de la 

Procuraduría General de la República. Instancia que desafortunadamente 

tarda mucho tiempo en atender los casos (si es que los atiende¡. 

Propuestas 

J) Promoveremos más campañas de denuncia en las que se informe a la 

población sobre las autoridades competentes a las que se debe recurrir. 

2) Incentivar la creación de Ministerios Públicos Mixtos, en todas las 

delegaciones del D. F., cuya función consiste en atender todas las 

denuncias, tanto de competencia local como federal. 

3) Legislar para que en los casos en los que sea un funcionario público el 

que esté involucrado en este grave se le apliquen los castigos más severos 

establecidos en las leyes. 

14} Robo vehicular 

Después del narcotráfico el robo de vehículos es el negocio que más 
.. ' 

reditúa ganancias a los asaltantes. Por lo que el robo de automóviles, tanto ~ 
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usados, como nuevos, así como las autopartes, tienen un amplio mercado 

tanto a nivel local como federal e incluso internacional. 

Los datos más confiables fueron presentados en 2007, cuando se señaló 

que en el primer trimestre de ese año el índice de vehículos robados en el 

país creció en alrededor de mil 300 unidades, al sumar 11 mil 385 

automóviles robados, siendo el Distrito Federal la entidad con el mayor 

número de autos hurtados y el segundo en el rubro de robo con violencia, 

de acuerdo con la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros 

(AMIS). 

El mercadeo ilícito de estos vehículos o de sus partes tiene su origen en los 

pequeños y medianos "negocios" dedicados a la reparación, por lo que es 

necesario revisar las leyes locales con la finalidad de impedir que este tipo 

de delitos se sigan cometiendo. 

Sin embargo, a pesar de que esta plataforma está destinada al Distrito 

Federal, es necesario no perder de vista la necesidad de: 

Propuestas 

¡) A través de la ALDF, promoveremos el fortalecimiento de acuerdos 

operativos de cooperación interestataL con lo que se podría permitir el 

acceso a otros estados de la Federación el acceso a las fuentes de 

información, para que a su vez éstas permitan el acceso a su información y 

con esa base, tener un conocimiento más amplio sobre las redes de tráfico ~ 

vehicular. 
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2) Así, nuestra. propuesta se dirige· a que se estrechen relaciones y 

establezcan acuerdos con aquellos estados que tienen puertos y aduanas, 

en los que los vehículos son llevados a Centro y Sur América e incluso 

algunos de ellos a California, con la finalidad de impedir que este ilícito se 

continúe cometiendo. 

15) Actividades deportivas, artísticas y culturales 

Este es un rubro que consideramos de suma importancia para nuestra 
-

plataforma política, ya que la promoción de actividades deportivas, así 

como de las artísticas y culturales son indispensables para un desarrollo 

integral de la persona, al promover la adquisición de habilidades, 

destrezas, aptitudes, actitudes, conocimiento e información. Además de 

que estas actividades permiten la apertura de espacios para la 

organización de eventos en los que la comunidad participe y conviva, 

apoyados en acciones de difusión y extensión, torneos y competencias, 

exhibiciones, exposiciones, encaminado a mejores y nuevas relaciones de 

convivencia urbana, aunado al esfuerzo por una adecuada 

administración de los deportivos, espacios y actividades comunes de 

recreación. 

Por otra parte, las actividades deportivas así como las artístico culturales 

permiten ampliar horizontes de vida, pues ya sea en competencias o en 

presentaciones o exposiciones, siempre está la posibilidad de conocer 

personas de otros estados de la República, incluso de otro de país. De ~ 

modo tal. el intercambio cultural abre nuevas expectativas de vida. 
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Propuestas 

1) Impulsar más las actividades deportivas a través de 

a) Legislar para que se amplíen los recursos financieros con la finalidad de 

que se inauguren más centros culturales y deportivos, 

b) Incrementar los subsidios para la mejor preparación para los profesores 

que laboren en los centros deportivos, con mejores cursos de capacitación 

a maestros y entrenadores, con la finalidad de que con el tiempo se 

desarrolle una estructura competitiva de primer nivel en lo que 

corresponde a los deportes, mientras que por la parte artístico-cultural 

generar un nivel académico de alto nivel. 

16) Faifa de disciplina y motivación e inseguridad por vandalismo 

Un aspecto fundamental del estilo de vida que se logra con la práctica de 

las actividades artístico culturales como con las deportivas es, repetimos 

salir del ámbito de la vida cotidiana, que desafortunadamente en nuestra 

ciudad, sobre todo en los barrios en donde radican familias de bajo nivel 

adquisitivo, se caracteriza por la formación de grupos de niños, que 

posteriormente integran bandas o se integran a bandas ya formadas, ello 

por la necesidad que los seres humanos tenemos de formar parte de algún 

de gíUpO de amigos. 

Desafortunadamente la mayoría de los niños y jóvenes de la Ciudad de 

México, precisamente por no tener alguna actividad que los motive a 

superarse es que dedican la mayoría de su tiempo a vagar, lo que induce ~ 

fácilmente a hacer actividades que en un principio pueden ser 
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consideradas como travesuras, pero que después se convierten en robos, . 

ya que el mundo de las drogas y el alcoholismo están muy cercanos. 

Propuestas 

1} Al promover la creación de nuevos centros deportivos, así como de 

centros culturales se prevendrá la organización de bandas de jóvenes, que 

por no tener una actividad específica recurren a este tipo de organización. 

Así, como miembros de la ALDF, nuestra misión consistirá en estar en 

contacto con la ciudadanía, a través de asistir a los eventos, para estar en 

contacto con ellos y escuchar sus problemas en actividades como: 

a} la promoción de concursos de baile de todos los géneros. 

b} Promoción de competencias de deportivas, desde Fútbol hasta Tenis de 

mesa, con la finalidad de promover la diversidad deportiva. 



· PLATAFORMA ELECTORAL 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

PROCESO elECTORAL 2009 

PLATAFORMA AMBIENTAL 

Estamos concientes de que la mayoría de los problemas que en está 

sección se abordan, pertenecen al ámbito de quehaceres que asumen los 

jefes delegacionales o sobre todo el Jefe de Gobiemo del D. F., Sin 

embargo, son tan importantes que creemos necesario señalar que nuestro 

interés en que el mejorar los servicios que requiere la ciudadanía son tan 

prioritarios, que por ello nos atrevemos a establecer propuestas. No se trata 

de usurpar funciones sino de estar al tanto de los programas que se están 

llevando a cabo y con ello servir adecuadamente a la ciudadanía. 

17) Desarrollo sustentable 

En este punto consideramos pertinente señalar que no queremos mentir a 

la ciudadanía, a través de prometer y generar falsas expectativas. Por tal 

motivo, en esta propuesta se desarrollan análisis y estudios que propiciarán 

que los planes aquí expuestos puedan llevarse a cabo en el largo y 

mediano plazos. Ello se debe a que problemas como el de la falta de 

agua en la Ciudad de México, no son fáciles de resolver, ya que los ríos y 

pozos cercanos al D. F., se han sobre-explotado, por lo que la inversión 

para mejorar el servicio es elevada, además los problemas de luz y vialidad 

necesitan de una mejor planeación. 

Ahora bien, la propuesta de trabajo del Partido Verde Ecologista de 

México apunta a utilizar nuestros recursos con base en un "desarrollo 

sustentable", evitando e impidiendo la utilización de nuestros recursos 

~~. 
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naturales de manera irracional, sobrepasando la capacidad de la 

naturaleza de regenerarse, así como de absorber los contaminantes. 

De fal manera, proyectamos el desarrollo de la sociedad, sin poner en 

riesgo la existencia de las futuras generaciones. Por este motivo, es 

necesario crear conciencia sobre los problemas ecológicos, trabajo en el 

que nos proponemos organizar el intercambio de información y establecer 

relaciones más estrechas con instituciones públicas y privadas, así como 

con organizaciones civiles, con la finalídad de lograr en la población del 

Distrito Federal un cambio de hábitos y valores sociales, para una efectiva 

protección de nuestro medio ambiente y una óptima calidad de vida. 

Por otra parte, una política de desarrollo sustentable también debe 

asegurar que tanto los costos ambientales como los sociales, se vean 

reflejados en términos económicos, con base en patrones de producción y 

consumo sanos, mi como con un desarrollo incluyente, en el marco de un 

proceso de redistribución del ingreso. 

Proponemos invertir en la compra de tecnologías limpias, lo que posibilitará 

minimizar el impacto de la contaminación ambiental. Además de difundir 

e implementar políticas públicas cuyas bases económicas, legales y 

educativas alienten a través de incentivos a productores e inversionistas a 

utilizar estas tecnologías. Con esta base, promoveremos un conjunto de 

medidas dirigidas a impulsar el crecimiento económico sustentable, con el 

fin de generar los puestos de trabajo requeridos, además de disminuir el 

subempleo y así iniciar la recuperación salarial. Vigilar el respeto a los 

derechos de los trabaiadores será una de nuestras prioridades. 

En el caso del Distrito Federal, es necesario definir nuevos vínculos entre el 

campo y la ciudad; es necesario rescatar el ingreso popular y reestablecer 
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los mecanismos de financiamiento productivo, sobre todo en lo que 

corresponde a los problemas de los agricultores del D. F. Aspecto en el que 

además promoveremos el uso de métodos naturales de preparación de la 

tierra. 

En este punto es necesario enfatizar que conocemos las consecuencias de 

implementar este tipo de estrategias, por lo que proyectamos articular las 

políticas de crecimiento con las de regulación del sector externo y 

financiero para evitar la inestabilidad y el desequilibrio económico. 

Superar la pobreza. vigilar que todos los habitantes de la capital gocen de 

los servicios plantea un dilema ético que no eludimos, por ese motivo en lo 

que compete a los problemas de agua, luz y vialidad así como la 

contaminación que se produce al satisfacer estas necesidades. 

l8} Desarrollo urbano y obras públicas 

Se calcula que en la próximas dos décadas. la mayoría de la población 

mundial estará viviendo en las ciudades. Esta dramática migración de las 

áreas rurales hacia las urbanas tiene en América latina y el Caribe una de 

las tasas de urbanización más altas del planeta. Como un dato que 

ejemplifica esta tendencia, es importante señalar que en el 2000. las 

ciudades latinoamericanas concentraban al 75 por ciento de los 507 

millones de habitantes de la región y producían más de la mitad del 

Producto Intemo Bruto (PIB). 

Esta tendencia señala uno de los desafíos más importantes a enfrentar en 

nuestro país y sobre todo en la Ciudad de México. Por este motivo. nuestra 

propuesta se apoya en un plan de "desarrollo urbano sustentable", cuya 

misión consiste en fomentar mediante una planeación democrática y de 
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calidad el crecimiento equilibrado de las colonias de todas las 

_delegaciones. Para concretar esta propuesta, es necesario trabajar con 

una perspectiva de desarrollo equitativo y sustentable. Esto supone 

encontrar soluciones reales y duraderas a diversos problemas sociales y 

ambientales. 

Por otra parte, la edificación de conjuntos habitacionales está 

sobrepasando la capacidad del Gobiemo del Distrito Federal de 

abastecer los servicios necesarios. En este punto, es ne_cesaria una 

pfaneación estratégica en la que se deben incluir propuestas ecologistas, 

como la inclusión de tuberías que separen fas aguas grises de las aguas 

negras. 

Por otra parte, después de iniciar las campañas epidemiológicas es 

necesario incrementar servicios como escuelas e incluso hospitales a los 

sectores más des protegidos del D. F., ya que ello permitirá mejorar sus

condiciones de vida. Además de mejorar los servicios, ya que tanto la 

salud como la educación son factores indispensables para lograr una 

población activa que contribuya a solucionar los problemas del D. F. por 

este motivo no podemos dejar de lado el problema del Drenaje Profundo. 

19) Drenaje profundo 

A más 30 años de su construcción, el Drenaje Profundo del D. F .. llegó a su 

máxima capacidad. Y aunque los últimos estudios realizados revelan que el 

emisor central no ha sufrido daños estructurales, su capacidad está en el 

límite, por lo que de rebasarse se corre el riesgo de una inundación. Sin 

embargo. en el 2007 la Comisión Nacional del Agua (Conagua) informó a 

la Cámara de Diputados que estudios elaborados por el Instituto de 
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. Ingeniería ·de la UNAM advirtieron que "un bloqueo al emisor central de 

desagüe de la zona metropolitana del valle de México podría provocar 

una gran inundación durante la época de lluvias" . 

El deterioro del sistema se debe entre otras causas al ábandono y falta de 

cuidado, además de que el hundimiento que experimenta la Ciudad de 

México, ha repercutido en el sistema de desagüe. 

Si bien es cierto, el Gobiemo del Distrito Federal. a través del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, construye cinco obras hidráulicas -un 

interceptor. tres plantas de bombeo y una laguna de regulación- que 

ayudarán a mejorar la capacidad de desalojo del sistema de drenaje de 

la ciudad, pero que no representan una solución al complejo problema del 

saneamiento. En este sentido se trato de Se trata del interceptor Río de los 

Remedios, la laguna de regulación y planta de bombeo Casa Colorado, y 

las plantos de bombeo del Gran Canal y el Caracol. que ayudarán al 

Drenaje Profundo y al Gran Canal del desagüe a desalojar el agua residual 

en temporada de lluvias. 

Propuestas 

1) Para solucionar el problema, el Sistema de Aguas del DF, legislaremos 

para que se amplíen los fondos públicos para que se amplíen los recursos y 

así se lleve a cabo la sustitución de tramos colapsados del drenaje. Sin 

embargo, esta tarea sólo se realiza cuando hay una queja vecinal al 

respecto, pues de otra manera no hay posibilidad de detectar fugas. Las 

cuales se generan por un crecimiento explosivo y desordenado en Jo 

sobreexplotación de acuiferos, al que se suma la generación de aguas 
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residuales sin frafamienfo, propiciando, por una parfe, el hundimiento de la 

ciudad y la contaminación del medio ambiente. 

2) También legislaremos para ampliar los fondos públicos para apoyar a 

Conagua, que informó a los legisladores de la pasada administración que 

en el periodo 2007-2012 será necesario construir una planta de bombeo, 

denominada Casa Colorada, con un monto de 875 millones de pesos; 

mejorar la captación al túnel del río de Los Remedios, con una inversión de 

130 millones; la edificación de la planta de bombeo El Caracol. cuyo valor 

oscilará en 870 millones de pesos, la culminación del túnel emisor oriente, 

con 9 mil 995 millones de pesos, y obras adicionales, entre las que se 

encuentran plantas de bombeo por 125 millones de pesos, lo que suma 11 

mil 995 millones de pesos. 

3) Como legisladores estaremos atentos a los frabajos que se realicen, para 

vigilar que las inversiones en programas de saneamiento se lleven 

adecuadamente. Así como supervisar que se concluyan los proyectos de 

las plantas de tratamienfo de aguas residuales nombradas como 

Guadalupe, Berriozábal. Nexflalpan, Zumpango, El Salto, El Cristo y 

gasoeléctricas con un valor de 16 mil 680 millones de pesos. 

20) Agua 

a) situación actual 

En esa plataforma política, tenemos como trabajo prioritario el tema del 

cuidado, conservación y uso del agua. Por ello pensamos que exponer los 

parámetros de disponibilidad hidrológica ilustran la situación real de 

escasez de este vital líquido, ya que establecen una relación entre la 

oferta natural (escurrimientos y recarga de acuíferos) y la población. La 
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disponibilidad hidrológica de la región del Valle de· México es 

notoriamente la más baja del país; no rebasa los 230 metros cúbicos 

anuales por habitante. Contrasta con las regiones del Golfo y del Pacífico 

sur, donde los valores sobrepasan la decena de miles de metros cúbicos. 

Cabe mencionar datos por debajo de los 1,000 metros cúbicos anuales por 

habitante, tienen una disponibilidad muy baja o incluso crítica del recurso 

(CNA 1999. Presentación ante el consejo Coordinador Empresarial). Tal es 

el coso de la ZMCM. 

En el 2006, la UAM Iztapalapa calculó que en los 50 años recientes la 

extracción de líquido en la zona metropolitana se incrementó 8.1 veces y 

el indicador internacional Falkenmark advierte que esta metrópoli enfrenta 

"escasez extrema" porque la disponibilidad del líquido es menos de una 

vigésima parte del valor medio nacional 

- Parle de esa agua, aseguran la UAM y la BUAEP, se destina a las más de 50 

mil viviendas que en el quinquenio reciente se edificaron sólo en 

Ixtapaluca y Chalco, cuyos residentes, asegura esta última institución, 

requieren 66 millones de litros diarios adicionales, lo que equivale a 24 

millones de metros cúbicos. 

Por otra parte, el suministro total a la Zona Metropolitana de la Ciudad de 

México oscila alrededor de 68 metros cúbicos por segundo, de los cuales 

35 metros cúbicos por segundo corresponden al Distrito Federal y 33 metros 

cúbicos por segundo al Estado de México. 

Con referencia a condiciones de sustentabilidad, existe un déficit de dos 

terceras partes del volumen consumido, que se resuelve a través de la 

sobrexplotación de los acuíferos propios (37%) e importando agua de otras 
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regiones (29%), tal como lo muestra la gráfica anterior. El uso sustentable 

del líquido representa menos del 35% del total. 

Ahora bien, es cierto que en agosto de 2005 se lanzó una propuesta para 

mejorar el servicio del agua en el D. F., para aprovechar mejor el caudal 

que proviene de los ríos Cutzamala y del acuífero del valle de Lerma, la 

administración capitalina invertirá este año 100 millones de pesos en el 

Programa de Sectorización de la Red de Distribución de Agua Potable. 

La propuestQ la promovieron para abatir el desperdicio de líquido, que en 

la actualidad es provocado por fugas en los tuberías del poniente de la 

ciudad, y de esto forma recuperar agua para abastecer zonas tan 

deprimidas en el oriente como lztapalapa, informó el director del Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México ¡SACM), Germán Martínez. Sin 

embargo, hay que estar atentos para que esta información no resulte 

como parte de una campaña proselitista. 

Ahora bien, el sector doméstico es el mayor consumidor del líquido en la 

ZMVM, seguido por el industrial y en último lugar por el sector de servicios 

urbanos y comerciales. El consumo de los sectores varía entre el Distrito 

Federal y el Estado de México. En esta última entidad federativa se 

incrementa notablemente la proporción destinada al consumo del sector 

doméstico, debido en gran parte a la elevada tasa de crecimiento 

demográfico registrada en algunos de los municipios conurbados, como 

Chalco y Chimalhuacán donde alcanza el 9.2% Y 9.8%, respectivamente. 

En promedio los municipios conurbados crecen al 3.31 %, lo cual contrasta 

con la tasa de crecimiento del Distrito FederaL de 0.54% (lNEGI 1999). 

b) Potabilización 
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Dos plantas de potabilización procesan el agua superficial antes de su 

distribución a la ZMVM. En el Distrito Federal opera la planta del Río 

Magdalena, que utiliza un proceso de alum/coagulación/floculación, 

sedimentación por gravedad, filtración de arenas rápidas y desinfección 

con cloro. La misma CNA se responsabiliza de dar tratamiento al agua que 

proviene del sistema Cutzamala, en la planta Los Berros. El proceso es de 

precloración, alum/coagulación/floculación, sedimentación por gravedad 

y filtración de arenas rápidas. 

El tratamiento de aguas subterráneas es por e/oración, para obtener un 

valor residual total de 0.2 microgramos por litro de cloro libre, antes de 

ingresar al sistema de distribución. El Distrito Federal posee 3 plantas de 

tratamiento que sólo aplican ahora la desinfección con cloro. 

Adicionalmente, existen 326 estaciones de recloración a lo largo del 

sistema de distribución, con objeto de mantener el nivel de cloro en 

concentraciones convenientes. 

e) Tratamiento de aguas residuales, reciclaje y reuso 

La descarga total de aguas residuales de la ZMCM asciende a 44 metros 

cúbicos por segundo. Dada la magnitud del volumen (habría que tomar 

en cuenta el elevado porcentaje de pérdidas, el cual en principio debería 

de reducir el volumen de aguas residuales generadas, considerando una 

dotación inicial de 35 metros cúbicos por segundo) se asume que se 

incluye el agua pluvial recolectada. De este volumen se considera que el 

Distrito Federal tiene un potencial de generación promedio de unos 23 

metros cúbicos por segundo, y el Estado de México el resto. Por lo general, 

el 90 % del agua residual permanece sin tratar y se transporta fuera del 
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área metropolitana a través del sistema general de drenaje. los cuerpos 

de agua receptores, de propiedad nacional reciben las aguas residuales 

de la ciudad sin tratamiento alguno. 

Existen 13 plantas de tratamiento de aguas residuales en el Distrito Federal 

y 14 en los municipios conurbados del Estado de México. Un gran 

porcentaje de las plantas opera a una capacidad menor a la establecida. 

Se observa en sus afluentes una elevada concentración de sólidos totales, 

fósforo, grasas y aceites, producto de la descarga de aguas industriales. 

d) Distrito Federal 

Las 13 plantas de tratamiento del Distrito Federal están especialmente 

ubicadas para abastecer a determinadas zonas dentro del área de 

servicio, por lo que las características del agua residual varían de una a 

otra. El tratamiento secundario se proporciona por la aplicación del 

proceso de sedimentación y lodos activados. En el tratamiento terciario se 

aplican métodos de coagulación/floculación, sedimentación, filtración de 

arena y desinfección. 

En las plantas de El Rosario, Acueducto de Guadalupe y Colegio Militar se 

reportan problemas asociados al alto contenido de grasas, aceites, 

nitratos, fósforo, mayor alcalinidad y dureza, y elevada conductividad 

eléctrica. El Rosario proporciona tratamiento terciario, pero limitado a la 

reducción de las concentraciones de fósforo; la unidad de operación y los 

procesos empleados en esta planta no están lo suficientemente bien 

diseñados como para eliminar nitritos y nitratos. Por su lado, la calidad del 

afluente tratado en las 10 plantas restantes cumple con los requerimientos 

que demanda su propósito específico de reuso. Dentro del Plan Texcoco 
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se esta utilizando la nano filtración en tratamientos terciarios, que requiere 

de membranas más abiertas que las usadas en ultrafiltración u ósmosis 

inversa, con lo cual se obtiene un agua de excelente calidad y apropiada 

para inyectar al subsuelo, con un costo bastante inferior al del agua 

procesada mediante ultrafiltración. 

El flujo real de las plantas del Distrito Federal equivale sólo al 55% de la 

capacidad para la que fueron diseñadas. El agua reutilizada (2.62 metros 

cúbicos por segundo de un total de 23 metros cúbicos por segundo de 

aguas residuales generadas, lo que equivale a sólo un J J % de aguas 

tratadas) se distribuye en un 83% para irrigación del paisaje urbano, 10% 

para uso industrial; 5% para riego agrícola: y 2% para usos comerciales 

(lavado de automóviles, entre otros). (Depto. del D. F. 1992). 

el Estado de México 

El Estado de México trata 1.7 metros cúbicos por segundo de agua, que 

representa únicamente el 8 % del total de aguas residuales generadas (21 

metros cúbicos por segundo). Se desconoce si en este volumen se incluye 

a las plantas de tratamiento que tienen que construir los desarrolladores de 

los grandes conjuntos habitacionales. Tampoco existe información acerca 

del reuso que se le da al recurso, pero desde 1993 se estableció un 

programa para aumentar el uso de aguas residuales municipales, que 

incluyó el desarrollo de estudios de viabilidad para la construcción de 

sistemas de tratamiento adicionales, una red de distribución para repartir 

esas aguas residuales tratadas, promoción de proyectos de reuso entre el 

sector privado y público, rehabilitación de plantas de tratamiento 

existentes, mejoramiento de la administración de los sistemas de 
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tratamiento y reuso. y una estimación cuantitativa del agua potable 

utilizada en diversas actividades susceptible de substiluirse con aguas 

residuales recuperadas. 

En él se analiza el riego agrícola. el uso industriaL de paisaje urbano y la 

recarga natural de acuíferos. Para el 2000 se esperaba tener 4 nuevas 

plantas de tratamiento de aguas residuales y una capacidad total de 8.6 

metros cúbicos por segundo. A la fecha no hay avances ni nuevos 

programas al respecto. 

De las 14 plantas que funcionan en el Estado de México. sólo operan 7 de 

ellas. 

El flujo real de tratamiento de las 14 plantas del Estado de México equivale 

al 58% de la capacidad original estimada. 

Cabe mencionar que de 1990 a 1992, bajo el Programa de Uso Eficiente 

del Agua del Distrito Federal, el reuso del agua trató de concentrarse en la 

protección de zonas naturales de recarga del acuífero de la ciudad. en 

propiciar una mayor recarga con agua de lluvia yaguas residuales 

municipales recuperadas. y en uso de aguas residuales de los sectores 

industrial y de servicios. Sin embargo. los avances fueron por completo 

insuficientes. 

A últimas fechas. el GDF canceló sin desarrollar alternativas. un ambicioso 

proyecto para el tratamiento de las aguas residuales, el cual fue 

preparado desde el año de 1997 entre la CNA. las autoridades 

metropolitanas. instituciones académicas y empresas especializadas. Este 

proyecto cuyo costo asciende a más de 900 millones de dólares, le hubiera 

permitido cumplir con la normatividad ecológica e involucraba 
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financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la· 

participación del sector privado. 

Dado que canceló el proyecto y que no ha ofrecido alternativas viables, 

de acuerdo a la propia normatividad ecológica y a la Ley Federal de 

Derechos en Materia de Agua, el GDF tendrá que pagar anualmente y a 

partir del primero de enero de este año alrededor de 700 millones de pesos 

por concepto de derechos derivados del incumplimiento de las 

regulaciones ambientales correspondientes (NOM-ECOL-001-1996). Esta 

cantidad, muy considerable, de no pagarse, generará tensiones y 

condiciones de crisis política entre el Gobierno local y el Federal; los 

significados políticos, jurídicos y ambientales pueden ser altamente 

riesgosos. 

Nuestra ciudad se ubica ya como el mayor infractor ambiental del país. Los 

impactos ambientales de sus aguas residuales, así como los pagos antes 

señalados, podrían haberse evitado si se hubieran desarrollado los 

proyectos de tratamiento con la participación del sector privado, 

mediante concesiones o contratos respectivos de construcción y 

prestación de servicios. 

20.1) Patrones de uso del agua 

Distrito Federal 

a) Suministro 

Como ya se mencionó, al Distrito Federal se le dotan o suministran 35 

metros cúbicos por segundo de agua. El suministro de agua potable per 

cápita es de 362 litros diarios para el Distrito Federal, aunque las variaciones 
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entre las delegaciones son grandes. El mayor volumen de dotación se 

presenta en Cuajimalpa con 686 litros por habitante por díS), mientras que 

la delegación Tláhuac es la que muestra el nivel inferior. 

b} Consumo de agua 

De la dotación o suministro total de agua se consume un porcentaje y el 

resto (volumen no medido) se considera como pérdidas físicas del caudal. 

El consumo de ag\!a potable para fines domésticos satisface primero la 

demanda de evacuación del inodoro o excusado (40%), en segundo 

término la regadera (30%), y después el lavado de ropa (15%). los utensilios 

y el agua para beber emplean respectivamente 6% y 5%. 

El consumo promedio de 223 litros por habitante al día es todavía superior 

al de 190 litros por habitante por día, cifra a la que se busca llegar en el 

Plan Maestro de Agua Potable del Distrito Federal. de 1997. las variaciones 

entre el consumo doméstico y el de las industrias, servicios y comercios por 

delegación indica en forma indirecta, las tendencias de desarrollo urbano 

en cada una de ellas. Así, delegaciones con un elevado porcentaje de 

colonias con viviendas de tipo residencial muestran mayor consumo 

doméstico (Miguel Hidalgo y Benito Juárez) que aquellas donde se 

encuentran agrupados un gran número de industrias, comercios y 

restaurantes. En este sentido, sobresale como caso único la delegación 

Cuauhtémoc, donde el mayor consumo corresponde a estos sectores y no 

al residencial. 

la delegación que tiene el consumo per cápita más elevado es la 

Magdalena Contreras y la de menor consumo Tláhuac. 
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El suministro de agua, su infraestructura y distribución, se vuelven más 

onerosos cuando existen pequeñas poblaciones a las que es necesario 

atender. la población rural del D. F., relativamente baja, y es significativa 

sólo en algunas delegaciones cuya superficie todavía muestra amplios 

espacios semiurbanos o rurales sin urbanizar. Implica por lo general 

menores ingresos por persona, pero igual nivel de consumo de agua y 

mismas necesidades de abastecimiento que las lOnas urbanas. Las 

delegaciones con el índice de población rurol más elevado son 

Xochimilco, Milpa Alta, Tlálpan, Tláhuac, Cuajimalpa y en menor medida 

Álvaro Obregón. 

La disponibilidad de las fuentes de agua entubada varía por delegación. 

En genera!, el porcentaje más elevado corresponde a las tomas interiores 

(dentro de la casa). Le sigue en orden la fuente de patio, localizada fuera 

de la casa pero dentro del mismo predio; la toma común, que abarca las 

tomas extemas a las que tiene acceso un determinado número de 

viviendas y las pipas que proporcionan agua en lugares especificos o 

directamente a los domicilios. Finalmente, deben tomarse en cuenta 

viviendas que no tienen acceso a las fuentes públicas de agua, y que se 

abastecen de fuentes de agua superficiales, pOlOS ilegales o de 

vendedores particulares. 

El 97% de la población del Distrito Federal tiene acceso a algún tipo de 

agua entubada, y un 74% la obtiene de tomas interiores. Cabe destacar 

que Tláhuac, Milpa Alta, Xochimilco y Tlalpan presentan niveles de servicio 

cons¡derablemente más bajos que otras. 

El análisis permite inferir la necesidad de establecer estrategias de 

conservación y ahorro de agua en función del porcentaje de consumo 
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doméstico por delegación con respecto al consumo industrial, comercial y 

de servicios. y sin duda en función deljngreso. 

En el Distrito Federal no se observan tendencias claras con respecto al 

incremento en el consumo conforme aumenta el ingreso de la población. 

La siguiente gráfica muestra la relación entre el ingreso per cápita y el 

consumo doméstico por delegación. Existen delegaciones con ingresos 

bajos y sin embargo consumos relativamente elevados. como puede ser el 

caso de Cuajimalpa. con un consumo de más de 250 litros. pero con un _ 

ingreso de 15 mil pesos anuales por persona. 

e) Pérdidas 

El suministro o dotación de agua potable para el Distrito Federal, como ya 

se ha mencionado es de 35 metros cúbicos por segundo. y el consumo 

alcanza los 21 metros cúbicos por segundo. el resto se pierde en fugas (14 

m3/s que equivale al 38% del suministro). Las fugas se estiman a través del 

volumen no medido. 

La delegación con la oferta más elevada es Cuajimalpa. debido 

principalmente a su privilegiada ubicación en el tránsito del agua 

importada de los sistemas Lerma-Cutzamala. También. y dada la ausencia 

de adecuada infraestructura. es la delegación con el porcentaje más alto 

de fugas. con un nivel de 56%. 

Dentro del volumen no medido (tomas clandestinas. tomas para riego de 

parques y jardines y fugas). se estima que la mayor parte de las pérdidas 

corresponde a fugas de las tomas domiciliarias (7.7 metros cúbicos por 

segundo que equivale al 55% del total) y después a fugas de la red 
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primaria (5.5 metros cúbicos por segundo; cerca del 40%); el resto 

corresponde a pérdidas nq detectadas (alrededor del 5%) (DGCOH). 

Estado de México 

al Dotación y consumo 

En esta entidad la dotación de agua se aproxima a los 33 metros cúbicos 

por segundo y el consumo a 27 metros cúbicos por segundo. Existe cerca 

de un J 5% del volumen no medido. lo cual puede utilizarse para cifrar el 

porcentaje de fugas o de pérdidas alrededor de ese valor. Cabe destacar 

que los datos proporcionados por la Comisión del Agua del Estado no 

proveen información desagregada para el consumo de los diferentes 

sectores. 

A diferencia del Distrito Federal. apenas un 52% de los hogares obtienen 

agua del interior de sus casas, el resto depende de tomas exteriores. 

Algunos municipios, debido a su crecimiento demográfico, presentan 

niveles de servicio considerablemente bajos. El 70% de los hogares en 

Chalco, por ejemplo, no tienen acceso al agua entubada. 

El índice de población rural es más elevado que en el Distrito Federal. lo 

cual indica una mayor problemática para atender el suministro y 

abastecimiento del líquido, dado el mayor número de poblaciones 

menores a 2,500 habitantes. 

Algunas cifras del Estado de México llaman la atención. Destaca, por 

ejemplo, que el consumo promedio por habitante al día en ese estado sea 

superior al del Distrito Federal, lo cual implicaría un volumen considerable 

de dotación del líquido a futuro, dada su elevada tasa de crecimiento 

demográfico. Asimismo, destaca el 15.6% de pérdidas (el volumen no 
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medido}, que comparado no sólo con el del Distrito Federal, que ronda el 

40%, sino con el. de un importante número de las grandes urbes del mundo, 

resultaría ser mínimo, y hablaría de una enorme eficiencia en el servicio y 

en la reparación de fugas, cuestión que no parece apegarse con absoluta 

precisión a la realidad. 

Propuestas para abastecer de agua potable y de calidad al D. F. 

En términos generales como miembros de la ALDF, estaremos atentos a 

que se lleven a cabo todos los programas para mejorar la infraestructura. 

Ya que sólo así podremos llamarnos servidores públicos. Por lo que a través 

de formar parte de las comisiones correspondientes, estaremos atentos a 

que la ciudadanía reciba los servicios por ella requerida, por lo que: 

l} En general resulta prioritario regular el uso y administración del agua a fin 

de asegurar su aprovechamiento sustentable. Por lo que estaremos en 

contcato con Conagua, así como con el Jefe del D.F. para que el 

racionamiento se lleva a cabo con principios racionales, pero sobre todo 

con equidad, para evitar que las zonas que han sufrido de carestía de este 

vital recurso sigan siendo afectadas más que otras zonas. 

2} También estaremos atentos a la prevención y control de la 

contaminación, así como la preservación y conservación del vital líquido, 

dentro del ámbito de competencias del Distrito Federal. 

3) En el 2007 el jefe de gobierno del DF, anunció la construcción de 500 

pozos y la inauguración de cuatro plantas de tratamiento, por lo que 

corno miembros de la ALDF, proponemos vigilar el desarrollo de estas 

construcciones, así como verificar la calidad de servicio que están 

brindando. 
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4} También proponemos los programas de· rescate a los ríos Magdalena y . 

Eslava, cuyos trabajos comenzaron en el 2008. a través de legislar para 

ampliar los fondos públicos para el rescate de estos valiosos ríos. 

5} Legislaremos a favor para que en materia de planeación y desarrollo de 

esta capital. se implementen mecanismos que permitan la captación de 

agua de lluvia, de entrada la separación de drenajes, que por un lado 

permitirá conducir el agua de lluvia a sistemas potabilizadores, y por otro 

lado las aguas negras, evitando con ello los inversiones millonarias en 

sistemas como el drenaje profundo ya que justamente tenemos fuertes 

problemas de inundaciones por tener drenajes mezclados, desperdiciando 

y contaminando el agua de lluvia las aguas negras. 

6} también en el rubro de mantenimiento y desarrollo del D. F., legislaremos 

para que se establezca por ley el dar mantenimiento a los sistemas 

hidróulicos de distribución de agua potable, en especial a la red de 

distribución a fin de evitar las fugas, ya que 40% del agua potable en el D. 

F., se pierde por fugas, de igual manera la ruptura de la red permite la 

contaminación del agua. Por lo cual se debe emprender un programa de 

sustitución de la red de distribución de agua potable, de forma paulatina a 

fin de que al final del sexenio se tenga un sistema totalmente nuevo y 

renovado, buscando además nuevos materiales que resistan la presión por 

hundimiento del suelo. 

7) Dentro de nuestra propuesta para lograr una manejo sustentable del 

agua tan importante para nuestra ciudad el eje es promover un 

aprovechamiento racional. entre la población, para cual proponemos que 

en coordinación con el Jefe del D. F., se establezcan campañas y 

programas educaflvos encaminados a concientizar a la población para 
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cuidar el agua, así como ofrecer en cada demarcación del D.- F .. 

. altemativas de sistemas ahorradores de agua a un costo accesible. 

7) De igual manera resulta prioritario planear como parte del trabajo de 

planeación y desarrollo el control de la contaminación del agua. 

Difundiendo entre información que nos permita no utilizar productos que 

contaminan el agua además de afedar la economía familiar, ofreciendo 

altemativas de productos ecológicos y económicos como son el uso de 

diversos productos químicos de limpieza y de aseo personal contaminan el 

agua, dificultan su tratamiento, que vertidos en diversos cuerpos de agua 

dañan a la flora y fauna de los ecosistemas. 

8) Impulsar a través de programas de planeación adecuados, el reuso de 

agua residual de tipo domiciliario y de actividades productivas; con la 

imposición de cuotas más elevadas para quienes no cuenten con la 

infraestructura básica elemental en domicilios, industrias o comercio, que 

reutilicen el agua. 

9) También legislaremos a favor de una distribución equitativa y sustentable 

en la administración de agua, a través de tarifas diferenciadas donde 

Paga más quién más consume" a fin de estimular el ahorro y optimización 

de agua. Así como buscar la obtención de apoyo en créditos a fin de 

buscar la sustitución en mediano plazo de muebles y equipos que utilicen 

menores volúmenes de agua para su operación. 

Propuestas para la disposición de aguas residuales 

Del mismo modo que en el rubro anterior, nos proponemos participar como 

miembros de la ALDF, a través de estar atentos para que se lleven a cabo 

los trabajos que las instituciones y autoridades encargadas cumplan con su 
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trabajo. Por lo que no se trata de usurpar funciones sino de estar al tanto 

de los programas que se están llevando a cabo. 

1) Construir y operar por lo menos una planta de tratamiento de aguas 

residuales en cada delegación, a fin de evitar por un lado la 

contaminación de cuerpos de agua, de mantos acuíferos y de la 

destrucción de ecosistemas, pero especialmente para su reutilización en 

actividades donde no sea indispensable el uso de agua potable: además 

de tratar de cubrir el déficit que cada día es mayor ~n el abasto del vital 

recurso. 

2) Dar mantenimiento a redes públicas de drenaje y alcantarillado. Para 

evitar contaminación de mantos acuíferos. 

3) Ampliar la red de distribución de agua residual tratada, ya que 

actualmente es un obstáculo el cual llega a impactar el costo de agua 

tratada. 

4) Dar en concesión a particulares el manejo y operación de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales. 

21) Energía eléctrica 

Si bien es cierto que se está llegando a una etapa de estabilización en el 

aumento de población urbana, el servicio de luz es uno de los factores que 

más puede incidir en el futuro. Ello se debe a varios factores, en primer 

lugar porque las casas-nabitacionales (a pesar de que tienden a disminuir 

en términos de m2), representan un alto porcentaje del consumo total de 

electricidad, debido a la nueva gama de productos electrodomésticos y 

de herramientas que funcionan con electricidad. 
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En este punto es necesario considerar dos aspectos. El primero de ellos 

ligado a los sectores económicamente holgados que actualmente 

adquieren los equipos más modernos que tienden a ser más eficientes, lo 

cual permite reducir la intensidad energética; pero que al mismo tiempo 

tienden a tener más funciones, lo cual aumenta el consumo unitario. El 

segundo aspecto es que los sectores alejados de los beneficios 

económicos (que es el mayoritario en todo el país no sólo en el D. F.) 

compran equipos de segunda mano, lo que da lugar a que los aparatos 

tiendan a ser reciclados muchas veces lo que obviamente provoca un 

aumento en el consumo de energía eléctrica. 

Sin olvidar las tomas ilegales en colonias irregulares y las de los locales 

ubicados en las calles. 

Por otra parte, están los sectores comerciales que cada vez utilizan más 

energía eléctrica para sus servicios, ya que el nivel tecnológico de los 

equipos que proveen servicios de iluminación, acondicionamiento de aire, 

refrigeración, bombeo de agua, calefacción, movimiento de materiales y 

personas, son factores importantes. 

Ahora bien, al parecer el abastecimiento no es un serio problema por el 

momento. Es cierto que faltan muchas zonas del D. F., que requieren de un 

servicio adecuado, lo importante en nuestra plataforma política es 

considerar la energía eléctrica como fuente de contaminación del medio 

ambiente. 
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La energía eléctrica se genera a partir de distintos materiales y cada uno 

de ellos afecta al medio ambiente en forma diferente. Las centrales 

eléctricas usan una combinación de recursos, entre ellos están los 

combustibles fósiles, como el petróleo, así como otras fuentes: gas natural, 

energía nuclear y recursos renovables. Es importante señalar que cada uno 

de estos combustibles produce distintos tipos de emisiones que afectan 

nuestro medio ambiente, tales como: el dióxido de carbono, los óxidos de 

nitrógeno, el dióxido de azufre, así como los residuos nucleares. En este 

punto dejamos fuera el tema del carbón, porque ya fue abordado en las 

tecnologías limpias, aunque es cierto que también contamina, aunque no 

tanto como otros combustibles, sobre todo si consideramos que toda 

fuenTe de energía causará contaminación. 

Como ya se expuso, uno de los problemas en la actualidad no es sólo el 

alto consumo de energía eléctrica. sino que debido al avance tecnológico 

el consumo de ésta cada vez se incrementará más. Lo cual es peligroso en 

un país que genera energía mediante el consumo de petróleo, ya que 

estamos contribuyendo a liberar una considerable cantidad de bióxido de 

carbono (C02) en la atmósfera. 

En este punto es necesario exponer otro de los graves problemas que 

provoca la falta de control de la energía eléctrica: la contaminación 

lumínica. Se llama así al brillo del cielo nocturno producido por la difusión 

de la luz artificial. Brillo que se debe a la mala calidad y orientación del 

alumbrado exterior. tanto público como privado. Esta es la luz que no se 

aprovecha para iluminar el suelo, las calles o los lugares donde nos 
~ qz.p 
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desenvolvemos, ya que es enviada por encima del horizonte y a las nubes, 

lo que constituye un desperdicio. 

Como resultado, la oscuridad natural de noche disminuye y desaparece 

progresivamente la luz de las estrellas y del resto de astros. lo que además 

propicia que las neblinas y el cielo turbio potencien el efecto hasta el 

extremo de crear una capa de color gris o naranja que toma la forma de 

una nube luminosa sobre las ciudades. Fenómeno que al combinarse con 

la abundancia de partículas en suspensión, provoca un aumento en la 

dispersión de la luz, de manera que, cuánto más contaminado está el aire 

de la ciudad, más intenso es el fenómeno (lo que provoca la pérdida de 

las noches con estrellas, patrimonio de generaciones futuras -como lo 

declaró la UNESCO- y origen de nuestra cultura y civilización, (mitología, 

filosofía, cosmogonía, ciencia, etc.). 

Los sucesos relatados provocan la contaminación lumínica que tiene más 

repercusiones de las que se ven a simple vista. Las que es posible agrupar 

en tres partes: 

Económico: Abuso de los recursos naturales: un sobre consumo de 

combustibles fósiles, energía y recursos, muchos más de lo que realmente 

son necesarios, provocando un mal uso de nuestros impuestos. 

Ecológico: Una agresión al frágil ecosistema nocturno y a sus cadenas 

tróficas que crea desequilibrios y tensiones que facilitan la aparición de 

plagas, el empobrecimiento genético de poblaciones y extinciones. 

Agresión a las aves migratorias, la vida marina, (por la iluminación 

indiscriminada de playas), insectos y fauna nocturna o crepuscular. Abuso 

de los recursos naturales, un sobreconsumo de combustibles fósiles, energía 

y recursos. Mucho más de lo que realmente necesitamos. La emisión de 
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residuos como el C02 y los residuos nucleares provenientes de la 

generación de electricidad malgastada en iluminar las nubes. 

Social: un peligro para viandantes y conductores. Luces mal orientadas o 

demasiado potentes deslumbran, hacen perder agudeza visual y generan 

zonas de sombra muy contrastadas. 

En México se estableció el "horario de verano" haciendo un uso más 

racional de la luz natural y su mejor aprovechamiento. Por otra parte, se 

han establecido conjunto de medidas para cuidar la energía, las cuales 

benefician a todos los sectores de la población, las más significativas son: 

Las Normas Oficiales Mexicanas, desarrolladas por la Comisión Nacional 

para el Ahorro de Energía (CONAE). Existen 15 que se aplican a más de 5 

millones de productos de uso generalizado como: refrigeradores, aires 

acondicionados, lavadoras de ropa, bombas de agua y otros. 

21.1) Aspectos que no se deben dejar de lado 

La falta de visión de desarrollo sustentable en el gobierno del D. F., sobre el 

aprovechamiento de la tecnología disponible hace que ciudades como 

México desperdicien literalmente las toneladas de basura que produce 

diariamente, mientras que en otros países son una fuente de energía 

limpia. Ello se debe a la utilización de biogás como combustible de plantas 

de energía eléctrica. 

De acuerdo con investigadores del CIE, el manejo feudal de la basura, 

donde hay un contubernio entre las asociaciones de pepenadores con las 

autoridades en turno, no sólo impide este aprovechamiento sustentable de 

la basura, sino que se generen empleos y se liberen recursos para 
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desarrollar otras áreas críticas, como el metro de la Ciudad de México y 

demás infraestructura urbana. 

Un aspecto que deseamos destacar, es que el depósito basura en rellenos 

sanitarios para producir gas metano no es de ninguna manera un 

conocimiento nuevo. Tiene tiempo empleándose con éxito en ciudades 

importantes de Estados Unidos y Europa, tales como Dinamarca, donde 

producen 903 megawatts con el empleo eficiente y profesional de la 

basura. 

Las cifras son contundentes. Estados Unidos procesa 86 por ciento de su 

basura en condiciones de ser aprovechada para producir biogás en 600 

rellenos sanitarios, y existen 380 plantas operativas que producen lo que ha 

representado un gran impacto a nivel local y regional. y hay que tomar en 

cuenta que ellos utilizan mucha energía eléctrica. 

En México sólo hay una planta en la zona metropolitana de Monterrey 

donde se aplica ya esta tecnología, en Salinas Victoria, que genera 7.4 

megawatts, con los que se atienden las necesidades eléctricas de los 

municipios conurbados que participan en el proyecto. 

Para los municipios de México, el gasto en energía eléctrica ocupa el 

segundo sitio, sólo después de la nómina. Las compañías de Luz y Fuerza 

del Centro y Federal de Electricidad les cobran a peso el kilowalt/hora -

una de las tarifas más altas-, mientras que a los municipios regiomontanos 

les sale a la mitad, a cincuenta centavos. 

La ciudad de México tiene la talla crítica más importante para utilizar 

eficientemente este recurso, ya que se dispone de tiraderos que presentan 

un problema sanitario. Se estima que se podrían generar hasta 74 

megawatts de energía, lo que equivale a 3 por ciento del gasto total. que 
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es una porción elevada en comparóción con el tamaño descomunal del 

área metropolitana. 

Con el uso de la basura en todas las regiones susceptibles de usar esta 

tecnología, se pueden generar hasta 8 % de la electricidad que se 

consume en México, es decir, aproximadamente 3 mil 400 megawatts. 

Dejándose de usar así. los combustibles fósiles que actualmente son la 

fuente más importante de producción de energía. Además se crearían 

empleos. Este mercado global se estima ya en 5 mil 50Q megawatts, que 

equivale a unos mil a dos mil millones de euros al año, dependiendo de lo 

eficiente de la tecnología empleada. 

Se estima que se requiere de una inversión de un millón de dólares por 

megawatt a producir, y un tiempo de recuperación de la inversión de seis 

años. Entonces, aún para gobiernos estatales, los beneficios se heredarían 

al gobierno siguiente. En México, la experiencia dice que los políticos 

prefieren heredar basura. 

Existen fuentes de financiamiento que México no aprovecha, algunos 

der'lvados del Banco Mundial -que aportó recursos para el proyecto 

regiomontano-, y otros más novedosos, como los asociados al Protocolo 

de Kyoto. 

21.2) Beneficios inmediatos en el ahorro de energía 

1) Con las plantas de producción de biogás a partir de basura: 

2) Se reduce en 90 por ciento el volumen de la basura a cielo abierto. 

3) Disminuye 70 por ciento el peso. 

4) Se quema gas metano, que tiene efecto invernadero. 

5) Se destruyen compuesto químicos dañinos para el medio ambiente. ~ 
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6) Se eliminan bacterias susceptibles de provocar daño sanitario. 

7) Finalmente, este tema nos permite abordar el siguiente en el que se -trata 

el problema de la contaminación. 

Propuestas 

A través de la AlDF, promoveremos: 

1) La promoción de calentadores solares para la utilización de casas 

habitación. 

2) Adoptar medidas de ahorro en todas las dependencias del GDF, como 

revisión de las instalaciones y actualización del sistema de alumbrado. 

3) Promover el desarrollo en torno a la posibilidad de producir energía 

limpia. 

En ei Partido Verde Ecologista de México D. F., sabernos que no es una 

función del Gobierno del Distrito Federal el preocuparse por la creación de 

energía eléctrica. Sin embargo, nos proponernos estar en contacto 

constante con las autoridades de la Compañías de Luz y Fuerza del 

Centro, así como con el Congreso y el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, para que el país comience a adoptar tecnologías limpias. Con 

ello contribuimos a la creación de una sociedad más sana. 

4) Por lo expuesto exponemos una de las ideas desarrolladas en el Centro 

de Investigación en Energía (CE) de la UNAM, en donde se señala que S·I se 

aprovecharan las 20 mil toneladas de basura que genera a diario la zona 

metropolitana de la ciudad de México en la producción de biogás, se 

podría generar electricidad suficiente para satisfacer a 30 ciudades como 

Pátzcuaro, o ahorrarse casi toda la energía que usa la propia capital en 
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servicios de alumbrado público, bombeo de agua, semáforos y edificios 

públicos. 

22) Residuos sólidos 

La generación de residuos sólidos municipales asciende actualmente en el 

D. F. a cerca de doce mil toneladas diarias, considerando una generación 

, per cápita de 1.370 kg/persona/día. Según las fuentes generadoras: 46.2% 

proviene de los hogares, 29% de los comercios, 15.2% de prestadores de 

servicios, 3.2% de giros especiales y 6.4% de otros. 

La cobertura de las rutas es insuficiente en ciertas zonas, lo que afecta la 

calidad de este servicio y propicia el depósito de una gran cantidad de 

basura en parques y jardines, lotes baldíos, cuerpos de agua superficiales y 

barrancas, generando contaminación del agua, del suelo y del aire. 

Afectando también el paisaje e impidiendo el funcionamiento correcto del 

sistema de alcantarillado. 

De las estaciones de transferencia, los residuos son transportados al sitio de 

disposición final o relleno sanitario de Bordo Poniente, etapa IV, a cargo de 

la Secretaría de Obras y Servicios Urbanos. Estos son recibidos 

prácticamente sin tratamiento, salvo algunos subproductos que se reciben 

ya separados, y otros que pasan previamente por una de las dos plantas 

separadoras ubicadas en San Juan de Aragón y en el Bordo Poniente. Casi 

nunca se considera el riesgo que representa enterrar elementos con 

sustancias peligrosas, tales como pilas, baterías, medicinas caducas, 

enVQses de plaguicidas, solventes o pinturas. Estos son clasificados como 

residuos municipales peligrosos, que muchas veces son manejados por los 
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pepenadores de manera inadecuada, lo que puede provocar daños a su 

salud. 

En la actualidad el Bordo Poniente llegó al límite de su saturación lo que 

representa, en el corto plazo, enormes problemas para la Ciudad y obliga 

a repensar integralmente el manejo de estos residuos. 

En el Comité del D. F .. del Partido Verde Ecologista de México hemos 

impulsado iniciativas. que motivan la toma de conciencia individual y 

comunitaria, tal como la ley de "Separación de residuos sólidos" que 

permite la separación de basura orgánica e inorgánica, la primera permite 

su utilización para generar composta, mientras que la segunda facilita el 

reúso y el reciclaje de subproductos, lo que además propicia otras 

altemativas de degradación de esta materia. 

22.1) Desechos peligrosos 

La presencia en el ambiente de agentes químicos, físicos o biológicos han 

incrementado por el progreso tecnológico, provocando grados elevados 

de concentración que son nocivos para la salud, seguridad o bienestar de 

la población, perjudiciales para la vida animal o vegetal. Impidiendo el 

goce de nuestro entorno. Existen desechos peligrosos como el cloro que se 

utiliza en casas así como plagicidas. Como un ejemplo, de éstos es posible 

mencionar la contaminación que provocan las baterias (pilas) desechadas 

y que de llegar a tener contacto con agua pueden contaminar hasta 5 mil 
. 

litros (las cifras varían). Como último ejemplo, están las lámparas de 

alumbrado que tienen mercurio, cadmio y otros metales pesados tóxicos 

para los seres vivos. 
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En la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se 

entiende por residuos peligrosos: "T od<?s aquellos residuos, en cualquier 

estado físico, que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, 

tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas (características CRETIB), 

representen un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente". 

Sin embargo, un residuo peligroso no necesariamente es un riesgo, si se 

maneja de forma segura y adecuada para prevenir las condiciones de 

exposición descritas previamente. Sin embargo, es fundamental evitar que 

aumenté su volumen y peligrosidad. 

Propuestas 

Como miembros de la ALDF, a través de las comisiones correspondientes, 

estaremos al tanto de que se lleven a cabo los programas establecidos y 

también propondremos: -

1) Crear incentivos fiscales para aquellas empresas que acepten sus 

productos y se preocupen por tratarlos adecuadamente. 

2) Crear en las cercanías de la capital un "Centro de Confinamiento de 

Residuos Peligrosos", que cubra los requisitos técnico-ambientales, para un 

correcto tratamiento de los desechos sin poner en riesgo nuestro entorno. 

23} Calidad del aire 

El monitoreo atmosférico muestra que en el año 2007 las concentraciones 

de ozono rebasaron la norma de salud en el 86% de los días, mientras que 

en 1998 y 2000 las concentraciones de partículas suspendidas, rebasaron 

dicha norma en el 52 y 12 % de los días, respectivamente. Dichos niveles 

afectan negativamente, en forma aguda y crónica, la salud de todos los 
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habitantes, pero en particular la de los grupos más vulnerables como son 

los niños y las personas de la tercera edad. 

Para entender la gravedad del problema. Por lo que para este año, la cifra 

ha aumentado. 

Así. la inversión que la sociedad en su conjunto tendría que hacer para 

cuidar su salud ascendería a más de 524 mil 877 millones de pesos. 

El transporte sigue siendo la principal fuente de contaminantes a la 

atmósfera, seguida por la industria, los.. comercios y servicios, el sector 

doméstico y la de origen natural. Los vehículos privados representan más 

del 97% del total de vehículos que circulan en la ZMVM y es 

predominantemente un transporte de baja capacidad, que se estima 

cubre menos del 20% de los viajes que se realizan en la Ciudad. Los 

microbuses, las combis y los taxis representan cerca del 6 por ciento del 

total de vehículos que circulan en la ZMVM, pero soñ los que prestan un 

servicio intensivo y constante con una captación del 60% de los viajes. 

El principal problema de estos vehículos es que sólo el 30% de ellos están 

en buenas condiciones, mientras que el resto de esta flota es obsoleta. Los 

vehículos de pasaje y carga con motores a dieseL tanto locales como 

foráneos, rebasan en promedio los 1 S años de servicio y producen 

emisiones significativas de partículas finas y óxidos de nitrógeno. Gran parte 

del transporte de carga es federal y buena parte de esta flota se registra 

en Hidalgo y Morelos, en donde las medidas de verificación de 

contaminantes son menos estrictas. 

En la actualidad se sabe que tres cuartas partes de las emisiones mundiales 

de C02, el principal GEL provienen de la producción. transformación, 

transporte y consumo de energía. Es decir, de los combustibles que se 

,.,. ~ 
86 



PLATAFORMA ELECTORAL 
OIPUT ADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

PROCESO ELECTORAL 2009 

utilizan en la industria, en el transporte, en la generación de electricidad, 

en el comercio y en-Ios hogares. Su papel en la economía modema es tan 

importante, que de hecho las. mayores empresas del mundo son las 

relacionadas con la energía: compañías petroleras y la industria 

automotriz, entre otras. 

Reducir las emisiones de los GEl implica fuertes inversiones, cambios 

tecnológicos, sustitución de combustibles, uso de fuentes renovables de 

energía, como la solar y la eólica. 

Además del uso racional de la energía y de los recursos naturales, como los 

bosques y las zonas verdes, que entre otras funciones cumplen la de 

capturar el carbono atmosférico. También requiere que los gobiernos de 

las grandes urbes tomen conciencia de la gravedad del problema y 

planteen políticas locales, para evitar que se siga incrementando la 

presencia de estos gases en la atmósfera. 

En la ZMVM se estimó que durante el año 2004 los siete principales 

consumidores de energía emplearon 608 P J para satisfacer las 

necesidades de sus actividades cotidianas: 43% correspondió al transporte; 

26% a la industria; 14% a la vivienda; 8% a la generación eléctrica; 7% al 

comercio; 1 % al bombeo de agua y alumbrado público; y 

aproximadamente 1% a los grandes consumidores de electricidad. Se 

calcula que para el año 2012 dicho consumo aumentará a 867 P J por el 

crecímiento de las actividades de la Ciudad. 

Las emisiones de C02 , para el año 2000, sumaron 51 millones de 

toneladas: 37% correspondieron al transporte, 31 % a la industria, 16% a las 

viviendas. 6% a la generación eléctrica, 8% al comercio, 1% al bombeo de 

agua y alumbrado público, y aproximadamente el 1% a los grandes 
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consumidores de electricidad. Al 2012 las emisiones de este gas sumarán 60 

millones de toneladas. 

Las emisiones de C02 , para el año 2000, sumaron 51 millones de 

toneladas: 37% correspondieron al transporte, 31 % a la industria, 16% a las 

viviendas, 6% a la generación eléctrica, 8% al comercio, 1 % al bombeo de 

agua y alumbrado público, y aproximadamente el 1% a los grandes 

consumidores de electricidad. Al 2012 las emisiones de este gas sumarán 66 

millones de toneladas. 

Las graves repercusiones de este problema requieren de la intervención 

del GDF, para plantear una política de atención integraL para el/o habrá 

que tener acceso a los apoyos financieros que actualmente existen para 

atender esta cuestión de dimensión global. 

Propuestas 

Como miembros de la ALDF, a través de las comisiones correspondientes, 

estaremos al tanto de que se lleven a cabo los programas establecidos y 

también propondremos: 

1) Llevar a cabo investigaciones con base en monitoreos en diferentes 

condiciones estacionales, con la finalidad de ubicar los principales 

contaminantes y relacionarlos con los estudios epidemiológicos periódicos 

(que ya antes hemos propuesto). 

2) establecer un control de los procesos productivos. Esto es, la utilización 

de tecnologías limpias (ya propuesto) contribuirá a mejorar la calidad del 
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3) Revisar la legislación ambiental sobre calidad del aire, para formular las 

_ adecuaciones pertinentes. 

Desarrollo del entorno ecológico y áreas verdes. 

4) Mejoramiento del tránsito. Estableciendo de plan de ordenamiento vial 

de la ciudad, el cual consistirá en mejorar las vías para transporte público y 

privado. 

5} Establecer rutas específicas para el transporte pesado, de sustancias y 

residuos peligrosos. 

6) Vigilar y sancionar a los conductores que respeten los horarios 

establecidos para su circulación. 

24) Contaminación visual y auditiva 

El tema de la contaminación acústica y visual ha sido poco estudiado en 

la Ciudad de México y en el país en general. 

Los pocos estudios que existen se refieren a pequeñas áreas de la Ciudad 

y muestran que los niveles de ruido frecuentemente triplican las normas 

internacionales consideradas como adecuadas para la salud. En cuanto a 

la contaminación visual cabe mencionar que en la Ciudad existe una 

excesiva saturación de anuncios espectaculares que alteran las 

percepciones de sus habitantes, al añadir escalas fuera de lugar a los 

espacios construidos, e imponer un paisaje urbano alterado: por 

consiguiente, dañando la imagen de ésta. 
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En un estudio de lo Comisión de Ecología del D. F., efectuado en 1985 en 

14 Delegaciones, resulló que las más ruidosas eran Azcapolzolco, 

Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero. En dicho estudio se destaca que el 

área que circunda Al aeropuerto y la zona industrial de Valleio tienen altos 

niveles de ruido. Alrededor del aeropuerto, según el autor, se alcanzan 

niveles de ruido de hasta 150 decibeles, y en otras zonas de la metrópoli los 

autobuses y camiones generan ruido por arriba de los 120 decibeles. 

Otras mediciones llevadas a cabo en 1986 por la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecología (SEDUE) en la Delegación Benito Juárez detectaron 

niveles altos de ruido. En la siguiente tabla puede observarse, por medio 

del indicador de nivel sonoro equivalente (Leq (A)): que transforma a su 

valor constante los registros fluctuantes de ruido) que éste llega a niveles 

que pueden ser considerados como perlurbantes. Así. el Leq (A) varía de 

79.6 en el cruce de la avenida Revolución y Rubens, a 69.3 decibeles (dB) 

en los calles de Sevilla y Emperadores, demostrando así que en todas estas 

calles se presentan niveles excesivos y dañinos para la salud de las 

personas. 

Por lo tanto este no es un problema sencillo, que exige soluciones de toda 

la energía del GDF. 

Excesos de avisos publicitarios e informativos (luminosos o no) en forma de 

carteles en vías. Nuevas edificaciones cuya construcción es una fuente de 

ruido, además de distorsiones en paisajes naturales que ahuyentan a los 

animales. Lo que provoca el alejamiento de algunas especies a espacios 

que desconocen y que por lo tanto pone en riesgo su supervivencia. 

Basurales que malogran el paisaje y pueden alejar el turismo. 
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Propuestas 

Como miembros de la ALDF, a través de las comisiones correspondientes, 

estaremos al tanto de que se lleven a cabo los programas establecidos y 

también propondremos: 

J) Vigilar el correcto desarrollo de las reglas urbanísticas viables. 

2) No se permitirá que se establezcan carteles de ningún tipo cerca de los 

semáforos y señales de tránsito. 

3) Asimismo, se prohibirá que se coloquen carteles "cerca" y "en" los 

cruces de avenidas. 

25) Contaminación por ruido 

Como ya hemos explicado el problema de la contaminación, nos 

permitimos señalar que la contaminación por ruido, esto es un sonido 

molesto que puede producir efeCTOS fisiológicos (la pérdida de audición) y 

psicológicos (irritabilidad exagerada), nocivos para una persona o grupo 

de personas. 

Técnicamente, el ruido es un tipo de energía secundaria de los procesos o 

actividades que se propaga en el ambiente en forma de ondulatoria 

compleja desde el foco productor hasta el receptor a una velocidad 

determinada y disminuyendo su intensidad con la distancia y el entorno 

físico. 

Propuestas 

Como miembros de la ALDF, a través de las comisiones correspondientes, 

estaremos al tanto de que se lleven a cabo los programas establecidos y 

también propondremos: 
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1) Establecer inspecciones periódicas por las distintas zonas del D. F., con la 

finalidad de establecer los distíntos fadores que contribuyen al aumento 

del ruido. 

2) Prohibir a tiendas, establecimientos comerciales, etcétera, que se hagan 

publicidad con música. 

3) En el caso de fábricas, se establecerán sanciones severas a aquellas que 

no disminuyan los niveles de ruido. 

otras estrategias 

Desarrolladas en países como Inglaterra, consisten imponer niveles de ruido 

permisible a las empresas constructoras de automóviles y motocicletas. 

Claro que para llevar a cabo esta propuesta será necesaria la intervención 

del Gobiemo Federal. En todo caso lo que nos interesa destacar es que 

existen otras estrategias que podemos modificar y adecuar a nuestra 

realidad. 

26) Movilidad, vialidad y transporte 

Generalidades 

Las políticas en materia de transporte y uso del suelo, manejadas por los 

diferentes gobiernos en nuestra ciudad de México desde su crecimiento 

han provocado un aumento excesivo del número de automóviles 

particulares y de su uso indiscriminado de ahí el congestionamiento vial y la 

contaminación atmosférica que diariamente padecemos. Además de la 

destrucción de los espacios verdes. 

Se ha demostrado que la construcción de más vialidades para combatir el 

congestiona miento vial no es una solución. Las políticas dirigidas a ofrecer 
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más servicios y espacios al automovilístaparticular son la causa del actual. 

problema de tráfico y contaminación; es decir. agudizan estos problemas. 

Las mejores opciones viales según diversas experiencias es promover un uso 

más eficiente de las vialidades que da preferencia al tipo de transporte 

que ocupa menos espacio vial por pasajero transportado y que genera 

menos contaminación por persona; es decir, que dan preferencia al 

transporte público sobre el privado. 

Desde luego simultáneamente se deben mejorar las condiciones del 

transporte público en cuanto seguridad, calidad y eficiencia con el 

objetivo de reducir las ofertas de servicios al automovilista particular. 

En el PVEM consideramos que medidas deben ser integrales y comprender 

un vínculo directo entre las políticas de transporte y las de desarrollo de 

nuestra ciudad. Enfocarse a evitar el crecimiento de la demanda de viajes, 

por ejemplo, impidiendo el desarrollo de mega proyectos en la periferia 

urbana; que por un lado destruye nuestras reservas territoriales, además de 

contaminar. 

Por otra parte, en el Comité Ejecutivo del D. F., del Partido Verde Ecologista 

de México, llamamos la atención sobre otro aspecto de suma importancia 

la movilidad de la sociedad, que también es un factor que se debe 

considerar cuando se habla de vialidad. 

26.1) Movilidad 

Una movilidad urbana sustentable no se consigue con la creación de 

mega proyectos de transporte, ni siquiera con un sólo gran proyecto de 

movilidad urbana. Sólo se logran avances en la movilidad urbana 

sustentable, por medio de decenas de micro proyectos que al irse 
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interrelacionando mejorarán los problemas de movilidad de la población 

del D. F. 

Para el Partido Verde Ecologista de México del D. F., las autoridades de 

esta capital deberían reconocer la situación caótica que vive hoy la 

Ciudad de México por el uso excesivo del automóvil. Así, un aspecto de 

suma importancia es apresurar las medidas de cambio en la movilidad 

urbana en las legislaciones: ambiental, de desarrollo urbano y de 

transporte de esta capital. 

Un aspecto que se ha dejado de lado en la crisis ambiental de la Ciudad 

de México es el reconocimiento del derecho prioritario a utilizar la vía 

pública, por parte de los ciudadanos que caminan o que circulan en 

bicicleta, reconocerlos como dueños de la calle y del espacio urbano. Un 

punto de suma importancia, es desinstalar a los automóviles como lo más 

importante de la vialidad y del espacio urbano. Por este motivo se debe 

reconocer explícitamente el papel central del uso del automóvil en la 

creación de nuestro desastre ambiental y ecológico. 

Propuestas 

Como miembros de la ALDF, a través de las comisiones correspondientes, 

estaremos al tanto de que se lleven a cabo los programas establecidos y 

también propondremos: 

1) En esta plataforma política apoyamos !as propuestas que ya han sido 

desarrolladas por varias ONGs, como ampliación de las banquetas de los 

centros históricos, pueblos antiguos y calles de gran densidad peatonal. 

2) Proponemos el acondicionamiento de todas las banquetas de la 

ciudad, lo que implica: eliminación de rampas y escalones innecesarios, , 
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registros y otras discontinuidades que dificultan o ponen en riesgo al. 

ciudadano que camina en la vía pública, 

3) Vigilaremos para que se cumpla con lo establecido en la Ley de Cultura 

Cívica, para evitar que se continúen dejando automóviles sobre las 

banquetas. 

4) Seguiremos fomentando la creación de andadores en las calles de 

mayor afluencia de ciudadanos a pie. 

5) Adaptación de algunos vagones de Metro, de las líneas con menor uso, 

para recibir bicicletas a bordo; diseñar y construir estacionamientos seguros 

para bicicletas en edificios públicos, centros comerciales y grandes 

escuelas. En este sentido, no basta los domingos. Implementar esta 

propuesta implicará que entre semana más gente podrá utilizar esta 

alternativa, que hasta el momento no ha sido posible debido a que la 

irregular orografía del Distrito Federal dificulta la utilización de la bicicleta. 

6) Introducir ciclovías en los centros históricos, pueblos antiguos, zonas 

arqueológicas y calles de gran densidad peatonal. 

27) Tránsito vehicular 

Una parte importante del presupuesto de la ciudades dirige a mantener la 

infraestructura vial que es utilizada, principalmente, por los automovilistas; 

una parte importante de los costos en salud provocados por la 

contaminación atmosférica proviene de los automóviles y la mayor 

responsabilidad en la destrucción de las ciudades y áreas verdes por la 

construcción de nuevas vialidades es provocada por el crecimiento del 

parque vehicular. Estos costos son pagados por toda la población, la cual, 

en su mayoría, no es usuaria del automóvil. Por lo cual se tendría que 
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revertir esta tendencia a fin de proteger la salud de la población y mejorar 

las condiciones viales y de transporte en el D. F. Para indicar algunos datos 

que exponen lo difícil de este problema es necesario señalar que los autos 

privados, por el número de unidades, debido a que poco más del 20% del 

total de vehículos que hay en México es el que circula en el D. F., es que es 

el segmento más contaminante. Así. por su uso intensivo, su edad y el tipo 

de combustible que consumen, es el autotransporle es el grupo en donde 

_ pueden reducirse las emisiones con acciones localizadas. Por ese motivo, 

es fundamental mejorar el servicio de transporte público, a través de 

brindar seguridad, vehículos nuevo y que esté equipado con equipo para 

reducir la contaminación, ya que sólo así se podrá incentivar su utilización. 

Con respecto al transporte público, es necesario señalar que aunque 

representan una parte mínima del parque vehicular. taxis, microbuses, 

autobuses de pasajeros y camiones de carga, producen hasta la mitad de 

la contaminación padecida en la Ciudad de México. 

En cifras aproximadas taxis, microbuses, autobuses y tractocamiones que 

circulan en la Ciudad de México son aproximadamente 280 mil de los 3 

millones 560 mil vehículos registrados en la Ciudad, esto significa apenas el 

7 % del total. pero causan las emisiones que generan los dos problemas 

principales de contaminación: partículas finas yozono. 

En el 2004 de acuerdo con el Inventario de Emisiones 2000, el más reciente 

elaborado por el GDF, esos vehículos emiten la mitad de las partículas 

menores de 10 micrómetros y la tercera parte de los óxidos de nitrógeno, 

uno de los químicos que, al reaccionar con la luz solar, forman 

contaminación por ozono, debido a su antigüedad de más de 10 años y 

por el número de recorridos efectuados, esto es 29 millones de viajes al día, 
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de ·Ios cuales el conjunto de taxis, microbuses. y autobuses de pasajeros 

. realiza 64 por ciento, en consecuencia, es el parque vehicular que más 

combustible consume, por utilizar motores viejos y carecer de convertidores 

catalíticos. Ello sin contar la contaminación de los camiones de carga que 

tienen edades promedio superiores a los 15 años, lo que implica que 

carecen de catalizadores, y además emiten contaminación con 

micropartículas. 

La ciudad de México es r,ªhén del uso y abuso de automóviles. Su pésima 

calidad del aire, la destrucción de la integridad de gran parte de sus 

barrios y colonias por la introducción de enormes ejes viales y la acelerada 

desaparición de sus áreas verdes son parte de las consecuencias de una 

política que requiere ser transformada a fondo. 

En general en el PVEM consideramos que la falta de una estrategia 

integral de transporte que incluya pOlíticas de uso del suelo y políticas 

fiscales que transfieran recursos de los usuarios del automóvil particular al 

sistema de transporte público; nos ha llevado al caos que diariamente 

todos los capitalinos padecemos, representando un elevado costo 

económico, ambiental. social y de salud. 

Las venias de automóviles en la zona metropolitana de la ciudad de 

México, desde 1985 a la fecha, han representado más del 40% de las 

ventas nacionales. Esto puede dar una idea del aumento del parque 

vehicular en el valle de México. 

En relación con el total de vehículos en circulación, existe una gran 

cantidad de cifras contradictorias. El gobierno de la ciudad de México, al 

introducir el programa Hoy no circula en 1989, advirtió que dejarían de 
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. circular cerca de medio millón de automóviles; es decir, que existía un total 

de alrededor de, por lo menos, 2.5 millones de vehículos. 

En el Programa Integral Contra la Contaminación Atmosférica (PICCA) en 

la zona metropolitana de la ciudad de México (PICCA) de" octubre de 

1990, se da la cifra de 2'509,010 de vehículos en circulación en la ciudad 

de México. En los avances a septiembre de 1992 del PICCA. se menciona 

que el parque vehicular era de 3 millones 300 mil unidades. 

Sin embargo, en 1995, después de casi cinco años de gue entró en vigor el 

Hoy no circula, para proponer su cancelación para los vehículos con 

convertidor catalítico, se habló de un total de 2.6 millones de unidades. 

Según los reportes de la Coordinación General de Transporte, alrededor de 

un 80% de la población utiliza transporte público y un 20% automóviles 

privados. 

El crecimiento acelerado del parque vehicular, acompañado de ün uso 

indiscriminado del automóvil particular ha significado un aumento del 

consumo promedio diario de gasolinas en la zona metropolitana. 

En relación con el crecimiento del parque vehicular, se puede advertir una 

creciente saturación vial en las principales arterias de la ciudad. El 

congestionamiento vial incrementa los niveles de contaminación en calles 

y avenidas (microambientes con mayor concentración de contaminantes), 

y aumenta los tiempos de traslado, provocando más emisiones por 

kilómetro recorrido. 

Propuestas 
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Como miembros de la AlDF, a través de las comisiones correspondientes, 

estaremos al tanto de que se lleven a cabo los pn?gramas establecidos y 

también propondremos: 

1) Eliminar la construcción de edificios en zonas altamente pobladas. 

Como era el caso de la Torre del Bicentenario. Ello para evitar la 

concentración de automóviles en zonas saturadas. 

2) Mejorar el transporte público. 

3) En colonias cuya orografía lo permita facilitar la introducción de bicitaxis. 

4) Estipular en la legislación horarios especificos para vehículos de 

transporte pesado. 

28) Transporte público 

Actualmente, el transporte público está dominado por un servicio -el de 

colectivos- que cuenta, en gran medida, con unidades no diseñadas 

para el transporte de pasajeros (situación ilegal); con conductores que 

laboran a destajo, sin contrato laboral (situación ilegal); que no respeta las 

paradas asignadas para ascenso y descenso de pasaje, parando con una 

altísima frecuencia (situación ilegal); y que además está constituido en 

rutas sin contratos de concesión que especifiquen la calidad del servicio o 

la cancelación del mismo (situación ilegal). Esta situación ha creado un 

problema mayor que aquel que obligó al gobierno capitalino a expropiar 

el pulpo camionero en 1980, y por tal razón la población prefiere el uso del 

automóvil privado. 

Esta situación se ha convertido, después de la construcción de los eJes 

viales y la instauración del hoy no circula de manera permanente, en el 

~.~ 
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principal fador de promoción del uso indiscriminado del automóvil 

particular. 

Los colectivos dominan hoy el sistema de transporte público de la ciudad 

de México al cubrir más del 50% de los viajes/persona/día, es decir, la 

ilegalidad marca la transportación pública en lo que es una de las 

mayores ciudades del mundo. 

Ahora bien, antes de entrar a desarrollar los problemas específicos del 

transporte en el D. F., es necesarío señalar que esta ciudad necesita 

transformaciones y adecuaciones para la excesiva carga vehicular. Por 

ese molivo proponemos utilizar las investigaciones de tecnología punta 

con la finalidad de ofrecer soluciones adecuadas. 

Propuestas 

Como miembros de la ALDF, a través de las comisiones correspondientes, 

estaremos al tanto de que se lleven a cabo los programas establecidos y 

también propondremos: 

1) Revisar las calles y avenidas, de las delegaciones que se encuentran 

alejadas del centro, para establecer direcciones específicas. 

2) Impedir que automóviles particulares se estacionen en calles y avenidas 

principales, aunque el conductor se encuentre esperando en el vehículo. 

3) Regular los lugares donde los microbuses y autobuses se detengan para 

obtener pasaje, debido a que se aglomeran por falta de adecuación. 

29} Modificación y adecuación de calles y avenidas 

Reflexiones generales 
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En primer lugar, es necesario considerar que la transportación de seres 

humanos es un factor de suma importancia que permite la integración 

territorial, más aún debe facilitar la convivencia de los capitalinos, ya que 

indiscutiblemente es un factor que se relaciona con la economía, la 

naturaleza y con la sociedad, por lo que involucra a transportistas, usuarios, 

conductores privados y autoridades. 

Para una correcta modificación de calles, vías, avenidas, puentes y 

ordenamiento del tránsito vehicular, es fundamental considerar "las 

necesidades y posibilidades de los distintos participantes, las 

particularidades y potencialidades de cada modo de transporte, la 

factibilidad y conveniencia de integración entre ellos, las características 

geográficas del territorio que atraviesa y comunica, el peso, volumen, tipo 

y densidad económica de los bienes transportados, itinerarios, oportunidad 

y seguridad de los traslados, entre muchos otros aspectos" (Miguel Ángel 

Backhoff. Transporte y espacio público, p. 15). 

Trabajo que sólo es posible estando al día con los avances en la 

investigación geoinformática orientada a mejorar el sistema de transporte 

nacional. yen nuestro caso del D. F. Así. para dar respuesta satisfactoria a 

los problemas de vialidad que demanda la ciudadanía en nuestra 

propuesta proyectamos utilizar las ideas expuestas por el grupo 

profesionales adscritos a la unidad de Sistemas de Información 

Geoespacial (SIG) del Instituto Mexicano del Transporte (IMT), dependiente 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) -a través del 

trabajo desarrollado por Miguel Ángel Backhoff-. 

Utilizando tecnología de punta y con información satelitaL se ha 

desarrollado el Sistema de Información Geoestadística para el Transporte 

~.~ 
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(SIGET) que como ya señalamos mediante el empleo de recepetores del 

Sistema de Posicionamiento Global (GPS, por sus siglas en inglés), hacen 

acopio de información geográfica con la característica de una función 

integradora "vinculada a la función de acopio de información procedente 

de fuentes diversas -documental, mapas, sensores remotos, registro 

automatizado, etcétera- lo que posibilita la correlación entre series de 

datos distintas, tanto locacionales como de atributos y temporales. Esto 

posibilita interrelacionar y analizar la información específica del sector 

transporte con otra de carácter externo -económica, social, 

medioambiental, etcétera- y estudiar sus manifestaciones territoriales" 

(Ibídem, p. 16). 

En este sentido, utilizaremos este tipo de investigaciones para la 

elaboración de mapas de calles, caminos, así como mapas dinámicos que 

son el resultado Gle monitorear vehículos en ruta, condiciones de tránsito 

del camino, interrupción del paso, etcétera. Además, la información que 

se brinda resulta indispensable para coadyuvar en las actividades 

relacionadas con la logística y administración de flotas, planeación de 

rutas de transporte público, control del tráfico urbano que combina 

información demográfica y uso del suelo, prospectiva y modelación de 

escenarios de demanda de infraestructura y servicios de transporte, 

etcétera. 

No está demás señalar que este sistema se ha empleado en ciudades 

como Nueva York, Seúl y otras. Es cierto que este proyecto ya tiene tiempo 

de estar funcionando en México, por lo que consideramos fundamental 

utilizarlo para el desarrollo de opciones viales para la Ciudad de México. 

102 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITOFEDERAL 

PROCESO ELECTORAL 2009 

Con base en lo expuesto, ahora es posible abordar el problema de la 

carga v~hicular y sus diferentes aspectos. 

30) los Problemas de transporte en la Ciudad de México 

En base a lo anterior, cualquier proyecto de transporte público debe 

dirigirse, en primer lugar, a resolver la ilegalidad del transporte púbfico de 

superficie en los cuatro aspectos mencionados: unidades de servicio 

adecuadas, cumplimiento de normas de tránsito, contrato laboral a los 

conductores y contratos de concesión a empresas legalmente constituidas 

bajo esquemas claros de eficiencia en el servicio. 

En el centro histórico y el área comprendida dentro del circuito interior, 

sustitución gradual de los autos privados, autobuses y combis por 

transporte colectivo eléctrico. 

En los principales corredores utilizados por autos en el poniente de la 

ciudad, se estudiará la posibilidad de concesionar sistemas de transporte 

colectivo de carril confinado que sustituyan al automóvil privado. 

Orientar el manejo de transporte público adecuado para orientar a 

atender las colonias populares intermedias y las zonas periféricas que no 

tienen metro y en donde predomina la población de escasos recursos. 

Los microbuses y combis gradualmente se convertirán en sistemas de 

alimentación del metro, trolebuses y RTP. 

A mediano plazo, deberá iniciarse un sistema de trenes radiales que 

conecten la ciudad de México con otras ciudades situadas en cuencas 

externas del valle de México. 

La política de vialidad apoyará la de transporte, evitando la ampliación de 

la infraestructura que sólo apoya a los automóviles. ~. 
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Los principios generares establecidos en el Programa Integral de Transporte 

(PIT) de impulsar al transporte público sobre el privado. mediante políticas 

de vialidad que le den preferencia. y del desplazamiento de los 

microbuses a abastecedores del metro. trolebuses y las unidades del RTP. 

no sólo no se cumplieron. sino que se actuó en sentido contrario. La política 

de vialidad se implementó para resolver problemas creados por los 

vehículos privados (sexenio de los pasos a desnivel) y se alentó el dominio 

de microbuses y combis en el transporte público de superficie. 

En general podemos decir que la falta de integración e. incluso. las 

profundas contradicciones entre las políticas ambientales con las de 

transporte y desarrollo urbano ha marcado el caos de la ciudad de 

México. 

Las propuestas dirigidas a solucionar la saturación vial con la creación de 

más vialidades y estacionamientos favorecen el uso del automóvil 

particular. aumentando el consumo de combustibles e impactando 

negativamente la urbe al destruir las pocas áreas verdes y continuar 

segmentando barrios y colonias. Cada proyecto de vialidad tiene un 

efecto directo sobre la cultura del transporte y favorece más 

desplazamientos o reducirlos, promover el automóvil particular o el 

transporte público. La situación que vive la ciudad de México tiene su 

causa en diversas políticas que han promovido el uso del automóvil 

particular, desde los ejes viales, la creación de más estacionamientos, el 

abandono del transporte público, que al parecer solo se tenía la finalidad 

de incrementar las ventas de la industria automotriz. 

Las propuestas que hablan de más vialidades no atacan el problema de 

fondo, más bien lo agudizan. La ciudad ya ha sido, en gran medida, 
~. e..,.$',. 
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destruida por el trazo de grandes vialidades que segmentaron barrios y 

colonias. Continuar con estas políticas agravará los problemas de tráfico, 

contaminación atmosférica, destrucción de áreas verdes y deterioro 

urbano. 

Propuestas 

Como miembros de la ALDF, a través de las comisiones correspondientes, 

estaremos al tanto de que se lleven a cabo los programas establecidos y 

también propondremos: 

1) Continuar con la creación de un sistema de trenes radiales que estén 

integrados a las estaciones periféricas del Metro. 

2) Continuar con la construcción de trenes ligeros, ya que constituyen una 

solución viable, ya que tienen en algunas ocasiones un costo más reducido 

que el del Metro. Siempre y cuando se eviten en la medida de lo posible 

sus cruces a nivel con las vialidades. 

3) Se podría destinar un carril exclusivo para autobuses con bahías de 

ascenso y descenso continuo de pasajeros, así como un reordena miento 

de rutas de transporte concesionado. 

4) Una innovación sería el acordar el escalonamiento de horarios a fin de 

desahogar las vialidades en las horas "pico". 

5) Coordinación para la construcción, ampliación o arreglo, de calles y 

avenidas debido a que al no existir ningún proyecto compartido, la ciudad 

se ha vuelto un caos. 

6) Crear un organismo de representación en el que participen autoridades, 

especialistas en transporte, urbanistas, concesionarios del transporte 

público y ciudadanos, para presentar propuestas y evaluar los programas 

~. <'"7ª,o 
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de transporte. Esta entidad deberá trabajar en coordinación con las 

comisiones de ecología y de transporte de la asamblea legislativa del 

Distrito Federal. 

7) Impulsar el transporte público de gran capacidad con carriles exclusivos 

y confinados. Dando preferencia real al transporte público sobre el 

privado: deberá disminuirse el uso indiscriminado del automóvil y brindar un 

transporte público más rápido, seguro y confortable. 

8) Urge el cambio de microbuses que para solo 25 pasajeros a autobuses 

articulados (para 170 pasajeros) y biarticulados (para 270 pasajeros), en las 

principales vialidades de la ciudad de México. No olvidar que los 

microbuses son unidades obsoletas, en malas condiciones, inseguras y 

cuyo personal no respeta reglamento de tránsito. 

9) Creación de carriles centrales confinados (separados físicamente). que 

no puedan ser invadidos por automóviles, exclusivos para autobuses 

articulados y biarticulados en las principales vialidades de la ciudad. 

10) Estaciones de abordaje cada 600 metros con cobro previo del pasaje 

para reducir tiempos de ascenso-descenso de los usuarios. 

I 1) Diseñar estos carriles considerando su transformación futura en carriles 

exclusivos para transporte público eléctrico (trolebús y tranvías). 

12) Cumplirse con tiempos bien definidos para el continuo desarrollo de las 

líneas del metro y fortalecer las rutas de trolebuses y tren ligero (más 

unidades para un servicio más eficiente). 

13) Crear áreas libres de automóviles. Para disminuir las concentraciones 

de contaminantes altamente tóxicos en áreas de congestionamiento, 

recuperar la ciudad restaurándola y brindar espacios urbanos de 

recreación. 
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14) Crear áreas libres de automóviles en el centro histórico de la ciudad y 

otros centros de delegaciones, colonias y barrios. 

15) Activar las áreas seleccionadas con programas de promoción turística, 

rehabilitación urbana y comercial. 

16) Creación de impuestos al uso del automóvil particulaL a la gasolina, al 

uso de estacionamientos, etcétera para crear un fondo de subsidio parcial 

del nuevo sistema de transporte público de superficie. 

17) Impedir el desarrollo de proyectos que generen, o puedan generar, un 

incremento en la demanda de traslados; en especial, del uso de 

automóviles particulares, principalmente, hacia zonas periféricas. 

18) Incluir en las normas de construcción de fraccionamientos, centros 

comerciales, de esparcimiento, financieros, educativos y laborales, 

regulaciones que obliguen a que la satisfacción de la demanda de 

transporte pueda ser cubierta por un medio de transporte público 

eficiente. 

19) Establecer las regulaciones necesarias para que los desarrollos 

habitacionales ofrezcan a sus habitantes la satisfacción de sus 

necesidades más comunes en su entorno y así reducir la necesidad de 

traslado. 

Reservas territoriales 

31) Suelo de conservación 

La continua urbanización, el acelerado crecimiento demográfico de la 

ciudad de México, ha traído como consecuencia la disminución de las 

áreas naturales y la necesidad de conservarlas, de tal forma que se 

garantice su protección en beneficio de la población; así como de las 

~. =--~"" 
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generaciones futuras; sin embargo por falta de aplicación de la ley, 

negligencia y la falla de programas no se ha logrado dicho objetivo. 

Desde hace años se han venido observando un gran deterioro y 

destrucción de los árboles que están en las ciudades, así como de la 

densidad forestal de (as reservas territoriales (comprendiendo estos 

espacios, como las Áreas Naturales Protegidas -ANP-, Suelo de 

Conservación y Barrancas), lo que representa la pérdida y extinción de 

flora, fauno, la erosión del suelo, pérdida de filtración de agua a mantos 

freáticos, incremento en cambios climáticos, etc. Sin que exista un plan 

doro de manejo y conservación, en este sentido las autoridades sólo se· 

han limitado a decretar dichas zonas como ANP y Suelos de Conservación, 

pero nunca existe un programa integral que contemple el rescate y 

conservación además de incorporar a los propietarios de las tierras en 

planes de aprovechamiento sustentable. 

El D. F. posee importantes áreas rurales y de reserva naturaL las cuales 

representan más de la mitad de su territorio. De las 146 mil hectáreas que 

componen su territorio, 88A42 mil son consideradas áreas de conservación 

ecológica y están r",conocidas como suelo de conservación. De éstas, 62 

mil hectáreas aún están bajo el régimen jurídico de propiedad social 

(ejidos, comunidades y pueblos). Este cinturón verde, que comparte con el 

estado de México y Morelos, proporciona servicios y bienes ambientales. 

De ahí la importancia en desarrollar programas para la conservación, la 

protección, el aprovechamiento sustentable y la restauración ambiental. 

Como partido consideramos prioritario su conservación para la 

supervivencia de la Ciudad. 
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. El 43.3% de la superficie del suelo de conservación, se encuentra cubierto 

con bosques de pino y oyameL principalmente. 

En ei suelo de conservación se asientan las comunidades indígenas que 

aún conservan tradiciones culturales que tienen que ver con una relación 

especial con la tierra: algunas de sus prácticas de producción, de 

relacionas sociales y manifestaciones religiosas, son asociadas a sus 

vivencias comunitarias y de interrelación con la tierra. 

Las reservas territoriales no sólo son ri~as en flora y fauna, con algunas 

especies endémicas, sino que también absorbe contaminantes, estabiliza 

el clima, permita la captura y filtración de agua a los mantos acuíferos, 

ayuda a la captura de carbono, provee un hermoso paisaje escénico y 

ofrece la oportunidad del esparcimiento para los habitantes de la urbe. 

Sobre todo, es el principal captador de agua de lluvia para los mantos 

acuíferos de la región, de los que depende la mayor parte del suministro 

de agua de la Ciudad. 

La Cuenca del Valle de México es una de las más grandes reservas de 

biodiversidad en el mundo, alberga el 2% del total de la bíodiversidad del 

planeta; cerca de 3,000 especies de plantas vasculares y 350 especies de 

vertebrados terrestres, que conviven con más de 20 millones de seres 

humanos, habitantes de la zona metropolitana. Dicha cuenca y 

especialmente la zona sur de la Ciudad de México, está considerada 

como una de las regiones prioritarias de conservación para el gobierno 

federal. 

La ZMVM simplemente no sería viable sin los beneficios ambientales 

proporcionados por las áreas naturales del suelo de conservación; de ahí 

lo trascendente de poder instaurar un manejo integral que permita 

~. 
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conservar y a la vez aprovechar sus recursos. Sin embargo, el suelo de 

conservación de la Ciudad de México está amenazado. la problemática 

que enfrenta en las zonas de reserva territorial son variadas y complejas, 

pero principalmente se enfrenta los conflictos por invasiones, perdida de 

flora y fauna por deforestación excesiva, deterioro por actividades 

agrícolas, sobre-explotación de manantiales y arroyos, contaminación por 

residuos (tiraderos a cielo abierto), uso recreativo intensivo e inapropiado, 

destrucción de la cubierta vegetal por plagas, etcétera. 

De igual manera estos espacios enfrentan una serie de factores que lo 

afectan en forma negativa. De entre ellos sobresale la presión de los 

intereses inmobiliarios con la presencia de más 400 asentamientos 

irregulares y más 180 regularizados. Estos sumaban para septiembre del 

200L 64,676 viviendas que ocupaban 3,457.5 hectáreas. Al crecimiento 

natural de los poblados rurales o semiurbanos, así como a la crisis agraria 

que despuntó en 1994 y que se mantiene hasta la fecha, se debe agregar 

la existencia de serios problemas legales de tenencia de tierra (20 mil 

parcelas en 28 mil hectáreas, según el Programa de Ordenamiento 

Ecológico del D.F.) y la pobreza creciente de sus pobladores. Pobreza, crisis 

agraria, presión inmobiliaria, falta de certeza jurídica agraria y las reformas 

al Artículo 27 Constitucional, que facilitan la compraventa de la propiedad 

social, han propiciado la afectación del suelo de conservación y su 

progresiva conversión en suelo urbano. 

Una de las principales limitaciones para generar opciones a favor de la 

conservación de los recursos naturales y con ello una producción sostenida 

de servicios ambientales, es que tales beneficios frecuentemente no son 

valorados y por tanto compensados adecuadamente por la población en 
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g~neral y en particular por las autoridades. Es decir, no existen 

mecanismos de retribución o estímulo a los dueños del. suelo de 

conservación que permita y obligue a estos a mantenerlo en un estado 

ambientalmente adecuado, por la cual la población actúa como si el 

destruirlos no tuviera ningún costo y como si existieran en cantidades 

ilimitadas y el suelo se regenerara naturalmente. Esto, provoca que exista 

una sobre utilización y destrucción y cambio de usos de suelo donde los 

propietarios buscan los bienes y servicios derivados de las áreas naturales 

que sí tienen mercado. 

Esta situación se repite dentro de las 17 Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

ubicadas dentro del suelo de conservación, tanto por la presión que ejerce 

la mancha urbana, como porque no cuentan con programas de manejo. 

Históricamente la definición y diseño de éstas obedeció más a la 

necesidad de contención de la mancha urbana que a la protección de la 

biodiversidad, la protección de los recursos naturales y los ecosistemas de 

alto valor que existían en las zonas y se crearon a través de decretos 

aislados y sin una visión integral. 

Actualmente estas ANP se encuentran en los límites con el área urbana y 

presentan un alto grado de deterioro debido, por un lado a los incendios 

(según cálculos se pierden por siniestro 2.7 hectáreas en promedio) y por el 

otro, a la explotación irracional de los recursos (se han detectado 145 

parajes de extracción ilegal, 25 bancos de explotación de materiales 

pétreos y 35 centros de almacenamiento y transformación de productos 

forestales no autorizados, además de 100 tiros clandestinos de cascajo y 

basura). Por estas razones habría que reevaluar la conveniencia de 

mantener estas ANP tal y como están ahora, o bien considerar una 
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situación jurídica de las mismas más adecuada a los propósitos de su 

conseNación y restauración. 

Propuestas 

Como miembros de la ALDF, a través de las comisiones correspondientes, 

estaremos al tanto de que se lleven a cabo los programas establecidos y 

también propondremos: 

1) Como Partido Verde Ecologista de México proponemos especialmente 

en las áreas naturales protegidas, donde aun es viables su recuperación el 

inducir un programa de vigilancia más estricta, involucrando a propietarios 

de predios, pero como primer medida es contener la mancha urbana la 

cual representa una de las principales amenazas para dichas zona; y solo 

se lograra con un apego estricto a ley. 

2) Como PVEM propondremos la regulación de podas y mantenimientos 

del arbolado citadino, para que sea dirigida por especialista en silvicultura 

urbana y realizada por personal correctamente capacitado. Esta 

propuesta obedece al hecho de que es necesario el conocimiento y 

realización de actividades de: anatomía y fisiología del árbol. realización 

correcta de cortes, tipos de podas, técnicas de trepado de árboles, uso de 

sogas de seguridad y apeo de ramas, poda de árboles cuyas ramas 

alcanzan el tendido de redes eléctricas y/o telefónicas. 

3) También protegeremos, así como contribuiremos en la recuperación y 

conservación del bosque nativo, aspecto que es prioritario para conservar 

y recuperar los ecosistemas que rodean el ZMVM. 

4) Propondremos e impulsaremos empresas forestales o bosques 

comerciales, en áreas bien estudiadas y delimitadas, sobre todos aquellas 

~ =4° 
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donde se cambió de bosque a suelo de uso agrícola y para ganadería. 

Para ello será necesario considerar estudios, apoyo técnico y _económico, 

para que así se cultiven especies maderables altamente comercializables, 

lo que constituye una alternativa para las de empleo y de ingresos para los 

campesinos. 

5) Para promover la conservación y protección de los bosques nativos y sus 

recursos biológicos, en el PVEM consideramos que un proyecto de Ley 

forestal debe contemplar normas e incentivos sobre la conservación de los 

bosques en propiedades privadas y ejidales (Pago por beneficios 

ambientales y desarrollo de actividades productivas compatibles con la 

conservación) . 

6) También promoveremos el manejo Silvícola que sea compatibles con la 

Conservación de la Diversidad Biológica en Bosques Productivos. Así, 

incentivaremos: 6.1) formas responsables de manejo de los bosques 

nativos, mediante el uso de técnicas silvícolas que permitan restablecer su 

composición y estructura original. 

6.2) recuperar, a través del manejo, todos aquellos bosques nativos que 

han sido degradados o reducidos en su extensión territorial. 

6.3) restablecer, mediante programas de reforestación, la cobertura de 

especies nativas en áreas desforestadas. 

6.4) que la población conozca cuáles son los otros bienes y servicios, 

además de la madera, que un ecosistema forestal puede proveer a la 

sociedad, por lo que es importante desarrollar la infraestructura necesaria 

para que realmente sirvan a la población, infraestructura para: 

a') Controlar los fenómenos pluviales torrenciales. 
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b') Proteger Áreas contiguas a las fuentes de Corrientes o depósitos de 

agua. 

c') Proteger el suelo de la erosión eólica. 

d') Proteger el equilibrio ambiental. 

e') Desarrollar actividades de investigación hidrológico-forestal. 

f') Mejorar la estructura y funcionamiento de las comunidades vegetales 

existentes en el área. 

g') Desarrollar opoLÍunidades de educación ambiental. recreación y 

esparcimiento pasivo y activo, como alternativa económica de los 

comuneros y en su caso ejidatarios, a fin de que ello sean los más 

interesados en la protección de las reservas territoriales del D. F. 

h') Manejar eficientemente y con fines de uso múltiple el bosque, la tierra y 

el recurso del agua. 

32) Zonas agrícolas del D. F. 

El descuido y falta de mantenimiento de las áreas verdes es un tema que 

constantemente en el Partido Verde Ecologista de México hemos 

denunciado en el Distrito Federal. Ya que el 75 % de las zonas boscosas de 

la capital se han perdido. Problema que ha seguido avanzando. Por ese 

motivo, es necesario detener la invasión de estas áreas, ya que no sólo son 

un espacio para el descanso y la recreación, sino los más impor/antes 

productores de oxigeno. Por lo que se utilizan como zonas para la práctica 

deportiva. 

Por lo que en este punto reafirmamos nuestra disposición a establecer leyes 

más severas para castigar a quienes invadan zonas de reserva ecológica, 

a quienes las destruyan así como a las autoridades que lo permitan. -Gn, ~2:t1c> -
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33) la zona rural del D. f. 

Otro de los problemas que existen en el Distrito Federal, es el abandono del 

campo en zonas rurales. que se localizan en las delegaciones Xochimilco. 

Milpa Alta, Tláhuac. Tlalpan, Cuajimalpa y Magdalena Contreras. Lo que 

ocasiona los problemas de: 

a) Producción agrícola mal aprovechada 

b) Generación de empleo 

c) Reservas ecológicas 

d) Suministro de agua 

el Falta de servicios públicos 

Considerar este problema nos conduce a comprender otros derivados 

como la generación de empleos, la falta de mercados, y que por esta 

situación genera la poca rentabilidad del campo y el poco interés de las 

iniciativas privadas y públicas para el apoyo a este sector. Otro gran 

problema, es que algunas de estas zonas de cultivo se tienen consideradas 

como patrimonio de la humanidad, ya que están rodeadas por zonas de 

reserva ecológica, pero el alto índice migratorio provoca un aumento de 

población en esas zonas, que además de terminar los árboles que nos 

proveen de oxígeno está el problema de servicios otorgados por el 

gobierno, lo que ocasiona un impaclo ecológico negativo. Ello sin contar 

la sobre explotación de los mantos acuíferos, lo que contribuye al deterioro 

de las zonas de reserva y la pérdida del ecosistema, de no atender estos 

casos. el daño será irreversible. 
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En este sentido . hay que destacar la producción agrícola mal 

aprovechada. Ello debido a~ abandono del campo ha ocasionado que 

este sector no pueda producir de manera satisfactoria. 

Desde luego al no contar con apoyo por. parte de las autoridades, los 

pocos productores que pueden cultivar se ven obligados a abaratar su 

producción, desde luego este factor no es conveniente para los 

productores. Situación de la que se deriva el problema de la no 

generación de empleos, por no tener facilidad de acceso directo a los

mercados, por lo que en ocasiones se hecha a perder el producto. Lo que 

acentúa el hecho de que el campo no es rentable como fuente de 

sustento económico. 

De tal modo, ello obliga a buscar otras fuentes de trabajo para poder 

mantener a las familias que viven de trabajar la tierra. Ahora bien, es cierto 

que no siempre se fracasa, sino que en ocasiones se tiene éxito, pero son 

pocas. 

En la gráfica que se muestra, podemos observar que el área de cultivo 

para el aprovechamiento agrícola es del 22.7 % o sea una superficie de 

33.800 hectáreas. Esto representa el abandono casi total de 20,000 

cosechas que en números fríos representa a casi 350, 000 familias sin 

fuente de ingreso. 

34) Reservas ecológicas 

Un problema que se deriva de la falta de apoyo al campo, ha ocasionado 

que los campesinos fraccionen sus áreas de cultivo con la finalidad de 

venta para la construcción de áreas habitacionales. Esto provoca que 

5'1. 
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cada vez aumente la mancha urbana, lo que además facilita el acceso a 

las zonas de reserva ecológica 

Como se muestra en el mapa las zonas de bosques y pastizales están 

consideradas como de reserva ecológica y representan el 33. 7 % . de 

zonas ecológicas. Sin embargo, están ocupadas por asefltamientos 

irregulares, por lo que además no son reconocidas electoralmente. 

El Distrito Federal cuenta con una superficie natural protegida de 11,931.2 

ha. bajo diversas modalidades previstas dentro de la Ley Ambiental del 

Distrito Federal. Por lo que nuestra propuesta, implica la transferencia de las 

Áreas Naturales Protegidas del Gobierno Federal al local, lo que significa 

avanzar en la integración territorial, que a su vez permita disminuir la 

pérdida de los recursos naturales, así como una mejor protección de los 

mismos. Con lo que se lograría un mejor control sobre la contaminación de 

estas áreas naturales. 

Propuesta 

La creación de un Mercado Verde 

Como miembros de la ALDF, a través de las comisiones correspondientes, 

estaremos al tanto de que se lleven a cabo los programas establecidos y 

también propondremos: 

Finalmente en este rubro. es necesario el buscar ampliar el mercado para 

que estos productores no se sientan desamparadOS, lo cual nos abre un 

horizonte interesante, ya que proyectamos el incfuir el producto de 

nuestras zonas agrícolas en el proyecto de "Mercados Verdes", que es un 

programa que en distintos países ha tenido éxito. Esta propuesta de 

agricultura orgánica es de suma importancia, ya que además de propiciar 

L...0;r 
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una vida más saludable para nuestra población, brinda la posibilidad de 

mejorar Jas condiciones de vida. 

Sabemos que los países del llamado "tercer mundo" han tenido un difícil 

acceso a estos mercados, ya que se requiere de la aprobación de niveles 

de calidad. Sólo como un ejemplo, es posible citar los casos de la miel 

orgánica de Tanzania, el café de comercio justo de Los Andes, las nueces 

fagua de Ecuador - que se venden como botones en el mercado 

internacional y contribuyen al manejo de áreas de elevada biodiversidad y 

extrema pobreza-, flores de prOducción sustentable en Colombia, frutas 

cítricas de Sudáfrica con manejo integrado de pesficidas, por mencionar 

sólo unos pocos. 

Así, la variedad de productos incluidos en estos esquemas de certificación 

ecológica se encuentra prácticamente la totalidad de los productos 

convencionales, tradicionalmente concentrados en el mercado agrícola. 

Por este motivo, nuestra propuesta gira en torno a buscar la posibifidad de 

integrarnos a este esquema. 
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DECLARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

El Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos, que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de los elementos naturales. 

Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor, Justicia, y Libertad, paro todos los seres que habitan lo tierro. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

como el senlimiento efectivo que implico involucrarse, compartir, 

disfrutar, sufrir, comprender, respetar, colaborar, y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales y vegetales. El amor implica paz y concordia en las 

relaciones entre los seres vivos, y cooperación para emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se 

ama no se compite con el ser amado ni se le provoca daño o Á. cor ./. 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

Los más fuertes, hábil~s, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos a la vida de los animales y vegetales, al derecho yola 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

El concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero los humanos somos especialmente 

responsables de practicarla, ya que somos los únicos que la hemos 

alterado. La justicia es la práctica de una actitud respetuo,sa ante la,. 
vida. CBf 
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Lalibertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos' que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad. lugar geográfico y educación, sean producto de 

decisiones independientes, eñmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

a otro ser por diversión, capricho o conveniencia. y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades para 

garantizar actos y decisiones autónomos. 

Todos estos principios se basan en los siguientes 

para el Partido Verde Ecologista de México: 

ejes fundamentales,. 
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El medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivencia para la vida humana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a 

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas qu:" eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud ñsica y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar 

desproporcionadamente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de operaciones industriales, municipales y 

comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas a nivel 

federal, estatal, local y tribal. ~ j. 
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Participación Ciudadana, como" el único medio para lograr resulfados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. la protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

El patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. la 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

El desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 

entonces, con la conservación y recreación de nuestro entorno natural. 

El desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resultado 

del aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctica de la explotación. La producción debe surgir de la creación y 

puesta en práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas 

naturales del medio, y no como una producción que destruya las,. 
condiciones naturales de vida. ~ 
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E! proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

provecho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

desconcentración y convivencia armónica con la naturaleza. La 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual, la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

La sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat, para evitar convertirse 

en plaga destructiva. 

El PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su 

posición en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y 

oportunidades para todos los mexicanos en los campos de salud, 

vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. 

POLíTICOS 

la tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medioA 

. ~.I 
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ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. La competencia se sustituye por la integración de 

esfuerzos en tomo de un objetivo común, que es la defensa de la vida y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

Ei PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticos de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otros tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticos con la 

sociedad y la esfera pública. 

El PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y los 

canales democráticos instituidos. 

Los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y 

particularmente los aplicados en el Distrito Federal se presentan en tre~ • 

ejes importantes: 

1. Participación Ciudadana c~ 
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La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación de todos, esto se 

define en función de que quien mejor conoce la problemática de cada 

centro de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

poderdantes del gobiemo, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

dS"bemos cumplir, sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna para que se dé, la voluntad 

siempre deberá estar presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral, el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, 

todos los días. Definimos la política como trabajo organizado para el 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre, por eso el trabajo 

para mejorar la calidad de vida, debe ser continuo, sin importar la J,. 

trinchera, el bien común siempre debe ser lo más importante. ~ J. 

8 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE COYOACAN 

PROCESO ELECTORAL 2009. 

La participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la 

convicción, a las ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con 

equilibrio, buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno, 

para ellcolltrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin 

embargo, nosotros al enfocarnos en el concepto de trabajo, elimillarnos 

las distinciolles y buscamos el complemento entre los seres, para que el 

resultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que 1I0S rodea buscalldo siempre desarrollarnos con armonía. 

Por último, la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad, los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos, por ello es 

importante fomentar a través de la educación inicial la activaCión;. 

social. e'o \? 
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2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosotros no invitamos a los ciudadanos a votar por nosotros, los 

invitamos a hacer gobierno juntos, cada persona decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

a favor, es simple y sencillamente una obligación. La administración 

pública necesita proyectos de gobierno orientados al servicio de la 

ciudadanía, no a proyectos políticos, la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

El primer requisito para pensar en ejercer un cargo público es la firme 

convicción de hacer bien las cosas. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se quedan sólo como buenos deseos, lo importante es el 

trabajo directo con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. La propuesta del gobierno paternalista para solucionar las 

necesidades más apremiantes sólo con el hecho de elegir a un 

candidato determinado, significa una teoría errónea y obsoleta, el 

gobierno sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la 

búsqueda de las verdaderas soluciones. 

3. Conciencia Ambiental 

El trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hace distinción de raza, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realiza para todos. Buscamos generar la 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a la actividad,. 

Caf 
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ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad y/o de espíritu. 

La conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición actual, para con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entorno. Hablar de ecología y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, plantas y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea al ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y 

la administración pública. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano yola calidad de vida, 

no como postulado político sino como un derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales tienen el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debemos luchar todos los días, a fin de 

aprovecharlos sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realiza a partir del presente, creernos que es el momento de empezar a 

preocupamos pues si esperamos hasta que los daños sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los postulados sustentables, 

ya que perderíamos recursos que pUdimos haber ahorrado si los cosas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

No creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tomando conciencia de que lo que somos y tenemos ej. 
C3P 
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resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

. eliminando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

podemos lograr mejores condiciones de vida'para los capitalinos. 

Consideramos que la sustentabilidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con especial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho que nosotros a los beneficios 

naturales y culturales. 

Creemos que la educación es un factor básico para poder generar una 

mayor protección al medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor 

calidad de vida para todos nuestros semejantes. 

En estos principios y programa de acción, basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos de ser un objetivo e~. 

nuestra forma de vida. e Bip 
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PLATAFORMA PARA COYOACAN. 

Coyoacán, se ubica en el centro geográfico de esta entidad, al 

suroeste de la cuenca de México y cubre una superficie de 54.4 

kilómetros cuadrados que representan el 3.6% del territorio de la capital 

del país. Así, Las coordenadas de la Delegación Coyoacán son: al 

norte19 grados 21 minutos, al sur 19 grados, 18 minutos latitud norte, al 

este 99 grados 06 minutos, al oeste 99 grados y 12 minutos de longitud 

oeste. 

Cuenta con los centros de salud 

Clínica dellMSS No. 15 L-V 8-20 

Prado Churubusco 

Calzada Ermita Iztapalapa 411 Col. 

Clínica dellMSS No. 19 L- V 8-20 

del Carmen Coyoacán 

Presidente Carranza No. 100 Col. 

Hospital Gral. y Clínica NO.32 24 hrs. Calzada del Hueso sin esq. 

División del Norte Col. Ex Hacienda Coapa 

Clínica dellMSS No.46 L- V 8- 20 Calzada Tlalpan No. 2655 Col. 

Xotepingo. 56101186,56179157 

Clínica dellSSSTE Coyoacán L- V 8- 20 Fernández Leal NO.l!, Barrio 

de la Conchita. 55549153, 55549428 

Clínica ISSSTE Churubusco L- V 8- 20 Calzada de Tlalpan No. 1983 

Col. Parque San Andrés. 55946172, 55492882 

Clínica Ignacio Chávez ISSSTE L- V 8· 20 Calle Oriente No.lO U.H . 

.Alianza Popular Revolucionaria Col. Culhuacan 56843277, 56845987 
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L- V 8- 20 Anacahuita y Escuinapa, Col. Santo 

Centro Adolfo Ruíz Cortines L- V 8-20 Tejamanil y Zihuantlán, Col. 

Pedregal de Santo Domingo. 56190062 

Centro Feo. 1. Madero L- V 8- 20 Av. Mixtecas y Topillzin Col. Ajusco 

56184153 

Centro José Ma. Diaz No. 17 L- V 8- 20 Calle San Raul esq. San 

Gabriel, Col. Santa Ursula Coapa 56182739 

CentroGral. Manuel Gnz. Ortega L- V 8-20 Tezozómoc s/n esq. 

Tecacalco, Col. Ruiz Cortines 56173070 

Centro Urbano Ajusco L- V 8-20 Av. Mixtecas y Maconetzin, Col. 

Ajusco 56180970 

Centro San Francisco Culhuacan L- V 8-20 Av. de la Salud No. 3, 

Col-: San Francisco Culhuacan56070970 

Inseguridad 

Como todas las demás delegaciones Coyoacán, también sufre de 

inseguridad, por ejemplo Los Pedregales, hasta Ja fecha continúa siendo 

un lugar que no es seguro para vivir. Ya que los niveles de violencia se 

incrementaron en un 62%, con respecto al 2007. Así, un total del 40% de 

Jos vecinos de ese Jugar declararon haber sido víctimas algún tipo de 

delito o crimen. 

Para nadie es un secreto que los tianguistas, que trabajan en 

delegaciones como Coyoacán. Magdalena Contreras y Álvaro 

Obregón. se han vuelto un problema para las autoridades y la 

ciudadanía, sobre todo por Jo cantidad de basura que dejan, lo queJ,. 

~ J' 
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contribuye al problema de salud, ya que esas zonas en donde se 

asientan se convierten en nidos de ratas, ratones y otros bichos que 

dañan lasalud de los seres humanos. 

Por ejemplo, los vecinos de la colonia Pedregal de Santo Domingo, 

sufren por la presencia de 600 tianguistas que cada sábado colocan sus 

puestos sobre uno de los carriles del Eje 10 Pedro Enriquez Ureña, de 

Papalotl a Anacahuita y que generan 15 toneladas de basura. 

Propuestas 

Reubicaremos a los mercados ambulantes, en zonas alejadas o no 

cercanas a casas habitación. 

Revisaremos los registros y permisos de los vendedores, con la finalidad 

de impedir que personas que no cuenten con lo debida 

documentación, pueda ocupar una plaza en estos mercados. 

ADEMAS PROPONEMOS 

SALUD 

El PVEM reconoce que el Distrito Federal, se encuentra atravesando la 

llamada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, lo 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencia humana (SIDA), 

infecciones respiratorias agudas, y desllutrición, prillciPalmellte~ !:J . 
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Además hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

lo existencia de los llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

extrafamiliar, ambas enfermedades se han visto agudizadas por la 

inseguridad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en la 

pobreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionadas por la deficiente aplicación y 

vigilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la 

emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrosos. 

En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 

programas de salud, así como campañas para prevenir y combatir la 

fármacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad, el sobrepeso, y la desnutrición. CO)Cl 

!J. 
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• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

necesario para tener nuestros hospitales en buenas condiciones. 

CENTROS DE SALUD 

• Solicitar presupuesto para la construcción de un hospital de 
especialidades. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

• En los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano en donde 

interviene fa delegación, se pueden proponer la regularización de 

asentamientos de manera conjunta con el gobierno local a través 

del programa de crecimiento sustentable, con el uso de eco 

tecnologías 

• Coordinar con los organismos competentes fa colaboración que 

les soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra; 

Inseguridad ~ 
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la Demarcación es una zona de peligrosidad, sobre todo por el hecho 

de que las zonas de alto riesgo, también han sido utilizadas como 

guaridas para narcotraficantes, así como vendedores de objetos 

robados. 

Propuestas 

• Solicitaremos la ampliación del sistema de colocación de las 

cámaras de vigilancia que ya operan en la demarcación, que no 

está demás decirlo es la primera en tener cámaras para vigilar las 

zonas de alto índice delictivo como Jalalpa y Plateros, ya que son 

zonas con alto índice de robo de vehículos y a transeúntes. 

PROCURACION E IMPARTICION DE JUSTICIA 

• Prestar accesoria jurídica gratuita en materia civil. penal y 

administrativa. 

PREVENCION Del DElITO. 

• Conminar a los padres de familia a que se le enteren o les 

comuniquen a sus hijos en donde, con quien están y que hacen. 

• Que los padres asistan a reuniones de orientación y prevención 

del delito. 

• Trabajar de manera coordinada con las autoridades federales y 

locale~ en la realización de las jomadas de cambio de armas por 1. . 
cap / 
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dinero y fomentar la nó violencia entre los niños y jóvenes. 

Deporte 

Garantizaremos que todos los deportivos y áreas deportivas contaran 

con espacios suficientes y acondicionados para que todos puedan 

acceder a ellos y utilizar sus instalaciones. 

Vialidad 

• Trabajaremos de manera coordinada con la SETRAVI, para 
proponer a la dependencia competente la aplicación de las 
medidas para mejorar la vialidad, circulación y seguridad de 
vehículos y peatones en las vialidades primarias; 

• Autorizar, con base en las normas que al efecto expida la 

secretaría de transportes y vialidad, y una vez realizados los 

estudios pertinentes, la ubicación, el funcionamiento y las tarifas 

que se aplicarán para los estacionamientos públicos de su 

jurisdicción 

Educación 

De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a impartir 

la educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la 

educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

a nivel mundial. 

S:n embargo, esta educación también requiere de otras herramientas 1.. 
c=¿;-p J. 
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que complementan el desarrollo edúcativo del ser humano, como son 

el dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el. 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte 

la educación básica para garantizar una educación integral. 

Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

A.demás se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesarios para que la educación que imparte el Estado se de 

en un ambiente cordial y digno. 

Estamos condentes que en esta materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitadas, sin embargo consideramos que es 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la calidad de la educación de los habitantes de esta 

delegación sea cada vez mejor y para ello el Partido Verde Ecologista L 
de México, propone lo siguiente: cap 'l. 
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• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básica en nivel 

secundaria, reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesional, como es el conocimiento de computación 

y el dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglés. 

• Habilitaremos centros de enseñanz.a de inglés y computación 

gratuita para que los niños y jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. 

• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en 

periodos vacacionales. 

• Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas publicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de olros idiomas, 

principalmente el ingles y asesorías escolares principalmente a 

nivel primaria y secundaria. 

•. Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Para todos los miembros de nuestra3. 

comunidad. c~ 

CENDIS 
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• Realizar levantamientos dé necesidades a los CENDIS, centros 

sociales y estancias ·infantiles para el mejoramiento social 

educativo y salud de toda la asistencia a estos centros 

asistenciales. 

Actividades culturales 

A través de implementar programas de cultura física buscaremos que la 

juventud de nuestra Delegación cambié el consumo -de drogas por la 

práctica deportiva. Para ello utilizaremos a diversos expertos que nos 

puedan asesorar, en el desarrollo de programas delegacionales, que 

motiven a la población a practicar algún deporte. 

Conservación de Recursos Naturales 

• Promover la educación ambiental entre los ciudadanos. 

• Aumentar la recarga de los mantos acuíferos. 

• Incentivar la captación del agua de lluvia para las casas 

habitación mediante proyectos. 

REFORESTACION 

• Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles con los 

niños en fines de semana y periodos vacacional es incentivándolos? • 

con el transporte y un pequeño refrigerio. ~ 
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• Localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a que por 

cada árbol que talen tendrán que plantar diez y dejar bajo su 

responsabilidad el cuidado de los mismos localizando con el área 

correspondiente el lugar en que fueron plantados o mediante un 

levantamiento topográfico, así como reforestar caminos de 

penetración y acotamientos de barrancas y así evitar que los 

campesinos se apropien de las barrancas. 

COMBATE A INCENDIOS 

• Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito 

Federal, para la prevención y extinción de incendios y otros 

siniestros que pongan en peligro la vida y el patrimonio de los 

habitantes así como los bosques y áreas naturales protegidas, 

barrancas y en general toda la superficie del suelo de 

conservación que existe en la delegación. 

REGIMEN JURIDICO, JORNADAS NOTARIALES 

• Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, 

administrativa y del trabajo, en beneficio de los habitantes de la J. 
respectiva demarcación territorial :/ • 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO. 
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• Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de 

licencias de construcción para su correcta practica 

complementándose con la asistencia de personal jurídico. 

• Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se 

respeten las restricciones fijadas por el área de usos del suelo 

alineamientos y números oficiales. 

• Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos de la 

delegación, y enviarlos al INEGI para su actualización y ser 

considerados en las guías de información nacional. 

• Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicas para estar informados 

en los movimientos de reordenaGión urbana y al mismo tiempo 

solicitar la documentación correspondiente para que al usuario 

no se le dificulte realizar los trámites que requiera, y así evitar la 

irregularidad de solicitar servicios. 

• Regularizar la información de infraestructura con la que cuenta la 

delegación realizando levantamientos o reviviendo lo ya 

existente. 

• Actualizar el registro de la micro industria existente como son 

obradores, fritureras, talleres, y otros, para verificar si cuentan con 

el mínimo de requisitos solicitados. 

• Elaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de los 

anchos de calles y límites de los cascos urbanos. ~af !J . 
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• Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 

correspondiente para ir capacitando al personal que labora en 

dicho lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

AGUA POTABLE 

• Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar 

un servicio que satisfaga a la población en general. también se 

podrá acordar con el usuario su apoyo con el material requerido 

para realizar el trabajo y solucionar el problema. 

• Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, 

ampliar las redes dentro del casco urbano además de regularizar 

la toma clandestina. 

• Implementar (CUBRIR) las necesidades materiales y equipo 

necesario para las dos áreas como son de agua y drenaje. 

• Solicilar la colocación de medidores para regularizar el registro de 

toma domiciliaria. 

INFRAESTRUCTURA. 

• Señalización en lugares de mayor influencia peatonal y vehicular. 

• Señalamiento vertical panorámico indicando entradas y salidas a 

los diferentes pueblos de la demarcación y lugares foráneos. 

c-ap 
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• Instalación de semáforos en cruceros de mayor conflicto 

vehicular. (SOLICITAR QUE TAMBIEN LOS SEMAFOROS TENGAN 

RUIDO Y VOZ PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 

• Balizamiento en zonas de más influencia peatonal como son 

escuelas, mercados, centros asistenciales e iglesias. 

• Reordenar el estacionamiento público en las calles e una sola 

acera. 

• Retirar a los franeleros que se han apropiado de las aceras de las 

calles. 

• Adquir~ grúas para el retiro de vehículos estacionados en lugares 

prohibidos. 

PARQUES Y JARDINES. 

• Dar mayor mantenimiento a todas las áreas verdes, ampliar la 

variedad de las plantas de omato y reubicar las ya existentes. 

• Construir retenes para las aguas pluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

OBRAS Y DESARROLLO URBANO. 

• Mantenimiento a la infraesfructura, mantenimiento y construcción ? . 
de guarniciones y banquetas. ¿~ 
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• Mantenimiento a las vías de mayor afluencia vehicular y cambiar 

la imagen urbana. 

• Ampliar la guarnición y banqueta en calles que cuenten con el 

requisito mínimo y construir corredores habitacionales en 

prolongaciones que estén dentro de los cascos urbanos. 

GIROS MERCANTIlES 

• Prohibir la utilización de banquetas para exhibidor de los 

produc1os que comercializan 

• Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 

verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

establecimientos en donde se venda alcohol a menores o se 

ejerza la prostitución, para lo cual instalaremos un servicio 

telefónico directo en el que la delegación de manera inmediata 

dará respuesta y atención a la denuncia que se presente. 

MERCADOS 

• Reestructurar los mercados y ampliarlos para así poder retirar el 

comercio ambulante. 

• Implementar sistemas de seguridad para prevenir accidentes. ;. 
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RECOlECCION DE RESIDUOS 

• Colocar cestos para el depósito de basura (RESIDUOS len los 

centros poblacionales, en calles y lugares de mayor concurrencia 

y recogerla de manera periódica. 

• Ampliar el parque vehicular para un mejor servicio de recolección 

domiciliaria además de recandelarizar los horarios y paradas. 

• Realizar una supervisión en las primeras horas del día, para 

detectar a personas que acostumbran a dejar sus desechos en la 

calle, conminarlos que si continúan haciéndolo se les notificara 

para ser sancionados. 

• Construir retenes para las aguas fluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAL 

• Proponer tableros en lugares de mayor afluencia peatonal para 

fijar propaganda o en su defecto colocar módulos en lugares 

estratégicas o en lugares que haya espacios disponibles. 

• Informar a los usuarios de estos módulos, las obligaciones que les 

corresponden por su uso, exceptuando la propaganda de fines 

gratuitos, dándoles un máximo de tiempo de quince días al? 

término del evento. c~ 
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• Sancionar económicamente a quienes no respeten . esta 

deposición. 

TURISMO SOCIAL. 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en nuestra 

delegación. 

• Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que cuenta 

nuestra demarcación incluyendo los límites delegacionales y 

parajes turísticos. 

• Realizar recorridos a los diferentes museos, parqu~s nacionales 

que se encuentran en la delegación. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

• Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y de 

servicios asignados a las diferentes áreas de la delegación. 

• Estudiar, proponer e implementar, sistemas de trabajo en las áreas 

de recursos humanos. 

• Dirigir. controlar y evaluar el desempeño de las funciones que 

desarrollan las áreas adscritas a la dirección general. Cb P j . 
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• Coordinar la conformación del programa anual de actividades 

de cada una de las subdirecciones adscritas a la dirección. 

• Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado a la 

delegación, observando el cumpiímiento a las disposiciones 

publicadas en la Gaceta Oficial, para cada ejecución fiscal. 

PLANEACION, EMPLEO Y REGISTRO DE MOVIMIENTOS. 

• Planear, programar, registrar y verificar las necesidades en 

materia de recursos humanos. 

• Analizar los requerimientos de personal y análisis de los perfiles de 

puesto. 

RelACIONES LABORALES Y PRESTACIONES. 

• Administrar las relaciones laborales y prestaciones con escrito 

apegado a la normatividad. 

• Vigilar la correcta aplicación de las condiciones generales de 

trabajo y demás normas en materia laboral. 

• Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y 

servicios del personal. 

• Determinar y aplicar las sanciones administrativas el ámbito de 

sus atribuciones, así como las dictadas por la autoridad, 
COp . 
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• Dar seguimiento a las afectaciones aplicadas por las unidades 

departamentales, así como por la dirección general de 

administración de personal. 

• Generar y validar la nomina eventual y de estructura, revisar los 

recibos y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROLLO DE PERSONAL. 

• Proporcionar la informaciQn suficiente y oportuna a la 

subdirección para la elaboración del programa anual del trabajo, 

así como, el avance periódico de su cumplimiento. 

• Diseñar y proponer el programa de capacitación, así como el de 

enseñanza abierta de acuerdo a las necesidades de las áreas de 

la delegación, apegándose a la normatividad establecida por la 

dirección de política laboral y servicio publico de carrera. 

RECURSOS FINANCIEROS. 

• Supervisar las actividades de la plantación, programación, 

presupuesto, control, evaluación de información del presupuestoj. 

autorizado a la delegación. é ~ 
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• Controlar la operación de los fondos revolventes asignados a Id 

delegación, para el ejercicio presupuestal del programa ordinario. 

• Controlar los ingresos auiogenerador. 

• Organizar las actividades de registro contable presupuestal. así 

como la guarda y custodia de la documentación que afecta el 

ejercicio presupuesta!. 

PROGRAMACION y PRESUPUESTO. 

• Planear, programar y presupuestar, conforme al programa de 

mediano plazo para la formulación del programa operativo 

anual. 

• Controlar presupuestalmente los programas, subprogramas y 

partidas. 

CONTABILIDAD. 

• Registrar contable y presupuestamente todas las operaciones 

efectuadas por las diversas óreas de la delegación, tanto del 

presupuesto ordinario como de programas especiales. 

• Registrar los ingresos autogenerador de servicios sanitarios e~. 

mercados y panteones. ~ 
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SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. 

• Coordinar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

Haciendolos eficientes y amigables con el medio ambiente. 

• Dirigir y controlar la revisión y análisis de las cotizaciones 

presentadas por los proveedores, autorizando las más favorables. 

(dando preferencia a productos amigables con el medio 

ambiente) 

RECURSOS MATERIALES. 

• Elaborar el programa anual de necesidades de bienes, 

arrendamientos y servicios para el desarrollo de las actividades de 

las diferentes áreas que conforman la delegación. 

• Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el 

adecuado control de almacenes e inventarios con que cuenta la 

delegación. 

• Supervisar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. '; . 

<?~ 
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• Controlar la revisión y análisis· de las cotizaciones presentadas por 

los proveedores, autorizando las más favorables. 

ALMACENES E INVENTARIOS. 

• Establecer el sistema de registro y control para el adecuado 

manejo de los bienes muebles y de consumo, al servicio de la 

delegación. 

• Actualizar los registros de los activos fijos, elaborando ·1 os 

resguardos correspondientes sobre la base de los diversos 

cambios que se presente, altas, bajas y otros movimientos. 

• Realizar levantamientos físicos de los inventarios· de bienes 

muebles, así como de materiales de consumo. 

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS, 

• Formular programa anual de adquisiciones y arrendamientos y 

proveer los artículos, bienes y servicios de acuerdo a las 

necesidades de las áreas que conforman la delegación. 

• Observar estrictamente los lineamientos en materia de 

adquisiciones y arrendamiento que emita la dirección general de 

recursos materiales y servicios generales. 

• Controlar las adquisiciones que presenten las diferentes áreas de 

la delegación, así como los pedidos de proveedores, faduras y .5 . 
remisiones. c~ 
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• Supervisar la elaboración los programas de operación y control en 
. 

materia de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina, 

intendencia, ofíciala de partes, archivo de concentración y 

mensajera. 

• Coordinar el servicio de mantenimiento, limpieza, mensajeria de 

cada una de las áreas que integran la delegación. 

• Efectuar las reparaciones de mobiliario 

delegación. 

y equipo de la 

• Administrar la correspondencia de entrada y salida de la 

delegación de acuerdo a los programas, sistemas y controles 

previamente autorizados. 

• Distribuir de forma expedita la correspondencia a las áreas de 

destino. 

ATENCION A SINIESTROS. 

• Que las áreas que compone la delegación cuente con un parque 

vehicular en óptimas condiciones de funcionamiento, para un 

mejor funcidnomiento en sus labores. 

• Gestionar junto con las aseguradoras en su caso I?S siniestros que l., • 
c®r ./ 
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se presenten dentro del parque vehicular. 

• Implementar sistemas de registro para mejorar 

aprovechamiento de los combustibles. 

el 

• Supervisar las reparaciones de los vehículos en talleres internos 

como externos. 

• Elaborar circulares para mejorar el control del parque vehicular. 

• Calendarizar las fechas y tiempos de ver'tf¡cación y servicios del 

parque vehicular. 

APOYO LOGISTlCO. 

• Hacer un inventario de todos los bienes del área, como sillas, 

lonas, lámparas y equipos de sonido. 

• Elaborar un calendario de festividades en los que se da el apoyo. 

INFORMATlCA. 

• Diseñar, promover, mantener y controlar los sistemas de 

procesamiento de datos de acuerdo con las recomendaciones y 
la normatividad establecida por el comité de informática del 

gobierno del distrito federal. 

• Coordinar los procesos administrativos de autorización de j . 
~ 

36 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONALDE COYOACAN 

PROCESO ELECTORAL 2009. 

acuerdo con los procedimientos establecidos en cuanto a 

adquisiciones de vienes y servicios mantenimientos, instalaciones y 

desarrollo de sistemas. 

• Supervisar que los tramites referentes a donaciones y cesiones de 

servicios informáticos sean llevados conforme a la normatividad 

aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS. 

• Mantener y modificar los sistemas de información existentes 

dentro de la dependencia, para optimizar las áreas realizadas por 

el personal que labora en la delegación. 

• Proponer nuevos sistemas de información de acuerdo con las 

necesidades de cada una de las áreas, a fin de estar en 

condiciones de brindar un buen servicio. 

• Actualizar los sistemas de información para enfrentar los cambios 

que existen dentro del campo de la informática. 

SOPORTE TECNICO. 

• Administrar el centro de cómputo interno, así como las 

microcomputadoras externas que se encuentran distribuidas en la 

delegación. 

• Asesorar y capacitar a los usuarios de las diferentes áreas, a fin de 5. 
~37 
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estar en condiciones de brindar apoyo y servicio al equipo 

asignado a las diferentes áreas de la delegación. 

• Administrar y mantener la red en óptimas condiciones para su 

correcto funcionamiento 
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_ DECLARACION DE PRINCIPIOS 

Ei Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

EI- Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos, que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de los elementos naturales. 

Los principiOS fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor, Justicia, y Libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

como el sentimiento efectivo que implica involucrarse, compartir, 

disfrutar, sufrir, comprender. respetar, colaborar, y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales y vegetales: El amor implica paz y concordia en las 

relaciones entre los seres vivos, y cooperación para emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se 

ama no se compite con el ser amado ni se le provoca daño o ~s. 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

Los más fuertes, hábiles, o mejor ubicados,-deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

A.corde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos a la vida de los animales y vegetales, al derecho y a la 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

E concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero los humanos somos especialmente 

responsables de practicarla. ya que somos los únicos que la hemos 5 
CCf' . 
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alterado. La justicia es la práctica de una octitud respetuosa ante la 

- vida. 

LIBERTAD 

La libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad, lugar geográfico y educación, sean producto de 

decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información yen la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

a otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades 

garantizar actos y decisiones autónomos. ~ 

para 

5. 
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Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales 

para el Partido Verde Ecologista de México: 

AMBIENTALES 

El medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivencia para la vida humana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a_ 

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un dano 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar 

desproporcionadamente la carga de las consecuencia~ntales). 
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negativas como resultado de operaciones industriales, muniCipales y 

comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas a nivel 

federal, estatal, local y tribal. 

Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

El patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

E desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 

entonces, con la conservación y recreación de nuestro entorno natural. 

E, desarrollo económico, productivo, Jo entendemos como el resultado 

del aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctica de Jo explotación. La producción debe surgir de Jo creación y,5 . 
- - cep 
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puesta en práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas 

naturales del medio, y no como una producción que destruya las 

condiciones naturales de vida. 

El proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

provecho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principiOS sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

desconcentración y convivencia armónica con la naturaleza. La 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual. la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

La sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat, para evitar convertirse 

en plaga destructiva. 

E: PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su 

posición en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y 

oportunidades para todos los mexicanos en los 

vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. 

campos de salud,/"" 

c:ep 7. 

6 



POlÍTICOS 

· PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE CUAUHTEMOC· 

PROCESO ELECTORAL 2009 

La tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medio 

ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. La competencia se sustituye por la integración de 

esfuerzos en tomo de un objetivo común, que es la defensa de la vida y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

El PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con la 

sociedad y la esfera pública. 

El PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y los 

canales democráticos instituidos. 

Los postulados del Partido Verde Ecologista de México. y 

particularmente los aplicados en el Distrito Federal se presentan en tres 5. 
ejes importantes: ~ 
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1. Participación Ciudadana 

La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación de todos, esto se 

define en función de que quien mejor conoce la problemática de cada 

centro de pOblación es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora. es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

poderdantes del gobierno, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

debemos cumplir, sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna poro que se dé, la voluntad 

siempre deberá estar presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral. el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabaio social y ambiental en bien de la ciudadanía. 

todos los días. Definimos la política como trabajo organizado para el 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre. por eso el trabajo L 
~ 7. 
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para. mejorar la calidad de vida, debe ser continuo, sin importar la. 

trinchera, el bien común siempre debe ser lo más importante. 

La participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la 

convicción, a las ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con 

equilibrio, buscando que !1unea s-e saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno, 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin 

embargo, nosotros al enfocarnos en el concepto de trabajo, eliminamos 

las distinciones y b\Jscamos el complemento entre los seres, para que el 

res\Jltado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollarnos con armonía. 

Por último, la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad, los niños tienen grandes capacidades que noL cap -7. 
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permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos, por ello es 

importante fomentar a través de la educación inicial la activación 

social. 

2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosotros no invitamos a los ciudadanos a votar por nosotros, los 

invitamos a hacer gobierno juntos, cada persooa decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

a favor, es sirnple y sencillamente una obligación. La administración 

pública necesita proyectos de gobiemo orientados al servicio de la 

ciudadanía, no a proyectos políticos, la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

El primer requisito para pensar en ejercer un cargo público es la firme 

convicción de hacer bien las cosas. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se quedan sólo como buenos deseos, lo importante es el 

trabajo directo con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. La propuesta del gobierno paternalista para solucionar las 

necesidades más apremiantes sólo con el hecho de elegir a un 

candidato determinado, significa una teoría errónea y obsoleta, el 

gobierno sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la? 

búsqueda de las verdaderas soluciones. '~ 
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3. Conciencia Ambiental 

El trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hace distinción de raza, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realiza para todos. Buscamos generar la 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a la actividad 

ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad y/o de espíritu. 

La conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición actual, para con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entomo. Hablar de ecología y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, plantas y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea al ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y 

la administración pública. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano yola calidad de vida, 

no como postulado político sino como un derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales tienen el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debemos luchar todos los días, a fin de 

aprovecharlos sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realiza a partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocuparnos pues si esperamos hasta que los daños sean graves4 

=-Bf . 
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trabajaríamos doble y. eso va en contra de los postulados sustentables, 

ya que perderíamos recursos que pudimos haber ahorrado si las cosas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

No creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tomando conciencia de que lo que somos y tenemos es 

resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

eliminando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

podemos lograr mejores condiciones de vida para los capitalinos. 

Consideramos que la sustentabilidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con especial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho que nosotros o los beneficios 

naturales y culturales. 

Creemos que la educación es un factor básico para poder generar una 

mayor protección 01 medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor)' 

calidad de vida para todos nuestros semejantes. ~ . 
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En. estos· principios y programa de acción, ·basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos de ser un objetivo es 

nuestra forma de vida. 

PLATAFORMA DE TRABAJO EN LA DELEGACiÓN CUAUHTEMOC 

Nuestra Delegación ha crecido, como desafortunadamente todo el 

Distrito Federal, de una manera caótica, sin planeación y en muchas 

ocasiones de manera arbitraria: construcciones irregulares, 

establecimientos mercantiles irregulares, invasión de espacios públicos, 

desaprovechamiento de recursos naturales, por mencionar solo algunos 

puntos. 

Nuestro Plan de Desarrollo URBANO para la Delegación Cuauhtémoc se 

basa en un objetivo sustentable que sea ejemplo de nuestra ciudad y 

de nuestro país. 

Entiéndase por DESARROLLO SUSTENTABLE como aquel que satisface las 

necesidades actuales sin poner en peligro la capacidad de las 

generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. 

Para ello, implementaremos acciones prioritarias inmediatas como: 

Vialidades Funcionales: recuperar espacios públicos que han sido 

invadidos por diferentes causas, avenidas cerradas por inseguridad, 

reparaciones inconclusas, etc., se promoverá un plan integral donde las 

vialidades secundarias estén en excelentes condiciones de uso, que no 

sean estacionamientos. 
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Promoveremos la creación de más 'estacionamientos públicos cercanos 

a las estaciones de transporte público, fomentaremos el uso de 

bicicletas en zonas adecuadas y la cultura de respeto a y de los 

peatones. 

Estableceremos programas de seguridad intensa en estaciones y 

paraderos para dar certidumbre a los usuarios de los sistemas de 

transporte público. 

Áreas verdes: recuperaremos los parques y jardines, dándoles el 

mantenimiento debido: crearemos, donde sea posible, espacios verdey, 

se promoverá la cultura de azoteas verdes y huertos caseros; como 

objetivo tendremos el plantar y/o renovar al menos 10,000 árboles 

dentro de la delegación. En los parques en que sea apto se preferirá el 

sembrado de árboles frutales o cítricos. 

Rescataremos nuestros parques para que sean lugares seguros y 

atractivos para pasar tiempo de descanso o de esparcimiento familiar. 

haciendo conscientes a los usuarios de que es responsabilidad de todos 

conservar las áreas·verdes. 

Nuestra Delegación pasará de ser la última en áreas verdes a una de las 

principales a través del trabajo conjunto con los vecinos, empresas, y 

escuelas. 

Cultura de Salud Pública: unidos a los planes de rescate de parques se 

establecerán programas para fomentar la salud pública a partir del 

ejercicio y hábitos alimenticios adecuados, trabajaremos con las L 
~ _ 7. 
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dependencias públicas y/o privadas adecuadas para hacer llegar estos 

programas a las escuelas de nuestra demarcación. 

De igual forma trabajaremos para que a través de programas 

asistenciales todas las personas puedan acceder a centros de salud y 

medicinas. 

INTRODUCCION DE REDES DE DRENAJE 

Este servicio se introducirá en calles que cuenten con el ancho mínimo 

de seis metros y se encuentren dentro del área urbana. 

Fuera del área urbana se orientara a la comunidad como se construirán 

las cisternas para su correcto escurrimiento y no contaminar la 

absorción. 

En las nuevas redes se colocaran tubos para descargar domicíliarias con 

su respectivo pago de derechos y proporcionen material, para su 

pronta colocación. 

Mantenimiento de alcantarillado 

Desazolvar en dos periodos antes y después de cada temporada de 

lluvias. 

Mantenimiento de la carpeta asfaltica 

Re encarpetar calles y vías de intercomunicación. 

15 
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Ampliar la mano de obra para realizar el bacheo y darle un mayor 

tiempo de vida a IEl carpeta asfáltica. 

Ampliar la carpeta asfáltica dentro de los cascos urbanos en calles 

angostas proponer que se adoquinen para aumentar el escurrimiento a 

los mantos acuíferos. 

Mantenimiento y construcción de guarniciones y banquetas. 

Mantenimiento a las vías de mayor afluencia vehicular y cambiar la 

imagen urbana. 

Ampliar la guarnición y banqueta en calles que cuenten con el requisito 

mínimo y construir corredores habitacionales eñ prolongaciones que 

estén dentro de los cascos urbanos. 

Industrias y Comercios: se estudiarán las diferentes industrias instaladas 

en nuestra demarcación para reubicar aquellas que, por representar 

algún peligro para la población, no puedan continuar trabajando en 

zonas residenciales, sin prejuicios ni arbitrariedades; se censarán para 

determinar sus desechos y la forma de disponer de los mismos, se 

buscarán incentivos fiscales a fin de apoyar a aquellas industrias 

ejemplares de nuestra comunidad, también se buscará que los 

proveedores de nuestra delegación sean las mismas empresas de 

nuestra demarcación, siempre y cuando, éstas 

cuanto a precio, calidad y capacidad. Cl3!f' 
sean las óptimas en 6. 
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Fomentaremos la instalación de industrias libres de humo, a fin de que 

los ciu(jadanos de la Delegación Cuauhtémoc no tengan que 

trasladarse grandes distancias para ir a trabajar. 

En cuanto al comercio, se buscarán programas de fomento, para 

ayudar especialmente al micro y pequeño comercio, y al 

establecimiento de cooperativas de trabajo para Adultos Mayores y/o 

Personas con capacidades diferentes. Respecto a éstos últifIloS se 

buscará la forma de proporcionales espacios de talleres de aprendizaje 

de oficios. Se organizarán ferias y exposiciones para que estos artesanos 

locales exhiban y vendan sus artículos en lugares adecuados. 

El comercio informal deberá convertirse a la formalidad, se aplicaran 

programas de desarrollo y capacitación a fin de evitar que sigan 

tomándose las calles y las banquetas en perjuicio del peatón y los 

comercios establecidos, fomentaremos la tradición de los tianguis y 

buscaremos los espacios adecuados para el comercio bajo esquemas 

regulados en parques y/o lugares donde no se afecte la vialidad ni la 

seguridad de los peatones. 

La Delegación deberá convertirse en el mejor lugar para invertir y vivir 

de la Ciudad de México. 

Atención a Grupos Vulnerables: en nuestra delegación existe el mayor 

número de grupos vulnerables, Triquis de Oaxaca, Niños de la Calle, 

Indigentes, Prostitutas, etc, son ejemplos de la gran diversidad de 

personas que habitamos y/o trabajamos en esta Delegación, para ellos L 
c~p 7· 
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Seremos abiertos a las criticas de los vecinos y organizaCiones sociales, 

a fin de establecer medidas correctivas cuando sean necesarias, 

buscaremos soluciones conjuntas a sus inquietudes, integrando a todos 

los sectores de la sociedad, nuestra Delegación será un espacio donde 

trabajaremos todos aquellos que tengamos como fin último el que 

vuelva ser un lugar digno, seguro y con un futuro para nuestros hijos. 

ADEMAS PROPONEMOS: 

SALUD 

El PVEM reconoce que el Distrito Federal, se encuentra atravesando la 

llamada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencia humana (SIDA), 

infecciones respiratorias agudas, y desnutrición, principalmente. 

Además hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

la existencia de las llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

extrafamiliar, ambas enfermedades se han visto agudizadas por la 

inseguridad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en la 

pObreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionadas por la deficiente aplicación y 

vigilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la ~ 

emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrosos. ~ • 
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crearemos, cursos de capadtación y empleo, a fin de mejorar sus 

condiciones económicas y calidad de vida. 

Transparencia y agilidad en los trámites delegacionales: continuaremos 

los esfuerzos por crear procedimientos que faciliten los trámites ante la 

delegación, evitando la corrupción; estableceremos mecanismos de 

trabajo que den certeza al ciudadano de que el realizar sus trámites no 

les costará más que los derechos que por ley debe pagar, y que se le 

dará respuesta en los términos de ley. 

Es necesario renovar la confianza que la gente de nuestra delegación 

tiene en las autoridades a través de trabajo arduo; demostrando que 

estamos preparados para resolver, de forma oportuna, sus necesidades 

y peticiones; que estamos dispuestos a establecer lazos efectivos de 

comunicación y que estamos abiertos a trabajar de manera conjunta 

para el bien de la comunidad. 

Estableceremos audiencias abiertas al público para que pueda 

acercarse a los funcionarios de esta delegación, incluido el Delegado, y 

manifestar sus inquietudes y necesidades. 

Se establecerá un medio electrónico de contacto directo con el 

Delegado. 

Se continuará con la capacitación y profesionalización de los 

trabajadores de la Delegación a fin de que puedan desempeñar su~. 

trabajo de manera eficiente y responsable. é~ 
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En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 

programas de salud, así como campañas para prevenir y combatir la 

fármacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad, el sobre peso, y la desnutrición. 

• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

necesario para tener nuestros hospitales en buenas condiciones. 

CENTROS DE SALUD 

• Solicitar presupuesto para la construcción de un hospital de 
especialidades. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

• En los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano en donde 

interviene la delegación. se pueden proponer la regularización de L 
_ ~ 7· 
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. asentamientos de manera conjunta con el gobierno local a través 

del programa de crecimiento sustentable, con el uso de eco 

tecnologías 

• Coordinar con los organismos competentes la colaboración que 

les soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra; 

Inseguridad 

La Demarcación es una zona de peligrosidad, sobre todo por el hecho 

de que las zonas de alto riesgo, también han sido utilizadas como 

guaridas para narcotraficantes, así como vendedores de objetos 

robados. 

Propuestos 

• Solicitaremos la ampliación del sistema de colocación de las 

cámaras de vigilancia que ya operan en la demarcación, que no 

está demás decirlo es la primera en tener cámaras para vigilar las 

zonas de alto índice delictivo como Jalalpa y Plateros, ya que son 

zonas con alto índice de robo de vehículos y a transeúntes. 

PROCURACIQN E IMPARTlCION DE JUSTICIA 

• Prestar accesoria jurídica 

administrativa. c~ 

gratuita en materia civil. penal y ~. 
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PREVENCION DEL DELITO. 

• Conminar o los padres de familia a que se le enteren o les 

comuniquen o sus hijos en donde, con quien están y que hocen. 

• Que los padres asistan a reuniones de orientación y prevención 

del delito. 

• TrabajGf de manera coordinada con las autoridades federales y 

locales en la realización de las joma das de cambio de armas por 

dinero y fomentar la no violencia entre los niños y jóvenes. 

Deporte 

Garantizaremos que todos-los deportivos y áreas deportivas contaran 

con espacios suficientes y acondicionados para que todos puedan 

acceder a ellos y utilizar sus instalaciones. 

Vialidad 

• Trabajaremos de manera coordinada con la SETRAVI, para 
proponer a la dependencia competente la aplicación de los 
medidas para mejorar la vialidad, circulación y seguridad de 
vehículos y peatones en las vialidades primarias; 

• Autorizar, con base en las normas que al efecto expida la 

secretaría de transportes y vialidad, y una vez realizados los 

estudios pertinentes, la ubicación, el funcionamiento y las tarifas 

que se aplicarán para los estacionamientos públicos de su ~ . 

jurisdicción c~ 
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De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educaCión, y el Estado está obligado a impartir 

la educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la 

educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

a nivel mundial. 

Sin embargo, esta educación tambiE~n requiere de otras herramientas 
-

que complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son 

el dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelQs donde se imparte 

la educación básica para garantizar una educación integral. 

Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es tundamental para generar empleos bien remunerados. 

Además se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesarios para que la educación que imparte el Estado se d~ 
en un ambiente cordial y digno. c~ 

23 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE CUAUHTEMOC 

PROCESO ELECTORAL 2009 

Estamos concientes que en esta materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitadas, sin embargo consideramos que es 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la calidad de la educación de los habitantes de esta 

delegación sea cada vez mejor y para ello el Partido Verde Ecologista 

de México, propone lo siguiente: 

• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básica el'L nivel 

secundaria, reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesional, como es el conocimiento de computación 

y el dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglés. 

• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita para que los niños y jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. 

• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en 

periodos vacacionales. 

• Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas publicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de otros idiomas, 

principalmente el ingles y asesorías escolares principalmente a/ 
~ 7. 
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. nivel primaria y secundaria. 

• Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Para todos los miembros de nuestra 

comunidad. 

CENDIS 

• Realizar levantamientos de necesidades a los CENDIS, centros 

sociales y estancias infantiles para el mejoramiento social 

educativo y salud de toda la asistencia a estos centros 

asistenciales. 

Actividades culturales 

A través de implementar programas de cultura física buscaremos que la 

juventud de nuestra Delegación cambié el consumo de drogas por la 

práctica deportiva. Para ello utilizaremos a diversos expertos que nos 

puedan asesorar, en el desarrollo de programas delegacionales, que 

motiven a la población a practicar algún deporte. 

Conservación de Recursos Naturales 

• Promover la educación ambiental entre los ciudadanos. 

• Aumentar la recarga de los mantos acuíferos. 

• Incentivar la captación del agua de lluvia para las casas7. 
~ 
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habitación mediante proyectos. 

REFORESTACION 

• Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles con los 

niños en fines de semana y periodos vacacional es incentivándolos 

con el transporte y un pequeño refrigerio. 

• Localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a que por 

cada árbol que talen tendrán que plantar diez y dejar bajo su 

responsabilidad el cuidado de los mismos localizando con el área 

correspondiente el lugar en que fueron plantados o mediante un 

levantamiento topográfico, así como reforestar caminos de 

penetración y acotamientos de barrancas y así evitar que los 

campesinos se apropien de las barrancas. 

COMBATE A INCENDIOS 

• Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito 

Federal. para la prevención y extinción de incendios y otros 

siniestros que pongan en peligro la vida y el patrimonio de los 

habitantes así como los bosques y áreas naturales protegidos, 

barrancos y en general toda la superficie del suelo de 

conservación que existe en lo delegación. 

REGIMEN JURIDICO, JORNADAS NOTARIALES 

• Prestar asesoría jurídico gratuito en materia 
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administrativa y del trabajo, en beneficio de los habitantes de la 

respectiva demarcación territorial 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO. 

• Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de 

licencias de construcción para su correcta practica 

complementándose con la asistencia de personal jurídico. 

• Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se 

respeten las restricciones fijadas por el área de usos del suelo 

alineamientos y números oficiales. 

• Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos de la 

delegación, y enviarlos al INEGI para su actualización y ser 

considerados en las guías de información nacional. 

• Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicas para estar informados 

en los movimientos de reordenación urbana y al mismo tiempo 

solicitar la documentación correspondiente para que al usuario 

no se le dificulte realizar los trámites que requiera, y así evitar la 

irrogularidad de solicitar servicios. 

• Regularizar la información de infraestructura con la que cuenta la 

delegación realizando levantamientos o reviviendo lo ya 

existente. 

• Actualizar el registro de la micro industria existente como son 

obradores, fritureras, talleres, y otros, para verificar si cuentan conL 

. c&p 7· 
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el mínimo de requisitos solicitados. 

• Elaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de los 

anchos de calles y límites de los cascos urbanos. 

• Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 

correspondiente para ir capacitando al personal que labora en 

dicho lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

AGUA POTABLE 

• Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar 

un servicio que satisfaga a la población en general, también se 

podrá acordar con el usuario su apoyo con el material requerido 

para realizar el trabajo y solucionar el problema. 

• Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, 

ampliar las redes dentro del casco urbano además de regularizar 

la toma clandestina. 

• Implementar (CUBRIR) las necesidades materiales y equIpo 

necesario para las dos áreas como son de agua y drenaje. 

• Solicitar la colocación de medidores paro regularizar el reg'/stro de~. 
toma domiciliaria. e ~ 
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• Señalización en lugares de mayor infl~encia peatonal y vehicular. 

• Señalamiento vertical panorámico indicando entradas y salidas a 

los diferentes pueblos de la demarcación y lugares foráneos. 

• Instalación de semáforos en cruceros de mayor conflicto 

vehicular. (SOLICITAR QUE TAMBIEN LOS SEMAFOROS TENGAN 

RUIDO Y VOZ PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 

• Balizamiento en zonas de más influencia peatonal como son 

escuelas, mercados, centros asistenciales e iglesias. 

• Reordenar el estacionamiento público en las calles e una sola 

acera. 

• Retirar a los franeleros que se han apropiado de las aceras de las 

calles. 

• Adquirir grúas paro el retiro de vehículos estacionados en lugares 

prohibidos. 

PARQUES Y JARDINES. 

• Dar mayor mantenimiento a todas las áreas verdes, ampliar la 

variedad de las plantas de omato y reubicar las ya existentes. 5. 
~ 
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• Construir retenes para las aguas pluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

OBRAS Y DESARROLLO URBANO. 

• Mantenimiento a la infraestructura, mantenimiento y construcción 

de guarniciones y banquetas. 

• Mantenimiento a las vías de mayor afluencia vehicular y cambiar 

la imagen urbana. 

• Ampliar la guarnición y banqueta en calles que cuenten con el 

requisito mínimo y construir corredores habitacionales en 

prolongaciones que estén dentro de los cascos urbanos. 

GIROS MERCANTILES 

• Prohibir la utilización de banquetas para exhibidor de los 

productos que comercializan 

• Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 

verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

establecimientos en donde se venda alcohol a menores o se 

ejerza la prostitución, para lo cual instalaremos un servicio 

telefónico directo en el que la delegación de manera inmediata 

dará respuesta y atención a la denuncia que se presente. ~ 5. 
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• Reestructurar los mercados y ampliarlos para así poder retirar el 

comercio ambulante. 

• Implementar sistemas de seguridad para prevenir accidentes. 

RECOLECCION DE RESIDUOS 

• Colocar cestos para el depósito de basura (RESIDUOS len los 

centros poblacionales, en calles y lugares de mayor concurrencia 

y recogerla de manera periódica. 

• Ampliar el parque vehicular para un mejor servicio de recolección 

domiciliaria además de recandelarizar los horarios y paradas. 

• Realizar una supervisión en las primeras horas del día, para 

detectar a personas que acostumbran a dejar sus desechos en la 

calle, conminarlos que si continúan haciéndolo se les notificara 

para ser sancionados. 

• Construir retenes para las aguas fluviales y aumentar en tiempo la L 
humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. ~ 7. 
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ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAL 

• Proponer tableros en lugares de mayor afluencia peatonal para 

fijar propaganda o en su defecto colocar módulos en lugares 

estratégicas o en lugares que haya espacios disponibles. 

• Informar a los usuarios de estos módulos, las obligaciones que les 

corresponden por su uso, exceptuando la propaganda de fines 

gratuitos, dándoles un máximo de tiempo de quince días al 

término del evento. 

• Sancionar económicamente a quienes no respeten esta 

deposición. 

TURISMO SOCIAL. 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en nuestra 

delegación. 

• Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que cuenta 

nuestra demarcación incluyendo los límites delegacionales y 

parajes turísticos. 

• Realizar recorridos a los diferentes museos, parques 

que se encuentran en la delegación. ~ 

nacionales " 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

• Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y de 

servicios asignados a las diferentes áreas de la delegación. 

• Estudiar, proponer e implementar, sistemas de trabajo en las áreas 

de recursos humanos. 

• Dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones que 

desarrollan las áreas adscritas a la dirección general. 

• Coordinar la conformación del programa anual de actividades 

de cada una de las subdirecciones adscritas a la dirección. 

• Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado a la 

delegación, observando el cumplimiento a las disposiciones 

publicadas en la Gaceta Oficial, para cada ejecución fiscal. 

PLANEACION, EMPLEO Y REGISTRO DE MOVIMIENTOS. 

• Planear, programar, registrar y verificar las necesidades en 

materia de recursos humanos. 

• Analizar los requerimientos de personal y análisis de los perfiles de" 

puesto. c~ . 
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RELACIONES LABORALES Y PRESTACIONES. 

• Administrar las relaciones laborales y prestaciones con escrito 

apegado a la normatividad. 

• Vigilar la correcta aplicación de las condiciones generales de 

trabajo y demás normas en mateña laboral. 

• Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y 

servicios del personal. 

• Determinar y aplicar las sanciones administrativas el ámbito de 

sus atribuciones, así como las dictadas por la autoridad 

competente. 

PAGOS Y PRESUPUESTOS. 

• Dar seguimiento a las afectaciones aplicadas por las unidades 

departamentales, así como por la dirección general de 

administración de personal. 

• Generar y validar la nomina eventual y de estructura, revisar los 

recibos y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROLLO DE PERSONAL. 

• Proporcionar la información suficiente y oportuna a la 

subdirección para la elaboración del programa anual del trabajo,L 

. éBf 7. 
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así como, el avance periódico de su cumplimiento. 

• Diseñar y proponer el programa de capacitación, así como el de 

enseñanza abierta de acuerdo a las necesidades de las áreas de 

la delegación, apegándose a la normatividad establecida por la 

dirección de política laboral y servicio publico de carrera. 

RECURSOS FINANCIEROS. 

• Supervisar las actividades de la plantación, programación, 

presupuesto, control, evaluación de información del presupuesto 

autorizado a la delegación. 

• Controlar la operación de los fondos revolventes asignados a la 

delegación, para el ejercicio presupuestal del programa ordinario. 

• Controlar los ingresos autogenerador. 

• Organizar las actividades de registro contable presupuestal, así 

como la guarda y custodia de la documentación que afecta el 

ejercicio presupuesta!. 

PROGRAMACION y PRESUPUESTO. 

• Planear, programar y 

mediano plazo para 

anuo!. C· 23t:f 

presupuestar. conforme al programa de 

la formulación del programa operativo~. 
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• Controlar presupuestalmente los programas, subprogramas· y 

partidas .. 

CONTABILIDAD. 

• Registrar contable y presupuestamente todas las operaciones 

efectuadas por las diversas áreas de la delegación, tanto del 

presupuesto ordinario como de programas especiales. 

• Registrar los ingresos autogenerador de servicios sanitarios en 

mercados y panteones. 

SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. 

• Coordinar la elaboración de- pOlíticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

Haciendolos eficientes y amigables con el medio ambiente. 

• Dirigir y controlar la revisión y análisis de las cotizaciones 

presentadas por los proveedores, autorizando las más favorables. 

(dando preferencia a productos amigables con el medio 

ambiente) 

RECURSOS MATERIALES. 

• Elaborar el programa anual de necesidades de bienes, 

arrendamientos y servicios para el desarrollo de las actividades deL 

~ "jo 
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las diferentes áreas que conforman la delegación. 

• Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el 

adecuado control de almacenes e inventarios con que cuenta la 

delegación. 

• Supervisar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

• Controlar la revisión y análisis de las cotizaciones presentadas por 

los proveedores, autorizando las más favorables. 

ALMACENES E INVENTARIOS. 

• Establecer el sistema de registro y control para el adecuado 

manejo de los bienes muebles y de consumo, al servicio de la 

delegación. 

• Actualizar los registros de los activos fijos, elaborando los 

resguardos correspondientes sobre la base de los diversos 

cambios que se presente, altas, bajas y otros movimientos. 

• Realizar levantamientos físicos de los inventarios de bienes 

muebles, así como de materiales de consumo. 

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS. 

• Formular programa anual de adquisiciones y arrendamientos y 

proveer los artículos, bienes y servicios de acuerdo a lasL 
c~ 7. 

1 
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necesidades de las áreas que conforman la delegación. 

• Observar estrictamente los lineamientos en materia de 

adquisiciones y arrendamiento que emita la dirección general de 

recursos materiales y servicios generales. 

• Controlar las adquisiciones que presenten las diferentes áreas de 

la delegación, así como los pedidos de proveedores, facturas y 

remisiones. 

SERVICIOS GENERALES. 

• Supervisar la elaboración los programas de operación y control en 

materia de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina, 

intendencia, ofíciala de partes, archivo de concentración y 

mensajera. 

• Coordinar el servicio de mantenimiento. limpieza. mensaieria de 

cada una de las áreas que integran la delegación. 

• Efecluar los reparaciones de mobiliario 

delegación. 

y equipo de la 

• Administrar la correspondencia de entrada y salida de la 

delegación de acuerdo a los programas. sistemas y controles 

previamente autorizados. 

• Distribuir de forma expedita la correspondencia a las áreas de¿: 
~/. 
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ATENCION A SINIESTROS. 

• Que las áreas que compone la delegación cuente con un parque 

vehicular en óptimas condiciones de funcionamiento, para un 

mejor funcionamiento en sus labores. 

• Gestionar junto con las aseguradoras en su caso los siniestros que 

se presenten dentro del parque vehicular. 

• Implementar sistemas de registro para mejorar el 

aprovechamiento de los combustibles. 

• Supervisar las reparaciones de los vehículos en talleres internos 

como externos. 

• Elaborar circulares para mejorar el control del parque vehicular. 

• Calendarizar las fechas y tiempos de verificación y servicios del 

parque vehicular. 

APOYO LOGISTlCO. 

• Hacer un inventario de todos los bienes del área, como sillas, 

lonas, lámparas y equipos de sonido. 

• Elaborar un calendario de festividades en los que se da el apoyo. '5 
. . ~ . 
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• Diseñar, promover, mantener y controlar los sistemas de 

procesamiento de datos de acuerdo con las recomendaciones y 

la normatividad establecida por el comité de informática del 

gobierno del distrito federal. 

• Coordinar los procesos administrativos de autorización de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en cuanto a 

adquisiciones de vienes y servicios mantenimientos, instalaciones y 

desarrollo de sistemas. 

• Supervisar que los tramites referentes a donaciones y cesiones de 

servicios informáticos sean llevados conforme a la normatividad 

aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS. 

• Mantener y modificar los sistemas de información existentes 

dentro de la dependencia, para optimizar las áreas realizadas por 

el personal que labora en la delegación. 

• Proponer nuevos sistemas de información de acuerdo con las 

necesidades de cada una de las áreas, a fin de estar en 

condiciones de brindar un buen servicio. 

• Actualizar los sistemas de Información para enfrentar los cambios 7. 
que eXisten dentro del campo de la i~formática. ~ 
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• Administrar el centro de cómputo in temo, así como las 

microcomputadoras externas que se encuentran distribuidas en la 

delegación. 

• Asesorar y capacitar a los usuarios de las diferentes áreas, a fin de 

estar en condiciones de brindar apoyo y servicio al equipo 

asignado a las diferentes áreas de la delegación. 

• Administrar y mantener la red en óptimas condiciones para su 

correcto funcionamiento ~ 
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DECLARACION DE PRINCIPIOS 

E! Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

E Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos, que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de los elementos naturales. 

Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor, Justicia., y Libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

como el sentimiento efectivo que implica involucrarse, compartir, 

disfrutar, sufrir, comprender, respetar, colaborar, y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales y vegetales. El amor implica paz y concordia en las' 

.reladones entre los Seres vivos, y cooperación para emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos benefiCios. Cuando se 

ama no se compite con el· ser amado ni se le provoca daño o 

~. 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente, 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

Los más fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos a la vida .de los animales y vegetales, al derecho y a la 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

El concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero los humanos somos especialmente 

responsables de practicarla, ya que somos los .únicos que la hemos 

·alterado. La justicia es la práctica de una actitud respetuosa ante la 

~a. ~ 
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La libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad, lugar geográfico y educación, sean producto de 

decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, paro 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

a otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosufíciente en pequeños comunidades para 

garantizar actos y decisiones autónomos. 

Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales 

para el Partido Verde Ecologista de México: 

AMBIENTALES ~. 
3 
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El medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivencia paro lo vida humana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a 

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental. reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar 

desproporcionadamente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de operaciones industriales, municipales y 

. comerciales o la' ejecución de programas ambientales y políticas a nivel 

federal, estatal, local y tribal. 

f,. 
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Participación Ciudadana. como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas. proyectos y estrategias 

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de uno solidaridad ambiental en lo que el rol que 

juego cada uno de los sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

El patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular. por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla. destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos. industriales. entre otros). y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

El desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible. 

entonces. con la conservación y recreación de nuestro entorno natural. 

El desarrollo económico. productivo. lo entendemos como el resultado 

del aproveChamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctica de la explotación. La producción debe surgir de la creación y 

puesta en práctica de tecnologías adoptadas a los' ecosistemas 

.naturales . del media, y no 'como una producción que destruya los 

condiciones naturales de vida. 

~. 
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El proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

provecho de la vida en todas sus manifestaciones: y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

desconcentración y convivencia Qj"mónica con la naturaleza. La 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual, la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

Lo sociedad humana debe mantener al igual que la. demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat, para evitar convertirse 

en plaga destructiva. 

El PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su 

posición en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y 

oportunidades para todos los mexicanos en los campos de salud, 

vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. 

POLíTICOS 

La tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medio c~ 

~. 
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ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. La competencia se sustituye por la integración de 

esfuerzos en torno de un objetivo común, que es la defensa de la vida y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

El PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

conviveocia en la sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con la 

sociedad y la esfera pú.blica. 

E! PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades pÚblicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y los 

canales democráticos insfltuidos. 

Los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y 

particularmente los aplicados' en el Distrito Federal se presentan en tres 

ejes importantes: 

1. Participación Ciudadana 

7 
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La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación de todos, esto se 

define en función de que quien mejor conoce la problemática de cada 

centro de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

poderdantes del gobiemo, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

debemos cumplir, sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna para que se dé, la voluntad 

.siempre deberá estar presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral, el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, 

todos los días. Definimos la política como trabajo organizado para el 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de.que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los 

problemas de la ciudadanía harí existido siempre, por eso el trabajo 

para mejorar lo calidad de vida, debe ser continuo, sin importar la 

trinchera, el.bien común siempre debe ser. lo más importante. 

~. 
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la participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la 

convicción, a las ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con 

equilibrio, buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno, 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin 

embargo, nosotros al enfocarnos en el concepto de trabajo, eliminamos 

las distinciones y buscamos el complemento entre los seres, para que el 

resultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollarnos con armonía. 

Por último, la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad, los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el .éxito en todo lo que emprendamos, por ello es 

importante fomentar a través de la educación inicial la activación 

social. 

f· 
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2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosotros no invitamos a los ciudadanos a votar por nosotros, los 

invitamos a hacer gobierno juntos, cada persona decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

a favor, es simple y sencillamente una obligación. La administración 

pública necesita proyectos de gobiemo orientados al servicio de la 

ciudadanía, no a proyectos políticos, la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

El primer requisito para pensar en ejercer un cargo público es la firme 

convicción de hacer bien las cosas. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se quedan sólo como buenos deseos, lo importante es el 

trabajo directo con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. La propuesta del gobierno paternalista para solucionar las 

necesidades más apremiantes sólo con el hecho de elegir a un 

candidato determinado, significa una teoría errónea y obsoleta, el 

gobierno sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la 

búsqueda de las verdaderas soluciones. 

3. Conciencia Ambiental 

El trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hace distinción de. raza, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realiza para todos. Buscamós· generar la 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a la actividad 

7· ~-
10 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAl DE GUSTAVO A. MADERO 

PROCESO ELECTORAL 2009 

ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad y/o de espíritu_ 

La conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición actual. para con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entorno. Hablar de eCOlogía y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, plantas y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea al ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y 

la administración pública. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano y a la calidad de vida, 

no como postulado político sino como un derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales tienen el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debemos luchar todos los días, a fin de 

aprovecharlos sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realiza a partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocuparnos pues si esperamos hasta que los daños sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los postulados sustentables, 

ya que perderíamos recursos que pudimos haber ahorrado si las cosas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

No creemos en la revolución o el cambio; nosotros Concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tomando conciencia de que lo que somos y tenemos es 

~ 
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resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

eliminando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

podemos lograr mejores condiciones de vida para los capitalinos. 

Consideramos que la sustentabilidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con especial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho que nosotros a los beneficios 

naturales y culturales. 

Creemos que la educación es un fador básico para poder generar una 

mayor protección al medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor 

calidad de vida para todos nuestros semejantes. 

En estos principios y programa de acción, basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos de ser un objetivo es 

nuestra forma de vida. 

PLAN DE TRABAJO PARA GUSTAVO A. MADERO 

f· 
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Es necesario implementar un proyecto que rescate nuestras áreas 

verdes. Por lo que proponemos una serie de medidas para dicho 

objetivo: 

Vigilar y cuidar nuestras áreas verdes con la finalidad de mantenerlas 

bajo un cuidado óptimo para que se mantengan vivas. 

Proteger la sierra de GUadalupe y sancionar a los invasores pues es el 

último pulmón verde de la zona norte de la ciudad. 

Llevar a cabo campañas de información entre la ciudadanía para que 

tomen conciencia de lo importante que es el cuidado de la naturaleza. 

Establecer un sistema de cuidado de las áreas verdes con ayuda de los 

vecinos. quienes se han mostrado_ entusiastas para estas actividades. 

por lo que se solicitara la revisión del proyecto del programa 

delegacional de desarrollo urbano por lo que hace a la propuesta de 

desaparición de áreas verdes para la construcción de vivienda o 

comercio. 

Drenaje 

Gustavo A. Madero es una de las Delegaciones que tienen más 

problemas en lo que se refiere a inundaciones. sólo es oportuno citar 

que en la sexta sección ge Aragón y las colonias El Peñón. El Coyor y 

Oceanía, las inundaciones en época de lluvias son frecuentes. Por lo 

que es necesario corregir ese terrible problema que se presenta año tras 

año. 
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otro ejemplo es que en la zona del cerro del Chiquihuite, la falta de 

agua es una constante. 

ADEMAS PROPONEMOS: 

SALUD 

El PVEM reconoce que el Distrito Federal, se encuentra atravesando la 

llamada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencia humana (SIDA), 

infecciones respiratorias agudas, y desnutrición, principalmente. 

Además hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

la existencia de las llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

extrafamiliar, ambas enfermedades se han visto agudizadas por la 

inseguridad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en la 

pobreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades co'mo las ocasionádas por la deficiente aplicación y 

vigilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la 

emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrosos. 

En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 
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programas de salud, así como campañas para prevenir y combatir la 

fórmacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación bósica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad, el sobrepeso, y la desnutrición. 

• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

necesario para tener nuestros hospitales en buenas condiciones. 

CENTROS DE SALUD 

• Solicitar presupuesto para la construcción de un hospital de 
especialidades. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

• En los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbanoen donde 

interviene la delegación, se pueden proponer la regularización de 

asentamientos de manera conjunta con el gobierno local a través 

del programa de crecimiento sustentable, con el uso de eco 
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• Coordinar con los organismos competentes la colaboración que 

les soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra; 

Inseguridad 

La Demarcación es una zona de peligrosidad, sobre todo por el hecho 

de que las zonas de alto riesgo, también han sido utilizadas como 

guaridas para narcotraficantes, así como vendedores de objetos 

robados. 

Propuestas 

• Solicitaremos la ampliación del sistema de colocación de las 

cámaras de vigilancia que ya operan en la demarcación, que no 

está demás decirlo es la primera en tener cámaras para vigilar las 

zonas de alto índice delictivo como Jalalpa y Plateros, ya que son 

zonas con alto índice de robo de vehículos ya transeúntes. 

PROCURACION E IMPARTICION DE JUSTICIA 

• Prestar accesoria jurídica gratuita en materia civil. penal y 

administrativa. 

7" C~' 
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PREVENCION DEL DELITO. 

• Conminar a los padres de familia a que se le enteren o les 

comuniquen a sus hijos en donde, con quien están y que hacen. 

• Que los padres asistan a reuniones de orientación y prevención 

del delito. 

• Trabajar de manera coordinada con las autoridades federales y 

locales en la realización de las jornadas de cambio de armas por 

dinero y fomentar la no violencia entre los niños y jóvenes. 

Deporte 

Garantizaremos que todos los deportivos y áreas deportivas contaran 

con espacios suficientes y acondicionados para que todos puedan 

acceder a ellos y utilizar sus instalaciones. 

Vialidad 

• Trabajaremos de manera coordinada con la SETRAVI, para 
proponer a la dependencia competente la aplicación de las 
medidas para mejorar la vialidad, circulación y seguridad de 
vehículos y peatones en las vialidades primarias; 

• Autorizar, con base en las normas que al efecto expida la 

secretaría de transportes y vialidad, y una vez realizados los. 

estudios pertinentes, la ubicación, el funcionamiento y.las tarifas 

que ·se·· aplicarán para los estacionamientos públiCOS de sU 

jurisdicción 
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De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a impartir 

la educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la 

educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

a nivel mundial. 

Sin embargo, esta educación también requjere de otras herramientas 

que complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son 

el dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte 

la educación básica para garantizar una educación integral. 

Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

Además se "requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación" cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesarios para que la educación que imparte el Estado se de 

~. 
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en un ambiente cordial y digno_ 

Estamos concientes que en esta materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitadas, sin embargo consideramos que es 

responsabiiidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la calidad de la educación de los habitantes de esta 

delegación sea cada vez mejor y para ello el Partido Verde Ecologista 

de México, propone lo siguiente: 

• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básica en nivel 
-

secundaria, reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesional, como es el conocimiento de computación 

y el dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglés, 

• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita para que los niños y_ jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas_ 

• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en 

periodos vacacionales. 

• Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia enla preparación 

y educación de sus_hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas publicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de otros idiomas, 

~ • .<:"2('"' 
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principalmente el ingles y asesorías escolares principalmente a 

nivel primaria y secundaria. 

• Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Para todos los miembros de nuestra 

comunidad. 

CENDIS 

• Realizar levantamientos de necesidades a los CENDIS, centros 

sociales y estancias infantiles para el mejoramiento social 

educativo y salud de toda la asistencia a estos centros 

asistenciales. 

Actividades culturales 

A través de implementar programas de cultura física buscaremos que la 

juventud de nuestra Delegación cambié el consumo de drogas por la 

práctica deportiva. Para ello utilizaremos a diversos expertos que nos 

puedan asesorar, en el desarrollo de programas delegacionales, que 

motiven a la población a practicar algún deporte. 

Conservación de Recursos Naturales 

• Promoverla educación ambiental entre los ciudadanos. 

• Aumentar la recarga de los mantos acuíferos. 

~.~ 
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• Incentivar la captación del agua de lluvia para las casas 

habitación mediante proyectos. 

REFORESTACION 

• Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles con los 

niños en fines de semana y periodos vocacionales incentivándolos 

con el transporte y un pequeño refrigerio. 

• Localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a que por 

cada árbol que talen tendrán que plantar diez y dejar bajo su 

responsabilidad el cuidado de los mismos localizando con el área 

correspondiente el lugar en que fueron plantados o mediante un 

levantamiento topográfico, así como reforestar caminos de 

penetración y acotamientos de barrancas y así evitar que los 

campesinos se apropien de las barrancas. 

COMBATE A INCENDIOS 

• Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito 

Federal, para la prevención y extinción de incendios y otros 

siniestros que pongan en peligro la vida y el patrimonio de los 

habitantes así como los bosques y áreas naturales protegidas, 

barrancas y en general toda la superficie del suelo de 

conservación que existe en la delegación. 
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REGIMEN JURIDICO, JORNADAS NOTARIALES 

• Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil. penal, 

administrativa y del trabajo, en beneficio de los habitantes de la 

respectiva demarcación territorial 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO. 

• Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de 

licencias de construcción para su correcta practica 

complementándose con la asistencia de personal jurídico. 

• Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se 

respeten las restricciones fijadas por el área de usos del suelo 

alineamientos y números oficiales. 

• Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos de la 

delegación, y enviarlos al INEGI para su actualización y ser 

considerados en las guías de información nacional. 

• Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicas para estar informados 

en los movimientos de reordenación urbana y al mismo tiempo 

solicitar la documentación correspondiente para que al usuario· 

no se le dificulte realizar los trámites que requiera, y así evitar la 

. irregularidad de solicitar servicios. 

• Regularizar la información de infraestructura con la que cuenta la 
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delegación realizando levantamientos o reviviendo lo ya 

existente. 

• Actualizar el registro de la micro industria existente como son 

obradores, fritureras, ta!!eres, y otros, para verificar si cuentan con 

el mínimo de requisitos solicitados. 

• Elaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de los 

anchos de calles y límites de los cascos urbanos. 

• Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 

correspondiente paro ir capacitando 01 personal que laboro en 

dicho lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

AGUA POTABLE 

• Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar 

un servicio que satisfaga a la población en general, también se 

podrá acordar con el usuario su apoyo con el material requerido 

para realizar el trabajo y solucionar el problema. 

• Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, 

ampliar las redes dentro del casco urbano además de regularizar 

la toma clandestina. 

• Implementar (CUBRIR) las nec:esidades materiales y equipo. 

necesario para las dos áreas como son de agua y drenaje. 
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• Solicitar la colocación de medidores para regularizar el registro de 

toma domiciliaria. 

INFRAESTRUCTURA. 

• Señalización en lugares de mayor inftuencia peatonal y vehicular. 

• Señalamiento vertical panorámico indicando entradas y salidas a 

los diferentes pueblos de la demarcación y lugares foráneos. 

• Instalación de semáforos en cruceros de mayor confticto 

vehicular. (SOLICITAR QUE TAMBIEN LOS SEMAFOROS TENGAN 

RUIDO Y VOZ PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 

• Balizamiento en zonas de más influencia peatonal como son 

escuelas, mercados, centros asistenciales e iglesias. 

• Reordenar el estacionamiento público en las calles e una sola 

acera. 

• Retirar a los franeleros que se han apropiado de los aceras de los 

calles. 

• Adquirir grúas para el retiro de vehículos estacionados en lugares 

prohibidos. 

~. C;;;.p 
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P ARQUES Y JARDINES. 

• Dar mayor mantenimiento a todas las áreas verdes, ampliar la 

variedad de las plantas de ornato y reubicar las ya existentes. 

• Construir retenes para las aguas pluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

OBRAS Y DESARROLLO URBANO. 

• Mantenimiento a la infraestructura, mantenimiento y construcción 

de guarniciones y banquetas. 

• Mantenimiento a las vías de mayor afluencia vehicular y cambiar 

la imagen urbana. 

• Ampliar la guarniCión y banqueta en calles que cuenten con el 

requisito mínimo y construir corredores habitacionales en 

prolongaciones que estén dentro de los cascos urbanos. 

GIROS MERCANTIlES 

• Prohibir la utilización de banquetas para exhíbidor de los 

productos que comercializan 

• Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 

verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

establecimientos en donde se venda alcohol a menores o se 

~. 
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ejerza la prostitución, para lo cual instalaremos un servicio 

telefónico directo en el que la delegación de manera inmediata 

dará respuesta y atención a la denuncia que se presente. 

MERCADOS 

• Reestructurar los mercados y ampliarlos para así poder retirar el 

comercio ambulante. 

• Implementar sistemas de seguridad para prevenir accidentes. 

RECOlECCION DE RESIDUOS 

• Colocar cestos para el depósito de basura (RESIDUOS len los 

centros poblacionales, en calles y lugares de mayor concurrencia 

y recogerla de manera periódica. 

• Ampliar el parque vehicular para un mejor servicio de recolección 

domiciliaria además de recandelarizar los horarios y paradas. 

• Realizar una supervisión en las primeras horas del día, para 

detectar a personas que acostumbran a dejar sus desechos en la 

calle, conminarlos que si continúan haciéndOlo se les notificara 

.para ser sancionados. 

• Construir retenes para las aguas fluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 
fr. GaP· 
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ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAL 

• Proponer tableros en lugares de mayor afluencia peatonal para 

fijar propaganda o en su defecto colocar módulos en lugares 

estratégicas o en lugares que haya espacios disponibles. 

• Informar a los usuarios de estos módulos, las obligaciones que les 

corresponden por su uso, exceptuando la propaganda de fines 

gratuitos, dándoles un máximo de tiempo de quince días al 

término del evento. 

• Sancionar económicamente a quienes no respeten esta 

deposición. 

FOMENIO Al DESARROLLO ECONOMICO 

FOMENTO AGROPECUARIO 

• Realizar un censo real de beneficiarios para verificar que área de 

cultivo que tienen y con que documentación lo acreditan y 

solicitar a tesorería planos catastrales parq ubicar los predios de 

cada beneficiario. 

• Buscar que haya equidad en los apoyos económicos a los 

. agricultores. 

• Fomentar el cultivo de otros productos con la capacitación de 

ingenieros agrónomos de Universidades como la de Chapingo, así 

!:n' cgP 
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como solicitar que presten su servicio social. 

• Crear asociaciones y hacer campañas para comercializar los 

productos de la región. 

TURISMO SOCIAl. 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en nuestra 

delegación. 

• Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que cuenta 

nuestra demarcación incluyendo los límites delegacionales y 

parajes turísticos. 

• Realizar recorridos a los diferentes museos. parques nacionales 

que se encuentran en la delegación. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

• Administrar los recursos humanos. financieros, materiales y de 

servicios asignados a las diferentes áreas de la delegación. 

• Estudiar, proponer e implementar, sistemas de trabajo en las áreas 

de recursos humanos. 

• Dirigic controlar y evaluar el desempeño de las funciones que 

desarrollan las áreas adscritas a la dirección general. 
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• Coordinar la conformación del programa anual de actividades 

de cada una de las subdirecciones adscritas a la dirección. 

• Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado a la 

delegación, observando el cumplimiento a las disposiciones 

publicadas en la Gaceta Oficial, para cada ejecución fiscal. 

PLANEACION, EMPLEO Y REGISTRO DE MOVIMIENTOS. 

• Planear, programar, registrar y verificar las necesidades en 

materia de recursos humanos. 

• Analizar los requerimientos de personal y análisis de los perfiles de 

puesto. 

RELACIONES LABORALES Y PRESTACIONES. 

• Administrar las relaciones laborales y prestaciones con escrito 

apegado a la normatividad. 

• Vigilar la correcta aplicación de las condiciones generales de 

trabajo y demás normas en materia laboral. 

• Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y 

servicios del personal. 

• Determinar y aplicar las sanciones administrativas el ámbito de 

51~ 
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sus atribuciones, así como las dictadas por la autoridad 

competente. 

PAGOS Y PRESUPUESTOS. 

• Dar seguimiento a las afectaciones aplicadas por las unidades 

departamentales, así como por la dirección general de 

administración de personal. 

• Generar y validar la nomina eventual y de estructura, revisar los 

recibos y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROLLO DE PERSONAL 

• Proporcionar la información suficiente y oportuna a la 

subdirección para la elaboración del programa anual del trabajo, 

así como, el avance periÓdico de su cumplimiento. 

• Diseñar y proponer el programa de capacitación, así como el de 

enseñanza abierta de acuerdo a las necesidades de las áreas de 

la delegación, apegándose a la normatividad establecida por la 

dirección de política laboral y servicio publico de carrera. 

RECURSOS FINANCIEROS, 

• Supervisar las actividades de la plantación, programación, 

presupvesto, control, evaluación de información del presupuesto 

~. 
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autorizado a la delegación. 

• Controlar lo operación de los fondos revolventes asignados a la 

delegación, para el ejercicio presupuestal del programa ordinario. 

• Controlar los ingresos autogenerador. 

• Organizar las actividades de registro contable presupuestal, osí 

como lo guardo y custodia de lo documentación que afecta el 

ejercicio presupuestal. 

PROGRAMACION y PRESUPUESTO. 

• Planear, programar y presupuestar, conforme al programa de 

mediano plazo para la formulación del programa operativo 

anual. 

• Controlar presupuestalmente los programos, subprogramas y 

partidas. 

CONTABILIDAD. 

• Registrar contable y presupuestamente todas las operaciones 

efectuados· por las diversas áreos de la de~egación, tanto del 

presupuesto ordinario como de programas especiales. 

• Registrar los ingresos autogenerador de servicios sanitarios en 

mercados y panteones. ~;:Y'-
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SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. 

• Coordinar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

Haciendolos eficientes y amigables con el medio ambiente. 

• Dirigir y controlar la revisión y análisis de las cotizaciones 

presentadas por los proveedores, autorizando las más favorables. 

{dando preferencia a productos amigables con el medio 

ambiente) 

RECURSOS MATERIALES. 

• Elaborar el programa anual de necesidades de bienes, 

arrendamientos y servicios para el desarrollo de las actividades de 

las diferentes áreas que conforman la delegación. 

• Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el 

adecuado control de almacenes e inventarios con que cuenta la 

delegación. 

• Supervisar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área .. 

• Controlar la revisión y ·análisis de las cotizaciones presentadas por 

los proveedores, autorizando las más favorables. 
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ALMACENES E INVENTARIOS. 

• Establecer el sistema de registro y control para el adecuado 

manejo de los bienes muebles y de consumo, al servicio de la 

delegación. 

• Actualizar los registros de los activos fijos, elaborando los 

resguardos correspondientes sobre la base de los diversos 

cambios que se presente, altas, bajas y otros movimientos. 

• Realizar levantamientos físicos de los inventarios de bienes 

muebles, así como de materiales de consumo. 

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS. 

• Formular programa anual de adquisiciones y arrendamientos y 

proveer los artículos, bienes y servicios de acuerdo a las 

necesidades de las áreas que conforman la delegación. 

• Observar estrictamente los lineamientos en materia de 

adquisiciones y arrendamiento que emita la dirección general de 

recursos materiales y servicios generales. 

• Controlar.las adquisiciones que presenten las diferentes áreas de 

la delegación, así como los pedidos de proveedores, facturas y 

remisiones. 

~. 
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SERVICIOS GENERALES. 

• Supervisar la elaboración los programas de operación y control en 

materia de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina, 

intendencia, ofíciala de partes, archivo de concentración y 

mensajera. 

• Coordinar el servicio de mantenimiento, limpieza, mensajeria de 

cada una de IQS áreas que integran la delegación. 

• Efectuar las reparaciones de mobiliario 

delegación. 

y equipo de la 

• Administrar la correspondencia de entrada y salida de la 

delegación de acuerdo a 405 programas, sistemas y controles 

previamente autorizados. 

• Distribuir de forma expedita la correspondencia a las áreas de 

destino. 

ATENCION A STN1ESTROS. 

• Que las áreas que compone la delegación cuente con un parque 

. vehicular en óptimas condiciones de funcionamiento, para un 

mejor funcionamiento en sus labores. 

• Gestionar junto con las aseguradoras en su caso los siniestros que ~ . 

. ~. 
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se presenten dentro del parque vehicular. 

• Implementar sistemas de registro para mejorar el 

aprovechamiento de los combustibles. 

• Supervisar las reparaciones de los vehículos en talleres intemos 

como extemos. 

• Elaborar circulares para mejorar el control del parque vehicular. 

• Calendarizar las fechas y tiempos de verificación y servicios del 

parque vehicular. 

APOYO LOGISTlCO. 

• Hacer un inventario de todos los bienes del área, como sillas, 

lonas, lámparas y equipos de sonido. 

• Elaborar un calendario de festividades en los que se da el apoyo. 

INFORMATICA. 

• Diseñar. 'promover; mantener y controlar los sistemas de 

procesamiento de datos de acuerdo con los recomendaciones y 

. la normatividad estóblecida por el comité de informática del 

gobierno del distrito federal. 

• Coordinar los procesos administrativos de autorización de 
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acuerdo con los procedimientos establecidos en cuanto a 

adquisiciones de vienes y servicios mantenimientos. instalaciones y 

desarrollo de sistemas. 

• Supervisar que los tramites referentes a donaciones y cesiones de 

servicios informáticos sean llevados conforme a la normatividad 

aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS. 

• Mantener y modificar los sistemas de información existentes 

dentro de la dependencia, para optimizar las áreas realizadas por 

el personal que labora en la delegación. 

• Proponer nuevos sistemas de información de acuerdo con las 

necesidades de cada una de las áreas. a fin de estar en 

condiciones de brindar un buen servicio. 

• Actualizar los sistemas de información para enfrentar los cambios 

que existen dentro del campo de la informática. 

SOPORTE TECNICO. 

-Administrar 'el centro de cómputo interno. así como las 

microcomputadores externas que se encuentran distribuidas en la 

delegación. 

• Asesorar y capacitar a los usuarios de las diferentes Óreas. a fin de 

~. 
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estar en condiciones de brindar apoyo y servicio al equipo 

asignado a las diferentes áreas de la delegación. 

• Administrar y mantener la red en óptimas condiciones para su 

correcto funcionamiento 

~. 
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DEClARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido Verde Ecologista de México es uno organización político 

ambientalista interesado fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de lo naturaleza y del medio ambiente. 

El Partido Verde Ecologista de México busco lo recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos, que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de los elementos naturales. 

los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor, Justicia, y Libertad, paro todos los seres que habitan lo tierra. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

como el sentimiento efectivo que implica involucrarse, compartir, 

disfrutar, sufrir, comprender, respetar, colaborar, y demás actitudes de 

sano relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales y vegetales. El amor implico paz y concordia en los 

relaciones entre los seres vivos, y cooperación poro emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se 

ama no se compite con el ser amado ni se le provoca daño o 

cap ~ 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o pe~udicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

Los más fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

;"-corde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos a la vida de los animales y vegetales, al derecho yola 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

El concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero los humanos somos especialmente 

responsables de practicarla, ya que somos los únicos que la hemos 

alterado. La justicia es la práctica de una actitud respetuosa ante la 

vida. 
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La libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad, lugar geográfico y educación, sean producto de 

decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y pOSibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

o otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades para 

_ garantizar actos y decisiones autónomos. 

Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales 

para el Partido Verde Ecologista de México: 

AMBIENTALES ~~ 
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E medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivencia para la vida humana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a 

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer los posibilidades de las generaciones futuras para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud físico y bienestar 

espiritual. _ Ningún grupo de personas debe sobrellevar 

desproporcionadamente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de operaciones industriales, municipales y 

comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticos a nivel 

federal, estatal, local y tribal. ~ 
~. 
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Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

E! patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

El desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 

entonces, con la conservación y recreación de nuestro entorno natural. 

El desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resultado 

del aprovechamiento y-concordia con la naturaleza y no como una· 

práctica de la explotación. la producción debe surgir de la creación y 

puesta en práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas 

naturales del medio, y no como una producción que destruya las 

condiciones naturales de vida. '<COf 
~. 
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E proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

provecho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

des concentración y convivencia armónica con la naturaleza. La 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual, la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

La sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat, para evitar convertirse 

en plaga destructiva. 

El PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su 

posición en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y 

oportunidades para todos los mexicanos en los campos de salud, 

vivienda, educación, trabajo, cultura y ~ecreación. 

POLíTICOS 

La tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medio 
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ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. La competencia se sustituye por la integración de 

esfuerzos en torno de un objetivo común, que es la defensa de la vida-y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

E! PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con la 

sociedad y la esfera pública. 

El PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y los 

canales democráticos instituidos. 

Los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y 

particularmente los aplicados en el Distrito Federal se presentan en tres 

ejes importantes: 

l. Participación Ciudadana c~ 
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La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación de todos, esto se 

define en función de que quien mejor conoce la problemát[ca de cada 

centro de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

poderdantes del gobierno, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

debemos cumplir, sin embargo, ésto debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguno para que se dé, la voluntad 

siempre deberá estor presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral, el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, 

todos los días. Definimos la política como trabajo organizado para el 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre, por eso el trabajo 

para mejorar la calidad de vida, debe ser continuo, sin importar la 

trinchera, el bien común siempre debe ser lo mós importante. 
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La participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse o 

cabo de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a lo 

convicción, a las ganas de mejorar cado día; la justicia para actuar con 

equilibrio, buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia paro nuestro entorno, 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin 

embargo, nosotros 01 enfocarnos en el concepto de trabajo, eliminamos 

las distinciones y buscamos el complemento entre los seres, para que el 

resultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos ei respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollamos con armonía. 

Por último, la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad, los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos, por ello es 

importante fomentar a través de la educación inicial la activación 

social. ~ . ~. 
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2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosotros no invitamos a los ciudadanos a votar por nosotros, los 

invitamos a hacer gobierno juntos, cada persona decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

a favor, es simple y sencillamente una obligación. La administración 

pÚblica necesita proyectos de gobierno orientados al servicio de la 

ciudadanía, no a proyectos políticos, la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

El primer requisito para pensar en ejercer un cargo pÚblico es la firme 

convicción de hacer bien las cosas. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se quedan sólo como buenos deseos, lo importante es el 

trabajo direclo con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. La propuesta del gobierno paternalista para solucionar las 

necesidades más apremiantes sólo con el hecho de elegir a un 

candidato determinado, significa una teoría errónea y obsoleta, el 

gobierno sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la 

búsqueda de las verdaderas soluciones. 

3. Conciencia Ambiental 

El trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hace distinción de raza, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realiza para todos. Buscamos generar la 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a la actividad 
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ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad ylo de espíritu_ 

La conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición actual, para con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entorno_ Hablar de ecología y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, plantas y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea al ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y 

la administración pública_ 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano y a la calidad de vida, 

no como postulado político sino como un derecho esencial de cada ser 

humano_ Los servicios ambientales tienen el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debemos luchar todos los días, a fin de 

aprovecharlos sustentablemente_ Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar de las generaciones capitalinas futuros, pero se 

realiza a partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocuparnos pues si esperamos hasta que los daños sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los postulados sustentables, 

ya que perderíamos recursos que pudimos haber ahorrado si las cosas 

se hubieron hecho adecuadamente_ 

No creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tomando conciencia de que lo que somos y teAemos es 
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resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

eliminando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

pOdemos lograr mejores condiciones de vida para los capitalinos. 

Consideramos que la sustentabilidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas. con especial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos. sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad. buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho que nosotros a los beneficios 

naturales y culturales. 

Creemos que la educación es un factor básico para poder generar una 

mayor protección al medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor 

calidad de vida para todos nuestros semejantes. 

En estos principiOS y programa de acción, basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos de ser un objetivo es 

nuestra forma de vida. 

E" esta parte enfocamos las características generales de Iztacalco, en 

lo que se refiere a desarrollo urbano y desarrollo económico. Datos que 
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obtuvimos de la página delegacionaL Sin embargo nuestro análisis y 

propuesto se han construido con bases críticas con la intención de 

Gontribuir a mejorar nuestra Delegación. 

PRORlEMATlCAS DE LA DelEGACiÓN IITACAlCO 

Inseguridad 

La delegación lzlacalco es la más pequeña de las 16 demarcaciones 

que conforman la ciudad de México. Sin embargo, es en esta 

Delegación donde se localiza la colonia más grande del D. F" -la 

Agrícola Oriental-, en donde se cometen todo tipo de delitos, 

convirtiéndola en una de las 20 más conflictivas de la capital. 

La Unidad Habitacional Mujeres Ilustres, ha sido considerada como un 

foco rojo de venta de droga, ya que cuenta con diversos accesos y 

andadores por los cuales huyen los delincuentes ante el despliegue de 

los operativos policiales. Los característicos de su entorno propician que 

sea un centro de reunión de delincuentes para planear otros ilícitos, y en 

su interior existe gente presumiblemente dedica a la venta de drogas y 

al robo en sus diferentes modalidades (a transeúnte. de vehículos, a 

taxista. o transporte público y a repartidor). 

A continuación presentamos un listado sobre las zonas de mayor 

inseguridad: 

l. Coloxtitla. Plutarco Elías Calles. Eje 3 Oriente. Francisco del Paso y 

Troncoso, Coyuya y Primero de Mayo (robo a transeúnte, a vehiculo con 

y sin violencia y a transportista) ~ fn· 
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2. Avenida Río Churubusco. Añil. Palacio de los Deportes. Foro Sol y 

Escuela Superior de Educación Física. 

3: Río Churubusco. entre Canela y Oriente 100-A. y de Tlacotal S a calle 

A-l (robo a transeúnte. a negocio sin violencia. de vehículos con y sin 

violencia y robo de accesorios). 

4. Avenida Recreo. Oriente ¡ 10. Sur 139 a Sur 137 (robo a transeúnte. a 

negocio y de vehículo). 

5. Río Churubusco. Tezontle. Popoloca. Av. de Las Torres y Agave. 

continuación de Roberto Koch. y Oriente ¡ 18 (robo a transeúnte. a 

negocio. de vehículo en sus dos modalidades. venta de droga y robo 

de auto partes) 

6. Circuito Interior Río Churubusco. Av. Apattaco. Av. De tas Torres y U.H. 

Infonavit Iztacalco. (Robo a transeúnte. a negocio. de vehículo en sus 

dos modalidades. a taxista y a repartidor). 

Propuestas 

SEGURIDAD 

Por lo que. solicitaré se realice un programa de rondines. efectivo. que 

tenga la finalidad de detectar las zonas de mayor conflicto, lo que nos 

permitirá prevenir y con ello reducir el índice delictivo. 

Al mismo tiempo. clausuraremos el acceso a terrenos baldíos que 

puedan servir como focos donde se ejerza la delincuencia. 
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No esta por demás señalar que el 48.8 por ciento de las familias que 

viven en Iztacalco, sufren violencia intrafamiliar. Del mismo modo, la 

mayoría de la población económicamente activa ocupada tiene 

ingresos bajos, ya que casi 60% percibe entre uno y cinco salarios 

mínimos. 

Propuestas 

Con la finalidad de reducir este alto índice de violencia, implementaré 

campañas informativas, así. como exposiciones con especialistas, las 

cuales estarán destinadas a la población para que se enteren de las 

múltiples pOSibilidades existentes para terminar con este terrible mal que 

aqueja a las familias de nuestra demarcación. 

También, se crearán centros de consulta en la Delegación tal y como lo 

establece la ley para una vida libre de violencia y que es obligación 

que en cada delegación exista para la atención de los familiares que 

han sufrido de este grave mal. además de que puedan contar con 

asistencia profesional. la cual los orientará sobre los lugares a los que 

deben acudir para recibir el tratamiento adecuado. 

Conflictos viales 

Un problema de altas repercusiones en nuestra Delegación, es la alta 

densidad de automóviles que circulan por nuestras calles y avenidas, 

principalmente en las cercanías del Foro Sol en la Ciudad Deportiva, ya 

que en un solo concierto o actividad que se llega a presentar en este 

centro ha propiciado que en un solo día un total de 42 vehículos 

c-~. jn. 
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particulares hayan sido remolcados por grúas de la policía capitalina al 

corralón correspondiente, 

Ahora bien, las zonas de mayor conflicto son los camellones de la calle 

17 y calle 18. En consecuencia, este tipo de acciones ha motivado a la 

pOblación a protestar contra lo que creen es un abuso de la autoridad. 

Propuestas 

Implementar un sistema de rondines permanente para evitar que estas 

arterias sean obstaculizadas por cualquier vehículo, aunque no existan 

eventos en dicho foro. 

Cada vez que se lleve a cabo un concierto o cualquier tipo de evento 

en este foro, se implementará una campaña de información, con la 

finalidad de informar a la población para que elijan otras vías alternas y 

con ayuda de la policía se agilice el tránsito vehicular. 

Trabajar de manera coordinada con la SETRAVI, proponer a la 

dependencia competente la aplicación de las medidas para mejorar la 

vialidad, circulación y seguridad de vehículos y peatones en las 

vialidades primarias; 

A.utorizar, con base en las normas que al efecto expida la secretaría de 

transportes y vialidad, y una vez realizados los estudios pertinentes, la 

ubicación, el funcionamiento y las tarifas que se aplicarán para los 

estacionamientos públicos de su jurisdicción; 

Uso de suelo 
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La Delegación Iztacalco es la más pequeña, por lo que la población 

que en ella habita, no cuenta con grandes espaCios de movilidad, 

sobre todo en calles y avenidas, por parte de la población que camina 

en éstas_ 

Propuestas 

Que el permiso uso de suelo se apegue al Programa Delegacional de 

Desarrolo Urbano_ La cual recomiendo discrecionolidod, por lo que para 

evitar que la población pueda sufrir algún occidente, será necesario 

reacomodar a los vendedores ambulantes_ 

Para tal fin buscaremos crear mercados y centros de comercio, con la 

finalidad de controlar la proliferación de zonas comerciales irregulares_ 

SALUD 

El PVEM reconoce que el Distrito Federal, se encuentra atravesando la 

lIomada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencia humana (SIDA), 

infecciones respiratorias agudas, y desnutrición, principalmente_ 

Además hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

la existencia de las llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

~j,. 
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extrafamiliar, ambas enfermedades se han visto agudizadas por la 

inseguridad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en lo 

pobreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionadas por la deficiente aplicación y 

vigilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la 

emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrosos. 

En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 

programas de salud, así como campañas para prevenir y combatir la 

fármacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad, el sobrepeso, y la desnutrición. 

• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

necesario para tener nuestros hospitales en buenos condiciones. 

CENTROS DE SALUD ~ 
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• Solicitar presupuesto para la construcción de un hospital de 

especialidades. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

• En los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano en donde 

interviene la delegación, se pueden proponer la regularización de 

asentamientos de manera conjunta con el gobierno local o través 

del programa de crecimiento sustentable, con el uso de eco 

tecnologías 

• Coordinar con los organismos competentes la colaboración que 

les soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra: 

Inseguridad 

la Demarcación es una zona de peligrosidad, sobre todo por el hecho 

de que las zonas de alto riesgo, también han sido utilizadas como 

guaridas para narcotraficantes, así como vendedores de objetos 

robados. 

Propuestas 

• Solicitaremos la ampliación del sistema de colocación de las 

cámaras de vigilancia que ya operan en la demarcación, que no 

está demás decirlo es lo primero en tener cámaras para vigilar las 
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zonas de alto índice delictivo como Jalalpa y Plateros, ya que son 

zonas con alto índice de robo de vehículos y o transeúntes. 

PROCURACION E IMPARTlCION DE JUSTICIA 

• Prestar accesorio jurídica gratuita en materia civil. penal y 

administrativo. 

PREVENCION DEL DELITO. 

• Conminar o los padres de familia a que se le enteren o les 

comuniquen a sus hijos en donde, con quien están y que hacen. 

• Que los podres asistan o reuniones de orientación y prevención 

del delito. 

• Trabajar de manero coordinado con las autoridades federales y 

locales en la realización de las jornadas de cambio de armas por 

dinero y fomentar la no violencia entre los niños '/ j6venes. 

Deporte 

Garantizaremos que todos tos deportivos y áreas deportivas contaran 

con espacios suficientes y acondicionados paro que todos puedan 

acceder a ellos y utilizar sus instalaciones. 
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• Trabajaremos de manera coordinada con la SETRAVI, para 

proponer a la dependencia competente la aplicación de las 

medidas para mejorar la vialidad, circulación y seguridad de 

vehículos y peatones en las vialidades primarias; 

• Autorizar, con base en las normas que al efecto expida la 

secretaría de transportes y vialidad, y una vez realizados los 

estudios pertinentes, la ubicación, el funcionamiento y las tarifas 

que se aplicarán para los estacionamientos públicos de su 

jurisdicción 

Educación 

De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a impartir 

la educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la 

educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

a nivel mundial. 

Sin embargo, esta educación también requiere de otros herramientas 

que complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son 

el dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte 

la educación básica para garantizar una educación integraL~~. 
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Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permito incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

Además se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesarios para que la educación que importe el Estado se de 

en un ambiente cordial y digno. 

Estamos condentes que en esto materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitadas, sin embargo consideramos que es 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la calidad de lo educación de los habitantes de esta 

delegación sea cada vez mejor y para ello el Partido Verde Ecologista 

de México, propone lo siguiente: 

• Buscaremos contribuir a mejoror la educación básica en nivel 

secundaria, reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesional. como es el conocimiento de computación 

y el dominio de una lengua extranjera. principalmente el inglés. 

• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita para que los niños y jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. éc;;:f 
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• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en 

periodos vocacionales. 

• Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas publicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de otros idiomas, 

principalmente el ingles y asesorías escolares principalmente a 

nivel primaria y secundaria. 

• Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Para todos los miembros de nuestra 

comunidad. 

CENDIS 

• Realizar levantamientos de necesidades a los CEND1S, centros 

sociales y estancias infantiles para el mejoramiento social 

educativo y salud de toda la asistencia a estos centros 

asistenciales. 

Actividades culturales 
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A través de implementar programas de cultura física buscaremos que la 

juventud de nuestra Delegación cambié el consumo de drogas por la 

práctica deportiva. Para ello utilizaremos a diversos expertos que nos 

puedan asesorar, en el desarrollo de programas delegacionales, que 

motiven a la población a practicar algún deporte. 

Conservación de Recursos Naturales 

• Promover la educación ambiental entre los ciudadanos. 

• Aumentar la recarga de los mantos acuíferos. 

• Incentivar la captación del agua de lluvia para las casas 

habitación mediante proyectos. 

REFORESTACION 

• Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles con los 

niños en fines de semana y periodos vocacionales incentivándolos 

con el transporte y un pequeño refrigerio. 

• Localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a que por 

cada árbol que talen tendrán que plantar diez y dejar bajo su 

responsabilidad el cuidado de los mismos localizando con el área 

correspondiente el lugar en que fueron plantados o mediante un 

levantamiento topográfico, así como reforestar caminos de 

penetración y acotamientos de barrancas y así evitar que los 

campesinos se apropien de las barrancas. 
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• Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito 

Federal. para la prevención y extinción de incendios y otros 

siniestros que pongan en peligro 10 vida y el patrimonio de los 

habitantes así como los bosques y áreas naturales protegidas. 

barrancas y en general toda la superficie del suelo de 

conservación que existe en la delegación. 

REGIMEN JURIDICO, JORNADAS NOTARIALES 

• Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil. penal. 

administrativa y del trabajo. en beneficio de los habitantes de la 

respectiva demarcación territorial 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO. 

" Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de 

licencias de construcción para su correcta practica 

complementándose con la asistencia de personal jurídico. 

• Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se 

respeten las restricciones fijadas por el área de usos del suelo 

alineamientos y números oficiales. 

• Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos de la 
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delegación, y enviarlos al INEGI para su actualización y ser 

considerados en las guías de información nacional. 

• Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicas para estar informados 

en los movimientos de reordenación urbana y al mismo tiempo 

solicitar la documentación correspondiente para que al usuario 

no se le dificulte realizar los trámites que requiera, y así evitar la 

irregularidad de solicitar servicios. 

• Regularizar la información de infraestructura con la que cuenta la 

delegación realizando levantamientos o reviviendo lo ya 

existente. 

• Actualizar el registro de la micro industria existente como son 

obradores, fritureras, talleres, y otros, para verificar si cuentan con 

el mínimo de requisitos solicitados. 

• Elaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de los 

anchos de calles y límites de los cascos urbanos. 

• Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 

correspondiente para ir capacitando al personal que labora en 

dicho lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

AGUA POTABLE 

• Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar 

un servicio que satisfaga a la población en general, también se 

podrá acordar con el usuario su apoyo con el material requerido 

~ ~. 
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para realizar el trabajo y solucionar el problema. 

• Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, 

ampliar Jas redes dentro del casco urbano además de regularizar 

la toma clandestina. 

• Implementar (CUBRIR) las necesidades materiales y equipo 

necesario para Jos dos áreas como son de agua y drenaje. 

• Solicitar la colocación de medidores para regularizar el registro de 

toma domiciliaria. 

INFRAESTRUCTURA. 

• Señalización en lugares de mayor influencia peatonal y vehicular. 

• Señalamiento vertical panorámico indicando entradas y salidas a 

los diferentes pueblos de la demarcación y lugares foráneos. 

• Instalación de semáforos en cruceros de mayor conflicto 

vehicular. (SOLICITAR QUE TAMBIEN LOS SEMAFOROS TENGAN 

RUIDO Y VOZ PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 

• Balizamiento en zonas de más influencia peatonal como son 

escuelas. mercados, centros asistenciales e iglesias. 

• Reordenar el estacionamiento público en las calles e una sola 

acera. 
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• Retirar a los franeleros que se han apropiado de las aceras de las 

calles. 

• Adquirir grúas para el retiro de vehículos estacionados en lugares 

prohibidos. 

PARQUES Y JARDINES. 

• Dar mayor mantenimiento a todas las áreas verdes, ampliar la 

variedad de las plantas de ornato y reubicar las ya existentes. 

• Construir retenes para las aguas pluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

OBRAS Y DESARROLLO URBANO. 

• Mantenimiento a la infraestructura, mantenimiento y construcción 

de guarniciones y banquetas. 

• Mantenimiento o las vías de mayor af!uencia vehicu!ar y cambiar 

la imagen urbana. 

• Ampliar la guarnición y banqueta en calles que cuenten con el 

requisito mínimo y construir corredores habitacionales en 

prolongaciones que estén dentro de los cascos urbanos. 

~. 
GIROS MERCANTILES c~ 
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• Prohibir la utilización de banquetas para exhibidor de los 

productos que comercializan 

• Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 

verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

establecimientos en donde se venda alcohol a menores o se 

ejerza la prostitución, para lo cual instalaremos un servicio 

telefónico directo en el que la delegación de manera inmediata 

dará respuesta y atención a la denuncia que se presente. 

MERCADOS 

• Reestructurar los mercados y ampliarlos paro así poder retirar el 

comercio ambulante. 

• Implementar sistemas de seguridad paro prevenir occidentes. 

RECOLECCION DE RESIDUOS 

• Colocar cestos para el depósito de basura (RESIDUOS len los 

centros poblacionales, en calles y lugares de mayor concurrencia 

y recogerla de manero periódica. 

• Ampliar el parque vehícular paro un mejor servicio de recolección 

domiciliario además de recandelarizar los horarios y paradas. 

CDp ~. 
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• Realizar una supervisión en las primeras horas del día, para 

detectar a personas que acostumbran a dejar sus desechos en la 

calle, conminarlos que si continúan haciéndolo se les notificara 

para ser sancionados. 

• Construir retenes para las aguas fluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAL. 

• Proponer tableros en lugares de mayor afluencia peatonal para 

fijar propaganda o en su defecto colocar módulos en lugares 

estratégicas o en lugares que haya espacios disponibles. 

• Informar a los usuarios de estos módulos, las obligaciones que les 

corresponden por su uso, exceptuando la propaganda de fines 

gratuitos, dándoles un máximo de tiempo de quince días al 

término del evento. 

• Sancionar económicamente a quienes no respeten esta 

deposición. 

FOMENTO AL DESARROlLO ECONOMICO 

FOMENTO AGROPECUARIO 

• Realizar un censo real de beneficiarios para verificar que área de 

cultivo que tienen y con que documentación lo acreditan y 

solicitar a tesorería planos catastrales para ubicar los predios de 

"é~ ~. 
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cada beneficiario. 

• Buscar que haya equidad en los apoyos económicos a Jos 

agricultores. 

• Fomentar el cultivo de otros productos con la capacitación de 

ingenieros agrónomos de Universidades como la de Chapingo, así 

como solicitar que presten su servicio social. 

• Crear asociaciones y hacer campañas para comercializar Jos 

productos de la región. 

TURISMO SOCIAL 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en nuestra 

delegación. 

• Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que cuenta 

nuestra demarcación incluyendo los límites delegacionales y 

parajes turísticos. 

• Realizar recorridos a los diferentes museos, parques nacionales 

que se encuentran en la delegación. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

• Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y de 

servicios asignados a las diferentes áreas de la delegación. 

cap .. ~. 
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• Estudiar, proponer e implementar, sistemas de trabajo en las áreas 

de recursos humanos. 

• Dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones que 

desarrollan las áreas adscritas a la dirección general. 

• Coordinar la conformación del programa anual de actividades 

de cada una de las subdirecciones adscritas a la dirección. 

• Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado a la 

delegación, observando el cumplimiento a las disposiciones 

publicadas en la Gaceta Oficial, para cada ejecución fiscal. 

PLANEACION, EMPLEO Y REGISTRO DE MOVIMIENTOS. 

• Planear, programar, registrar y verificar las necesidades en 

materia de recursos humanos. 

• Analizar los requerimientos de personal y análisis de los perfiles de 

puesto. 

RELACIONES LABORALES Y PRESTACIONES. 

• Administrar las relaciones laborales y prestaciones con escrito 

apegado a la normalividad. 

• Vigilar la correcta aplicación de las condiciones generales de 
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trabajo y demás normas en materia laboral. 

• Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y 

servicios del personal. 

• Determinar y aplicar las sanciones administrativas el ámbito de 

sus atribuciones, así como las dictadas por la autoridad 

competente. 

PAGOS Y PRESUPUESTOS. 

• Dar seguimiento a las afectaciones aplicadas por las unidades 

departamentales, así como por lo dirección general de 

administración de personal. 

• Generar y validar la nomina eventual y de estructura, revisar 10$ 

recibos y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROLLO DE PERSONAL. 

• Proporcionar la información suficiente y oportuno a la 

subdirección para la elaboración del programa anual del trabajo, 

así como, el avance periÓdico de su cumplimiento. 

• Diseñar y proponer el programa de capacitación, así como el de 

enseñanza abierta de acuerdo a las necesidades de las áreas de 

la delegación, apegándose a la normatividad establecida por la 

dirección d~ política laboral y servicio publico de carrera. 

c~ ~. 
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RECURSOS FINANCIEROS. 

• Supervisar las actividades de la plantación, programación, 

presupuesto, control, evaluación de información del presupuesto 

autorizado a la delegación. 

• Controlar la operación de los fondos revolventes asignados a la 

delegación, para el ejercicio presupuestal del programa ordinario. 

• Controlar los ingresos autogenerador. 

• Organizar las actividades de registro contable presupuestal, así 

como la guarda y custodia de la documentación que afecta el 

ejercicio presupuestaL 

PROGRAMACION y PRESUPUESTO. 

• Planear, programar y presupuestar, conforme al programa de 

mediano piaza para la formulación del programa operativo 

anuaL 

• Controlar presupuestalmente los programas, subprogramas y 

partidas. 

CONTABILIDAD. ~. 
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• Registrar contable y presupuestamente todos los operaciones 

efectuados por los diversas áreas de la delegación, tanto del 

presupuesto ordinario como de programas especiales. 

• Registrar los ingresos autogenerador de servicios sanitarios en 

mercados y panteones. 

SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. 

• Coordinar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cado área. 

Haciendolos eficientes y amigables con el medio ambiente. 

• Dirigir y controlar la revisión y análisis de las cotizaciones 

presentadas por los proveedores, autorizando las más favorables. 

(dando preferencia a productos amigables con el medio 

ambiente) 

RECURSOS MATERIALES. 

• Elaborar el programa anuo! de necesidades de bienes, 

arrendamientos y servicios para el desarrollo de las actividades de 

las diferentes áreas que conforman la delegación. 

• Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el 

adecuado control de almacenes e inventarios con que cuenta la 

delegación. C'~ 
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• Supervisar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

• Controlar la revisión y análisis de las cotizaciones presentadas por 

los proveedores, autorizando las más favorables. 

ALMACENES E INVENTARIOS. 

• Establecer el sistema de registro y control para el adecuado 

manejo de los bienes muebles y de consumo, al servicio de la 

delegación. 

• Actualizar los registros de los activos fijos, elaborando los 

resguardos correspondientes sobre la base de los diversos 

cambios que se presente, altas, bajas y otros movimientos. 

• Realizar levantamientos físicos de los inventarios de bienes 

muebles, así como de materiales de consumo. 

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS. 

• Formular programa anual de adquisiciones y arrendamientos y 

proveer los artículos, bienes y servidos de acuerdo a las 

necesidades de las áreas que conforman la delegación. 

• Observar estrictamente los lineamientos en materia de 

adquisiciones y arrendamiento que emita la dirección general de 

recursos materiales y servicios generales. C:-2J3 p .' ~ 
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• Conlrolar las adquisiciones que presenten las diferentes áreas de 

la delegación, asi como los pedidos de proveedores, facturas y 

remisiones. 

SERVICIOS GENERALES. 

• Supervisar la elaboración los programas de operación y control en 

materia de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina, 

intendencia, oficiala de partes, archivo de concentración y 

mensajera. 

• Coordinar el servicio de mantenimiento, limpieza, mensajeria de 

cada una de las áreas que integran la delegación. 

• Efectuar las reparaciones de mobiliario 

delegación. 

y equipo de la 

• Administrar la correspondencia de entrada y salida de la 

delegación de acuerdo a los programas, sistemas y controles 

previamente autorizados. 

• Distribuir de forma expedita la correspondencia a las áreas de 

destino. 

ATENCION A SINIESTROS. 

• Que las áreas que compone la delegación cuente con un parque . 

éDp ~. 
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vehicular en óptimas condiciones de funcionamiento, para un 

mejor funcionamiento en sus labores. 

• Gestionar junto con las aseguradoras en su caso los siniestros que 

se presenten dentro del parque vehicular. 

• Implementar sistemas de registro para mejorar el 

aprovechamiento de los combustibles. 

• Supervisar las reparaciones de los vehículos en talleres internos 

como extemos. 

• Elaborar circulares para mejorar el control del parque vehicular. 

• Calendarizar las fechas y tiempos de verificación y servicios del 

parque vehicular. 

APOYO LOGISTlCO. 

• Hacer un inventarío de todos los bienes del área, como sillas, 

lonas, lámparas y equipos de sonido. 

• Elaborar un calendario de festividades en los que se da el apoyo. 

INFORMATICA. 

• Diseñar, promover. mantener y controlar los sistemas de 

procesamiento de datos de acuerdo con las recomendaciones y 

. c:;D;~ ~. 
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la normatividad establecida por el comité de informática del 

gobierno del distrito federal. 

• Coordinar los procesos administrativos de autorización de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en cuanto a 

adquisiciones de vienes y servicios mantenimientos, instalaciones y 

desarrollo de sistemas. 

• Supervisar que los tramites referentes a donaciones y cesiones de 

servicios informáticos sean llevados conforme a la normalividad 

aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS. 

• Mantener y modificar los sistemas de información existentes 

dentro de la dependencia, para optimizar las áreas realizadas por 

el personal que labora en la delegación. 

• Proponer nuevos sistemas de información de acuerdo con las 

necesidades de cada una de las óreas, a fin de estar en 

condiciones de brindar un buen servicio. 

• Actualizar los sistemas de información para enfrentar los cambios 

que existen dentro del campo de la informática. 

SOPORTE TECNICO. 

• Administrar el centro de cómputo interno, así como las 
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microcomputadoras extemas que se encuentran distribuidas en la 

delegación. 

• Asesorar y capacitar a los usuarios de las diferentes áreas, a fin de 

estar en condiciones de brindar apoyo y servicio al equipo 

asignado a fas diferentes áreas de la delegación. 

• Administrar y mantener la red en óptimas condiciones para su 

correcto funcionamiento ...--:~ , 
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DEClARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

El Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos, que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de los elementos naturales. 

Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor, Justicia, y Libertad, poro todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

romo el sentimiento efectivo que implica invo!'JCfafSe, compartir, 

disfrutar, sufrir, comprender, respetar, colaborar, y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres difelentes como son 

los animales y vegetales. El amor ímpl"lca paz y concordia en las 

relaciones entre los seres vivos, y cooperación para emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se 

ama no se compite con el ser amado ni se le provoca daño o.L. 
Ci9f '/' 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría lo paz y lo armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicos, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

Los más fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importanCia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos G la vida de los animales '! vegetales, al derecho 'f G la 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

El concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero los humanos somos especialmente 

responsables de practicarla, yo que somos los únicos que lo hemos 

alterado. Lo justicia es lo práctica de una actitud respetuosa ante I¿ 
Vida. ~ • <-71) • 
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Lo libertad es el principio que otorga 01 PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyomos que cado persono, grupo. 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad, lugar geográfico y educación, sean producto de 

decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat. y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

a otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades para 

garantizar actos y decisiones autónomos. 

Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales 

para el Partido Verde Ecologista de México: 1 
AMBIENTALES CBf 
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El medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivencia para la vida hUf1]ana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a 

este rubro. 

P¡incipio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desanollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar 

desproporcionadamente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de operaciones industriales, municipales y 

comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas a nivel¿ 

federal. estatal, local y tribal. C'V'f ""-1. 
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Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. la protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sectores y miembros de lo sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

E patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de 10$ procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

E: desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 

entonces, con la conservación y recreación de nuestro entorno natural. 

E' desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resultado 

del aproveChamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctico de la explotación. La producción debe surgir de lo creación y 

puesta en práctica de tecnologías adoptadas a los ecosistemas 

naturales del medio, y no como una producción que 

condiciones naturales de vida. 

destruya la~ 
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E; proyecto económico, 10 entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

provecho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

des concentración y convivencia armónica con la naturaleza. La 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual, la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

La sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat, para evitar convertirse 

en plaga destructiva. 

E! PVEM defiende los derechos humanos como parte ceniTal de su 

posición en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y 

oportunidades para todos los mexicanos en los campos de salud, 

vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. 

POlÍTICOS 

Lo tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medi~ 

.. ~'/. 
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ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. La competencia se sustituye por la integración de 

_esfuerzos en torno de un Objetivo común, que es la defensa de lo vida y 

de su hábitat. 

Sobre esto base, participo como partido político en 10$ procesos que 

regulan los relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

El PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otros tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticos con la 

sociedad y la esfera pública. 

Ei PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacificos y tos 

canales democráticos instituidos. 

Los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y 

particularmente los aplicados en el Distrito_ Federal se presentan en tres
L 

ejes importantes: ? 
• 

1. Participación Ciudadana ~ 
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La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación de todos, esto se 

define en función de que quien mejor conoce la problemática de cada 

centro de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

poderdantes del gobierno, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

debemos cumplir, sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna para que se dé, la voluntad 

siempre deberá estar presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral, el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, 

todos los días. Definimos la política como trabajo organizado para e! 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de que para mejorar se requier~ trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre, por eso el trabajo 

para mejorar la calidad de vida, debe ser continuo, sin importar la 

trinchera, el bien común siempre debe ser lo más importante.c~/") L 
1'7 

~ 
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La participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica, somos defensores de lo libertad de expresión 

sin caer en lo violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la 

convicción, a las ganas de mejorar coda día; la justicia paro actuar con 

equilibrio, buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno, 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin 

embargo, nosotros 01 enfocarnos en el concepto de trabajo, eliminamos 

las distinciones y buscamos el complemento entre los seres, para que el 

resultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollarnos con armonía. 

Por último, la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad, los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos. por ello es 

importante fomentar a 

social. c:O? 

través de la educación inicial la activació~ 
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2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosoiros no invitamos a los ciudadanos o votar por nosotros. los 

invitamos a hacer gobierno juntos, cado persona decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

a favor, es simple y sencillamente uno obligación. La administración 

pÚblica necesita proyectos de gobierno orientados al servicio de la 

ciudadanía, no a proyectos políticos, lo opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

El primer requisito paro pensar en ejercer un cargo público es lo firme 

convicci6n de hacer bien las cosas. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se quedan s610 como buenos deseos, lo importante es el 

trabajo directo con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. La propuesta del gobierno paternalista paro solucionar las 

necesidades más apremiantes sólo con el hecho de elegir o un 

candidato determinado, significo uno teoría errónea y obsoleta, el 

gobierno sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la 

búsqueda de los verdaderos soluciones. 

3. Conciencia Ambiental 

El trabajo que se realiza para mejorar lo calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hace distinción de raza, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realiza para todos. Buscamos generar la 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a la activida~ 

. . ~'/. 
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ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad y/o de espíritu. 

La conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición actual, poro con ello saber que pOdemos hacer paro 

mejorar nuestro calidad de vida, posterior o esto, debemos emprender 

el comino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entorno. Hablar de ecología y cuidado 01 

ambiente no es sólo agua, plantos y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea 01 ser humano, todos los aspectos de la vida diario y 

lo administración pública. 

Creemos en el derecha al medio ambiente sano y a la calidad de vida, 

no como postulado político sino como un derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales tienen el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debemos luchar todos los días, a fin de 

aprovecharlos sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realiza a partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocuparnos pues si esperamos hasta que los daños sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los postulados sustentables, 

ya que perderíamos recursos que pudimos haber ahorrado si las c;osas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

No creemos en lo revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tomando conciencia de que lo que somos y tenemos 
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resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

eliminando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

podemos lograr mejores condiciones de vida para los capitalinos. 

Consideramos que la sustentabilidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con especial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho que nosotros a los beneficios 

naturales y culturales. 

Creemos que la educación es un factor básico para poder generar una 

mayor protección al medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor 

calidad de vida para todos nuestros semejantes. 

En esto? principios y programa de acción, basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos de ser un objetivo e7.s 

nuestra forma de vida. , 

PLAN DE TRABAJO EN LA DelEGACiÓN TLALPAN 

AGUA 03'f 
12 



• 

PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE TLALPAN 
PROCESO ELECTORAL 2009 

A través de campañas informativas, fomentaré en la ciudadanía 

el uso racional del agua para lograr crear una conciencia del cuidado 

de este vital líquido mediante el cambio de hábitos, creación de cursos 

o pláticas en las escuelas para los niños. 

Buscaremos un aumento en las partidas presupuestales de 

infraestructura, para nuestra Delegación, para así modernizar los 

sistemas de suministro de agua en todas las oficinas y departamentos 

delegacionales y en la medida de lo posible ayudar a la ciudadanía a 

que también así lo haga en sus casas. 

Así como también proponer un calendario exacto donde se 

espeCifique los días de tandeo que se tiene por colonia para así 

presionar a la autoridad competente para que se respete este servicio y 

no tener problemas a futuro con el abastecimiento del agua. Como 

beneficio de esta obtención de recursos, entrar en contacto con las 

autoridades de los servicios de agua, para que le den mantenimiento a 

las redes que suministran el sistema de agua para así prevenir posibles 

fugas de agua o bien reparar de manera eficiente las fugas de agua 

que se ¡ie{len en la actualidad. 

Facilitaré el trámite de la "Tarjeta de subsidio de pipa de agua" a 

la comunidad, para tener como segundo apoyo a este programa en 

caso de que se presente algún inconveniente 

suministro de agua en la demarcación. 

SERVICIOS PÚBLICOS ~ 

o contingencia en ~ 
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Como así lo refiere nuestra ideología, el compromiso a favor del 

cuidado del medio ambiente, buscaré que los servicios de cuidado del 

drenaje, estén al pendiente de su cuidado en nuestra demarcación y 

así poder evitar la contaminación mediante la filtración de aguas 

negras, producto de \0 gran cantidad de fosas sépticas, a los mantos 

acuíferos que surten de este vital líquido a la demarcación. Mediante un 

programa de sanidad, se establecerán acuerdos con algún servicio 

particular de desazolve para lograr obtener un costo menor al 

proporcionado por el privado a la población que cuente con fosa 

séptica y desee el servicio, en beneficio del privado podría llevarse un 

acuerdo de tipo fiscal para este. 

Dotar a la delegación del equipo y material necesario para lograr 

así brindar un buen servicio de drenaje así como también de los 

diferentes resumideros que existen en la zona mediante el desazolve de 

estos para prevenir futuras inundaciones y daños materiales a los 

ciudddanos, así como también realizar estudios para la construcción de 

resumideros en lugares estratégicos que beneficien a la sociedad. 

Desazolvar en dos periodos antes y después de cada temporada de 

lluvias. 

• Encarpetado: 

Es necesario el encarpetado en algunas zonas de la 

demarcación, buscaré obtener mayores recursos para poder lograr este 

cometido, además de comenzar a utilizar en las áreas de mi 

competencia el encarpetado hidráulico, el cual 
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beneficios entre ellos el filtrado del agua hacia los mantos acuíferos, 

cabe hacer mención que no solamente se buscara utilizar este tipo de 

material en el encarpetado si no también en el re-encarpetado de las 

diferentes calles que así lo necesiten_ 

• Vigila ncia: 

Siendo este uno de los servicios que más aquejan a nuestra 

demarcación, como delegado buscaré más apoyo para este servicio, 

así como también lograr que se cumplan los acuerdos por parte de la 

autoridad competente y darle seguimiento a los acuerdos llevados a 

cabo. 

Además mediante una campaña de promoción, buscaré colocar 

una alarma vecinal en cada colonia o calle que así lo requiera, con un 

previo estudio de criminalidad dentro de esa área, y conformar entre la 

ciudadanía un equipo de trabajo para tratar esta problemática y así 

lograr que participe la sociedad para reducir los índices de criminalidad. 

SOCIAL 

Continuaré con los recorridos casa por casa para mantener el 

contacto con los ciudadanos y ver de manera personal las 

problemáticas que nos aquejan a todos los que habitamos la 

demarcación, seguir siendo el principal gestor para la población con 

respecto a las diversas problemáticas que nos reporten los ciudadanos. 

También lograr que los ciudadanos consigan obtener algún apoyo en 

sentido de la vivienda que 

gobiemo. CBf 
proporcionen los diferentes niveles ~ 
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DIVERSAS PROBLEMÁTICAS: 

Crearé un plan para dar solución en rn'. 

diversas problemáticas que nos aquejan er 

ejemplo: 

l. Material para banqueta. 

2. Reparación, cambio a luz blanca e instale 

3. Construcción y mantenimiento de topes. 

4. Limpieza pública. 

5. Dictamen de riesgo. 

6. Control canino. 

• Ambulantaje: 

También, elaborare un plan emergente '. 

regularización o reubicación de los mercados $:: 

la obstrucción del libre paso tanto de peatones 

como también obligar que tengan cestos de t 

para así prevenir el aumento de la contaminac;é 

MEDIO AMBIENTE 

• Reforestaciones o áreas verdes: 

Mediante el trabajo en conjunto c· 

je 72 horas a las 

iemarcación, por 

:e luminaria. 

'e se de pie a la 

Jeda:, para evitar 

.) de . ?hículos, así 

: por cJda puesto 

oiente:. 

las autoridad~ 

<Srp ~/. 
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competentes, tratar de salvar y mejorar las áreas verdes y preservar el 

suelo de conservación con las que contamos en la demarcación para 

que la ciudadanía goce y tenga un lugar donde convivir de manera 

sana con la familia y mantener el contacto con la naturaleza, así como 

también lograr obtener mayores recursos para lograr reforestar áreas 

que así lo requieran. 

SALUD 

El PVEM reconoce que el Distrito Federal, se encuentra atravesando la 

llamada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencia humana (SIDA), 

infecciones respiratorias agudas, y desnutrición, principalmente. 

Además hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

la existencia de las llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

extrafamiliar, ambo.s enfermedades se han visto agudizadas por la 

inseguridad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en la 

pobreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionadas por la deficiente aplicación y 

vigilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la 

emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrosos. 
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En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 

programas de salud, así como campaña, para prevenir y combatir la 

fármacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territoriaL 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad, el sobrepeso, y la desnutrición. 

• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

necesario para tener nuestros hospitales en buenas condiciones. 

CENTROS DE SALUD 

• Solicitar presupuesto para la construcción de un hospital de 
especialidades. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

• En los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano en donde 

interviene la delegación, se pueden proponer la regularización de 

asentamientos de manera conjunta con el gobierno local a través 

del programa de crecimiento sustentable, con el uso de 

tecnologías c¿jf) 
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• Coordinar con los organismos competentes la colaboración que 

les soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra; 

Inseguridad 

la Demarcación es una zona de peligrosidad, sobre todo por el hecho 

de que las zonas de alto riesgo, también han sido utilizadas como 

guaridas para narcotraficantes, así como vendedores de objetos 

robados. 

Propuestas 

• Solicitaremos la ampliación del sistema de colocación de las 

cámaras de vigilancia que ya operan en la demarcación, que no 

está demás decirlo es la primera en tener cámaras para vigilar las 

zonas de alto índice delictivo como Jalalpa y Plateros, ya que son 

zonas con olla índice de robo de vehículos y a transeúntes. 

PROCURACION E IMPARTlCION DE JUSTICIA 

• Prestar accesoria jurídica gratuita en materia civil. penal y 

administrativa. 

PREVENCION DEL DELITO. 

• Conminar a los padres de familia a que se le enteren o le~ 

c:ep ~ .. 
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comuniquen a sus hijos en donde, con quien están y que hacen. 

• Que los padres asistan a reuniones de orientación y prevención 

del delito. 

• Trabajar de manera coordinada con las autoridades federales y 

locales en la realización de las jornadas de cambio de armas por 

dinero y fomentar la no violencia entre los niños y jóvenes. 

Deporte 

Garantizaremos que todos los deportivos y áreas deportivas contaran 

con espacios suficientes y acondicionados para que todos puedan 

acceder a ellos y utilizar sus instalaciones. 

Vialidad 

• Trabajaremos de manera coordinada con la SETRAVI, para 
proponer a lo dependencia competente la aplicación de las 
medidas para mejorar la vialidad, circulación y seguridad de 
vehículos y peatones en las vialidades primarias; 

• Autorizar, con base en las normas aue al efecto expida la 

secretaría de transportes y vialidad, y una vez realizados los 

estudios pertinentes, la ubicación, el funcionamiento y las tarifas 

que se aplicarán para los estacionamientos públicos de su 

jurisdicción 

Educación 

De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a impar~ 
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la educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la 

educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

qu~ esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

a nivel mundial. 

Sin embargo, esta educación también requiere de otras herramientas 

que complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son 

el dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte 

la educación básica para garantizar una educación integral. 

Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

Además se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesarios para que la educación que imparte el Estado se de 

en un ambiente cordial y digno. 

Estamos concientes que en esta materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitadas, sin embargo consideramos que 
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responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la calidad de la educación de los habitantes de esta 

delegación sea cada vez mejor y para ello el Partido Verde Ecologista 

de México, propone lo siguiente: 

• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básica en nivel 

secundaria, reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesionaL como es el conocimiento de computación 

y el dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglés. 

• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita para que los niños y jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. 

• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel osi como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en 

periodos vocacionales. 

• Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas publicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de otros idiomas, 

principalmente el ingles y asesorías escolares 

nivel primaria y secundaria. c:vp 
principalmente ~ 
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• Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Para todos los miembros de nuestra 

comunidad. 

CENDIS 

• Realizar levantamientos de necesidades a los CENDIS, centros 

sociales y estancias infantiles para el mejoramiento social 

educativo y salud de toda la asistencia a estos centros 

asistenciales. 

Actividades culturales 

A través de implementar programas de cultura física buscaremos que la 

iuventud de nuestra Delegación cambié el consumo de drogas por la 

práctica deportiva. Para ello utilizaremos a diversos expertos que nos 

puedan asesorar, en el desarrollo de programas delegacionales, que 

motiven a la población a practicar algún deporte. 

Conservación de Recursos Naturales 

• Promover la educación ambiental entre los ciudadanos. 

• Aumentar la recarga de los mantos acuíferos. 

• Incentivar la captación del agua 

habitación mediante proyectos. 

de lluvia para las casa;¡ 

REfORESTACION 
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• Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles con los 

niños en fines de semana y periodos vocacionales incentivándolos 

con el transporte y un pequeño refrigerio. 

• Localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a que por 

cada árbol que talen tendrán que plantar diez y dejar bajo su 

responsabilidad el cuidado de los mismos localizando con el área 

correspondiente el lugar en que fueron plantados o mediante un 

levantamiento topográfico, así como reforestar caminos de 

penetración y acotamientos de barrancas y así evitar que los 

campesinos se apropien de las barrancas. 

COMBATE A INCENDIOS 

• Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito 

Federal, para la prevención y extinción de incendios y otros 

siniestros que pongan en peligro la vida y el patrimonio de los 

habitantes así como los bosques y áreas naturales protegidas, 

barrancas y en general toda la superficie del suelo de 

conservación que existe en la delegación. 

REGIMEN JURIDICO, JORNADAS NOTARIALES 

• Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, 

administrativa y del trabajo, en beneficio de los habitantes de 1/ 
respectiva demarcación territorial ~ ? 
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PROGRAMA DE DESARROLLO UR8ANO. 

• Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de 

licencias de construcción para su correcta practica 

complementóndose con la asistencia de personal jurídico. 

• Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se 

respeten las restricciones fijadas por el área de usos del suelo 

alineamientos y números oficiales. 

• Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos de la 

delegación, y enviarlos al INEGI para su actualización y ser 

considerados en las guías de información nacional. 

• Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicas para estar informados 

en los movimientos de réordenación urbana y al mismo tiempo 

solicitar la documentación correspondiente para que al usuario 

no se le dificulte realizar los trómites que requiera, y así evitar la 

irregularidad de solicitar servicios. 

• Regularizar la información de infraestructura con la que cuenta la 

delegación realizando levantamientos () reviviendo lo ya 

existente. 

• Actualizar el registro de la micro industria existente como son 

obradores, fritureras, talleres, y otros, para verificar si cuentan con 

el mínimo de requisitos solicitados. 

• Elaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de 10sL 

. ~ 7. 
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anchos de calles y límites de los cascos urbanos. 

• Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 

correspondiente para ir capacitando al personal que labora en 

dicho lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

AGUA POTABLE 

• Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar 

un servicio que satisfaga a la población en general, también se 

podrá acordar con el usuario su apoyo con el material requerido 

para realizar el trabajo y solucionar el problema. 

• Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, 

ampliar las redes dentro del casco urbano además de regularizar 

la toma clandestina. 

• Implementar (CUBRIR) las necesidades materiales y equipo 

necesario para las dos áreas como son de agua y drenaje. 

• Solicitar la colocación de medidores para regularizar el registro de 

toma domiciliaria. 

INFRAESTRUCTURA. 

• Señalización en lugares de mayor influencia peatonal y vehicular. 

• Señalamiento vertical panorámico indicando entradas y salidas aL 
G23p 7. 

26 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE TLALPAN 
PROCESO ELECTORAL 2009 

los diferentes pueblos de la demarcación y lugares foráneos. 

• Instalación de semáforos en cruceros de mayor conflicto 

vehicular. (SOLICITAR QUE TAMBIEN LOS SEMAFOROS TENGAN 

RUIDO Y VOZ PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 

• Balizamiento en zonas de más influencia peatonal como son 

escuelas, mercados, centros asistenciales e iglesias. 

• Reordenar el estacionamiento público en las calles e una sola 

acera. 

• Retirar a los franeleros que se han apropiado de las aceras de las 

calles. 

• Adquirir grúas para el retiro de vehículos estacionados en lugares 

prohibidos. 

PARQUES Y JARDINES. 

• Dar mayor mantenimiento o todas los áreas verdes, ampliar la 

variedad de las plantas de ornato y reubicar las ya existentes. 

• Conslruir retenes paro las aguas pluviales y aumentar en tiempo la 

humedad o los arbustos y recargar los montos acuíferos. 

OBRAS Y DESARROLLO URBANO. ¿t::r 
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• Mantenimiento a la infraestructura, mantenimiento y construcción 

de guarniciones y banquetas. 

• Mantenimiento a las vías de mayor afluencia vehicular y cambiar 

la imagen urbana. 

• Ampliar la guarnición y banqueta en calles que cuenten con el 

requisito mínimo y construir corredores habitacionales en 

prolongaciones que estén dentro de los cascos urbanos. 

GIROS MERCANTILES 

• Prohibir la utilización de banquetas para exhibidor de los 

productos que comercializan 

• Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 

verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

establecimientos en donde se venda alcohol a menores o se 

ejerza la prostitución, para lo cual instalaremos un servicio 

telefónico directo en el que la delegación de manera inmediata 

dará respuesta y aÍención a la denuncia que se presente. 

MERCADOS 

• Reestructurar los mercados y ampliarlos para así poder retirar el 

comercio ambulante. 

• Implementar sistemas de seguridad para prevenir accidentes. 
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RECOlECCION DE RESIDUOS 

• Colocar cestos para el depósito de basura ¡RESIDUOS len los 

centros poblacionales. en calles y lugares de mayor concurrencia 

y recogerla de manera periódica. 

• Ampliar el parque vehicular para un mejor servicio de recolección 

domiciliaria además de recandelarizar los horarios y paradas. 

• Realizar una supervisión en las primeras horas del día. para 

detectar a personas que acostumbran a dejar sus desechos en la 

calle. conminarlos que si continúan haciéndolo se les notificara 

para ser sancionados. 

• Construir retenes para las aguas fluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAL. 

• Proponer tableros en lugares de mayor afluencia peatonal para 

fBar propaganda o en su defeclo colocar módulos en lugares 

estratégicas o en lugares que haya espacios disponibles. 

• Informar a los usuarios de estos módulos. las obligaciones que les 

corresponden por su uso. exceptuando la propaganda de fines 

gratuitos. dándoles un máximo de tiempo de quince días 
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término del evento. 

• Sancionar económicamente a quienes no respeten esta 

deposición. 

FOMENTO AL DESARROLLO ECONOMICO 

fOMENTO AGROPECUARIO 

• Realizar un censo real de beneficiarios para verificar que área de 

cultivo que tienen y con que documentación lo acreditan y 

solicitar a tesorería planos catastrales para ubicar los predios de 

cada beneficiario. 

• Buscar que haya equidad en los apoyos económicos a los 

agricultores. 

• Fomentar el cultivo de otros productos con la capacitación de 

ingenieros agrónomos de Universidades como la de Chapingo, así 

como solicitar que presten su servicio social. 

• Crear asociaciones y hacer campañas para comercializar los 

productos de la región. 

TURISMO SOCIAL 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en nuestra L 
delegación. ~ ~ 
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• Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que cuenta 

nuestra demarcación inCluyendo los límites delegacionales y 

parajes turísticos. 

• Realizar recorridos a los diferentes museos, parques nacionales 

que se encuentran en la delegación. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

• Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y de 

servicios asignados a las diferentes áreas de la delegación. 

• Estudiar, proponer e implementar, sistemas de trabajo en las áreas 

de recursos humanos. 

• Dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones que 

desarrollan las áreas adscritas o la dirección general. 

• Coordinar la conformación del programa anual de actividades 

de cada una de las subdirecciones adscritas a la dirección. 

• Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado a la 

delegación, observando el cumplimiento a las disposiciones 

publicadas en lo Gaceta Oficial, para cada ejecución fiscal. 

PLANEACION, EMPLEO Y REGISTRO DE MOVIMIENTOS. cap 
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• Planear, programar, registrar y verificar las necesidades en 

materia de recursos humanos. 

• Analizar los requerimientos de personal y análisis de los perfiles de 

puesto. 

RElACIONES LABORALES Y PRESTACIONES. 

• Administrar las relaciones laborales y prestaciones con escrito 

apegado a la normatividad. 

• Vigilar la correcta aplicación de las condiciones generales de 

trabajo y demás normas en materia laboral. 

• Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y 

servicios del personal. 

• Determinar y aplicar las sanciones administrativas el ámbito de 

sus atribuciones, así como las dictadas por la autoridad 

competente. 

PAGOS Y PRESUPUESTOS. 

• Dar seguimiento a las afectaciones aplicadas por las unidades 

departamentales, así como por la dirección general de 

administración de personaL 

• . Generar y validar la nomina eventual y de estructura, revisar los / 

. ~ ~, 
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recibos y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROLLO DE PERSONAL. 

• Proporcionar la información suficiente y oportuna a la 

subdirección para la elaboración del programa anual del trabajo, 

así como, el avance periódico de su cumplimiento. 

• Diseñar y proponer el programa de capacitación, así como el de 

enseñanza abierta de acuerdo a las necesidades de las áreas de 

la delegación, apegándose a la normatividad establecida por la 

dirección de política laboral y servicio publiCO de carrera. 

RECURSOS FINANCIEROS. 

• Supervisar las actividades de la plantación, programación, 

presupuesto, control, evaluación de información del presupuesto 

autorizado a la delegación. 

• Controlar la operación de los fondos revolventes asignados a la 

delegación, para el ejercicio presupuestol del programa ordinario. 

• Controlar los ingresos autogenerador. 

• Organizar las actividades de registro contable presupuestal. así 

como la guarda y custodia de la documentación que afecta el~ 

ejercicio presupuesta!. CL3:p Z 
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PROGRAMACION y PRESUPUESTO. 

• Planear, programar y presupuestar, conforme al programa de _ 

mediano plazo para la formulación del programa operativo 

anual. 

• Controlar presupuestalmente los programas, subprogramas y 

partidas. 

CONTABILIDAD. 

• Registrar contable y presupuestamente todas las operaciones 

efectuadas por las diversas áreas de la delegación, tanto del 

presupuesto ordinario como de programas especiales. 

• Registrar los ingresos autogenerador de servicios sanitarios en 

mercados y panteones. 

SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. 

• Coordinar la elaboración de políticas y programas a jas que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

Haciendolos eficientes y amigables con el medio ambiente. 

• Dirigir y controlar la revisión y análisis de las cotizaciones 

presentadas por los proveedores, autorizando las más favorables. 

(dando preferencia a productos amigables 

ambiente) CBp 

con el med~ 
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• Elaborar el programa anual de necesidades de bienes, 

arrendamientos y servicios para el desarrollo de las actividades de 

las diferentes áreas que conforman la delegación. 

• Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el 

adecuado control de almacenes e inventarios con que cuento la 

delegación. 

• Supervisar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

• Controlar la revisión y análisis de las cotizaciones presentadas por 

los proveedores, autorizando las más favorables. 

ALMACENES E INVENTARIOS. 

• Establecer el sistema de registro y control para el adecuado 

manejo de los bienes muebles y de consumo, al servicio de la 

delegación. 

• Actualizar los registros de los activos fijos, elaborando los 

resguardos correspondientes sobre la base de los diversos 

cambios que se presente, altas, bajas y otros movimientos. 

• Realizar levantamientos físicos de los inventarios de 

muebles, así como de materiales de cOllSumo. C~ 

35 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE TLALPAN 
PROCESO ELECTORAL 2009 

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS. 

• Formular programa anual de adquisiciones y arrendamientos y 

proveer los artículos, bienes y servicios de acuerdo a las 

necesidades de Jas áreas que conforman Ja delegación. 

• Observar estrictamente los lineamientos en materia de 

adqUisiciones y arrendamiento que emita la dirección general de 

recursos materiales y servicios generales. 

• Controlar las adquisiciones que presenten las diferentes áreas de 

la delegación, así como los pedidos de proveedores, facturas y 

remisiones. 

SERVICIOS GENERALES. 

• Supervisar la elaboración los programas de operación y control en 

materia de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina. 

intendencia, ofíciala de partes. archivo de concentración y 

mensajera. 

• Coordinar el servicio de mantenimiento. limpieza. mensajeria de 

cada una de las áreas que integran la delegación. 

• Efectuar las reparaciones de mobiliario y equipo 
de ~ 

# 
delegación. 
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• Administrar la correspondencia de entrada y salida de la 

delegación de acuerdo a los programas, sistemas y controles 

previamente autorizados. 

• Distribuir de forma expedita la correspondencia a las áreas de 

destino. 

ATENCION A SINIESTROS. 

• Que las áreas que compone la delegación cuente con un parque 

vehicular en óptimas condiciones de funcionamiento, poro un 

mejor funcionamiento en sus labores. 

• Gestionar junto con las aseguradoras en su caso los siniestros que 

se presenten dentro del parque vehicular. 

• Implementar sistemas de registro poro mejorar el 

aprovechamiento de los combustibles. 

• Supervisar las reparaciones de los vehículos en talleres internos 

como externos. 

• Elaborar circulares para mejorar el control del parque vehicular. 

• Calendarizar las fechas y tiempos 

parque vehicular. ~ 
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• Hacer un inventario de todos los bienes del área, como sillas, 

lonas. lámparas y equipos de sonido. 

• Elaborar un calendario de festividades en los que se da el apoyo. 

INFORMATlCA. 

• Diseñar, promover. mantener y controlar los sistemas de 

procesamiento de datos de acuerdo con las recomendaciones y 

la normatividad establecida por el comité de informática del 

gobierno del distrito federal. 

• Coordinar los procesos administrativos de autorización de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en cuanto a 

adquisiciones de vienes y servicios mantenimientos. instalaciones y 

desarrollo de sistemas. 

• Supervisar que los tramites referentes a donaciones y cesiones de 

servicios informáticos sean llevados conforme a la normatividad 

aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS. 

• Mantener y modificar los sistemas de información existentes 

dentro de la dependencia, para optimizar las áreos realizadas por .L' 
~p 7. 
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el personal que labora en la delegación. 

• Proponer. nuevos sistemas de información de acuerdo con las 

necesidades de cada una de las áreas, a fin de estar en 

condiciones de brindar un buen servicio. 

• Aclualizar los sistemas de información para enfrentar los cambios 

que existen dentro del campo de la informática. 

SOPORTE TECNICO. 

• Administrar el centro de cómputo interno, así como las 

microcomputadoras externas que se encuentran distribuidas en la 

delegación. 

• Asesorar y capacitar a los usuarios de las diferentes áreas, a fin de 

estar en condiciones de brindar apoyo y servicio al equipo 

asignado a las diferentes áreas de la delegación. 

• Administrar y mantener la red en óptimas 

correcto funcionamiento ,é'C'.:3f>' 
condiciones para s~ 

, 
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DECLARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuidado y conservación 

de la naturaleza y del medio ambiente. 

El Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianamiento de los auténticos valores culturales de México. en especial 

de la tradición y conocimientos autóctonos, que son profundamente 

respetuosos de los seres vivientes humanos. animales y vegetales, así como 

de los elementos naturales. 

Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor, Justicia, y Libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM. lo entendemos 

como el sentimiento efectivo que implica involucrarse. compartir, disfrutar, 

sufrir, comprender, respetar, colaborar, y demás actitudes de sana relación 

con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son los animales y 

vegetales. El amor implica paz y concordia en las relaciones entre los seres 

vivos, y cooperación para emprender acciones comunes y alcanzar sólidos 

y efectivos beneficios. Cuando se ama no se compite con el ser amado 

cC'P 
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se le provoca daño o destrucción. Este principio es de amor generalizado a 

- todo y a todos, estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad y 

trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier índole 

para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. Los 

más fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con la justicia, el PYEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, ya los derechos a 

la vida de los animales y vegetales, al derecho yola necesidad de contar 

con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

El concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero los humanos somos especialment~ • 

~p 'O 
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responsables de practicarla, ya que somos los únicos que la hemos 

alterado. La justicia es la práctica de una actitud respetuosa ante la vida. 

LIBERTAD 

La libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por presiones 

o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, especialidad, 

lugar geográfico y educación, sean producto de decisiones 

independientes, enmarcadas sólo por los intereses del beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países y 

particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que se 

encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para que a 

su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat. y el humano 

tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación a 

otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y aulosuficiente en pequeñas comunidades par~. 

garantizar actos y decisiones autónomos. ~ ¿¡ 
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Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales para 

el Partido Verde Ecologista de México: 

AMBIENTALES 

El medio ambiente constituye un elemento fundamental de sobrevivencia 

para la vida humana. Solo un ambiente sano y adecuado permitirá uno 

bueno calidad de vida en términos sociales y económicos, por lo que 

resulta fundamental una atención prioritaria a este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambientaL 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer 

las posibilidades de las generaciones futuras para atender sus propias 

necesidades. 

Justicia Ambiental. reconociendo la diversidad étnica, cultural y religiosa 

con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las leyes, 

reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar espiritual/. 

. . c~ t.f) 
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Ningún grupo de personas debe sobrellevar desproporcionadamente la 

carga de las consecuencias ambientales negativas como resultado de 

operaciones industriales, municipales y comerciales o la ejecución de 

programas ambientales y políticas a nivel federal, estatal, local y tribal. 

Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. la protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sedores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

El patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el medio 

ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de una nación 

y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo prioritariamente. 

Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La tendencia es 

buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos económicos 

(tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación del medio 

ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la destrucción 

ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y sociales. 

El desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 

entonces, con la conservación y recreación de nuestro entorno natural. ~ 

. . <=B'f #17'.' 
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desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resultado del 

aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como una práctica 

de la explotación. La producción debe surgir de la creación y puesta en 

práctica de tecnologías adaptadas o los ecosistemas naturales del medio, 

y no como una producción que destruya las condiciones naturales de 

vida. 

El proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación de 

las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en provecho de 

la vida en todas sus manifestaciones; y que permita aprovechar al máximo 

las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, precisamente en 

beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, desconcentración 

y convivencia armónica con la naturaleza. la tendencia social es fomentar 

la integración de sociedades autosuficiente que respeten la autonomía 

individual. la existencia y necesidades de los demás seres vivos, y la 

integridad y limpieza de los elementos naturales. 

la sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat. para evitar convertirse ent... 
plaga destructiva. cop ;¡ 
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El PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su posición 

en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y oportunidades para 

todos los mexicanos en los campos de salud, vivienda, educación, trabajo, 

cultura y recreación. 

POLíTICOS 

La tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medio ambiente. 

Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente de los otros 

partidos. La competencia se sustituye por la integración de esfuerzos en 

torno de un objetivo común, que es la defensa de la vida y de su hábitat. 

Sobre esta base, participo como partido polílico en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir. en la política. 

El PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que sea 

práctica regular en 10$ distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad y a la diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con I<y-'. 
sociedad y la esfera pública. ~ :7 
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El PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y los canales 

democráticos instituidos. 

Los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y particularmente 

los aplicados en el Distrito Federal se presentan en tres ejes importantes: 

1. Participación Ciudadana 

La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones de 

vida para 10 ciudadanía requiere la participación de todos, esto se define 

en función de que quien mejor conoce la problemática de cada centro 

de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas de 

participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los poderdantes 

del gobierno, es decir cada miembro de cada delegación y colonia. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

debemos cumplir, sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna para que se dé, la voluntad siempr~. 

deberá estar presente. ~ 
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Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse cada 

que se avecina un proceso electoral. el Partido Verde Ecologista de 

México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, todos 

los días. Definimos la política como trabajo organizado para el bien común, 

para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos tenemos 

conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada acción 

pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los problemas de la 

ciudadanía han existido siempre, por eso el trabajo para mejorar la calidad 

de vida, debe ser continuo, sin importar la trinchera, el bien común siempre 

debe ser lo más importante. 

la participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a cabo 

de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión sin caer 

en lo violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la sociedad 

y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la convicción, a 

las ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con equilibrio, 

buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y libertad para 

que cada persona pueda participar e involucrarse dentro de la sociedad 

como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de los 

ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entomo, para 

encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores proyectos~ 

C"~ 'l 
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Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la identidad 

de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin 

embargo, nosotros al enfocarnos en el concepto de trabajo, eliminamos 

las distinciones y buscamos el complemento entre los seres, para que el 

resultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo que 

nos rodea buscando siempre desarrollarnos con armonía. 

Por último, la participación ciudadana no sólo corresponde a los mayores 

de edad, los niños tienen grandes capacidades que nos permiten 

conseguir el éxito en todo lo que emprendamos, por ello es importante 

fomentar a través de la educación inicial la activación social. 

2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosotros no invitamos a los ciudadanos a votar por nosotros, los invitamos a 

hacer gobierno juntos, cada persona decide como participar. Hacer el 

trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto a favor, es simple y 

sencillamente una obligación. La administración pública necesita 

proyectos de gobierno orientados al servicio de la ciudadanía, no a 

proyectos políticos, la opinión y decisión de los ciudadanos debe s;. 
siempre el eje rector. ~ 
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El pnmer requisito para pensar en ejercer un cargo público es la firme 

convicción de hacer bien las cosas. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se quedan sólo como buenos deseos, lo importante es el 

trabajo directo con los ciudadanos buscando solucionar sus necesidades. 

La propuesta del gobierno paternalista para solucionar las necesidades 

más apremiantes sólo con el hecho de elegir a un candidato determinado, 

significa una teoría errónea y obsoleta, el gobierno sólo se puede ejercer si 

todos nos involucramos en la búsqueda de las verdaderas soluciones. 

3. Conciencio Ambiental 

El trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hace distinción de raza, condición o incluso partido político, 

el trabajo se realiza para todos. Buscamos generar la conciencia 

ambiental y buscar que la gente se incorpore a la actividad ecologista 

con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos consideramos 

un partido de jóvenes, de edad y/o de espíritu. 

La conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición actual, para con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender el 

camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos permitirán 

construir un mejor entorno. Hablar de ecología y cuidado al ambiente no 

es sóio agua, plantas y animales, es hablar de todo el entorno que rodea ~ 

cop 
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ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y la administración 

púbrlca. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano yola calidad de vida, no 

comé) postulado político sino como un derecho esencial de cada ser 

humcmo. Los servicios ambientales tienen el mismo rango de importancia 

que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, etcétera, razón 

por la que debemos luchar todos los días, a fin de aprovecharlos 

sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, garantiza el bienestar 

de las generaciones capitalinas futuras, pero se realiza a partir del 

presente, creemos que es el momento de empezar a preocupamos pues si 

esperamos hasta que los daños sean graves, trabajaríamos doble yeso va 

en contra de los postulados sustentables, ya que perderíamos recursos que 

pudimos haber ahorrado si las cosas se hubieran hecho adecuadamente. 

No creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación gradual, 

tomando conciencia de que lo que somos y tenemos es resultado de las 

situaciones del pasado y que partiendo de ello, eliminando los malos 

aspectos y potenciando las cosas buenos podemos lograr mejores 

condiciones de vida para los capitalinos. 

Consideramos que la sustentabilidad, base de nuestros principios, solo será 

posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de los 

ecosistemas, con especia! atención a la biodiversidad y a los proce50~ 

cep 
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naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos siendo 

necesario el que se reconozca la interrelación existente entre todos los 

procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y protegiendo los 

derechos humanos y el bien común y armonizando la libertad con la 

responsabilidad, buscamos la reconciliación de los beneficios inmediatos 

con el bien que heredaremos a las generaciones futuras, que poseen el 

mismo derecho que nosotros a los beneficios naturales y culturales. 

Creemos que la educación es un factor básico para poder generar una 

mayor protección al medio ambiente. Tenemos un firme compromiso con 

nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor calidad de 

vida para todos nuestros semejantes. 

En estos principios y programa de acción, basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos de ser un objetivo es nuestra 

forma de vida. 

DATOS DE LA DELEGACIÓN. 

La delegación Álvaro Obregón se encuentra ubicada al 

Poniente de la Ciudad de México y tiene una extensión de 97 

Km2, que representa el 6.5 por ciento del área total del Distrito 

Federal y ocupa el 6° lugar de las delegaciones en cuanto a s~. 
. ¿"~ ., 

13 



PLATAFORMA ELECTORAL 

DELEGACIONAL DE ALVARO OBREGON 

PROCESO ElECTORAL 2009 

superficie territorial. Los límites geográficos de esta demarcación 

son fijados por los decretos de 1899 y 1970, los cuales 

mencionan que limita al Norte con la delegación Miguel 

Hidalgo; al Este con las delegaciones Benito Juárez, Coyoacán y 

Tlalpan; al Sur con las delegaciones Magdalena Contreras, 

Tlalpan y Estado de México y al Oeste con la delegación 

Cuajimalpa de Morelos. 

Zonas de riesgo 

Desafortunadamente, siete de cada 10 habitantes se 

encuentran en zonas de muy alto riesgo, como las minas, las 

barroncas, los taludes y los ríos que generan peligrosidad. Se 

tienen detectadas siete fallas geológicas, oleoductos, 80 zonas 

de inundaciones, una estación de almacenaje de combustible 

a cargo de Pemex y hasta una fábrica de pólvora que 

depende de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). 

Propuestas 

Coordinamos con la Secretaría de Protección Civil, para 

.. consolidar la red de estaciones meteorológicas quIG-
~ 
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monitorearán la nubosidad y las tormentas. Con la 

finalidad de que los cuerpos de emergencia puedan 

actuar con 24 horas de anticipación en el desalojo de 

personas, de manera efectiva y concreta, ya que si bien 

esta propuesta ya ha sido planteada, lo cierto es que aún 

no ha sido probada. Por lo que llevaremos a cabo análisis 

concretos, con la finalidad de poder actuar de manera 

segura. 

• Por otra parte, concretaremos la propuesta de inversión de 

200 millones de pesos para construir 400 viviendas y 

reubicar ahí a familias en alto riesgo. Propuesta que 

complementaremos con un programa de empleo, en el 

que buscaremos que la Iniciativa Privada de nuestra 

demarcación le de prioridad a los vecinos que en ella 

viven, para accedeí a las plazas. 

• Expedir licencias para ejecutar obras de construcción, 

ampliación, reparación o demolición de edificaciones o 

instalaciones o realizar obras de construcción, reparación y 

mejoramiento de instalaciones subterráneas, con apego a 

la normatividad correspondiente; expedir, en coordinació~ 
. cap 
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con el registro de los planes y programas de desarrollo 

urbano las certificaciones de uso del suelo en los términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables; 

SALUD 

El PVEM reconoce que el Distrito Federal, se encuentra atravesando la 

/lomada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los países 

subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la tuberculosis, el 

síndrome de inmunodeficiencia humana (SIDAL infecciones respiratorias 

agudas, y desnutrición, principalmente. 

Además hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado la 

existencia de las llamadas enfermedades sociales, como las adicciones al 

tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan principalmente a los 

jóvenes mexicanos, la violencia intra y extra fa miliar, ambas enfermedades 

se han visto agudizadas por la inseguridad reinante en nuestro ciudad a la 

par del incremento en la pobreza y la falta de opciones de desarrollo 

humano y por último enfermedades como las ocasionadas por la 

deficiente aplicación y vigilancia de la normatividad ambientaLexistente 

en lo relativo a la emisión de contaminantes y disposición de residuos 

peligrosos. 

En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar con 

el sistema de salud,. promoviendo, coordinando y fomentando 

e '::> 
~ 

lO~. 
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programas de salud, así como campañas para prevenir y combatir la 

fármacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina a 

alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos de 

riesgo, que combatan específicamente enfermedades como lo 

obesidad, el sobrepeso, y la desnutrición. 

• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

necesario para tener nuestros hospitales en buenas condiciones 

EDUCACION 

De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, lodo individuo tiene 

derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a impartir la 

educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la -

educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado que 

esto educación seo de calidad y garantice individuos competitivos a nivel 

mundial. 

Sin embargo, esta educación también requiere de otros herramientas que.L, 
. Cy'J '/ 
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complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son el 

dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues no 

basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte la 

educación básica para garantizar una educación integral. 

Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

Además se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesarios para que la educación que imparte el Estado se de en 

un ambiente cordial y digno. 

Estamos concientes que en esta materia !as atribuciones de los jefes 

delegaciona!es son limitadas, sin embargo consideramos que es 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la calidad de la educación de los habitantes de esta delegación 

sea cada vez mejor y para ello el Partido Verde Ecologista de MéxicoL. - ---vp q 
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propone lo siguiente: 

• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básica en nivel 

secundaria, reforzando herramientas que son básicos para el 

desarrotlo profesional, como es el conocimiento de computación y el 

dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglés. 

• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita para que los niños y jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. 

• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel así como en sus 

instalaciones hidro sanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en periodos 

vacacionales 

o Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno a 

las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación y 

educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que en 

todas las bibliotecas publicas a cargo de la delegación, instalaremos 

computadoras para ayudar a los niños y jóvenes para aprender 

computación, se darán clases de otros idiomas, principalmente el 

ingles y asesorías escolares principalmente a 

secundaria. 

nivel primaria ~ 
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• Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales en toros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Para todos los miembros de n.uestrc 

comunidad. 

luz 

Los problemas por el suministro de energía eléctrica son 

frecuentes en la Delegación, por ejemplo los vecinos, han 

cerrado el cruce de Balcones de Cehuyo y Centenario, a la 

altura de Puente de los Poetas, para exigir el cambio de un 

transformador, situación que los dejó sin luz por varios días. 

Propuesta 

• Estaremos en contacto con las autoridades de la 

Compañía de Luz y fuerza, para que le den prioridad al 

servicio de mantenimiento a la Delegación, con la 

finalidad de que no vuelvan a ocurrir penosos incidentes o 

que, ocurran con menos frecuencia. c-~ ~. 
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• Prestar el servicio de alumbrado público en las vialidades y 

mantener sus instalaciones en buen estado y 

funcionamiento, de conformidad con la normatividad que 

al efecto expida Ja Dependencia competente 

Agua 

A pesar de que en nuestra delegación se encuentran zonas que 

en pocas ocasiones carecen del vital líquido, es necesario 

destacar que existen otras colonias, sobre todo las que están 

asentadas en zonas irregulares que padecen del suministro. Por 

lo que es necesario tomar acciones pertinentes. 

Propuesta 

• Llevaremos a cabo un racionamiento de agua, para las 

colonias más pobres, a través de un sistema de tandeo de 

pipas el cual estará regulado y calendarizado para que 

todas las colonias puedan gozar de este servicio. ~ ~. 
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• Promover con vecinos y agricultores de construir depósitos 

para captor el agua pluvial. 

• Captar el agua del escurrimiento de las casas habitación 

en depósitos y la misma utilizarla para riego de áreas 

verdes. 

PROTECCION DE LOS MANTOS ACUIFEROS 

• Construir gaviones en barrancas y dar mantenimiento a los 

ya existentes. 

• Aplicar el artículo correspondiente a las licencias de 

construcción de captar el agua mediante pozos de 

absorción o depósitos y que esta se utilice para riesgo o 

enceres menores. 

• Ejecutar dentro de su demarcación territoriaL programas 

de obras para el abastecimiento de agua potable y 

servicio de drenaje y alcantarillado que determine la 

comisión correspondiente, así como las demás obras y 

equipamiento urbano que no estén asignadas 

dependencias ~f 
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ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

• En los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano en 

donde interviene la delegación, se pueden proponer la 

regularización de asentamientos de manera conjunta con 

el gobierno local a través del programa de crecimiento 

sustentable, con el uso de eco tecnologías 

• Coordinar con los organismos competentes la 

colaboración que les soliciten para el proceso de 

regularización de la tenencia de la tierra; 

Inseguridad 

La Demarcación es una zona de peligrosidad, sobre todo por el 

hecho de que las zonas de aito riesgo, también han sido 

utilizadas como guaridas para narcotraficantes, así com1n. 

vendedores de objetos robados. c~ "/ 
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• Solicitaremos la ampliación del sistema de colocación de 

las cámaras de vigilancia que ya operan en la 

demarcación, que no está demás decirlo es la primera en 

tener cámaras para vigilar las zonas de alto índice delictivo 

como Jalalpa y Plateros, ya que son zonas con alto índice 

de robo de vehículos y a transeúntes. 

PROCURACION E IMPARTlCION DE JUSTICIA 

• Prestar accesoria jurídica gratuita en materia civil. penal y 

administrativa. 

PREVENCION DEL DELITO. 

• Conminar a los padres de familia a que se le enteren o les 

comuniquen a sus hijos en donde, con quien están y que 

hacen. 

• Que ros padres asistan a reuniones de orientación ~. 

prevención del delito. ~ 
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• Trabajar de manera coordinada con las autoridades 

federales y locales en la realización de las jornadas de 

cambio de armas por dinero y fomentar la no violencia 

entre los niños y jóvenes. 

Deporte 

Garantizaremos que todos los deportivos y áreas deportivas 

contaran con espacios suficientes y acondicionados para que 

todos puedan acceder a ellos y utilizar sus instalaciones. 

Vialidad 

• La vialidad es otra demanda de los obregonenses; debido 

avenidas como Vasco de Quiroga y Constituyentes el 

tráfico es muy complicado. 

.. Trabajaremos de manera coordinada con la SETRA VI, para 

proponer a la dependencia competente la aplicación de 

las medidas para mejorar la vialidad, circulación 

25 



• 

PLATAFORMA ELECTORAL 

DELEGACIONAL DE ALVARO OBREGON 

PROCESO ELECTORAL 2009 
seguridad de vehículos y peatones en las vialidades 

primarias; 

• Autorizar, con base en las normas que al efecto expida la 

secretaría de transportes y vialidad, y una vez realizados los 

estudios pertinentes, la ubicación, el funcionamiento y las 

tarifas que se aplicarán para los estacionamientos públicos 

de su jurisdicción 

Educación 

Propuestas 

• Emplearemos los servicios de las instituciones de educación 

superior cercanas a nuestra demarcación con la finalidad 

de que nos brinde asesoría y en contacto con las 

autoridades e instituciones pertinentes den prioridad a la 

mejoría de nuestras calles y avenidas. 

.. Dar mantenimiento mayor de pintura a los inmuebles en su 

totalidad, repintado de canchas deportivas con que 

cuenta cada plantel así como en sus instalacione~ 

~ 
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hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en periodos 

vocacionales. 

CENDIS 

• Realizar levantamientos de necesidades a los CENDIS, 

centros sociales y estancias infantiles para el mejoramiento 

social educativo y salud de toda la asistencia a estos 

centros asistenciales. 

Actividades culturales 

• A través de implementar programas de cultura física 

buscaremos que la juventud de nuestra Delegación 

cambié el consumo de drogas por la práctica deportiva. 

Para ello utilizaremos a diversos expertos que nos puedan 

asesorar, en el desarrollo de pfOgramas delegacionales, 

que motiven a la población a practicar algún deporte. 

Conservación de Recursos Naturales 

• Incentivar los programas de reforestación de la zona, así 

como la plantación de árboles de la regi:~ref 
'-1 
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invernaderos en el bosque seleccionando las semillas del 

lugar. 

• Promover la educación ambiental entre los ciudadanos. 

• Aumentar la recarga de los mantos acuíferos. 

• Incentivar la captación del agua de lluvia para las casas 

habitación mediante proyectos. 

REFORESTACION 

.. Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles 

con los niños en fines de semana y periodos vacacionales 

incentivándolos con el transporte y un pequeño refrigerio. 

• Localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a 

que por éada árbol que talen tendrán que plantar diez y 

dejar bajo su responsabilidad el cuidado de los mismos 

localizando con el área correspondiente el lugar en que 

fueron plantados o mediante un levantamiento 

topográfico, así como reforestar caminos de penetración Yh. 
~y 
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acotamientos de barrancas y así evitar que los campesinos 

se apropien de las barrancas. 

COMBATE A INCENDIOS 

• Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del 

Distrito Federa'- para la prevención y extinción de 

incendios y otros siniestros que pongan en peligro la vida y 

el patrimonio de los habitantes así como los bosques y 

áreas naturales protegidas, barrancas y en general toda la 

superficie del suelo de conservación que existe en la 

delegación. 

REGIMEN JURIDICO, JORNADAS NOTARIALES 

• Prestar aseso(¡a jurídica gratuito en materia civiL penal, 

administrativa y del trabajo, en beneficio de los habitantes 
. 

de lo respectivo demarcación territorial 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

• En los programas delegacíonales de desarrollo urbano ervr 
. ~,~ 
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donde interviene la delegación, se pueden proponer la 

regularización de asentamientos de manera conjunta con 

el gobierno local a través del programa de crecimiento 

sustentable, con el uso de eco tecnologías 

• Coordinar con los organismos competentes la 

colaboración que les soliciten para el proceso de 

regularización de la tenencia de la tierra; 

• Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento 

oportuno a las escuelas_ ES UN COMPROMISO EL 

CRECIMIENTO SUSTENTABLE POR ELLO LOS MATERIALES 

UTILIZADOS EN EL EQUIPAMIENTO SERAN AMIGABLES CON EL 

MEDIO AMBIENTE, COMO BEBEDEROS AHORRADORES DE 

AGUA, CELDAS SOLARES, 

• Involucrar a los padres de familia en la preparación y 

educación de sus hijos POR -ELLO NOS COMPROMETEMOS A 

QUE EN TODAS LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS A CARGO DELA 

DELEGACION INSTALAREMOS COMPUTADORAS PARA 

AYUDAR A LOS NIÑOS Y JOVENES A APRENDER 

COMPUTACION, HACER SUS TAREAS, Y SE DARAN CLASES D~ 
_ ~'l 
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OTROS IDIOMAS, PRINCIPALEMENTE El INGLES y ASESORIAS 

ESCOLARES PRINCIP ALMENTE A NIVEL PRIMARIA Y 

SECUNDARIA. 

• Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales 

en foros adecuados, promoveremos una cultura al 

alcance de todos con obras de teatro, música, etc. Para 

todos los miembros de nuestra comunidad. 

CENTROS DE SALUD 

• Solicitar presupuesto para la construcción de un hospital 

de especialidades 

PROGRAMA DE DESARROllO URBANO. 

• Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de 

licencias de construcción para - su correcta practica 

complementándose con la asistencia de personal jurídico. 

.. Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir 

· - se respeten las restricciones fijadas por el área de usos d~ • 

. ~ 
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suelo alineamientos y números oficiales. 

• Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos 

de la delegación, y enviarlos al INEGI para su actualización 

y ser considerados en las guías de información nacional. 

• Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicas para estar 

informados en los movimientos de reordenación urbana y 

al mismo tiempo solicitar la documentación 

correspondiente para que al usuario no se le dificulte 

realizar los trámites que requiera, y así evitar la irregularidad 

de solicitar servicios. 

• Regularizar la información de infraestructura con la que 

cuenta la delegación realizando levantamientos o 

reviviendo lo ya existente. 

• Actualizar el registro de la micro industria existente como 

son obradores, fritureras, talleres, y otros, para verificar si 

cuentan con el mínimo de requisitos solicitados. 

• Elaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de 

los anchos de calles y límites de los cascos urbanos. ~ ~ 
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• Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el 

área correspondiente para ir capacitando al personal que 

labora en dicho lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

AGUA POTABLE 

• Integración de un proyecto de sustentabilidad así como 

brindar un servicio que satisfaga a la población en general, 

también se podrá acordar con el usuario su apoyo con el 

material requerido para realizar el trabajo y solucionar el 

problema. 

• Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, 

ampliar las redes dentro del casco urbano además de 

regularizar la toma clandestina. 

-

• Implementar (CUBRIR) las necesidades materiales y equipo 

necesario para las dos áreas como son de agua y drenaje. 

.. Solicitar la colocación de medidores para regularizar e?
registro de toma domiciliaria. CVf' 
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INFRAESTRUCTURA. 

• Señalización en lugares de mayor influencia peatonal y 

vehicular. 

• Señalamiento vertical panorámico indicando entrados y 

solidas a los diferentes pueblos de lo demarcación y 

lugares foráneos. 

• Instalación de semáforos en cruceros de mayor conflicto 

vehicular. (SOLICITAR QUE TAMBIEN LOS SEMAFOROS 

TENGAN RUIDO Y VOZ PARA PERSONAS CON 

DISCAPAcrDAD) 

'" Balizamiento en zonas de mós influencio peatonal como 

son escuelas, mercados, centros asistenciales e iglesias. 

• Reordenar el estacionamiento público en las calles e uno 

solo acero. 

• Retirar o los franeleros qUé se han apropiado de las acera~' 
. ~ '/ 
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de las calles. 

• Adquirir grúas para el retiro de vehículos estacionados en 

lugares prohibidos. 

PARQUES Y JARDINES. 

• Dar mayor mantenimiento a todas las áreas verdes, 

ampliar la variedad de las plantas de omato y reubicar las 

ya existentes. 

• Construir retenes para las aguas pluviales y aumentar en 

tiempo la humedad a los arbustos y recargar los mantos 

acuíferos. 

OBRAS Y DESARROllO URBANO. 

• Mantenimiento a la infraestructura, mantenimiento y 

construcción de guarniciones y banquetas. 

• Mantenimiento a las vías de mayor afluencia vehicular ~. 

cambiar la imagen urbana. C:Vp 9' 
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• Ampliar la guarnición y banqueta en calles que cuenten 

con el requisito mínimo y construir corredores 

habitacionales en prolongaciones que estén dentro de los 

cascos urbanos. 

GIROS MERCANTILES 

• Prohibir la utilización de banquetas para exhibidor de los 

productos que comercializan 

• Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 

verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

establecimientos en donde se venda alcohol a menores o 

se ejerza la prostitución, para lo cual instalaremos un 

servicio telefónico directo en el que \a delegación de 

manera inmediata dará respuesta y atención a la 

denuncia que se presente. 

MERCADOS 

• Reestructurar los mercados y ampliarlos para así pode~. 
Cq> 7-
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retirar el comercio ambulante. 

• Implementar sistemas de seguridad para prevenir 

accidentes. 

RECOlECCION DE RESIDUOS 

.. Colocar cestos para el depósito de basura (RESIDUOS len 

los centros poblacionales, en calles y lugares de mayor 

concurrencia y recogerla de manera periódica. 

" Ampliar el parque vehicular para un mejor servicio de 

recolección domiciliaria además de recandelarizar los 

horarios y paradas. 

• Realizar una supervisión en las primeras horas del día, para 

detectar a personas que acostumbran a dejar sus 

desechos en la calle, conminarlos que SI continúan 

haciéndolo se les notificara para ser sancionados. 

• Construir retenes para las aguas· fluviales y aumentar ef 
~ 
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tiempo la humedad a los arbustos y recargar los mantos 

acuíferos. 

ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAl. 

• Proponer tableros en lugares de mayor afluencia peatonal 

para fijar propaganda o en su defecto colocar módulos en 

lugares estratégicas o en lugares que haya espacios 

disponibles. 

• Informar a los usuarios de estos módulos, las obligaciones 

que les corresponden por su uso, exceptuando la 

propaganda de fines gratuitos, dándoles un máximo de 

tiempo de quince días al término del evento. 

lO Sancionar económicamente a quienes no respeten esta 

deposición. 

FOMENTO Al DESARROllO ECONOMICO 

FOMENTO AGROPECUARIO 

• Realizar un censo real de beneficiarios para verificar qu~ 
. ~7 
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área de cultivo que tienen y con que documentación lo 

acreditan y solicitar a tesorería planos catastrales para 

ubicar los predios de cada beneficiario. 

• Buscar que haya equidad en los apoyos económicos a los 

agricultores. 

• Fomentar el cultivo de otros productos con la 

capacitación de ingenieros agrónomos de Universidades 

como la de Chapingo, así como solicitar que presten su 

servicio social. 

.. Crear asociaciones y hacer campañas para comercializar 

los productos de la región. 

TURISMO SOCIAL. 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en 

nuestra delegación. 

• Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que 

cuenta nuestra demarcación incluyendo los límiteh 

C'®f/ 
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delegacionales y parajes turísticos. 

• Realizar recorridos a los diferentes museos, parques 

nacionales que se encuentran en la delegación. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

• Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y 

de servicios asignados a las diferentes áreas de la 

delegación. 

• . Estudiar, proponer e implementar, sistemas de trabajo en 

las áreas de recursos humanos. 

• Dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones 

que desarrollan las áíeos adscritas a la dirección general. 

• Coordinar Jo conformación del programa anual de 

actividades de cada una de las subdirecciones adscritas ~. 

la dirección. '<C~ 
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• Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado a 

la delegación, observando el cumplimiento - a las 

disposiciones publicadas en la Gaceta Oficiat para cada 

ejecución fiscaL 

PLANEACION, EMPLEO Y REGISTRO DE MOVIMIENTOS. 

• Planear, programar, registrar y verificar las necesidades en 

materia de recursos humanos. 

• Analizar los requerimientos de personal y análisis de los 

perfiles de puesto. 

RELACIONES LABORALES Y PRESTACIONES. 

• Administrar las relaciones laborales y prestaciones con 

escrito apegado a la normatividad. 

• Vigilar la correcta aplicación de las condiciones generales 

de trabajo y demás normas en materia laboral. 

• Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos ~ • 

~ 
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servicios del personal. 

• Determinar y aplicar las sanciones administrativas el 

ámbito de sus atribuciones, así como las dictadas por la 

autoridad competente. 

PAGOS Y PRESUPUESTOS. 

• Dar seguimiento a las afectaciones aplicadas por las 

unidades departamentales, así como por la dirección 

general de administración de personal. 

" Generar y validar la nomina eventual y de estructura, 

revisar los recibos y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROllO DE PERSONAl. 

• - Proporcionar la información suficiente y oportuna a la 

subdirección para la elaboración del programa anual del 

trabajo, así como, el avance 

cumplimiento. c~ 

periódico de 
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• Diseñar y proponer el programa de capacitación, así 

como el de enseñanza abierta de acuerdo a las 

necesidades de las áreas de la delegación, apegándose a 

la normatividad establecida por la dirección de política 

laboral y servicio publico de carrera. 

RECURSOS FINANCIEROS. 

• Supervisar las actividades de la plantación, programación, 

presupuesto, control, evaluación de información del 

presupuesTo autorizado a la delegación. 

• Controlar la operación de los fondos revolventes asignados 

a la delegación, para el ejercicio presupuestal del 

programa ordinario. 

• Controlar los ingresos autogenerador. 

• Organizar las actividades de registro contable 

presupuesta!, así como la guarda y custodia de 

documentación que afecta el ejercicio presupuesta!. 
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PROGRAMACION y PRESUPUEStO. 

• Planear, programar y presupuestar, conforme al programa 

de mediano plazo para la formulación del programa 

operativo anual. 

• Controlar presupuesfalmenfe los programas, subprogramas 

y partidas. 

CONTABILIDAD. 

• Registrar contable y presupuesta mente todas las 

operaciones efectuadas por las diversas áreas de la 

delegación, tanto del presupuesto ordinario como de 

programas especiales. 

-
• Registrar los ingresos autogenerador de servicios sanitarios 

en mercados y panteones. 

SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. ~ 
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• Coordinar la elaboración de políticas y programas a las 

que se sujetara el suministro de 105 recursos y servicios de 

cada área. Haciéndolos eficientes y amigables con el 

medio ambiente. 

• Dirigir y controlar la revisión y análisis de las cotizaciones 

presentadas por los proveedores, autorizando las más 

favorables. (dando preferencia a productos amigables 

con el medio ambiente) 

RECURSOS MATERIALES. 

• Elaborar el programa anual de necesidades de bienes, 

arrendamientos y servicios para el desarrollo de las 

actividades de las diferentes áreas que conforman la 

delegación. 

• Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el 

adecuado control de almacenes e 

cuenta la delegación. c:~ 

inventarios con q7" 
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• Supervisar la elaboración de políticas y programas a las 

que se sujetara el suministro de los recursos y servicios de 

cada área. 

• Controlar la revisión y análisis de las cotizaciones 

presentadas por los proveedores, autorizando las más 

favorables. 

ALMACENES E INVENTARIOS. 

• Establecer el sistema de registro y control para el 

adecuado manejo de los bienes muebles y de consumo, al 

servicio de la delegación. 

• Actualizar los registros de los activos fijos, elaborando los 

resguardos correspondientes sobre ia base de lOS diversos 

cambios que se presente, altas, bajas y otros movimientos. 

• Realizar levantamientos físicos de 10$ inventarios de bienes 

muebles, así como de materiales de consumo. 

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS. eB'p 
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programa anual de adquisiciones y 

arrendamientos y proveer los artículos, bienes y servicios de 

acuerdo a las necesidades de las áreas que conforman la 

delegación. 

• Observar estrictamente los lineamientos en materia de 

adquisiciones y arrendamiento que emita la dirección 

general de recursos materiales y servicios generales. 

• Controlar las adquisiciones que presenten las diferentes 

áreas de la delegación, así como los pedidos de 

proveedores, facturas y remisiones. 

SERVICIOS GENERALES. 

• Supervisar la elaboración los programas de operación y 

control en materia de mantenimiento de mobiliario y 

equipo de oficina, intendencia, ofíciala de partes, archivo 

de concentración y mensajera. 

• Coordinar el servIcIo de mantenimiento, límPiez~ r 

~ 
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mensajeria de cada una de las áreas que integran la 

delegación. 

• Efectuar las reparaciones de mobiliario y equipo de la 

delegación. 

• Administrar la correspondencia de entrada y salida de la 

delegación de acuerdo a los programas, sistemas y 

controles previamente autorizados. 

• Distribuir de forma expedita la correspondencia a las áreas 

de destino, 

ATENCION A SINIESTROS. 

• Que las áreas que compone la delegación cuente con un 

parque vehicular en óptimas condiciones de 

funcionamiento, para un mejor funcionamiento en sus 

labores. 

• Gestionar junto con las aseguradoras en su caso los 

siniestros que se presenten dentro del parque vehicular. ?' 
~ 
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• Implementar sistemas de registro para mejorar el 

aprovechamiento de los combustibles. 

• Supervisar las reparaciones de los vehículos en talleres 

internos como externos. 

• Elaborar circulares para mejorar el control del parque 

vehicular. 

• Calendarizar las fechas y tiempos de verificación y servicios 

del parque vehicular. 

APOYO lOGISTICO. 

• Hacer un inventario de todos los bienes del área, como 

sillas, lonas, lámparas y equipos de sonido. 

• Elaborar un calendario de festividades en los que se da el 

apoyo. 

• Realizar un informe sobre el servicio que se otorgo a .I~. 

é8p 7 
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diferentes pueblos y barrios a los que se les afendió. 

INFORMATlCA. 

• Diseñar, promover, mantener y controlar los sistemas de 

procesamiento de datos de acuerdo con las 

recomendaciones y la normatividad establecida por el 

comité de informática del gobierno del distrito federal. 

• Coordinar los procesos administrativos de autorización de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en cuanto a 

adquisiciones de vienes y servicios mantenimientos, 

instalaciones y desarrollo de sistemas. 

• Supervisar que los tramites referentes a donaciones y 

cesiones de servicios informáticos sean llevados conforme 

a la normafividad aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS. 

• Mantener y modificar los sistemas de información existentes 

dentro de la dependencia, para. optimizar las áre~. 

c=op 
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realizadas por el personal que labora en la delegación. 

• Proponer nuevos sistemas de información de acuerdo con 

las necesidades de cada una de las áreas, a fin de estar 

en condiciones de brindar un buen servicio. 

• Actualizar los sistemas de información para enfrentar !os 

cambios que existen dentro del campo de la informática. 

SOPORTE TECNICO. 

• Administrar el centro de cómputo interno, así como las 

microcomputadoras externas que se encuentran 

distribuidas en la delegación. 

• Asesorar y capacitar a los usuarios de las diferentes áreas, 

a fin de estar en condiciones de brindar apoyo y servicio al 

equipo asignado a las diferentes áreas de la delegación. 

• Administrar y mantener la red en óptimas condiciones pa~. 

su correcto funcionamiento ~ 
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DECLARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

El Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos, que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de los elementos naturales. 

Los principios fundamentales de! Partido Verde Ecologista de México son 

,A,mor, Justicia, y Libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

E! amor es e/ principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

como el sentimiento efectivo que implica involucrarse, compartir, 

disfrutar, sufrir, comprender, respetar, colaborar, y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales y vegeta/es. El amor implica paz y concordia en las 

relaciones entre los seres vivos, y cooperación para emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se 

ama no se compite con el ser amado ni se le provoca daño o 

1?'~ 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

la justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

los más fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos a la vida de los animales y vegetales, al derecho yola 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

E' concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero los humanos somos especialmente 

responsables de practicarlo, ya que somos los únicos que lo hemos 

alterado. La justicia es la práctica de una actitud respetuosa ante la 

vida. 
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La libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad, lugar geográfico y educación, sean producto de 

decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

o otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades para 

garantizar actos y decisiones autónomos. 

Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales 

para el Partido Verde Ecologista de México: 

AMBIENTALES 
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E: medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivencio para lo vida humana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a 

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones futuras paro atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar 

desproporcionadamente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de operaciones industriales, municipales y 

comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas o nivel ~. 

federal. estatal, local y tribal. ? 
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Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

El patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

Ei desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 

entonces, con la conservación y recreación de nuestro entorno natural. 

E' desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resultado 

del aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctica de la explotación_ La producción debe surgir de la creación y 

puesta en práctica de tecnologías adaptadas a ¡os ecosistemas 

naturales del medio, y no como una producción que destruya las =qo . 

condiciones naturales de vida. 7-'" 
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E proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

proveCho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

desconcentración y convivencia armónica con la naturaleza. La 

tendencia social es fomentar fa integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual, la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

La sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat. para evitar convertirse 

en plaga destructiva. 

Ei PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su 

posición en la sociedad. Reivindica fa igualdad de derechos y 

oportunidades para todos los mexicanos en los campos de salud, 

vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. 

POLíTICOS 

La tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y. medio ~. 

7-
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ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. Lo competencia se sustituye por lo integración de 

esfuerzos en torno de un objetivo común, que es lo defensa de la vida y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

Ei PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobiemo. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con la 

sociedad y la esfera pública. 

El PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y los 

canales democráticos instituidos. 

Los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y 

particularmente los aplicados en el Distrito Federal se presentan en tres 

ejes importantes: 7. 
1. Participación Ciudadana 

7 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE VESUSTIANO CARRANZA 

PROCESO ELECTORAL 2009 
La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación de todos, esto se 

define en función de que quien mejor conoce la problemática de cada 

centro de población es quien vive en ese lugaL 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

poderdantes del gobiemo, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

debemos cumplir, sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna para que se dé, la voluntad 

siempre deberá estar presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral, el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, 

todos los días. Definimos la política como trabajo organizado para el 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre, por eso el trabajo 

para mejorar la calidad de vida, debe ser continuo, sin importar la 

trinchera, el bien común siempre debe ser lo más importante. 
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La participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la 

convicción, a las ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con 

equilibrio, buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno, 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin 

embargo, nosotros al enfocarnos en el concepto de trabajo, eliminamos 

las distinciones y buscamos el complemento entre los seres, para que el 

resultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollarnos con armonía. 

Por último, la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad, los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos, por ello es 

importante fomentar a lravés de la educación inicial la activación 

social. 
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2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosotros no invitamos o los ciudadanos a votar por nosotros, los 

invitamos a hacer gobierno juntos, coda persono decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

o favor, es simple y sencillamente uno obligación. La administración 

pública necesito proyectos de gobierno orientados 01 servicio de la 

ciudadanía, no o proyectos políticos, la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

Ei primer requisito para pensar en ejercer un cargo públiCO es la firme 

convicción de hacer bien las cosos. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se quedan sólo como buenos deseos, lo importante es el 

trabajo directo con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. La propuesta del gobierno paternalista para solucionar las 

necesidades más apremiantes sólo coñ el hecho de elegir o un 

candidato determinado, significo una teoria errónea y obsoleta, el 

gobierno sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la 

búsqueda de las verdaderas soluciones. 

3. Conciencia Ambiental 

El trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hoce distinción de raza, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realizo para todos. Buscamos generar la 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore o lo actividad 

7 
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ecologista ·con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad y/o de espíritu. 

La conciencia ambiental. parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición actual, para con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entorno. Hablar de ecología y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, plantas y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea al ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y 

la administración pública. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano yola calidad de vida, 

no como postulado pOlítico sino como un derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales tienen el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debemos luchar todos los días, a fin de 

aprovecharlos sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realiza a partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocuparnos pues si esperorP.os hasta que 10$ dar. os sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los postulados sustentables, 

y:J que perderíamos recursos que pudimos haber ahorrado si las cosas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

1"0 creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebirnos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tornando conciencia de que lo que somos y tenemos es 
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resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

eliminando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

podemos lograr mejores condiciones de vida para los capitalinos. 

Consideramos que la suslenlabilidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con especial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho que nosotros o los beneficios 

naturales y culturales. 

Creemos que lo educación es un factor básico para poder generar una 

mayor protección 01 medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra noción para lograr el desarrollo sustentable y una mejor 

calidad de vida poro todos nuestros semejantes. 

En estos principios y programa de acción, basamos nuestro plataforma 

electoral para nuestro delegación, que lejos de ser un objetivo es 

nuestra forma de vida. 

La sociedad en nuestra demarcación está cansada de tantas 

promesas incumplidas; nosotros en Partido Verde Ecologista de México 

estamos comprometidos con el pueblo de México es por eso que 

. queremos hacer algo diferente por ti; nosotros nos sentimos con muchas C'3P' 
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ganas de trabajar para alcanzar el éxito y por eso necesitamos de ti 

para que juntos logremos llevar a Venustiano Carranza a ser una 

delegación tan grande como tú. 

La problemática mundial va aumentando día con día lo vemos 

reflejado en los medios de comunicación, todo va relacionado con los 

problemas que aquejan a nivel mundial como son: catástrofes, sismos, 

inundaciones, deshielos, un sinfín de desgracias que con el tlempo se 

hacen mucho más frecuentes, todo esto motiva el calentamiento 

global. 

Es por esto que el Partido Verde Ecologista de México afirma que 

es de suma importancia buscar al personal capacitado para dicho 

puesto. Nosotros como candidatos a jefes delegacionales por parte del 

Partido Verde Ecologista de México presentamos algunas propuestas las 

cuales han llevado un estudio específico de las problemáticas que 

aquejan al ser humano, es por ello que a continuación las presentamos: 

El mensaje del Partido Verde Ecologista de México desea 

transmitir a nuestros habitantes que se puede construir un México más 

justo, a si mismo aprendiendo a convivir con nuestras semejanzas y 

nuestras diferencias, respetando la gran riqueza ecológica que subsiste 

en el país y la enorme diversidad cultural. Contamos con un programa 

permanente para proteger y conservar la naturaleza y recuperar el 

equilibrio ambiental. 7' 

• EDUCACION ECOLÓGICA: 
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El Partido Verde Ecologista de México maneja un programa de 

Educación ecológica el cual va dirigido a todas las edades, 

primordialmente a los niñ?s ya que ellos tienen la posibilidad de cambiar 

la situación actual de nuestro país, o temprana edad se adquiere una 

conciencio ecológica el día de mañana ayudaron muchísimo al 

planeta, así las personas que están a su alrededor comprenderán la 

importancia de la Educación Ambiental. 

• CUIDADO Y REGENERACION y RESPETO A NUESTRA FLORA Y 

FAUNA: 

Estamos en contra totalmente de la destrucción de bosques y 

selvas ya que estos son los pulmones del planeta los cuales ayudan o 

emitir oxigeno o los seres vivos por ello trabajamos día con día para 

aniquilar lo destrucción de bosques y selvas. 

Así mismo se realizan reforestaciones a nivel nacional para 

contribuir con la regeneración de los mismos paro tener una mejor 

calidad en el oxigeno que respiramos y terminar con enfermedades y 

padecimientos causados por la reforestación producto de la mono del 

hombre. 

Nos oponemos rotundamente o las muertes de animales por 

deporte, diversión o lujo, así como a las condiciones inhumanas en los 

que muchos animales son maltratados, también estamos en lucho paro c7~ / 

proteger o los animales en peligro de extinción. 
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Como consecuencia proponemos y exigimos leyes, reglamentos y 

penas severas para todas aquellas personas para toda aquella persona 

que destru)[a o tale un árbol. que trafique y aniquile los animales. 

• TRATAMIENTOS DE DESECHOS: 

Proponemos la aplicación de sistemas de separación tratamiento y 

reciclaje de los desechos generados por la ciudadanía para tener una 

vida más limpia de desechos que tanto peligro genera para los seres 

vivos. 

Trabajamos para que el producto del reciclaje sea utilizado en 

materiales indispensables para la elaboración de diversos enseres 

domésticos así como también en la industria como son: los orgánicos en 

abono para la tierra y los inorgánicos en procesos industriales. Esto lo 

llevaremos a cabo, con base en campañas y talleres en los que se 

informe y enseñe a la población de Venustiano Carranza y así 

contribuyan al cuidado del Medio ambiente. 

• TECNOlOGIA y MEDIO AMBIENTE: 

Estamos a favor del desarrollo tecnológico que ayude al medio 

ambiente en el cual proponemos nuevas formas de tratamiento de los 

recursos naturales en donde sea menos el deterioro ecológico y mas su 

aportación con miras a ayudar y proteger al equilibrio ecológicC)< Es por =:::3í'" 

'7 
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ello que Partido Verde Ecologista de México propone el uso de 

Tecnología Ambiental como lo es el uso de lámparas ahorradoras de 

energía, el uso de aguas pluviales, el uso de la energía solar en distintos 

aparatos y tecnologías domesticas. 

Por este motivo, buscaré, en la medida de lo posible, mejorar las 

instalaciones que dependan de la Delegación, para que funcionen con 

tecnologías limpias y así ayudar a mejorar nuestro medio ambiente. 

• PROBLEMAS ECOLOGICOS: 

Para nosotros es de suma importancia dar a conocer a la ciudadanía 

los problemas ecológicos a nivel mundial y nacional ya que por este 

medio pretendemos hacer una conciencia amplia del deterioro que día 

con día sufre el planeta y de esta manera precipitamos su cuidado y 

conservación. Así, cuidaremos nuestras áreas verdes, así como los 

centros deportivos y recreativos, para que sigan siendo áreas de salud. 

• CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN INDUSTRIAL: 

Entraremos en contacto con la ALDF, para que por su medio se 

puedan establecer reglamentos y penas severas Cl toda aquella 

industria que contamine de forma desproporcionada el ambiente como 

son: agua, aire, suelo y la capa de ozono. 
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HISTORIA DE LA DELEGACiÓN VENUSTlANO CARRANZA 

La Delegación Venustiano Carranza es una joven demarcación 

creada en 1970. Se le conoce con este nombre por la figura 

revolucionaria y presidente de México Don Venustiano Carranza y es el 

punto de afluencia más importante del país para los millones de 

pasajeros que arriban al Aeropuerto Intemacional de la Ciudad de 

México. También es sede de uno de los poderes de la unión, el PALACIO 

LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO. 

GEOGRAFíA DELEGACIONAL 

LÍMITES Y SUPERFICIE 

La Delegación Venustiano Carranza se ubica en la zona Centro -

Oriente del Distrito Federal y tiene como referencias geográficas. 

Longitud Oeste: 02' y 08' 

Latitud Norte: 19° 24' Y 19° 28' 

Se encuentro a una aitilud de 2,240 metros sobre el nivei del mar. 

Tiene un clima semiseco templado, con una temperatura media anual 

de 16° centígrados y precipitación pluvial de 600 mm. Anuales .. 

Los límites contenidos en el Diario Oficial. consideran los decretos 

del 15 y 17 de diciembre de 1898, así como el del 27 de julio de 1994, 

expedidos por el H. Congreso de la Unión. En ellos se ratifican los 

Convenios celebrados con los estados de Morelos y México, en los que ~ 

;r 
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se le delimita a la Delegación Venustiano Carranza de la siguiente 

manera: 

A partir del centro de la mojonera Tlatel de los Barcos, que define uno 

de los vértices de la línea limítrofe en el Distrito Federal y el Estado de 

México, se dirige por esta línea limítrofe hacia el Sureste y en seguida al 

S0roeste por el eje del Proyecto del Anillo Periférico, adecuado a las 

inflexiones del límite de la Alameda Oriental, hasta su cruce con la Vía 

Tapo. 

De aquí, continúa por el eje de la calle 7 hasta el centro de la 

Mojonera de los Barcos, que se localiza en su cruce con el eje de la 

A venida Chimalhuacán, de donde se separa de esta línea y sigue con 

rumbo Suroeste, por el eje del cauce desviado del Río Churubusco. 

Después, prosigue por el mismo rumbo al Suroeste, cruza la Calzada 

Ignacio Zaragoza y continúa hasta encontrar el eje de la Avenida Río 

de la Piedad, siguiendo su trazo hacia el Noroeste; entronca con el 

Viaducto Miguel Alemán, sobre este eje continúa hacia el Sureste hasta 

su intersección con el eje de la Calzada de la Viga, por cuyo eje se 

dirige al Norte. 

Luego, prosigue en la misma dirección por el eje de las Avenidas Anillo 

de Circunvalación y Vid al Alcocer, hasta la Avenida del Trabajo (Eje 1 

Oriente), por cuyo eje se extiende con dirección al Noroeste, hasta 

llegar a la calle de Boleo, por la cual, sobre su eje, continúa al Norte. 

Enseguida cruza la Avenida Canal del Norte y sigue al Noroeste por eje 

de la Avenida Ferrocarril Hidalgo, hasta su cruce con la Avenida Río C"'~o, 

7' 
18 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE VESUSTIANO CARRANZA 

PROCESO ELECTORAL 2009 
Consulado, por donde se encamina hacia el Sureste, siguiendo todas 

sus inflexiones, hasta su intersección con la Avenida Oceanía. 

De este punto prosigue hacia el Noreste, hasta llegar al eje de la Vía 

Tapo; de aquí va hacia el Sureste hasta su cruce con la Calle 602, para 

continuar de este punto con la misma dirección por la barda que limita 

el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, hasta su 

intersección con la línea limítrofe del Distrito Federal con el Estado de 

México y continúa por ésta rumbo al Sureste hasta el centro de la 

mojonera Tlatel de los Barcos, punto de partida. 

La Delegación Venustiano Carranza cuento con una superficie de 3,342 

hectáreas, las cuales representan el 2.24 % del territorio del Distrito 

Federal, que tiene 148,936.00 hectáreas. 

La superficie Delegacional se conforma por una topografía plana, a 

excepción del promontorio del Peñón de los Baños. Se considera 

lacustre según el reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, 

integrado por depósitos de arcilla, altamente compresibles, separados 

por capas arenosas con contenidos diversos de limo o arcilla. 

Estas capas arenosas son de consistencia firme a muy dura y de espesor 

variable, al igual que las cubiertas superficiales conformadas por suelos 

aluviales y rellenos artificiales. La excepción de este tipo de suelo está 

en el Peñón de los Baños, que se encuentra constituido por material 

basáltico. El Territorio Delegacional comprende 3,220 manzanas, 

distribuidas en 70 colonias, considerándose como toles La Alameda 

Oriente y el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
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DEMOGRAFíA 
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SIN ESCOLARIDAD 
PREESCOLAR 
PRIMARIA INCOMPLETA ,28,596 

y 

TOTAL 

186,722 

210,511 

397,233 

282.469 
109,986 

392,455 

8,109 
11 ,096 
-' , 

52,659 
-~---,. - - --- ~ ... - .~._~.- -- -~ -. <-

PRIMARIA COMPLETA ¡22,417 31,011 53.428 

ESTUDÓSTECNicos O COMERClALES:
232 

CON PRIMARIA i 
2,190 2,422 

---- -- - - • < -

SECUNDARIA INCOMPLETA '13,026 11.426 24,452 

SECUNDARIA COMPLETA 35,729 37,318 73,047 

ESTUDIOS TÉÓHCOS O COMERCIÁLES:4 122 
CON SECUNDARIA , ' 

16,187 20,309 

PREPARATORIA O BACHILLERATO 38,864 32,671 71,535 

escribir. 

escolar. 
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NORMAL BÁSICA 3101,391 1,701 

~,-_.- -
PROFESIONAL 33,855 31,431 65,286 
MAESTRíA Y DOCTORADO 1,753 1,408 3,161 - . ,. -' _. 
NO ESPECIFICADO '4,234 5,79410,028 

FUENTE: INEGI JI CONTEO DE POBLACiÓN Y VIVIENDA 2005 

> VIVIENDAS, INFRAESTRUCTURA y ESPACIOS. 
HOGARES POR VIVIENDA, OCUPANTES 
CARACTERíSTICAS DE LAS VIVIENDAS. 

Y CLASE DE VIVIENDA. 

al Disponibilidad 
b) Disponibilidad 
e) Disponibilidad de 
d) Disponibilidad de Sanitario, 

V1VIENDAS INFRAESTRUCTURA Y ESPACIOS 

RANGO DISPONE 
. 

TELEVISiÓN '810 111,895 
REFRIGERADOR ¡8,006 104,699 . , _. " ¡ - ._" 

'88,008 LAVADORA 124,697 .. 

.. ,Jh87±' . COMPUTADORA 3§:~~1". ---- "_.~-~--- , 

de 
de 

energía 

1,809 

1.809 
1,809 

TOTAL 

drenaje, 
agua. 

eléctrica, 

114,514 
114514 
114,514 

1,809 ,_ .. ,:~1~51,4., " - ~- -----'. 

RANGO 
, ~ODOS LOS'TRES DOS UN NINGÚN NO 
;rOTAL ,BIENES 'BIENES BIENES BIEN BIEN ESPECIFICADO 

CAPTADOS 

TOTAL 
VENUSTlAN0114,51435,738 
CARRANZA 

HOGARES POR VIVIENiDA, 

: 
HOGARES 
, . . 
1 HOGAR 
2 HOGAR 

53,035 17,882 5,612438 

112,116 
1.772 

1,809 
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3HOGAR 

4 Y 5 HOGAR 

TOTAL 

477 
149 

114,514 

FUENTE: INEGIII CONTEO DE POBLACiÓN Y VIVIENDA 2005 

FUENTE: INEGI 

OCUPANTES 

1 OCUPANTE 
- -

2 OCUPANTES 

3 OCUPANTES 

4 OCUPANTES 

5 OCUPANTES 

6 OCUPANTES 

7 OCUPANTES 

8 OCUPANTES 

9 Y MAS OCUPANTES 

TOTAL 

11 CONTEO DE 

TIPO VIVIENDA - -
CASA INDEPENDIENTE 

11,822 

19,822 

24,114 

26,663 

16,342 

7,937 

3,392 

1,857 

2,565 

114,514 

POBLACiÓN 

DEPARTAMENTO EN EDIFICIO 

40,050 
56,195 

VIVIENDA O CUARTO EN15,524 
VECINDAD 

VIVIENDA O CUARTO 
AZOTEA 

-
NO ESPECIFICADO 

TOTAL 

EN LA 575 

2,170 

114,514 

Y 

FUENTE: INEGIII CONTEO DE POBLACiÓN Y VIVIENDA 2005 

CARACTERíSTICAS DE LAS VIVIENDAS 

~ i I 1: ¡; 

DISPONIBILIDAD 
NO DISPONE DE DRENAJE 0

264 
DESAGÜE 

DISPONEN DE DRENAJE O DESAGÜE - -
CONECTADO A LA REO PÚBLICA ¡ 12,807 

VIVIENDA 2005 
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CONECTADO A FOSA SÉPTICA 85 

CON DESAGÜE A BARRANCA 0
49 

GRIETA . 

CON DESAGÜE A Río. LAGO O MAR 45 

NO ESPECIFICADO 
TOTAL 

FUENTE: INEGIII CONTEO DE POBLACiÓN Y VIVIENDA 2005 

DISPONIBILIDAD PERSONAS 

NO DISPONE DE AGUA DE LA RED 231 
PUBLICA 

-- ~""_. - >'"_. 

SE ABASTECEN DE AGUA DE POZO 

SE ABASTECEN DE AGUIo, DE Río, ARROYO, LAGO 
U OTRO 

OTRA FORMA DE ABASTECIMIENTO 231 
DE LLAVE PÚBLICA O HIDRANTE 194 
DE OTRA VIVIENDA 31 
DE PIPA 6 --------~ .. _-
DISPONEN DE AGUA DE LA RED PÚBLICA 
~-_. , -- --
DENTRO DE LA VIVIENDA 

" 

FUERA DE LA VIVIENDA PERO 6.389 
DEN1RO DEL TERRENO 

NO ESPECIFICADO 

JOTAl 

FUENTE: INEGIII CONTEO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2005 

DISPONIBILIDAD PERSONAS 

NO D¡SPO¡:'ú~ DE· ENERGíA é~ECTR!CA 136 .... _, .~-, 

DISPONE DE ENERGíA ELÉCTRICA 
NO ESPECIFICADO 

112,779 
1,599 

FUENTE: INEGI II CONTEO DE POBLACiÓN Y VIVIENDA 2005 

DISPONIBILIDAD PERSONAS 

DISPONEN DE SERVICIO SANITARIO 111.476 
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NO DISPONEN DE SERVICIO I ,802 
SANITARIO 
NO ESPECifiCADO 1,236 

TOTAL 114,514 

fUENTE: INEGI 11 CONTEO DE POBLACiÓN Y VIVIENDA 2005 

~ ~ 

DISPONIBILIDAD PERSONAS 
"-- -"" _. -~ --

SANITARIO SIN ADMISiÓN DE AGUA 55 

SANITARIO CON 
AGUA 

ADMISiÓN DE 111,327 

NO ESPECIFICO SI SE LE PUEDE
94 

ECHAR AGUA 

NO DISPONEN DE SERVICIO 
SANITARIO Y NO ESPECIFICÓ S13,038 
TIENEN 

, 

TOTAL 114,514 

FUENTE: INEGI 11 CONTEO DE POBLACiÓN Y VIVIENDA 2005 

DISPONIBILIDAD PERSONAS 

SANITARIO CON CONEXiÓN DE 103,587 
AGUA 

SANITARIO AL QUE SE LE ECHA
7740 

AGUA CON CUBETA ' 
., 

SANITARIO AL QUE NO SE lE PUEDE 55 
ECHAR AGUA 

, , . 
no ESPECIFICÓ SI SE LE PUEDE 94 
ECHAR AGUA 

NO DISPONEN DE SANITARIO Y NO 3 038 
ESPECIFICO SI TIENEN ' 

TOTAL 114,514 

FUENTE: INEGIII CONTEO DE POBLACiÓN Y VIVIENDA 2005 

y CARACTERíSTICAS DEl JEFE DE fAMILIA EN LA DELEGACiÓN VENUSTlANO 
CARRANZA 

a) 
b) Nivel 

Sexo. 
escolar, C~ 

?' 
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el Por grupos de edad 
di Hablo de lengua indigena. 

FUENTE: INEGI 

HOMBRE 

MUJER 

TOTAL 

:300,938 

126,304 

427,242 

11 CONTEO DE POBLACiÓN y 

ESCOLARIDAD PERSONAS 
SIN ESCOLARID"D y PREESCOLAR ~ ,12,306 . 

PRIMARIA INCOMPLETA 

PRIMARIA COMPLETA 

38,798 

03,041 

ESTUDIOS TÉCNICOS O COMERCIALES
3 

187 
CON PRIMARIA TERMINADA ' 

". . - - -'" 

SECUNDARIA INCOMPLETA 16,809 . - ~, 

SECUNDARIA COMPLETA --- '" "" - ~ --
PREPARATORIA INCOMPLETA 

PREPARATORIA COMPLETA 

PROFESIONAL 

POSGRADO 

NO ESPECIFICADO 

TOTAL 

37,539 
., ""-"'~ _." 

36,828 

58,069 

76,290 

4,838 

9,537 

427,242 

FUENTE: INEGIII CONTEO DE POBLACiÓN Y VIVIENDA 2005 

NO HABLA LENGUA INDíGENA 

HABLA LENGUA INDíGENA 

NO ESPECIFICADO 

TOTAL 

:PERSONAS 
:414,459 

~,623 

ilI6º, . 
427,242 

FUENTE: INEGIII CONTEO DE POBLACiÓN Y VIVIENDA 2005 

5 A 9 AÑOS o 

y 

VIVIENDA 

sexo. 

2005 

~. 
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" " 

10 A 14 AÑOS 36 39 75 

729 
4,762 -

658 

4,861 

1,387 

9,623 
15 A 19 AÑOS 

20A 24 AÑOS 

25 A 29 AÑOS 

30 A 34 AÑOS 

35 A 39 AÑOS 

40A 44 AÑOS 

45 A 49 AÑOS 

50 A 54 AÑOS 

11,278 1 ),586 '22,864 

19,553 20,703 i40,256 

23,699 25,157 48,856 

26,425 

25,145 

23,075 

55 A 59 AÑOS 17,125 

60 A 64 AÑOS 14,326 

65 A 69 AÑOS 

70 A 74 ANOS 

75 A 79 AÑOS 

11,656 
--~-, --

10,105 

6,644 

28,653 :55,078 

27,548 ,52,693 

25,382 '48,457 
~ ~- ' 

19,792":~6,917 
16,936 '31,262 

13,603 25,259 
12,472 '22,577 

8,388 ,] ?,032 
80 A 84 AÑOS 4,341 5,789 :10,130 

85 A 89 AÑOS 1, 913 2,590 4,503 

90 A 94 AÑOS 612 
95 A 99 AÑOS 214 
JOO y MÁS

31 
AÑOS 
NO 
ESPECIFICADO 97 

POBLACIÓN 

863 
311 

39 

1,4~5 

525 

:70 

J06 1203 

TOTAL DE LA'201,766 
DELEGACiÓN 

225,476427,242 

FUENTE: INEGIII CONTEO DE POBLACiÓN Y VIVIENDA 2005 

" -
NO HABLA 
INDíGENA 

lENGUA;4 14,459 

HABLA lENGUA INDíGENA 9,214 
~,. - -

AGUACATECO 3 
AMUZO 17 
AMUZO DE GUERRERO "19 
CHATlNO :6 

r" -

CHOl 8 
CONTAl 4 

CHONTAL DE OAXACA ,6 

CHONTAL DE TABASCO :1º" ,. _. ._., 
CUICATECO :6 _. ' . ~ 
HUASTECO 38 

HUAVE :9 

26 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE VESUSTIANO CARRANZA 

PROCESO ELECTORAL 2009 
IXCATECO 5 
- -" _. -_. - . -_ .. _-'-~--_.- . - -' .. --_._-
LENGUAS CHINANTECAS 

- - _ .. -~--
LENGUAS MIXTECAS 

LENGUAS ZAPOTECA 

MATLATZINCA 
MAYA 

MAYO 

MAZAHUA 

.154 
:554 

_:1,280. 
'L! 

:162 

6 

:947 
MAZATECO 724 

MIXE :148 
NÁHUATL í2,o.59 -1'- ,"' -
NO,ESPECiFICA,DO¡l,53D 

OTOMI ,," :1,185 

OTRAS LENGUAS INDIGENAS '8 
". _ o 

POPOLOCA :16 

POPOLUCA 

PURÉPECHA 
1ARAHUMARA 

TEPEHUA 

TLAPANECO 

TOJOLABAL 
TOTONACA 

TRIQUI 

TZELTAL 

TZOTZlL 

YAQUI 

ZOQUE 

NO ESPECIFICADO 

TOTAL 

'4 

}9 , Z' 
'll 
¡so. 
14 
~ú 
,132 

h52 

'38 

13 
,1 

'3,160. 

'427,242 

FUENTE: lNEGl1I CONTEO DE POBLACiÓN Y VIVIENDA 2005 

INfRAESTRUCTURA DElEGACIONAL 

• Cendis 
• Directorio de Mercados (Territorial Moctezuma), 
• Directorio de Mercados (Territorial Los Arenales). 
• Directorio de Mercados (Territorial Morelos). 
• Escuelas Medio Superior. 
• Escuelas Particulares Incorporadas. 
• Escuelas Secundarias Oficiales. 
• Escuelas Primarias Oficiales. 
• Infraestructura 3° Edad. 
• Infraestructura Centros de Urgencias. 

c=z::;a.p 

7" , 
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• Infraestructura Clínica de Especialidades. 
• Infraestructura Consultorios Periféricos. 
• Infraestructura Control Canino. 
• Infraestructura Hospit9les. 
• Infraestructura Mercados. 
• Infraestructura Puesto de Socorro. 
• Infraestructura Salud. 
• Infraestructura Unidades de Medicina Familiar. 
• Jardín de Niños Oficiales. Mercados de la Delegación. 
• Particulares Incorporadas Secundarias. 
• Particulares Incorporadas Primarias. 
• Primaria. 
• Secundaria. 
• Telesecundarias. 
• Espacios Públicos. 

ESPACIOS PÚBLICOS 

• Deportivos. 
• Casas de Cultura. 
• Parques. 
• Jardines. 
• Cine Venustiano Carranza. 

PROPUESTAS 

SERVICIOS AL PÚBLICO: 

Clasificar las demandas ciudadanas con mayor afluencia por 

ejemplo: Poda de árboles, tala de árboles que afecten realmente la 

infraestructura, alumbrado público, desazolve recolección de residuos 

sólidos 
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Rehacer -esquemas de alumbrado público, seguridad ya que 

muchas colonias cuentan con índices altos de inseguridad y de falta de 

alumbrado, lo cual provoca mayor afluencia delictiva. 

Organizar talleres para que los habitantes tomen conciencia y 

participen en una estructura de redes ciudadanas de vigilancia 

conectadas a la delegación y a servicios de emergencia para que de 

esta manera la respuesta sea más rápida. 

MEDIO AMBIENTE 

Crear un programa para la reforestación de parques y jardines ya 

que para nosotros es importante salvar nuestro medio ambiente 

inculcarles esa preocupación a nuestros niños y jóvenes para el 

beneficio de la comunidad. 

Fomentar la participación corresponsable de la sociedad de 

Venustiano Carranza en la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la biodiversidad en su conjunto. 

ADEMAS PROPONEMOS: 

SALUD 
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E! PVEM reconoce que el Distrito Federal, se encuentra atravesando la 

llamada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el sindrome de inmunodeficiencia humana (SIDA), 

infecciones respiratorias agudas, y desnutrición, principalmente. 

A.demás hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

la existencia de las llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

extrafamiliar, ambas enfermedades se han visto agudizadas por la 

inseguridad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en la 

pobreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionadas por la deficiente aplicación y 

vígilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la 

emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrosos. 

En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 

programas de salud, osi como campañas para prevenir y cor"batir la 

fármacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 
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• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad, el sobre peso, y la desnutrición_ 

• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

necesario para tener nuestros hospitales en buenas condiciones_ 

CENTROS DE SALUD 

• Solicitar presupuesto para la construcción de un hospital de 
especialidades_ 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES_ 

• En los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano en donde 

interviene la delegación, se pueden proponer la regularización de 

asentamientos de manera conjunta con el gobierno local a través 

del programa de crecimiento sustentable, con el uso de eco 

tecnologfas 

• Coordinar con los organismos competentes la colaboración que 

les soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra; 

Inseguridad 
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La Demarcación es una zona de peligrosidad, sobre todo por el hecho 

de que las zonas de alto riesgo, también han sido utilizados como 

guaridas paro narcotraficantes, así como vendedores de objetos 

robados. 

Propuestas 

• Solicitaremos la ampliación del sistema de colocación de los 

cámaras de vigilancia que yo operan en la demarcación, que no 

está demás decirlo es la primero en tener cámaras paro vigilar los 

zonas de alto índice delictivo como Jalalpa y Plateros, yo que son 

zonas con atto índice de robo de vehículos y a transeúntes. 

PROCURACION E IMPARTlCION DE JUSTICIA 

• Prestar accesoria jurídico gratuita en materia civil. penal y 

administrativa. 

PREVENCION DEL DELITO. 

~ Conminar e tos padres de familia a que se le enteren o les 

comuniquen a sus hijos en donde, con quien están y que hocen. 

• Que los padres asistan a reuniones de orientación y prevención 

del delito. 

• Trabajar de manera coordinada con las autoridades federales y 

locales en la realización de los jomadas de cambio de armas por 

.~.~ 
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dinero y fomentar la no violencia entre los niños y jóvenes. 

Deporte 

Garantizaremos que todos los deportivos y áreas deportivas contaran 

con espacios suficientes y acondicionados para que todos puedan 

acceder a ellos y utilizar sus instalaciones. 

Vialidad 

• Trabajaremos de manero coordinada con la SETRAVI, para 
proponer a la dependencia competente la aplicación de las 
medidas para mejorar la vialidad, circulación y seguridad de 
vehículos y peatones en las vialidades primarias; 

• Autorizar, con base en las normas que al efecto expida la 

secretaría de transportes y vialidad, y una vez realizados los 

estudios pertinentes, la ubicación, el funcionamiento y las tarifas 

que se aplicarán para los estacionamientos públicos de su 

jurisdicción 

Educación 

De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a impartir 

lo educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la 

educación básica obligotoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

a nivel mundial. 
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Sin embargo, esto educación también requiere de otras herramientas 

que complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son 

el dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte 

la educación básica para garantizar una educación integral. 

Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

Además se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestro 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguros y con los 

servicios necesarios para que la educación que imparte el Estado se de 

en un ambiente cordial y digno. 

Estamos concientes que en esta materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitadas, sin embargo consideramos que es 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la calidad de la educación de los habitantes de esta 

delegación seo cada vez mejor y para ello el Partido Verde Ecologista 

de México, propone lo siguiente: 
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• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básica en nivel 

secundaria, reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesional, como es el conocimiento de computación 

y el dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglés. 

• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita para que los niños y jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. 

• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en 

periodos vocacionales. 

• Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas pUblicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de otros idiomas, 

principalmente el ingles y asesorías escolares principalmente a 

nivel primaria y secundaria. 

• Se fomentarán las espectáculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Para todos los miembros de nuestra 

comunidad. 

CENDIS 
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• Realizar levantamientos de necesidades a los CENDIS. centros 

sociales y estancias infantiles para el mejoramiento social 

educativo y salud de toda la asistencia a estos centros 

asistenciales. 

Actividades culturales 

A. través de implementar programas de cultura física buscaremos que la 

juventud de nuestra Delegación cambié el consumo de drogas por la 

práctica deportiva. Para ello utilizaremos a diversos expertos que nos 

puedan asesorar, en el desarrollo de programas delegacionales, que 

motiven a la población a practicar algún deporte. 

Conservación de Recursos Naturales 

• Promover la educación ambiental entre los ciudadanos. 

• Aumentar ja recarga de los mantos acuíferos. 

• Incentivar la captación del agua de lluvia para las casas 

habitación mediante proyectos. 

REFORESTACION 

• Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles con los 

niños en fines de semana y periodos vocacionales incentivándolos 

con el transporte y un pequeño refrigerio. 
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• Localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a que por 

cada árbol que talen tendrán que plantar diez y dejar bajo su 

responsabilidad el cuidado de los mismos localizando con el área 

correspondiente el lugar en que fueron plantados o mediante un 

levantamiento topográfico, así como reforestar caminos de 

penetración y acotamientos de barrancas y así evitar que los 

campesinos se apropien de las barrancas. 

COMBATE A INCENDIOS 

• Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito 

Federal, para la prevención y extinción de incendios y otros 

siniestros que pongan en peligro la vida y el patrimonio de los 

habitantes así como los bosques y áreas naturales protegidas, 

barrancas y en general toda la superficie del suelo de 

conservación que existe en la delegación. 

REGIMEN JURIDICO, JORNADAS NOTARIALES 

• Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil. penal, 

administrativa 'f del trabajo, en beneficio de los habitantes de la 

respectiva demarcación territorial 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO. 

• Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de 

licencias de construcción para su correcta practica 

complementándose con la asistencia de pers.onal jurídico. 
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• Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se 

respeten las restricciones fijadas por el área de usos del suelo 

alineamientos y números oficiales. 

• Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos de la 

delegación, y enviarlos al INEGI para su actualización y ser 

considerados en las guías de información nacional. 

• Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicos para estar informados 

en los movimientos de reordenación urbana y al mismo tiempo 

solicitar la documentación correspondiente para que al usuario 

no se le dificulte realizar los trámites que requiera, y así evitar lo 

irregularidad de solicitar servicios. 

• Regularizar la información de infraestructura con la que cuenta la 

delegación realizando levantamientos o reviviendo lo ya 

existente. 

• Actualizar el registro de la micro industria existente como son 

obradores, fritureras, talleres, y otros, para verificar si cuentan con 

el mínimo de requisitos solicitados. 

• Elaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de los 

anchos de calles y límites de los cascos urbanos. 

• Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 

correspondiente para Ir capacitando al personal que labora en 

dicho lugar, y abaratar el costo del proyecto. . 7' ~ 
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AGUA POTABLE 

• Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar 

un servicio que satisfaga a la pOblación en general, también se 

podrá acordar con el usuario su apoyo con el material requerido 

para realizar el trabajo y solucionar el problema. 

• Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, 

ampliar las redes dentro del casco urbano además de regularizar 

la toma clandestina. 

• Implementar (CUBRIR) las necesidades materiales y equipo 

necesario para las dos áreas como son de agua y drenaje. 

• Solicitar la colocación de medidores para regularizar el registro de 

toma domiciliaria. 

INFRAESTRUCTURA. 

• Señalización en lugares de mayor influencia peatonal y vehicular. 

• Señalamiento vertical panorámico indicando entradas y salidas a 

los diferentes pueblos de la demarcación y lugares foráneos. 

• Instalación de semáforos en cruceros de mayor conflicto 

vehicular. [SOLICITAR QUE TAMBIEN LOS SEMAFOROS 

RUIDO y VOZ PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 

TENGAN 

y" 
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• Balizamiento en zonas de más influencia peatonal como son 

escuelas, mercados, centros asistenciales e iglesias. 

• Reordenar el estacionamiento público en las calles e una sola 

acera. 

• Retirar a los franeleros que se han apropiado de las aceras de las 

calles. 

• Adquirir grúas para el retiro de vehículos estacionados en lugares 

prohibidos. 

PARQUES Y JARDINES. 

• Dar mayor mantenimiento a todas las áreas verdes, ampliar la 

variedad de las plantas de omato y reubicar las ya existentes. 

• Construir retenes para las aguas pluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

OBRAS Y DESARROLLO URBANO. 

• Mantenimiento a la infraestructura, mantenimiento y construcción 

de guarniciones y banquetas. 

• Mantenimiento a las vías de mayor afluencia vehicular y cambiar 

la imagen urbana. 7" 
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• Ampliar la guarnición y banqueta en calles que cuenten con el 

requisito mínimo y construir corredores habitacionales en 

prolongaciones que estén dentro de los cascos urbanos. 

GIROS MERCANTILES 

• Prohibir la utilización de banquetas para exhibidor de los 

productos que comercializan 

• Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 

verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

establecimientos en donde se venda alcohol a menores o se 

ejerza la prostitución, para lo cual instalaremos un servicio 

telefónico directo en el que la delegación de manera inmediata 

dará respuesta y atención a la denuncia que se presente. 

MERCADOS 

• Reestructurar los mercados y ampliarlos para así poder retirar el 

comercio ambulante. 

• Implementar sistemas de seguridad para prevenir accidentes. 

RECOLECCION DE RESIDUOS 
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• Colocar cestos para el depósito de basura (RESIDUOS len los 

centros poblacionales, en call~s y lugares de mayor concurrencia 

y recogerla de manera periódica. 

• Ampliar el parque vehicular para un mejor servicio de recolección 

domiciliaria además de recandelarizar los horarios y paradas. 

• Realizar una supervisión en las primeras horas del día, para 

detectar a personas que acostumbran a dejar sus desechos en la 

calle, conminarlos que si continúan haciéndolo se les notificara 

para ser sancionados. 

• Construir retenes para las aguas fluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAL 

• Proponer tableros en lugares de mayor afluencia peatonal para 

fijar propaganda o en su defecto colocar módulos en lugares 

estratégicas o en lugares que haya espacios disponibles. 

• Informar a los usuarios de estos módulos, las obligaciones que les 

corresponden por su uso, exceptuando la propaganda de fines 

gratuitos, dándoles un máximo de tiempo de quince días al 

término del evento. 

• Sancionar económicamente a qUienes no respeten esta 
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deposición. 

FOMENTO AL DESARROLLO ECONOMICO 

FOMENTO AGROPECUARIO 

• Realizar un censo real de beneficiarios para verificar que área de 

cultivo que tienen y con que documentación lo acreditan y 

solicitar a tesorería planos catastrales para ubicar los predios de 

cada beneficiario. 

• Buscar que haya equidad en los apoyos económicos a los 

agricultores. 

• Fomentar el cultivo de otros productos con la capacitación de 

ingenieros agrónomos de Universidades como la de Chapingo, así 

como solicitar que presten su servicio social. 

• Crear asociaciones y hacer campañas para comercializar los 

productos de la región. 

!lIRISMO SOCIAL 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en nuestra 

delegación. 

• Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que cuenta 

nuestra demarcación incluyendo los límites delegacionales y 

parajes turísticos. 
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• Realizar recorridos a los diferentes museos, parques nacionales 

que se.encuentran en la delegación. 

OIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

• Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y de 

servicios asignados a las diferentes áreas de la delegación. 

• Estudiar, proponer e implementar, sistemas de trabajo en las áreas 

de recursos humanos. 

• Dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones que 

desarrollan las áreas adscritas a la dirección general. 

• Coordinar la conformación del programa anual de actividades 

de cada una de las subdirecciones adscritas a la dirección. 

• Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado a la 

delegación, observando el cumplimiento el los disposiciones 

publicadas en la Gaceta Oficial, para cada ejecución fiscal. 

PlANEACION, EMPLEO Y REGISTRO OE MOVIMIENTOS. 

• Planear, programar, registrar y verificar las necesidades en 

materia de recursos humanos. 
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• Analizar los requerimientos de personal y análisis de los perfiles de 

puesto. 

RELACIONES LABORALES Y PRESTACIONES. 

• Administrar las relaciones laborales y prestaciones con escrito 

apegado a la normatividad. 

• Vigilar la correcta aplicación de las condiciones generales de 

trabajo y demás normas en materia laboral. 

• Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y 

servicios del personal. 

• Determinar y aplicar las sanciones administrativas el ámbito de 

sus atribuciones, así como las dictadas por la autoridad 

competente. 

PAGOS Y PRESUPUESTOS. 

• Dar seguimiento a las afectaciones aplicadas por las unidades 

departamentales, así como por la dirección general de 

administración de personal. 

• Generar y validar la nomina eventual y de estructura, revisar los 

recibos y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROLLO DE PERSONAL 
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• Proporcionar lo información suficiente y oportuno o lo 

subdirección paro lo elaboración del programo anual del trabajo, 

así como, el avance periódico de su cumplimiento. 

• Diseñar y proponer el programa de capacitación, así como el de 

enseñanza abierta de acuerdo a las necesidades de las áreas de 

la delegación, apegándose a la normatividad establecida por la 

dirección de política laboral y servicio publico de carrera. 

RECURSOS FINANCIEROS. 

• Supervisar las actividades de la plantación, programación, 

presupuesto, control, evaluación de información del presupuesto 

autorizado a la delegación. 

• Controlar la operación de los fondos revolventes asignados a la 

delegación, para el ejerciCio presupuestal del programa ordinario, 

• Controlar los ingresos autogenerador. 

- • Organizar las actividades de registro contable presupuesta!, así 

como la guarda y custodia de la documentación que afecta el 

ejercicio presupuesta/. 

PROGRAMACION y PRESUPUESTO. 
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• Planear, programar y presupuestar, conforme al programa de 

mediano plazo para la formulación del programa operativo 

anual. 

• Controlar presupuestalmente los programas, subprogramas y 

partidas. 

CONTABiliDAD. 

• Registrar contable y presupuestamente todas las operaciones 

efectuadas por las diversas áreas de la delegación, tanto del 

presupuesto ordinario como de programas especiales. 

• Registrar los ingresos autogenerador de servicios sanitarios en 

mercados y panteones. 

SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. 

• Coordinar la elaboración de pOlíticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

Haciendolos eficientes y amigables con el medio ambiente. 

• Dirigir y controlar la revisión y análisis de las cotizaciones 

presentadas por los proveedores, aulorizando las más favorables. 

(dandO preferencia a productos amigables con el medío 

ambiente) 
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RECURSOS MATERIALES. 

• Elaborar el programa anual de necesidades de bienes, 

arrendamientos y servicios para el desarrollo de las actividades de 

las diferentes áreas que conforman la delegación. 

• Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el 

adecuado control de almacenes e inventarios con que cuenta la 

delegación. 

• Supervisar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

• Controlar la revisión y análisis de las cotizaciones presentadas por 

los proveedores, autorizando las más favorables. 

ALMACENES E INVENTARIOS. 

• Establecer el sistema de registro y control para el adecuado 

manejo de los bienes muebles y de consumo, al servicio de la 

delegación. 

• Actualizar los registros de los activos fijos, elaborando los 

resguardos correspondientes sobre la base de los diversos 

cambios que se presente, altas, bajas y otros movimientos. 

e Realizar levantamientos físicos de los inventarios de bienes 

muebles, así como de materiales de consumo. 
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ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS. 

• Formular programa anual de adquisiciones y arrendamientos y 

proveer los articulos. bienes y servicios de acuerdo a las 

necesidades de las áreas que conforman la delegación. 

• Observar estrictamente los lineamientos en materia de 

adquisiciones y arrendamiento que emita la dirección general de 

recursos materiales y servicios generales. 

• Controlar las adquisiciones que presenten tos diferentes áreas de 

la delegación. así como los pedidos de proveedores. facturas y 

remisiones. 

SERVICIOS GENERALES. 

• Supervisar la elaboración los programas de operación y control en 

materia de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina. 

intendencia. oficiala de par.tes. archivo de concentración y 

mensajera. 

• Coordinar el servicio de mantenimiento. limpieza. mensajeria de 

cada una de las áreas que integran la delegación. 

49 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE VESUSTIANO CARRANZA 

PROCESO ElECTORAL 2009 
• Efectuar las reparaciones de mobiliario 

delegación. 

y equipo de la 

• Administrar la correspondencia de entrada y salida de la 

delegación de acuerdo a los programas, sistemas y controles 

previamente autorizados. 

• Distribuir de forma expedita la correspondencia a las áreas de 

destino. 

ATENCION A SINIESTROS. 

• Que las áreas que compone la delegación cuente con un parque 

vehicular en óptimas condiciones de funcionamiento, para un 

mejor funcionamiento en sus labores. 

• Gestionar junto con las aseguradoras en su caso los siniestros que 

se presenten dentro del parque vehicular. 

• Implementar sistemas de registro para mejorar el 

aprovechamiento de ¡os combustibles. 

• Supervisar las reparaciones de los vehículos en talleres internos 

como externos. 

• Elaborar circulares para mejorar el control del parque vehicular. 

• Calendarizar las fechas y tiempos de verificación y servicios del 
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parque vehicular. 

APOYO LOGISTlCO. 

• Hacer un inventario de todos los bienes del área, como sillas, 

lonas, lámparas y equipos de sonido. 

• Elaborar un calendario de festividades en los que se da el apoyo. 

INFORMATICA. 

• Diseñar, promover, mantener y controlar los sistemas de 

procesamiento de datos de acuerdo con las recomendaciones y 

la normatividad establecida por el comité de informática del 

gobierno del distrito federal. 

• Coordinar los procesos administrativos de autorización de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en cuanto a 

adquisiciones de vienes y servicios mantenimientos, instalaciones y 

desarrollo de sistemas. 

• Supervisar que los tramites referentes a donaciones y cesiones de 

servicios informáticos sean llevados conforme a la normatividad 

aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS. 
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• Mantener y modificar los sistemas de información existentes 

dentro de la dependencia, para optimizar las áreas realizadas por 

el personal que labora en la delegación. 

• Proponer nuevos sistemas de información de acuerdo con las 

necesidades de cada una de las áreas, a fin de estar en 

condiciones de brindar un buen servicio. 

• Actualizar los sistemas de información para enfrentar los cambios 

que existen dentro del campo de la informática. 

SOPORTE TECNICO. 

• Administrar el centro de cómputo interno, así como las 

microcomputadoras externas que se encuentran distribuidas en la 

delegación. 

• Asesorar y capacitar a los usuarios de las diferentes áreas, a fin de 

estar en condiciones de brindar apoyo y servicio al equipo 

asignado a las diferentes áreas de la delegación. 

• Administrar y mantener la red en óptimas condiciones para su 

correcto funcionamiento 
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DECtARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

El Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos, que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de \05 elementos naturales. 

Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

,Amor, Justicia, y Libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

como el sentimiento efectivo que implica involucrarse, compartir, 

disfrutar, sufrir, c-omprender, respetar, colaborar. y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales y vegetales. El amor implica paz y concordia en las 

relaciones entre los seres vivos, y cooperación para emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se 

ama no se compite con el ser amado ni se le 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

Los más fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

A.corde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos a la vida de los animales y vegetales, al derecho yola 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

El concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero los humanos somos especialmente 

responsables de practicarla, ya que somos los únicos que la hem~. 
C§D 

/ 
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alterado. La justicia es la práctica de una actitud respetuosa ante la 

vida. 

LIBERTAD 

la libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad, lugar geográfico y educación, sean producto de 

decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

a otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades parz;. 
garantizar actos y decisiones autónomos. ~ "7 
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Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales 

para el Partido Verde Ecologista de México: 

AMBIENTALES 

El medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobre vivencia para la vida humana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a 

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y 
-

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrelleY~. 

c~ 7 
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desproporcionadamente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de operaciones industriales, municipales y 

comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas a nivel 

federal, estataL local y tribal. 

Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

El patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros). y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas' económicas y 

sociales. 

El desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 

entonces, con la conservación y recreación de nuestro entomo natural. 

El desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resulta~ 

. cvp 7 
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del aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctica de la explotación. La producción debe surgir de la creación y 

puesta en práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas 

naturales del medio, y no como una producción que destruya las 

condiciones naturales de vida. 

E! proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

provecho de Jo vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

des concentración y convivencia armónica con la naturaleza. La 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual, la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

la sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres; en el 

número de individuos soportables por el hábitat. para evitar convertirse 

en plaga destructiva. 

El PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su 

posición en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos~. 

~ 
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oportunidades para todos los mexicanos en los campos de salud, 

vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. -

POLíTICOS 

la tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medio 

ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. La competencia se sustituye por la integración de 

esfuerzos en torno de un objetivo común, que es la defensa de la vida y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa como partido polítiCO en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

E PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctico regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con la 

sociedad y la esfera pública. 

E! PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicas y privadas, utilizará los 

canales democráticos instituidos. . e ~f' 

medios pacíficos y I~ ~ 
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Los postulados del Partido Verde - Ecologista de México, y 

particularmente los aplicados en el Distrito Federal se presentan en tres 

ejes importantes: 

1. Participación Ciudadana 

La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación de todos, esto se 

define en función de que quien mejor conoce Jo problemática de cada 

centro de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto_ Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

poderdantes del gobierno, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

debemos cumplir, sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna para que se dé, la voluntad 

siempre deberá estar presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral. el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadan~' 

czep / 
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todos los días. Definimos la política como trabajo organizado para el 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre, por eso el trabajo 

para mejorar la calidad de vida, debe ser continuo, sin importar la 

trinchera, el bien común siempre debe ser lo más importante. 

La participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la 

convicción, a las ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con 

eqUilibrio, buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno, 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin 

embargo, nosotrosal enfocarnos en el concepto.de trabajo, eliminarn~ 

<?:Bf 7 . 
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las distinciones y buscamos el complemento entre los seres, para que el 

resultado siempre- tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollarnos con armonía. 

Por último, la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad, los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos, por ello es 

importante fomentar a través de la educación inicial la activación 

social. 

2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosotros no invitamos a los ciudadanos a votar por nosotros, los 

invitamos a hacer gobierno juntos, cada persona decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

a favor, es simple y sencillamente una obligación. La administración 

pública necesita proyectos de gobierno orientados al servicio de la 

ciudadanía, no a proyectos políticos, la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

El primer requisito para pensar en ejercer un cargo público es la firme 

convicción de hacer bien las cosas. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se quedan sólo como buenos deseos, lo importante es el 

trabajo directo con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. La propuesta del gobierno paternalista para solucionar las 

~. necesidades más apremiantes sólo con el hecho de- elegir a 

c~ 
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candidato determinado, significa una teoría errónea y obsoleta, el 

gobierno- sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la 

búsqueda de las verdaderas soluciones. 

3, Conciencia Ambiental 

El trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hace distinción de raza, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realiza para todos, Buscamos generar la 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a la actividad 

ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad ylo de espíritu, 

La conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuesira condición actual, para con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán constru'¡r un mejor entomo, Hablar de ecología y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, plantas y animales, es hablar de todo el 

entomo que rodea al ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y 

la administración pública. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano yola calidad de vida, 

no como postuladO político sino como un derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales tienen el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debemos luchar todos los días, a fin 

~ 
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aprovecharlos sustentablemente_ Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realiza a partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocuparnos pues si esperamos hasta que los daños sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los postulados sustentables, 

ya que perderíamos recursos que pudimos haber ahorrado si las cosas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

No creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tomando conciencia de que lo que somos y tenemos es 

resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

eliminando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

podemos lograr mejores condiciones de vida para los capitalinos_ 

Consideramos que la susfenfabilidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con especial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armoñizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho 

naturales y culturales. ~ 

que nosotros a los benefic7 
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Creemos que la educación es un factor básico para poder generar una 

mayor protección al medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor 

calidad de vida para todos nuestros semejantes. 

En estos principios y programa de acción, basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos de ser un objetivo es 

nuestra forma de vida. 

PROYECTO DE TRABAJO PARA LA DELEGACiÓN IZTAPAlAPA 

Me comprometo con el presente de Izlapalapa, para mejorar su 

futuro, trabajaré arduamente en la impostergable labor de ayudar a 

resolver 10$ problemas, demandas y necesidades, así como a defender 

los derechos de todos los iztapalapenses. 

TAMBIEN PARA PRESERVAR EL SUELO DE CONSERVACION QUE CUENTA LA 

DELEGACION SIERRA DE SANTA CATAR!NA, y AREAS DE 

AMBIENTAL COMO EL CERRO DE LA ESTRELLA 

AGUA ~ 
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Trabajaré de manera coordinada con la Secretría de Obras y el 

Sistema de Aguas para concluir con el acuaférico, para abastecer de 

agua a la Delegación, y así evitar que la gente marginada tenga 

que pagar hasta tres veces por el vital líquido. 

SEGURIDAD 

Proponemos mantener una estrecha vinculación con la Secretaría 

de Seguridad Pública del Distrito Federal, para que vigilen nuestra 

delegación, y se otorguen mayores recursos personales y materiales, ya 

que la policía que hoyes insuficiente, nos toca un pOlicía por cada 

catorce mil habitantes, por lo tanto no hay presencia y esto lleva a 

que la delincuencia cometa libremente actos delictivos. 

Además, pugnaré por la creación de paraderos de vigilancia en 

puntos estratégicos. 

EDUCACIÓN 

De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a impartir 

la educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la 

educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competifiV?~ 

a nivel mundiaL c~ 
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Sin embargo, esta educación también requiere de otras herramientas 

que complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son 

el dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte 

la educación básica para garantizar una educación integral. 

Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

Además se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesarios para que la educación que imparte el Estado se de 

en un ambiente cordial y digno. 

Estamos concientes que en esta materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitadas, sin embargo consideramos que es 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la calidad de la educación de los habitantes de esta 

delegación sea cada vez mejor 

de México, propone lo siguiente: 

y para ello el Partido Verde ECOI09iS~. 

Cl5? 
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• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básica en nivel 

secundaria, reforzando herramientas que son básicas para el 

desarroiio profesional, como es el conocimiento de computación 

yel dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglés. 

• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita para que los niños y jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. 

• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en 

periodos vacacionales. 

• Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas publicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de otros idiomas, 

principalmente el ingles y asesorías escolares principalmente a 

nivel primaria y secundaria. 

• Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Para todos los miembros de nuesf' 

comunidad. CUt? . 
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• Propondré a la Secretaría de Educación, que nos dé la 

oportunidad de utilizar las escuelas para que los sábados y 

domingos se impartan gratuitamente clases de inglés y 

computación a toda la sociedad que así lo desee. 

• Gestionaré para que se construya en la delegación una 

Escuela Nacional Preparatoria, ya que no hay ningún plantel 

con el grado de enseñanza que se imparte en dicho lugar 

CENDIS 

• Realizar levantamientos de necesidades a los CENDIS, centros 

sociales y estancias infantiles para el mejoramiento social 

educativo y salud de toda la asistencia a estos centros 

asistenciales. 

MEDIO AMBIENTE 

Propondré la construcción de una granja agropecuaria 

ecológica y la enseñanza de métodos para sembrar en casa y unidades 

habitacionales, 

hidroponía. 

hortalizas y huertos de traspotio como también~. 

DEPORTIVA ~ 
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Propondré la creación de módulos deportivos, así la juventud 

podrá cambiar la drogadicción y alcoholismo por el deporte, que 

tonta falto nos hoce, también gestionare lo creación de módulos 

recreativos para los personas de la é·.;:;.C 

contribuyendo a su convivencia y diversión. 

EMPLEO 

Junto con la Iniciativa Privada, fomentaré la actividad en materia 

empresarial como elemento para incrementar las oportunidades de 

empleo, impulsar mediante campañas constantes, la pequeña y 

mediana empresa, para inducir la venta y buscar nuevos mercados. 

Fomentaré la cultura entre los habitantes de la delegación para que 

consuman todos sus insumos dentro de la misma delegación y así por lo 

menos mantener la fuente de empleos para los habitantes de la 

demarcación. 

SOCIAL 

Propondré la constante actividad, para que se atiendan los 

problemas sociales que son muchos y graves, como: lo drogadicción, 

alcoholismo, cf¡minalidad, madres solteras adolescentes, desintegración 

y violencia intrafamiliar, etc, A través del impulso a campañas de 

información. Además de proponer que especialistas impartan Plática~. 

la población, en las instalaciones delegacionales. ~ 7" 
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También impulsaré la creación de grupos sociales y consejos 

familiares que ayuden a la prevención, tratamiento y readaptación. 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Propondré la creación de brigadas de servicios públicos donde se 

vean involucradas todas direcciones que conforman la estructura de la 

Delegación. 

ADEMAS PROPONDRE: 

SALUD 

El PVEM reconoce que el Distrito Federal, se encuentra atravesando la 

llamada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencia humana (SIDA), 

infecciones respiratorias agudas, y desnutrición, principalmente. 

Además hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

la existencia de las llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia inlra y 

extra familiar, ambas enfermedades se han visto agudizadas por~. 
C307 
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inseguridad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en la 

pobreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionadas por la deficiente aplicación y 

vigilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la 

emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrosos. 

En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 

programas de salud, así como campañas para prevenir y combatir la 

fármacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad, el sobrepeso, y la desnutrición. 

• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

necesario para tener nuestros hospitales en buenas condicion~, 

CENTROS DE SALUD ~ 
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• Solicitar presupuesto para la construcción de un hospital de 

especialidades. 

Hay que construir varias clínicas de especialidades para las 

mujeres y para los niños, así como centros comunitarios de salud con 

programas de prevención y control de enfermedades, como la 

diabetes y el sida entre otras. Por ello entraré en pláticas con los 

directores de las dependencias correspondientes como lo es el 

Secretario de Salud, para que nuestra demarcación sea considerada 

para que se lleven a cabo dichas obras. También, con el mismo 

mecanismo, impulsaré la creación de una clínica para una buena 

visión. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

• En los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano en donde 

interviene la delegación, se pueden proponer la regularización de 

asentamientos de manera conjunta con el gobierno local a través 

de! programa de crecimiento sustentable, con el uso de eco 

tecnologías 

• Coordinar con los 6rganismos competentes la colaboración que 

les soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de J4. 
tierra; 7' 

Inseguridad <'Of 
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La Demarcación es una zona de peligrosidad, sobre todo por el hecho 

de que las zonas de alto riesgo, también han sido -utilizadas como 

guaridas para narcotraficantes, así como vendedores de objetos 

robados. 

Propuestas 

• Solicitaremos la ampliación del sistema de colocación de las 

cámaras de vigilancia que ya operan en la demarcación, que no 

está demás decirlo es la primera en tener cámaras para vigilar las 

zonas de alto índice delictivo como Jalalpa y Plateros, ya que son 

zonas con alto índice de robo de vehículos y a transeúntes. 

PROCURACION E IMPARTlCION DE JUSTICIA 

• Prestar accesoria jurídica gratuita en maleria civil. penal y 

administrativa. 

PREVENCION DEl DELITO. 

• Conminar a los padres de familia a que se le enteren o les 

comuniquen a sus hijos en donde, con quien están y que hacen. 

• Que los padres asistan a reuniones de' orientación y prevención 

del delito. 

• Trabajar de manera coordinada con las autoridades federale? 

~ 
22 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL IZT APALAPA 

PROCESO ELECTORAL 2009. 

locales en la realización de las jornadas de cambio de armas por 

dinero y fomentar la no violencia entre los niños y jóvenes. 

Deporte 

Garantizaremos que todos los deportivos y áreas deportivas contaran 

con espacios suficientes y acondicionados para que todos puedan 

acceder a ellos y utilizar sus instalaciones. 

Vialidad 

• Trabajaremos de manera coordinada con la SETRAVI, para 

proponer a la dependencia competente la aplicación de las 

medidas para mejorar la vialidad, circulación y seguridad de 

vehículos y peatones en las vialidades primarias; 

• Autorizar, con base en las normas que al efecto expida la 

secretaría de transportes y vialidad, y una vez realizados los 

estudios pertinentes, la ubicación, el funcionamiento y las tarifas 

que se aplicarán para los estacionamientos públicos de su 

jurisdicción 

Actividades culturales 

A. través de implementar programas de cultura lis'lca buscaremos que la 

juventud de nuestra Delegación cambié el consumo de drogas por la 

práctica deportiva. Para ello utilizaremos a diversos ex~ que f 
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puedan asesorar, en el desarrollo de programas delegacionales, que 

motiven a la población a practiE:ar algún deporte. 

Conservación de Recursos Naturales 

• Promover la educación ambiental entre los ciudadanos. 

• Aumentar la recarga de los mantos acuíferos. 

• Incentivar la captación del agua de lluvia para las casas 

habitación mediante proyectos. 

REFORESTACION 

• Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles con los 

niños en fines de semana y periodOS vacacionales incentivándolos 

con el transporte y un pequeño refrigerio. 

• Localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a que por 

cada árbol que talen tendrán que plantar diez y dejar bajo su 

responsabilidad el cuidado de los mismos localizando con el área 

correspondiente el lugar en que fueron plantados o mediante un 

levantamiento topográfico, así como reforestar caminos de 

penetración y acotamientos de barrancas y así evitar que ¡J¡ 
campesinos se apropien de las barrancas. 7 

COMBATE A INCENDIOS ~ 
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• Coadyuvar Gon el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito 

Federal, para la prevención y extinción de incendios y otros 

siniestros que pongan en peligro !a vida y el patrimonio de los 

habitantes así como los bosques y áreas naturales protegidas, 

barrancas y en general toda la superficie del suelo de 

conservación que existe en la delegación. 

REGIMEN JURIDICO, JORNADAS NOTARIALES 

• Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, 

administrativa y del trabajo, en beneficio de los habitantes de la 

respectiva demarcación territorial 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO. 

• Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de 

licencias de construcción para su correcta practica 

complementándose con la asistencia de personal jurídico. 

• Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se 

respeten las restricciones fijadas por el área de usos del suelo 

alineamientos y números oficiales. 

• Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos de la 

delegación, y enviarlos al .INEGI para su actualización y s~# 

~ 
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considerados en las guías de información nacional. 

• Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicas para estar' informados 

en los movimientos de reordenación urbona y al mismo tiempo 

solicitar lo documentación correspondiente para que al usuario 

no se le dificulte realizar los trámites que requiera, y así evitar la 

irregularidad de solicitar servicios. 

• Regularizar la información de infraestructura con la que cuenta la 

delegación realizando levantamientos o reviviendo lo ya 

existente. 

• Actualizar el registro de la micro industria existente como son 

obradores, fritureras, talleres, y otros, para verificar si cuentan con 

el mínimo de requisitos solicitados. 

• Elaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de los 

anchos de calles y límites de los cascos urbanos. 

o Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 

correspondiente para ir capacitando al personal que labora en 

dicho lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

AGUA POTABLE 

• Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar 

un servicio que satisfaga a la población en generat también se 

podrá acordar con el usuario su apoyo con el material requeri~ 

. C-C§"f' ¡/ 
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para realizar el trabajo y solucionar el problema. 

• Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, 

ampliar las redes dentro del casco urbano además de regularizar 

la toma clandestina. 

• Implementar (CUBRIR) las necesidades materiales y equipo 

necesario para las dos áreas como son de agua y drenaje. 

• Solicitar la colocación de medidores para regularizar el registro de 

toma domiciliaria. 

INFRAESTRUCTURA. 

• Señalización en lugares de mayor influencia peatonal y vehicular. 

• Señalamiento ver/ical panorámico indicando entradas y salidas a 

los diferentes pueblos de la demarcación y lugares foráneos. 

• Instalación de semáforos en cruceros de mayor conflicto 

vehicular. (SOLICITAR QUE TAMBIEN LOS SEMAFOROS TENGAN 

RUIDO Y VOZ PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 

• Balizamiento en zonas de más influencia peatonal como son 

escuelas, mercados, centros asistenciales e iglesias, 

• Reordenar el estacionamiento público en las 
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• Retirar o los franeleros que se han apropiado de las aceras de las 

calles. 

• Adquirir grúas para el retiro de vehículos estacionados en lugares 

prohibidos. 

PARQUES Y JARDINES. 

• Dar mayor manlen'¡miento a todas !as áreas verdes, ampliar lo 

variedad de las plantas de ornato y reubicar las yo existentes. 

• Construir retenes para las aguas p!uvia!es y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

OBRAS Y DESARROLLO URBANO. 

• MO:ltenimiento a la infraestructura, mantenimiento y construcción 

de guarniciones y banquetas. 

• Mantenimiento a las vías de mayor afluencia vehicular y cambiar 

la imagen urbana. 

• Ampliar la guarnición y banqueta en calles que cuenten con el 

requisito mínimo y construir corredores habitacíonales ~ ~ 
. prolongaciones que estén dentro de los cascos urbanos. ~ 
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• Prohibir la utilización de banquetas para exhibidor de tos 

productos que comercializan 

• Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 

verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

establecimientos en donde se venda alcohol a menores o se 

ejerza la prostitución, para lo cual instalaremos un servicio 

telefónico directo en el que la delegación de manera inmediata 

dará respuesta y atención a la denuncia que se presente. 

MERCADOS 

• Reestructurar los mercados y ampliarlos para así poder retirar el 

comercio ambulante. 

• Implementar sistemas de seguridad para prevenir accidentes. 

RECOLECCION DE RESIDUOS 

• Colocar cestos para el depósito de basura (RESIDUOS len los 

centros poblacionales, en calles y lugares de mayor concurren, 

y recogerla de manera periódica. ~ 
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• Ampliar el parque vehicular para un mejor servicio de recolección 

domiciliaria además de recandelarizar los horarios y paradas. 

• Realizar una supervisión en las primeros horas del día, para 

detectar a personas que acostumbran a dejar sus desechos en la 

calle, conminarlos que si continúan haciéndolo se les notificara 

para ser sancionados. 

• Construir retenes para las aguas fluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAL 

• Proponer tableros en lugares de mayor afluencia peatonal para 

fijar propaganda o en su defecto colocar módulos en lugares 

estratégicas o en lugares que haya espacios disponibles. 

• Informar a los usuarios de estos módulos, las obligaciones que les 

corresponden por su uso, exceptuando la propaganda de fines 

gratuitos, dándoles un máximo de tiempo de quince días al 

término del evento. 

• Sancionar económicamente a 

deposición. 

FOMENTO AL DESARROLLO ECONOMICO 

FOMENTO AGROPECUARIO' 

qUienes no respeten e~ 
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• Realizar un censo real de beneficiarios para verificar que área de 

cultivo que tienen y con que documentación lo acreditan y 

solicitar a tesorería planos catastrales para ubicar los predios de 

cada beneficiario. 

• Buscar que haya equidad en los apoyos económicos a los 

agricultores. 

• Fomentar el cultivo de otros producfos con la capacitación de 

ingenieros agrónomos de Universidades como la de Chapingo, así 

como solicitar que presten su servicio social. 

• Crear asociaciones y hacer campañas para comercializar los 

productos de la región. 

TURISMO SOCIAL 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en nuestra 

delegación. 

• Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que cuenta 

nuestra demarcación incluyendo los límites delegacionales y 

parajes turísticos. 

• Realizar recorridos a los diferentes museos, parques naciona~ 

que se encuentran en la delegación. ¿BP 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

• Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y de 

servicios asignados a las diferentes áreas de la delegación. 

• Estudiar, proponer e implementar, sistemas de trabajo en las áreas 

de recursos humanos. 

• Dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones que 

desarrollan las áreas adscritas a la dirección general. 

• Coordinar la conformación del programa anuo! de actividades 

de cada una de las subdirecciones adscritas a la dirección. 

• Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado a la 

delegación, observando el cumplimiento a las disposiciones 

publicadas en la Gaceta Oficial, para cada ejeCUCión fiscal. 

PLANEACION, EMPLEO Y REGISTRO DE MOVIMIENTOS. 

• Planear, programar, registrar y verificar las necesidades en 

materia de recursos humanos. 

• Analizar los requerimientos de personal y análisis de los perfiles * 
puesto. ~ .. 7' 
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RElACIONES lABORALES Y PRESTACIONES. 

• Administrar las relaciones laborales y prestaciones con escrito 

apegado a la normatividad. 

• Vigilar la correcta aplicación de las condiciones generales de 

trabajo y demás normas en materia laboral. 

• Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y 

servicios del personal. 

• Determinar y aplicar las sanciones administrativas el ámbito de 

sus atribuciones, así como las dictadas por la autoridad 

competente. 

PAGOS Y PRESUPUESTOS, 

G Dar seguimiento a las afectaciones aplicadas por las unidades 

departamentales, así como por la dirección general de 

administración de personal. 

• Generar y validar la nomina eventual y de estructura, revisar '6, 
recibos y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROLLO DE PERSONAL. 
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• Proporcionar la informaciórl suficierlte y oportuna a la 

subdirección para la elaboración del programa arlual del trabajo, 

así como, el avance periódico de su cumplimierlto. 

• Diseñar y proponer el programa de capacitación, osi como el de 

enseñanza abierta de acuerdo a las necesidades de las áreas de 

la delegación, apegándose a la norrnatividad establecida por la 

dirección de politica laboral y servicio publico de carrera. 

RECURSOS fiNANCIEROS. 

• Supervisar las actividades de la plantación, programación, 

presupuesto, control, evaluación de información del presupuesto 

autorizado a la delegación. 

• Controlar la operación de los fondos revolventes asignados a la 

delegación, para el ejercicio presupuestal del programa ordinario. 

• Controlar los ingresos autogenerador. 

• Organizar las actividades de registro contable presupuesta!, así 

como la guarda y custodia de la documentación que afect~; 
ejercicio presupuesta/. 

PROGRAMACJON y PRESUPUESTO. 
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• Planear, programar y presupuestar, conforme al programa de 

mediano plazo para la formulación del programa operativo 

anual. 

• Controlar presupuestalmenfe los programas, subprogramas y 

partidas. 

CONTABILIDAD. 

• Registrar contable y presupuestamente todas las operaciones 

efectuadas por las diversas áreas de la delegación, tanto del 

presupuesto ordinario como de programas especiales. 

• Registrar los ingresos autogenerador de servicios sanitarios en 

mercados y panteones. 

SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. 

& CoordinOí la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

HaciendoJos eficientes y amigables con el medio ambiente. 

• Dirigir y controlar la revisión y análisis de las cotizaciones 

presentadas por los proveedores, autorizando las más favorables. 

(dando preferencia a productos amigables con el 

ambiente) ~ 
me,? 
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• Elaborar el programa anual de necesidades de bienes, 

arrendamientos y servicios para el desarro!!o de las actividades de 

las diferentes áreas que conforman la delegación. 

• Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el 

adecuado control de almacenes e inventarios con que cuenta la 

delegación. 

• Supervisar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

• Controlar la revisión y análisis de las cotizaciones presentadas por 

los proveedores, autorizando las más favorables. 

ALMACENES E INVENTARIOS. 

• Establecer el sistema de registro y control para el adecuado 

manejo de los bienes muebles y de consumo, al servicio de la 

delegación. 

• Actualizar los registros de los activos fijos, elaborando los 

resguardos ·correspondientes sobre la base de los diversr? 

~ 
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cambios que se presente, altas, bajas y otros movimientos. 

• Realizar levantamientos físicos de los inventarios de bienes 

muebles, así como de materiales de consumo. 

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS. 

• Formular programa anual de adquisiciones y arrendamientos y 

proveer los artículos, bienes y servicios de acuerdo a las 

necesidades de las áreas que conforman la delegación. 

• Observar estrictamente los lineamientos en materia de 

adquisiciones y arrendamiento que emita la dirección general de 

recursos materiales y servicios generales. 

$ Controlar las adquisiciones que presenten las diferentes áreas de 

la delegación, así como los pedidos de proveedores, facturas y 

remisiones. 

SERVICIOS GENERALES. 

• Supervisar la elaboración los programas de operación y control en 

materia de mantenimiento de mobiliario y equipo de 

Cap 
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intendencia, ofíciala de partes, archivo de concentración y 

mensajera. 

• Coordinar el servicio de mantenimiento, limpieza, mensajeria de 

cada una de las áreas que integran la delegación. 

• Efectuar las reparaciones de mobiliario 

delegación. 

y equipo de la 

• Administrar la correspondencia de entrada y salida de la 

delegación de acuerdo a los programas, sistemas y controles 

previamente autorizados. 

• Distribuir de forma expedita la correspondencia a las áreas de 

destino. 

ATENCION A SINIESTROS. 

• Que las áreas que compone la delegación cuente con un parque 

vehicular en óptimas condiciones de funcionamiento, para un 

mejor funcionamiento en sus labores. 

• Gestionar junto con las aseguradoras en su caso los siniestros que 

se presenten dentro del parque vehicular. 

• Implementar sistemas de registro para mejorar }1 
aprovechamiento de los combustibles. 9'~. 
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• Svpervisar las reparaGiones de los vehículos en talleres internos 

como externos. 

• Elaborar circulares paro mejorar el control del parque vehicular. 

• Calendarizar las fechas y tiempos de verificación y servicios del 

parqve vehicular. 

APOYO LOGISTICO. 

• Hacer un inventario de todos los bienes del área, como siHos, 

lonas, lámparas y equipos de sonido. 

• Elaborar un calendario de festividades en los que se do el apoyo. 

INFORMA TICA. 

• Diseñar, promover, mantener y controlar los sistemas de 

procesamiento de datos de acuerdo con Jas recomendaciones y 

lo normatividad establecida por el comité de informática del 

gobierno del distrito federal. 

~ Coordinar los procesos administrativos de autorización de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en cuanto a 

adquiSiciones de vienes y servicios mantenimientos, instalacion~. 

desarrollo de sistemas. .--=::ssp . 
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• Supervisar-que los tramites referentes a donaciones y cesiones de 

servicios informáticos sean llevados conforme a la normatividad 

aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS. 

• Mantener y modificar los sistemas de información existentes 

dentro de la dependencia, para optimizar las áreas realizadas por 

el personal que labora en la delegación. 

• Proponer nuevos sistemas de información de acuerdo con las 

necesidades de cada una de las áreas, a fin de estar en 

condiciones de brindar un buen servicio. 

• Actualizar los sistemas de información para enfrentar los cambios 

que existen dentro del campo de la informática. 

SOPORTE TfCNICO. 

• Administrar el centro de cómputo interno, así como las 

microcomputadoras externos que se encuentran distribuidos en la 

delegación. 

• Asesorar y capacitar o los usuarios de los diferentes áreas, a fin de 

estar en condiciones de brindar apoyo y servicio al equ~, 
asignado a las diferentes óreas de la delegación. ~ 
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• - Administrar y mantener la red en óptimas condiciones para ¿¡. 
correcto funcionamiento ¿? Dtr ' 'l 
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DECLARACION DE PRINCIPIOS 

Ei Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

E: Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos, que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de los elementos naturales. 

Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

A.mor, Justicia, y Libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

corno el sentimiento efectivo que implica involucrarse, compartir, 

disfrutar, sufrir, comprender, respetar, colaborar, y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales y vegetales. El amor implica paz y concordia en las 

relaciones entre los seres vivos, y cooperación para emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se 

Gna no. se compite con el ser amado ni se le provoca dañoJ¡ 

.C~/· 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 

J'Jsticia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

Los más fuerles, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos a la vida de los animales y vegetales, al derecho yola 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural, 

E concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero los humanos somos especialmente 

responsables de practicarla, ya que somos los únicos que la hemos 

alterado. La justicia es la práctica de una actitud respetuosa ante, 

. ~ vida. 
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La libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona. grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad, lugar geográfico y educación, sean producto de 

decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

o o!,o ser por diversión, caprid10 o conveniencia, y propugnamos por ei 

trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades para 

garantizar actos y decisiones autónomos. 

Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales 

para el Partido Verde Ecologista de MéXicO" 

AMBIENTALES 
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E' medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivencia para la vida humana, Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a 

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar 

desproporcionadamente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de operaciones industriales, municipales y 

comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas a ni~. 

federal, estatal, local y tnbal. e ~ "/ 
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Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

El patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

E: desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 

enlonces, con la conservación y recreación de nuestro entorno natural. 

E' desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resultado 

del aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctica de la explotación. La producción debe surgir de la creación y 

puesta er: práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas 

condiciones naturales de vida. 

destruya 7. noturales del medio, y no como una producción que 
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El proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

provecho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores, 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

desconcentración y convivencia armónica con la naturaleza, La 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual, la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

La sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat, para evitar convertirse 

en plaga destructiva, 

lO! PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su 

posición en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y 

oportunidades para todos los mexicanos en los campos de salud, 

vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación, 

POl¡TlCOS 

Lo tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y me?" 
~ 
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ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. La competencia se sustituye por la integración de 

esfuerzos en torno de un objetivo común, que es la defensa de la vida y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la politica. 

El PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con la 

sociedad y la esfera pública. 

Ei PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y los 

canales democráticos instituidos. 

Los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y 

particularmente los aplicados en el Distrito Federal se presentan en tres 

ejes importantes: 

1. Participación Ciudadana ~ 
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La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación de todos, esto se 

define en función de que quien mejor conoce la problemática de cada 

centro de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

poderdantes del gobiemo, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

debemos cumplir, sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna para que se dé, la voluntad 

siempre deberá estar presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral, el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, 

todos los días. Definimos la política como trabajo organizado para el 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre, por eso el trabajo 

para mejorar la calidad de vida, debe ser continuo, sin importar la 

trinchera, el bien común siempre debe ser lo más importan7 c¿;;;¡F 
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La participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la 

convicción, a las ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con 

equilibrio, buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno, 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin 

embargo, nosotros al enfocarnos en el concepto de trabajo, eliminarnos 

las distinciones y buscamos el complemento entre los seres, para que el 

resultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollarnos con armonía. 

Por último, la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad, los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos, por ello es 

importante fomentar a través de la 

social. ~ 

educación inicial la activad? 
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2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosotros no invitamos a los ciudadanos a votar por nosotros, los 

invitamos a hacer gobierno juntos, cada persona decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

a favor, es simple y sencillamente una obligación. La administración 

pública necesita proyectos de gobierno orientados al servicio de la 

ciudadanía, no a proyectos políticos, la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

El primer requisito para pensar en ejercer un cargo público es la firme 

convicción de hacer bien las cosas. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se quedan sólo como buenos deseos, lo importante es el 

trabajo directo con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. La propuesta del gobierno paternalísta poro solucionor las 

necesidades más apremiantes sólo con el hecho de elegir a un 

candidato determinado, significa una teoría erróneo y obsoleta, el 

gobierno sólo se puede ejercer si todos !lOS involucramos en la 

búsqueda de las verdaderas soluciones. 

3. Conciencia Ambiental 

El trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hoce distinción de raza, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realizo para todos. Buscamos generar la 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a fa actividcj # 

. ~ 7 
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ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar. por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad ylo de espíritu. 

La conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición actual, para con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entorno. Hablar de ecología y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, plantas y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea al ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y 

la administración pública. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano yola calidad de vida, 

no como postulado político sino como un derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales tienen el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debemos luchar todos los días, a fin de 

aprovecharlos sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realiza a partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocuparnos pues si esperamos hasta que los daños sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los postulados sustentables, 

ya que perderíamos recursos que pud~mos haber ahorrado si las cosas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

NO creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tomando conciencia de que lo que somos y tenem0sf 

eep. 
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resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

eliminando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

podemos lograr mejores condiciones de vida para los capitalinos. 

Consideramos que la sustentabilidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con espeCial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho que nosotros a los beneficios 

naturales y culturales. 

Creemos que la educación es un factor básico para poder generar una 

mayor protección 01 medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor 

calidad de vida paro todos nuestros semejantes. 

En estos principios y programa de acción, basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos- de ser un objetivo es 

nueslra forma de vida. 

Proyecto de trabajo para Miguel Hidalgo 2009- 2012 

La delegación Miguel Hidalgo y su prOblemátiC~. ~. 
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La última década en Miguel Hidalgo ha sido sinónimo de estancamiento 

del desarrollo social, político y ecológico. la falta de propuestas con 

carócter de rentabilidad y la mala administración de los recursos 

públicos y políticas sociales son las que nos ha llevado como 

delegación a este punto. 

Si a ello sumamos efectos como la inseguridad y el desarrollo vertiginoso 

de la industria de la construcción y saturación de algunas colonias, 

entre otros problemas, podemos encontrar que la calidad de vida de 

está delegación ha disminuido, y al día de hoy, las tendencias muestran 

que la carencia de servicios públicos es evidente. La clara falta y nula 

disposición de cuidar y preservar nuestro medio ambiente también es 

hoy una problemótica que es urgente no solo atender, sino resolver. 

Antes de entrar en materia de propuestas, es necesario tener en cuenta 

el tiempo que dura la administración (3 años). Es por ello que las 

propuestas siempre deben de estar en función de este tiempo y con la 

característica esencial de dejar continuidad para las siguientes 

administraciones. Hoy no podemos damos el lujo como sociedad de 

volver a iniciar políticas y programas en cada cambio de 

administración. 

Es por ello que un proyecto ciudadano como el que integramos tiene 

las mejores oportunidades y expectativas. Al ser ciud_adano, nos 

ocuparemos de resolver aquellos problemas que aquejan al ciudadano 

y no al político. Es la clara atención y solución a los problemas que se 

han dejado de resolver. Es voltear al ciudadano y pedirle soluciones a su 

problemática, es tomar en cuenta aquellos problemas que nadie los ~ 

como tal. C.O-r 7" 
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Por estas razones, nuestro proyecto de trabajo se basa en los 

siguientes ejes. 

Educación 

De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a impartir 

la educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la 

educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

a nivel mundial. 

Sin embargo, esta educación también requiere de otras herramientas 

que complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son 

el dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte 

la educación básica para garantizar una educación integral. 

Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remuneradcÁ 

.' cVf"7 
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Además se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesari()s para que la educación que imparte el Estado se de 

en un ambiente cordial y digno. 

Estamos concientes que en esta materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitadas. sin embargo consideramos que es 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la calidad de la educación de los habitantes de esta 

delegación sea cada vez mejor y para ello el Partido Verde Ecologista 

de México. propone lo siguiente: 

• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básica en nivel 

secundaria. reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesional, como es el conocimiento de computación 

y el dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglés. 

o Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita para que los niños y jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. 

• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en 

periodos vocacionales. 

• Dotar de equipo necesario. materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para q~ • 
. - ~. )r' 
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en todas las bibliotecas publicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darón clases de otros idiomas, 

principalmente el ingles y asesorías escolares principalmente a 

nivel primaria y secundaria. 

• Se fomentarán los espectóculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Para todos los miembros de nuestra 

comunidad. 

CENOIS 

• Realizar levantamientos de necesidades a los CENOIS, centros 

sociales y estancias infantiles paro el mejoramiento social 

educativo y salud de toda la asistencia a estos centros 

asistenciales. 

Administración pública 

Antes de pensar en proponer acciones y programas de cara a la 

sociedad, lo primero que debemos de tener es una visión de 

administradores públicos. Las elecciones se ganan con votos y política. 

La administración pÚblica requiere profesionalismo y perfiles en cada 

una de las áreas de la delegación. Es por ello que listamos algunos 

objetivos y estrategias que aparte de mejorar la administración pública 

de la delegación, será pilar en el desarrollo y ejecución de los Plane~. 

programas que han de aplicarse. ~ 7 
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• Profesionalizar la planta de servidores públicos. 

o Evaluación técnica y social de los servidores públicos. 

o Establecimiento de metas. 

o Capacitación continua. 

o Atención y calidad total. 

• Análisis de programas y proyectos. 

o Establecimiento de políticas de detección de necesidades 

reales. 

o Evaluación constante de programas contra resultados reales. 

o Desarrollo de proyectos con miras al éxito. 

o Optimización de todo el presupuesto en función de la 

economía deJegacionaL 

o Más acciones con los mismos recursos. 

• Inteligencia gubernamental. 

o Establecimiento de sistema informativo interno que refleje las 

fallas y carencias dentro de la administración pÚblica para 

mejorar la toma de decisiones. 

En cuanto al uso de materiales estos serán preferentemente amigables 

con el medio ambiente y se trabajara para eficientar el trabajo y 

mejorar la infraestructura de las instalaciones para hacerlas sustentables. 

Bienestar social 

En este eje es donde entrar todas las propuestas que políticamente se 

hacen en cualquier campaña y que después no se cumplen. Los retos 

en este punto son fuertes, ya que estamos ante la herencia de un 

sistema que nos ha dejado corrupción y malas prácticas. 

encontramos los siguientes puntos: c-=o p 
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la seguridad es un tema que preocupa a toda la ciudadanía. Para ello 

se trabajará de forma estrecha con la Secretaría de Seguridad Pública 

del Distritito Federal quién es la responsable de la administración de los 

cuerpos de seguridad. Es importante ir hacia una seguridad preventiva, 

mediante estrategias y tácticas orientadas a la reducción de los índices 

criminalísticos y la aplicación de cero tolerancia a los delitos. Para ello, 

la tecnología juega un importante papel, ya que mediante sistemas 

especializados será posible reducir dichas incidencias. 

o Establecer programas de Seguridad Preventiva. Si podemos 

prevenir el delito, el índice delictivo bajará como 

consecuencia. Trabajar de manera coordinada con la 

Secretaría de Seguridad pública. 

o Integrar una red informativa eficiente en diferentes niveles de 

la sociedad. 

o Trabajar de la mano con el Gobierno para aplicar 

efectivamente los planes y programas. 

o Promover e incentivar la denuncia de la población. 

o Cero tolerancia a delincuentes en Miguel Hidalgo. 

Empleo 

Es importante destacar que, dadas las condiciones de la economía en 

la actualidad, no habrá suficiente empleo para todos. Por ello, 

trabajaremos en dos aspectos básicos: la promoción del empleo d¿. 
C31-p , 
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forma local y el asesoramiento para desarrollar economías de escala 

mediante pequeñas empresas. En cuestión del empleo local, 

negociaremos con las empresas ubicadas en la delegación Miguel 

Hidalgo para dar prioridad a las contrataciones a personas que vivan 

en la delegación. También detonaremos la economía de la delegación 

mediante la contratación de servicios y compra de productos a 

empresas de la delegación, salvo excepciones cuya naturaleza del 

producto o servicio lo requieran y procurando que sean productos 

amigables con el medio ambiente. 

o Negociación con las empresas de Miguel Hidalgo para 

promover el empleo primariamente entre los habitantes de la 

delegación. 

o Establecer un sistema de asesoramiento para promover las 

PYMES. 

o Buscar crear un sistema de economías de escala entre los 

habitantes. 

o Promover y contribuir con los programas federales y estatales 

de empleo ya existentes. 

SALUD 

El PVEM reconoce que el Distrito Federal, se encuentra atravesando la 

llamada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados 'como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencia humana (StDA), 

infecciones respiratorias agudas, y desnutrición, principalmente¡-~ 
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Además hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

la existencia de las llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

extrafamiliar, ambas enfermedades se han visto agudizadas por la 

inseguridad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en la 

pobreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionadas por la deficiente aplicación y 

vigilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la 

emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrosos. 

En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 

programas de salud, así como campañas para prevenir y combatir la 

fármacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad, el sobre peso, y la desnutrición. 

• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuest¿. 

CDf 7 
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necesario para tener nuestros hospitales en buenas condiciones. 

CENTROS DE SALUD 

• Solicitar presupuesto para la construcción de un hospital de 

especialidades. 

• Establecer jornadas médicas para el tratamiento de 

enfermedades de la población. Para ello, trabajar de la mano 

con la iniciativa privada será una ventaja competitiva y al mismo 

tiempo un complemento a los sistemas públicos de salud. En este 

punto también es importante implementar programas de 

prevención de enfermedades mediante una sana alimentación 

de manera coordinada con la Secretaría de Salud local. 

• Se realizará trabajo asistencialista en esta materia para coordinar 

y canalizar a los vecinos que requieran apoyo para compra de 

medicinas a bajo costo. 

• Establecer jornadas de salud en las zonas más necesitadas de la 

delegación los cuales serán coordinadas con la Secretaria de 

Salud local. 

• Educar a la población materia de salud e higiene. 

• Establecer jornadas de educación sexual. ~ 
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• Desarrollo de programas nutrímentales orientados a prevención 

de enfermedades. 

Vivienda 

Mediante el apoyo y la gestión con diversas instituciones para la 

vivienda del Gobierno del Distrito Federal y el gobierno federal, 

impulsaremos el desarrollo de vivienda ecológica. Con el uso de 

materiales ecológicos, sistemas de captación de agua pluvial sistemas 

ahorradores de agua y sistemas de energía solar de bajo costo 

estaremos reduciendo considerablemente el uso de energías no 

renovables. 

o Buscar el óptimo funcionamiento de los programas del 

Gobierno para aplicarse en la delegación. 

o Reducir la corrupción en estos programas. 

o Buscar apoyos de la iniciativa privada en el tema de vivienda 

en la modalidad de la Empresa Socialmente Responsable. 

• Obras públicas y vialidad 

Es de sumo importancia el tema de las obras públicas. la postura es 

clara: ni una sola obra pública más si en contra de la destrucción del 

medio ambiente en cualquiera de sus manifestaciones y además, si los 

habitantes de la delegación se oponen JUSTIFICADAMENTE, esto es, con 

razones técnicas de peso. No se tomará una sola decisión pensandO en 

términos o beneficios políticos. La obra pública deberá acreditar de 

forma amplia sus beneficios a mediano y largo plazo. ! si es obra federal 

o local no lo pueden parar, porque justamente las obras publicas son i 
.' . cvp 
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beneficio de la comunidad. 

En cuestión de obras privadas, se revisará bajo que condiciones se 

otorgaron licencias y ver si cumplen con todos los estudios, sobre todo 

con los de impacto ambiental. La única razón para construir vivienda 

nueva será para reubicar a la población de la delegación que vive en 

situaciones de riesgo y en vivienda no digna, done además se 

trabajarán con los programas actuales de vivienda del las diferentes 

instituciones locales y federales. 

o Mantenimiento de lo red de calles de las vías secundarias de la 

delegación. 

o Frenar construcciones cuyo impacto ambiental sea negativo. 

o Buscar construcciones de grandes estacionamientos. 

o Ordenamiento de ambulantes en diferentes zonas. 

o Ordenamiento del transporte público en las áreas donde se 

tenga competencia. 

o Establecer circuitos viales locales paro desincentivar el uso del 

automóvil. 

o Promover el desarrollo de áreas verdes. 

o Establecer sistema de parquímetros en algunas zonas. 

o Elevar la calidad de todo el equipamiento urbano. 

o Promover el uso peatonal en diferentes zonas. 

• Participación ciudadana 

Es necesario y urgente atender las diversas problemáticos de la 

Delegación Miguel Hidalgo. Por ello, me pondré en coordinad" 

~ 
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inmediata con los comités ciudadanos a efecto de escuchar sus 

propuestas y participen en los procesos y vigilancia_ 

o Fomentar la participación de la ciudadania en los planes y 

programas de gobierno. 

o Tomar en cuenta las acciones sugeridas de grupos vecinales. 

o Integrar a ciudadanos a los planes y programas de gobierno. 

• Población discapacitada y vulnerable 

o Generar oportunidades para la gente con capacidades 

diferentes_ 

o Protección a la población vulnerable_ 

o Establecer jornadas de violencia intrafamiliar y protección a 

niños y mujeres_ 

o Instalación de semáforos en cruceros de mayor conflicto 

vehicular que tengan ruido y voz para personas con 

discapacidad 

Equilibrio ecológico 

Un tema como lo es la ecología hoy requiere especial atención por 

parte de los gobiernos en todos niveles y modaiidades_ Hablamos de 

mantener nuestro equilibrio ecológico, el cual será nuestra tranquilidad 

en nuestra sociedad el día de mañana. Algunos puntos son: 

• Cuidado y mantenimiento de áreas verdes 

o Ubicar y establecer programas de todas las áreas verdes de lo 

delegación, donde sean competencia de la misma. 

o Establecer programas de mantenimiento_ /9 p f 
24 
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o Crear un comité de expertos ciudadanos y de autoridades al 

cuidado de las áreas verdes. 

o Integrar programas internacionales de mantenimiento. 

Rescate de zonas ecológicas. 

Es de vital importancia rescatar los espacios ecológicos y áreas verdes 

de nuestra delegación. Por ello, trabajar y gestionar con diversas 

instituciones locales y federales para atender esta problemática es 

necesario. El rescate de áreas verdes y espacios ecológicos contribuye 

a volver a alcanzar el equilibrio de nuestro medio ambiente y a hidratar 

el subsuelo. Por ejemplo, el rescate de la Barranca en la colonia lomas 

de Chapultepec, el desarrollo y fomento de áreas verdes y la 

reforestación a lo largo de toda la delegación son programas prioritarios 

para la administración 

Tecnología 

o utilizar tecnología solar en el alumbrado público con el apoyo 

de programas de financiamiento internacionales para reducir 

consumos de energía eléctrica y emisiones de dióxido de 

carbono, como consecuencia. 

o Prestar el servicio de alumbrado público en las vialidades y 

mantener-sus instalaciones en buen estado y funcionamiento, 

de conformidad con la normatividad que al efecto expida la 

Dependencia competente. 

Cuidado de recursos naturales ~ 
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o Establecer programas preventivos en el tema de los recursos 

naturales. 

o Hacer especia! énfasis en e! uso y cuidado de! agua. 

o Fomentar la cultura del ahorro. A través de campañas masivas y 

por zonas. 

• Por una sociedad verde 

o Capacitación y cultura de reforestación. 

o Concientizar a la población de la importancia de ecología en 

nuestra vida diaria. 

Convivencia cívico 

Hoy nuestras colonias se han convertido en un espacio común donde la 

convivencia cívica se ha degradado. Todo debido a la creciente 

demanda de servicios públicos y privados. Por ello es necesario 

promover y ejecutar acciones que nos regresen esa calidad y 

convivencia en los espacios públicos: peatonizar las colonias, fomentar 

el uso de bicicletas, crear espacios pÚblicos verdes, reducir el uso del 

automóvil para viajes locales, implementar sistema de transporte 

público por circuitos de manera conjunta con la SETRA VI, fomento a la 

construcción de estacionamientos de bajo costo, creación de áreas 

deportivas y espacios culturaies, capacitación iécnica en oficios y artes 

a la población y promoción de eventos culturales, entre otros, son 

algunas de las acciones que se requieren de forma inmediata. 

Estas propuestas no tienen carácter exhaustivo y el enriquecimiento d2( 
las mismas es tarea de toda la sociedad y sus actores. e Z?f 7-
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DECLARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

E' Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos, que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de los elementos naturales. 

Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor, Justicia, y libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

E; amor es el principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

como el sentimiento efectivo que implica involucrarse, compartir, 

disfrutar, sufrir, comprender, respetar, colaborar, y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales y vegetales. El amor implica paz y concordia en las 

relaciones entre los seres vivos, y cooperación para emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se 

ama no se compite con el ser amado ni se le provoca dañop. 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

Los más fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos o la vida de los animales y vegetales, al derecho yola 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

E' concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero los humanos somos especialmente 

responsables de practicarla, ya que somos los únicos que la hemos 

alterado. La justicia es la práctica de una actitud respetuosa ante? ~o 

vida. 
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La libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad, lugar geográfico y educación, sean prOducto de 

decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

a otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades para 

garantizar actos y decisiones autónomos. 

Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamenl~. ~;'"> 
para el Partido Verde Ecologista de México: /' 

AMBIENTALES 
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El medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivencia para lo vida humana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a 

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental. reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar 

desproporcionadamente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de operaciones industriales, municipales y 

comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas a n~ C7s¡;o 

federal. estatal. local y tribal. 
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Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

E, patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

Ei desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 

entonces, con la conservación y recreacion de nuestro entorno natural. 

Ei desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resultado 

del aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctica de la explotación. La producción debe surgir de la creación y 

puesta en práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas 

naturales del medio, y no como una producción que destruya 1). 
condiciones naturales de vida. 
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El proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

provecho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

des concentración y convivencia armónica con la naturaleza. La 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual, la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

La sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat, para evitar convertirse 

en plaga destructiva. 

El PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su 

posición en lo sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y 

oportunidades para todos los mexicanos en los campos de salud, 

vivienda, educación, traGajo, cultura y recreación. 

POLíTlCOS 

La tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y me, 
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I , 
f 

ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. La competencia se sustituye por la integración de 

esfuerzos en torno de un objetivo común, que es la defensa de la vida y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

E! PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobiemo. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con Jo 

sociedad y Jo esfera pública. 

El PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y Jos 

canales democráticos instituidos. 

Los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y 

particularmente los aplicados en el-Distrito Federal se presentan en trp" 
ejes importantes: / 

1. Participación Ciudadana 
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La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación de todos, esto se 

define en función de que qu'len mejor conoce la problemática de cada 

centro de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

poderdantes del gobierno, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que ta participación es una obligación que tos capitalinos 

debemos cumplir, sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna para que se dé, la voluntad 

siempre deberá estar presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral, el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, 

lodos tos días. Definimos la poiítica como trabajo organizado para el 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre, por eso el trabajo 

para mejorar la calidad de vida, debe ser continuo, sin importarf. 

trinchera, el bien común siempre debe ser lo más importante. 
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la participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la 

convicción, a las ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con 

equilibrio, buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno. 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres. sin 

embargo, nosotros al enfocarnos en el concepto de trabajo, eliminamos 

las distinciones y buscamos el complemento entre los seres. para que el 

resultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollarnos con armonía. 

Por último, la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad. los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos, por ello es ...--~~ 

importante fomentar a través de la educación inicial la activac~ 
social. . 
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2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosotros no invitamos a los ciudadanos a votar por nosotros. los 

invitamos a hacer gobiemo juntos. cada persona decide como 

participar. Hacer el trabajo bien. no es motivo de celebración ni punto 

a favor. es simple y sencillamente una obligación. la administración 

pública necesita proyectos de gobierno orientados al servicio de la 

ciudadanía. no a proyectos políticos. la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

El primer requisito para pensar en ejercer un cargo público es la firme 

convicción de hacer bien las cosas. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se quedan sólo como buenos deseos. lo importante es el 
) 

trabajo directo con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. la propuesta del gobierno paternalista para solucionar las 

necesidades más apremiantes sólo con el hecho de elegir a un 

candidato determinado. significa una teoría errónea y obsoleta. el 

gObierno sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la 

búsqueda de las verdaderas soluciones. 

3. Conciencia Ambiental 

E! trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea. no hace distinción de raza. condición o incluso partido 

político. el trabajo se realiza para todos. Buscamos generar la 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a la activid~ ~ 
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ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad y/o de espíritu. 

Lo conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición actual, paro con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a eslo, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entorno. Hablar de ecología y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, plantas y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea al ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y 

la administración pública. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano y a la calidad de vida, 

no como postulado político sino como un derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales tienen el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por lo que debemos luchar todos los días, o fin de 

aprovecharlos sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realiza a partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocuparnos pues si esperamos hasla que los daños sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los postulados sustentables, 

ya que perderíamos recursos que pudimos haber ahorrado si las cosas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

No creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tomando conciencia de que lo que somos y tenemos? 
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resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

eliminando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

podemos lograr mejores condiciones de vida para los capitalinos. 

Consideramos que la sustentabilidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con especial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho que nosotros a los beneficios 

naturales y culturales. 

Creemos que la educación es un faelor básico para poder generar una 

mayor protección al medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor 

calidad de vida para todos nuestros semejantes. 

En estos principios y programa de acción, basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos de ser un Objetivok. 

nuestra forma de vida. 7 
Características de nuestra Delegación 

PLANTELES DE EDUCACION OFICIAL 
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• 3 CENDI (centros de desarrollo infantil) 

• 27 Jardínes de Niños (6 con doble turno) 

• 43 Primaria (23 con doble turno) 

• 10 Secundaria (ladas con doble turno) 

• SeCo Técnicas 

• 3 Medio Superior 

• 2 Superior 

• 1 Preparatoria popular 

BIBLIOTECAS 

En la Delegación existen cinco bibliotecas públicas que 

albergan un total de 50,207 libros. Además tres de ellas 

cuentan con servicio de Internet. El servicio de consulta y 

préstamo a domicilio de los libros es con el siguiente horario: 

todos los días de 8:30 a 20:30 hrs. 

Biblioteco Juventino Rosos (Foro 
Cultural) 
Camino Real de Contreras No 27. 
Col. Lo Concepción 
TeL 56 45 7916 

Biblioteca Francisco Zendejos (Cosa 
Popular) 
AV. Luis Cabrero No. 1. Col. Son 
Jerónimo Lídice T el. 55 95 38 49 

Biblioteca T eocalli Biblioteca Emiliano Zapata 
Huayafla No. 13 Esq. Guadalupe, Progreso Esq. Benito Juárez. =~. 
Col. Pueblo Nuevo Allo. Pueblo de. Son Nicolás TotoIOp~. 

Biblioteco Solidaridad 7 
Pral. A v. Son Jerónimo Esq. Ojo De 
Aguo, 
Col. Lomos De Son Bernabé 

MERCADOS 
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Mercado 
José Moreno 
Providencio. 
TEL. 56 

la loma 
Solido entre Fresno y 
Col, - Borroneo Seco 

45 50 91 
Núm. de concesionarios: 73 

Mercado Turístico de la Magdalena 
Lo Magdalena y Av, Emilio 
Carranza, Col, Lo Magdalena 
TEL 56 45 52 15 
Núm. de concesionarios: 34 

M""e"'r"'c"'a"'d"'o'-______ --'T"'ih"'u"'a"'I"'la"" n" Mercado Cerno del Judio 
Papaloapan Y Tihuatlán, Col. Son Independencia y Av. Son Bernabé, 
Jerónimo Aculco Col. Borras Sierro 
TEL, 55 68 96 84 Núm. de concesionarios: 86 
Núm. de concesionarios: 38 

Mercado Conlreras 
Av. Álvaro Obregón y Comino Real 
de Conlreras, Col. Lo Cruz 
Núm_ de concesionarios: 85 

Rula 7 Rula 10 
El mercado se establece en: El mercado se establece en: 
Coahuila y Francisco Sorabia, Calle Violeto, 
Col. Santa Teresa Col, El Toro 
los días Viernes de codo semana los díos Sábados de codo semana. 

Organización "Circuito Contreras" 

Este tlonguis se establece en 10$ siguientes ubicaciones: 

Emiliano Zapato y Alvaro Obregón, Av. de las Torres y Leo, 
Col. San B<zrnabé Ocotepec Col. El Tanque 
Lunes y Jueves M orles 

Presilla, Papanllo y Son Francisco, Manuel Castrejón y Francisco 
Col. Héroes De Padierna Sorabia, 
Miércoles Col. Lo Guadalupe 

Viernes 

Av. Luis 
Rosal. 
Col. 
Domingo 

Cabrero y corono del Huayatla, Rosal y 
Col. Pueblo Nuevo 

Cuauhtémoc Domingo 
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Francisco 
Col. 
Domingo 

La 

Organización 

Sarabia, 
Guadalupe 

'7iangueros Progresistas 

Este tianguis se establece en los siguientes ubicaciones: 

del D,F.", 

Calle Azucena, Hortensia, San Jerónimo y Cruz 
Col. El Toro Verde, 
Lunes Col. Lomas 

Jueves 

Coahuila, Morelia y Toluca, Av. Luis Cabrera 
Col. Santa Teresa Rosal. 
Viernes Col. 

Sábado 

Manuel Castrejón. 
Col. La Guadalupe 
Domingo 

"Asociación de Tianguisfas 

Este tianguis se establece en los siguientes ubicaciones: 

Independencia, 
Col. 
Martes y Domingo 

Benito 
San 

Juárez y Recreo 
Nicolás 

Quebradas 

y Corona del 

Cuauhtémoc 

Metrop'olitanos" 

de Ninos, 
Totolapan 

"Unión Nacional de Comerciantes Abara/adores de la Rep.ública 
Mexicana", 

Este tiangUIS se establece en los siguientes ubicaciones: 

Av. Ojo de Agua y 
Col. Lomas de San 
Miércoles y Domingo 

Oyamel, Independencia y Benito Juárez 
Bernabé Col. San Nicolás T otolapan 

Jueves 

"Tianguis, Ferias y 

Este tianguis se establece en los siguientes ubicaciones: 

Jalisco, 
Col. 
Lunes 

Querétaro 
Héroes 

y 
de 

Romerías", 

ZaCOlecos, /7.zsr 
padier~. 
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"Unión Social Única de Comerciantes y de los Estados" 

El tianguis se establece en: 

More/os 
Col. 
Domingo. 

y 
San 

Héroes de 
Jerónimo 

Padiema, 
Aculco. 

"Unión Nacional de Comerciantes Abastecedores de Productos Básicos", 

El tianguis se establece en: 

Calle Escolta, Frente a /0 Clínica 22 del IMSS, 
Col. U. 1. San Ramón. 
Sábado. 

SALUD 

El equipamiento para la Salud Pública de la delegación es el siguiente: 

• 2 Centros de Salud de la Secretaría de Salud (SS), 

• 2 Clínicas Familiares deII.M.S.S., 

• 1 Hospital Materno Infantil dependiente del GDF, 

• 9 Consultorios Dentales y 

• 6 de Medicina General. 

Para Servicios de Urgencias se cuenta para traslados con el Comando 

67 y la Ambulancia 55, y 3 Ambulancias más, así como personal de 

apoyo: 12 Médicos, 14 Odontólogos y 6 Enfermeras. 

Para combatir lo fauna nociva y controlar a los animales domésticos 

existe un Centro de Control Canino. 

Er¡ el territorio de la Delegación se construyó el Hospital 

Pedregal, con una oferta de 200 Camas. 

ÁngeleS? 
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Hospital 
Camino 

Ángeles Del Pedregal Hospital Malerno Infanlil Conlreros 
o Santo Teresa esq. Av. Luis Cabrero esq. Preso 

Periférico Sur, Reventada, 
Col. Héroes De Padierna Col. Lomas Quebradas 
Tels.65220 1]. 552 30 1] Y 65204 Tel. 683 50 48 
22 Dir. Lucio Galileo Lastra Lastra 
Dir. Dr. José Luis Ibarrala Calleja 

Centro de Salud Centro de Salud 
Av. San Jerónimo esq. Nogal. 
Col. Potrerlllo 
Tels. 645 32 15 Y 645 30 94 
Dir. Dr. Víctor García Torres 

Francisco 
Villa. 

1. Madero esq. Francisco 

Col. San Bartolo Ameyalco 
Tel. 585 91 33 
Dir. Miguel Martell Lorenzana 

Clínico No. 18 del IMSS Insliluto de Salud Mentol Dlf 
Av. México Esq. La Vento. Periférico Sur No. 2905. 
Col. La Cruz Col. San Jerónimo 

81 
Lídice 

76 
51 

Tel 568 13 84 Tels. 595 
Dr. Eleuterio Orlíz Cruz 595 56 

Clínico No. 22 del 
Dir. Dra. Laura Correa Lugo 

IMSS 
A v. Perimetral 
U.H. 
Tel. 595 

Esq. San Ramón. 
Independencia 

10 ]1 
Dir. Dra. Ete]vina Zavata Suárez 

Grupo Pueblo de Son 8ernabé 
Emiliano Zapata No. 12 
Col. San Bernabé Ocotepec 
Sesiones Diarios desde Las 20 Hrs. 

Grupo Contreras 
Av. México No. 1141 
Col. Santa Teresa 
Sesiones: Lunes. Martes. Miércoles. 
Viernes y Sábados de 10:30 a ] 2:00 
hrs.: Lunes. Miércoles. Viernes y 
Sábados 
de 20:00 o 21:30 Hrs. 

Grupo Son Agustín 

Grupo San Jerónimo 
Av. San Jerónimo No. 1267 
Col. oan Jerónimo Lídce 
Sesiones: Lunes a Viernes de 20:00 
A 21 :30 hrs y Sábados de 17:00 a 
13:30 hrs. 

Grupo Nuevo Esperanza 
Domicilio: Matamoros No. 15 
Col. San Nicolás Totolapan 

Sesiones: de Lunes a Sábadyd 
20:00 a 21 :30 hrs.; Domingos e 
19:00 a 20:30 hrs. 
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Benito Juárez No. 2 
Col. La Magdalena 
Sesiones: Lunes, Miércoles y Viernes 
de 20:00 a 21:30 hrs. 

Grupo: Una luz en El Cerro del Judío 
Calle Capulín No. 8 
Col. Las Cruces 

TRANSPORTES 

Grupo: Una luz en la Barranca 
Astilleros y Barranca Carbonero 
Col. Lomas de San Bemabé 

El transporte público en la jurisdicción está cubierto por 

rutas de camiones, peseros y taxis. 

Los autobuses cuyas terminales se ubican en la 

demarcación comunican con las estaciones del Metro 

Taxqueña, Miguel Ángel de Quevedo, Copilco y 

Universidad. 

Existen cinco paraderos de autobuses: en el Pueblo de La 

Magdalena, San Nicolás, Tierra Unida, El Tanque y Cruz 

Verde. 

En el área delegacional circulan las Rutas 41, 42, 66, 76 Y 112 

de microbuses, mismas que circulan desde el Metro Viveros =ª,O 
hasta el Cerro del Judío, San Bernabé, Oyamel; y del Mef 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE MAGDALENA CONTRERAS 

PROCESO ELECTORAL 2009 
Miguel Ángel de Quevedo a San Francisco, Anzaldo, La 

Magdalena Contreras y La Cruz, San Nicolás y el Pedregal. 

Los principales movimientos de la población se dirigen 

hacia Periférico, San Ángel o a las estaciones del Sistema de 

Transporte Colectivo Metro. 

PROBLEMAS ESPEClflCOS 

1. INVASION DE ZONAS ECOLOGICAS (ASENTAMIENTOS 

IRREGULARES) 

2. BASURA, CONTAMINACION DE RIOS 

3. EMPLEO 

PROPUESTAS ESPEcíFICAS DE TRABAJO PARA LA DELEGACiÓN 

MAGDALENA CONTRERAS: 

o Llevar a cabo las acciones necesarias para el rescate y 

preservación del Río Magdalena, los bosques, barrancas y los 

óreas naturales protegidos, así como del parque de los Dinamos 

y el suelo de conservación de lo demarcación. 

o Realizar actividades de colaboración con los Unidades 

Habilacionales de interés social para mejorar su calidad de vida. 

o Combatir la corrupción en nuestra Delegación y garantizarA CQ_ 
honestidad en el ejercicio del presupuesto publico. 7° 
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o Fortalecer la figura de los comités de seguridad publica, 

adquisición de patrullas, instalación de alarmas vecinales y 

cámaras de vigilancia. 

o Coadyuvar a una adecuada coordinación de la Delegación y 

las instituciones encargadas de la prevención del delito y 

procuración de justicia. 

o Generar programas para prevenir entre los niños y jóvenes las 

adicciones, violencia y comisión de delitos. 

o Instalación de comedores comunitarios para combatir así la 

desnutrición en la población más vulnerable. 

o Gestionar recursos para el establecimiento de un centro de 

rehabilitación y capacitación para personas con discapacidad 

y un centro para adultos mayores. 

o Trabajar día a día para que los servicios urbanos sean 

adecuados. 

o Gestionar que el hospital materno infantil crezca en 

infraestructura y se convierta en un hospital de especialidades 

o Atender de forma permanente a los habitantes de la 

delegación. 

o Rendición clara y oportuna de cuentas. 

o Promover y fomentar la cultura, el deporte y la activación fí$* 

en todos los sectores de la población. / 
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o Fomentar la cultura de la separación de residuos sólidos, así 

como una eficiente recolección de residuos, barrido de calles y 

combatir tiraderos clandestinos. 

Además de lo anterior propongo: 

SALUD 

El PVEM reconoce que el Distrito Federal, se encuentra atravesando la 

llamada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosos y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencia humana ¡SIDA), 

infecciones respiratorias agudas, y desnutrición, principalmente. 

Además hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

la existencia de los llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

extrafamiliar, ambos enfermedades se han visto agudizadas por la 

inseguridad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en la 

pObreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionadas por la deficiente aplicación y 

vigilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la 

emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrOs~. 
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En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 

programas de salud, así como campañas para prevenir y combatir la 

fármacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específícamente enfermedades como 

la obesidad, el sobrepeso, y la desnutrición. 

• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

necesario para tener nuestros hospitales en buenas condiciones. 

CENTROS DE SALUD 

• Solicitar presupuesto para la construcción de un hospital de 
especialidades. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

• En los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano en donde 

interviene la delegación, se pueden proponer la regularización de 

<¿sentamientos de manera conjunta con el gobierno local a tr7 .~. 
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del programa de crecimiento sustentable, con el uso de eco 

tecnologías 

• Coordinar con los organismos competentes la colaboración que 

les soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra; 

Inseguridad 

La Demarcación es una zona de peligrosidad, sobre todo por el hecho 

de que las zonas de alto riesgo, también han sido utilizadas como 

guaridas para narcotraficantes, así como vendedores de objetos 

robados. 

Propuestas 

• Solicitaremos la ampliación del sistema de colocación de las 

cámaras de vigilancia que ya operan en la demarcación, que no 

está demás decirlo es la primera ell teller cámaras para vigilar las 

zonas de alto índice delictivo como Jalalpa y Plateros. ya que son 

zonas con alto índice de robo de vehículos y a transeúntes. 

PROCURACION E IMPARTICION DE JUSTICIA 

• Prestar accesoria jurídica gratuita en 

administrativa. 

materia civil. pena~. ~;ar= 
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PREVENCION DEL DELITO. 

• Conminar o los podres de familia a que se le enteren o les 

comuniquen o sus hijos en donde, con quien están y que hacen. 

• Que los podres asistan o reuniones de orientación y prevención 

del delito. 

• Trabajar de manera coordinada con los autoridades federales y 

locales en la realización de las jornadas de cambio de armas por 

dinero y fomentar la no violencia entre los niños y jóvenes. 

Deporte 

Garantizaremos que todos los deportivos y áreas deportivas contaran 

con espacios suficientes y acondicionados para que todos puedan 

acceder a ellos y utilizar sus instalaciones. 

Vialidad 

• Trabajaremos de manera coordinada con la SETRAVI, para 
proponer a la dependencia competente la aplicación de las 
medidas paro mejorar lo vialidad, circulación y seguridad de 
vehículos y peatones en las vialidades primarias; 

• Autorizar, con base en las normas que al efecto expida la 

secretaría de transportes y vialidad, y uno vez realizados los 

estudios pertinentes, la ubicación, el funcionamiento y las tarifas 

que se aplicarán poro los estacionamientos públicos 

jurisdicción 
de;" 
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De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a ifY}partir 

la educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la 

educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

a nivel mundial. 

Sin embargo, esta educación también requiere de otras herramientas 

que complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son 

el dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte 

lo educación básico para garantizar uno educación integral. 

Se requiere dotar o los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

A.demás se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesarios paro que la educación que imparte el Estado se ~ 

en un ambiente cordial y digno. 7 
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Estamos concientes que en esta materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitadas, s'ln embargo cons'ideramos que es 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la calidad de la educación de los habitantes de esta 

delegación sea cada vez mejor y para ello el Parfldo Verde Ecologista 

de México, propone lo siguiente: 

• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básica en nivel 

secundaria, reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesional, como es el conocimiento de computación 

y el dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglés. 

• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita para que los niños y jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. 

• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en 

periodos vacacional es. 

• Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas publicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de otros idiomas, 

principalmente el ingles y asesorías escolares principalmen~ 
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nivel primaria y secundaria. 

• Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Paro todos los miembros de nuestro 

comunidad. 

CENDIS 

• Realizar levantamientos de necesidades a los CENDIS, centros 

sociales y estancias infantiles paro el mejoramiento social 

educativo y salud de lodo lo asistencia a estos centros 

asistenciales. 

Actividades culturales 

A través de implementar programas de cultura física buscaremos que la 

juventud de nuestra Delegación cambié el consumo de drogas por la 

práctica deportiva. Paro elfo utilizaremos a diversos expertos que nos 

puedan asesorar, en el desarrollo de programas delegacionales, que 

motiven <) la población a practicar algún deporte. 

Conservación de Recursos Naturales 

• Promover la educación ambiental entre los ciudadan~. 
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• Aumentar la recarga de los mantos acuíferos. 

• Incentivar la captación del aguo de lluvia poro los casos 

habitación mediante proyectos. 

REFORESTACION 

• Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles con los 

niños en fines de semana y periodos vacacionales incentivándolos 

con el transporte y un pequeño refrigerio. 

• localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a que por 

cada árbol que talen tendrán que plantar diez y dejar bajo su 

responsabilidad el cuidado de los mismos localizando con el área 

correspondiente el lugar en que fueron plantados o mediante un 

levantamiento topográfico, así como reforestar caminos de 

penetración y acotamientos de barrancas y así evitar que los 

campesinos se apropien de las barrancas. 

COMBATE A INCENDIOS 

• Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito 

Federal. para la prevención y extinción de incendios y otros 

siniestros que pongan en peligro la vida y el patrimonio de los 

habitantes así como los bosques y áreas naturales protegidas, 

barrancas y en general toda la superficie 

conservación que existe en la delegación. 

del suelo )-
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REGIMEN JURIDICO, JORNADAS NOTARIALES 

• Prestar asesoría jurídica gratuita en materia ciV'II, penal, 

administrativa y del trabajo, en beneficio de los habitantes de la 

respectiva demarcación territorial 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO. 

• Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de 

licencias de construcción para su correcta practica 

complementándose con la asistencia de personal jurídico. 

• Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se 

respeten las restricciones fijadas por el área de usos del suelo 

alineamientos y números oficiales. 

• Actualizar (os formatos y planos reguladores de los pueblos de la 

delegación, y enviarlos al INEGI para su actualización y ser 

considerados en las guías de información nacional. 

• Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicas para estar informados 

en los movimientos de reordenación urbana y al mismo tiempo 

solicitar la documentación correspondiente para que al usuario 

no se le dificulte realizar los trámites que requiera, y así evitar la 

irregularidad de solicitar servicios. 

• Regularizar la información de infraestructura con la que cuenta (a 

delegación 

existente. 

realizando levantamientos o reviviendo lo I c--Slt 
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• Actualizar el registro de la micro industria existente como son 

obradores, fritureras, talleres, y otros, para verificar si cuentan con 

el mínimo de requisitos solicitados_ 

• Elaborar y colocar letreros que indiquen los ¡estricciones de los 

anchos de calles y límites de los cascos urbanos. 

• Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 

correspondiente para ir capacitando al personal que labora en 

dicho lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

AGUA POTABLE 

• Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar 

un servicio que satisfaga a la población en general, también se 

podrá acordar con el usuario su apoyo con el material requerido 

para realizar el trabajo 'f solucionar el problema. 

• Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, 

ampliar las redes dentro del casco urbano además de regularizar 

la toma clandestina_ 

• Implementar (CUBRIR) las necesidades materiales y equipo 

necesario para las dos áreas como son de agua y drenaje. 

• Solicitar la colocación de medidores para regularizar el registro! ~ ..... 
~ I 

toma domiciliaría. 
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INFRAESTRUCTURA. 

• Señalización en lugares de mayor influencia peatonal y vehicular. 

• Señalamiento vertical panorámico indicando entradas y salidas a 

los diferentes pueblos de la demarcación y lugares foráneos. 

• Instalación de semóforos en cruceros de mayor conflicto 

vehicular. (SOLICITAR QUE TAMBIEN LOS SEMAFOROS TENGAN 

RUIDO Y VOZ PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 

• Balizamiento en zonas de más influencia peatonal como son 

escuelas, mercados, centros asistenciales e iglesias. 

• Reordenar el estacionamiento público en las calles e una sola 

acera. 

• Retirar a los franeleros que se han apropiado de las aceras de las 

calles. 

~ Adquirir grúas para el retiro de vehículos estacionados en lugares 

prohibidos. 

PARQUES Y JARDINES. 

• Dar mayor mantenimiento a todas las óreas verdes, ampliar la 

variedad de las plantas de ornato y reubicarlas ya eXistent~. C'.::»= 
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• Construir retenes para las aguas pluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

OBRAS Y DESARROLLO URBANO. 

• Mantenimiento a la infraestructura, mantenimiento y construcción 

de guarniciones y banquetas. 

• Mantenimiento a las vías de mayor afluencia vehicular y cambiar 

la imagen urbana. 

• Ampliar la guarnición y banqueta en calles que cuenten con el 

requisito mínimo y construir corredores habitacionales en 

prolongaciones que estén dentro de los cascos urbanos. 

GIROS MERCANTIlES 

• Prohibir la utilización de banquetas para exhibidor de los 

productos que comercializan 

• Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 

verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

establecimientos en donde se venda alcohol a menores o se 

ejerza la prostitución, para 10 cual instalaremos un servicio 

telefónico directo en el que la delegación de manera inmediata 

dará respuesta y atención a la denuncia que se presen). 
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• Reestructurar los mercados y ampliarlos para así poder retirar el 

comercio ambulante. 

• Implementar sistemas de seguridad para prevenir accidentes. 

RECOlECCION DE RESIDUOS 

• Colocar cestos para el depósito de basura (RESIDUOS len los 

centros poblacionales, en calles y lugares de mayor concurrencia 

y recogerla de manera periódica. 

• Ampliar el parque vehicular para un mejor servicio de recolección 

domiciliaria además de recandelarizar los horarios y paradas. 

• Realizar una supervisión en las primeras horas del día, para 

detectar a personas que acostumbran a dejar sus desechos en la 

calle, conminarlos que si continúan haciéndolo se les notificara 

para ser sancionados. 

• Construir retenes para las aguas fluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAL. 

• Proponer tableros en lugares de mayor afluencia peatonal p1 c::::s,-
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fijar propaganda o en su defecto colocar módulos en lugares 

estratégicas o en lugares que haya espacios disponibles. 

• Informar a los usuarios de estos módulos, las obligaciones que les 

corresponden por su uso, exceptuando la propaganda de fines 

gratuitos, dándoles un máximo de tiempo de quince días al 

término del evento. 

• Sancionar económicamente a quienes no respeten esta 

deposición. 

FOMENTO Al DESARROllO ECONOMICO 

FOMENTO AGROPECUARIO 

• Realizar un censo real de beneficiarios para verificar que área de 

cultivo que tienen y con que documentación lo acredifan y 

solicitar a tesorería planos catastrales para ubicar los predios de 

cada beneficiario. 

• Buscar que haya equidad en los apoyos económicos a Jos 

agricuttores. 

• Fomentar el_cultivo de otros productos con la capacitación de 

ingenieros agrónomos de Universidades como la de Chapingo, así 

como solicitar que presten su servicio social. 

• Crear asociaciones y hacer campañas 

productos de la región. 

para comercializar ,_ ~ '? 
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TURISMO SOCIAL. 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en nuestra 

delegación. 

• Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que cuenta 

nuestra demarcación incluyendo los límites delegacionales y 

parajes turísticos. 

• Realizar recorridos a los diferentes museos, parques nacionales 

que se encuentran en la delegación. 

DlRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

• Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y de 

servicios asignados a las diferentes áreas de la delegación. 

• Estudiar, proponer e implementar, sistemas de trabajo en las áreas 

de recursos humanos. 

• Dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones que 

desarrollan las áreas adscritas a la dirección general. 

• Coordinar la conformación del programa anual de actividades 

de cada una de las subdirecciones adscritas a la direcció~. 
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• Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado a la 

delegación, observando el cumplimiento a las disposiciones 

publicadas en la Gaceta Oficial, para cada ejecución fiscal. 

PLANEACION, EMPLEO Y REG!STRO DE MOVIMIENTOS. 

• Planear, programar, registrar y verificar las necesidades en 

materia de recursos humanos. 

• Analizar los requerimientos de personal y análisis de los perfiles de 

puesto. 

RELACIONES LABORALES Y PRESTACIONES. 

• Administrar las relaciones laborales y prestaciones con escrito 

apegado a la normatividad. 

• Vigilar la correcta aplicación de las condiciones generales de 

trabajo y demás normas en materia laboral. 

• Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y 

servicios del personal. 

• Determinar y aplicar las sanciones administrativas el ámbito de 

sus atribuciones, 

competente. 

PAGOS Y PRESUPUESTOS. 

así como las dictadas por la autorid~ 
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• Dar seguimiento a las afectaciones aplicadas por las unidades 

departamentales, así como por la dirección general de 

administración de personal. 

• Generar y validar la nomina eventual y de estructura, revisar los 

recibos y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROllO DE PERSONAL 

• Proporcionar la información suficiente y oportuna a la 

subdirección para la elaboración del programa anual del trabajo, 

así como, el avance periódico de su cumplimiento. 

• Diseñar y proponer el programa de capacitación, así como el de 

enseñanza abierta de acuerdo a las necesidades de las áreas de 

la delegación, apegándose a la normatividad establecida por la 

dirección de política laboral y servicio publico de carrera. 

RECURSOS FINANCIEROS. 

• Supervisar las actividades de la plantación, programación, 

presupuesto, control. evaluación de información del presupuesto 

autorizado a la delegación. 

• Controlar la operación de los fondos revo/ventes asignados a la 

delegación, para el ejercicio presupuestal del programa ordinarp. 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE MAGDALENA CONTRERAS 

PROCESO ELECTORAL 2009 

• Controlar los ingresos autogenerador. 

• Organizar las actividades de registro contable presupuesta!. así 

como la guarda y custodia de la documentación que afecta el 

ejercicio presupuesta!. 

PROGRAMACION y PRESUPUESTO. 

• Planear, programar y presupuestar, conforme al programa de 

mediano plazo para la formulación del programa operativo 

anuo!. 

• Controlar presupuestalmente los programas, subprogramas y 

partidas. 

CONTABILIDAD. 

• Registrar contable y presupuestamente todas las operaciones 

efectuadas por las diversas áreas de la delegación, tanlo del 

presupuesto ordinario como de programas especiales. 

• Registrar los ingresos at:itogenerador de servicios sanitarios en 

mercados y panteones. 

SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. 

• Coordinar la elaboración de políticas y programas a las que ~ 
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sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

Haciendolos eficientes y amigables con el medio ambiente. 

• Dirigir y controlar la revisión y análisis de las cotizaciones 

presentadas por los proveedores, autorizando las mós favorables. 

(dando preferencia a productos amigables con el medio 

ambiente) 

RECURSOS MATERIALES. 

• Elaborar el programa anual de necesidades de bienes, 

arrendamientos y servicios para el desarrollo de las actividades de 

las diferentes óreas que conforman la delegación. 

• Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el 

adecuado control de almacenes e inventarios con que cuenta la 

delegación. 

• Supervisar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

• Controlar la revisión y análisis de las cotizaciones presentadas por 

los proveedores, autorizando las más favorabl, . 
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ALMACENES E INVENTARIOS. 

• Establecer el sistema de registro y control para el adecuado 

manejo de los bienes muebles y de consumo, 01 servicio de lo 

delegación. 

• Actualizar los registros de los activos fijos, elaborando los 

resguardos correspondientes sobre la base de los diversos 

cambios que se presente, altas, bajas y otros movimientos. 

• Realizar levantamientos físicos de los inventarios de bienes 

muebles, así como de materiales de consumo. 

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS. 

• Formular programa anual de adquisiciones y arrendamientos y 

proveer los artículos, bienes y servicios de acuerdo a las 

necesidades de las áreas que conforman la delegación. 

• Observar estrictamente los lineamientos en matería de 

adquisiciones y arrendamiento que emita la dirección general de 

recursos materiales y servicios generales. 

• Controlar los adquisiciones que presenten las'diferentes áreas de 

la delegación, así como los pedidos de proveedores, facturas~, ~ . 
remisiones. 7 
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SERVICIOS GENERALES. 

• Supervisar la elaboración los programas de operación y control en 

materia de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina, 

intendencia, ofíciala de partes, archivo de concentración y 

mensajera. 

• Coordinar el servicio de mantenimiento, limpieza, mensajeria de 

cada una de las óreas que integran la delegación. 

• Efectuar las reparaciones de mobiliario 

delegación. 

y equipo de la 

• Administrar la correspondencia de entrada y salida de la 

delegación de acuerdo a los programas, sistemas y controles 

previamente autorizados. 

• Distribuir de forma expedita la correspondencia a las óreas de 

destino. 

ATENCION A SINIESTROS. 

• Que las áreas que compone la delegación cuente con un parque 

vehicular en óptimas condiciones de 

mejor funcionamiento en sus labores. 

funcionamiento, para , 
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• Gestionar junto con las aseguradoras en su caso los siniestros que 

se presenten dentro del parque vehicular. 

• Implementar sistemas de registro para mejorar el 

aprovechamiento de los combustibles. 

• Supervisar las reparaciones de los vehículos en talleres internos 

como externos. 

• Elaborar circulares para mejorar el control del parque vehicular. 

• Calendarizar las fechas y tiempos de verificación y servicios del 

parque vehicular. 

APOYO LOGISTlCO. 

• Hacer un inventario de todos los bienes del órea, como sillas, 

lonas, lámparas y equipos de sonido. 

• Elaborar un calendario de festividades en los que se da el apoyo. 

INFORMATICA. 

• Diseñar, promover, mantener y controlar los sistemas de 

procesamiento de datos de acuerdo con las recomendaciones y 

la normatividad establecida por el comité de informática del 

gobierno del distrito federal. 

• Coordinar los procesos administrativos de autorización " 
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acuerdo con los procedimientos establecidos en cuanto a 

adquisiciones de vienes y servicios mantenimientos, instalaciones y 

desarrollo de sistemas: 

• Supervisar que los tramites referentes a donaciones y cesiones de 

servicios informáticos sean llevados conforme a la normatividad 

aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS. 

• Mantener y modificar los sistemas de información existentes 

dentro de la dependencia, para optimizar las áreas realizadas por 

el personal que labora en la delegación. 

• Proponer nuevos sistemas de información de acuerdo con las 

necesidades de cada una de las áreas, a fin de estar en 

condiciones de brindar un buen servicio. 

• Actualizar los sistemas de información para enfrentar los cambios 

que existen dentro del campo de la informática. 

SOPORTE TECNICO. 

• Administrar el centro de cómputo interno, así como las 

microcomputadoras extemas que se encuentran distribuidas en la 

delegación. 

• Asesorar y capacitar a los usuarios .de las diferentes áreas, a fin ~. c::3J;""" 
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estar en condiciones de brindar apoyo y servicio al equipo 

asignado a las diferentes áreas de la delegación. 

• Administrar y mantener la red en óptimas condiciones para 11, 
correcto funcionamiento / 
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DECLARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de \a naturaleza y del medio ambiente. 

Ei Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos, que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de los elementos naturales. 

Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor, Justicia, y libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

como el sentimiento efectivo que implica involuClarse, compartir, 

disfrutar, sufrir, comprender, respetar, colaborar, y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales y vegetales. El amor implica paz y concordia en las 

relaciones entre los seres vivos, y cooperación para emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se 

ama no se compite con el ser amado ni se le provoca daño 

1 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

la justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

Los más fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos a la vida de los animales y vegetales, al derecho yola 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

Ei concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero los humanos somos especialmente 

responsables de practicarla, ya que somos los únicos que la hemos 

alterado. La justicia es la práctica de una actitud respetuosa ante ,. 

- ~ vida. 
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La libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presIones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especiafidad, lugar geográfico y educación, sean producto de 

decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

a otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por ei 

trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades para 

garantizar actos y decisiones autónomos. 

Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales 

para el Partido Verde Ecologista de México: cap f. 

3 
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El medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivencia para la vida humana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a 

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar 

desproporcionadamente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de operaciones industriales, municipales 1,. 
¿Bf./ 
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comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas a nivel 

federal. estatal. local y tribal. 

Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desofíollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

El patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por Jo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarroUo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

El desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 

entonces, con la conservación y recreación de nuestro entorno natural. 

El desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resultado 

del aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctica de la explotación. la producción debe surgir de la creación y 

puesta en práctica de tecnologías adaptadas a los ~m,. 
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naturales del medio, y no como una producción que destruya las 

condiciones naturales de vida. 

El proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

provechO de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

desconcentración y convivencia armónica con la naturaleza. La 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual. la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

la sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat. para evitar convertirse 

en plaga destructiva. 

El PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su 

posición en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y 

oportunidades para todos 10$ mexicanos en los campos 

vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. C='8p 
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La tendencia polHica de! PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medía 

ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. La competencia se sustituye por la integración de 

esfuerzos en torno de un objetivo común, que es la defensa de la vida y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

El PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con la 

sociedad y la esfera pública. 

El PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y I~. 

canales democráticos instituidos. ¿BY / 
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Los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y 

particularmente los aplicados en el Distrito Federal se presenton en tres 

ejes importantes: 

1. Participación Ciudadana 

la evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación de todos, esto se 

define en función de que quien mejor conoce la problemática de cada 

centro de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

pOderdantes del gobierno, es decir cada miembro de cada delegación 

ycolania. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

debemos cumplir. sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna paro que se dé, la voluntad 

siempre deberá estar presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral, el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, 

todos los días. Definimos lo política como trabajo organizado para el 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que tOd' 
~EfY-' .. ·4 
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tenemos conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre, por eso el trabajo 

para mejorar la calidad de vida, debe ser continuo, sin importar la 

trinchera, el bien común siempre debe ser lo más importante. 

La participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre lo 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor de! amor referente a la 

convicción, a las ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con 

equilibrio, buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad poro que cado persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a lravés de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno, 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin 

embargo, nosotros al enfocarnos en el concepto de trabajo, eliminamos 

las distinciones y buscamos el complemento entre los seres, para que el 

resultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollarnos con armonía.<i9f1' 
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Por último. la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad. -los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos. por ello es 

importante fomentar a través de la educación inicial la activación 

social. 

2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosotros no invitamos a los ciudadanos a votar por nosotros. los 

invitamos a hacer gobierno juntos. cada persona decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

a favor, es simple y sencillamente una obligación. la administración 

pública necesita proyectos de gobierno orientados al servicio de la 

ciudadanía, no a proyectos políticos. la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

El primer requisito para pensar en ejercer un cargo público es la firme 

convicción de hacer bien los cosas. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se quedan sólo como buenos deseos, lo importante es el 

trabajo directo con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. La propuesta del gobierno paternalista para solucionar las 

necesidades más apremiantes sólo con el hecho de elegir a un 

candidato determinado, significa una teoría errónea y obsoleta. el 

gobierno sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la 

búsqueda de las verdaderas soluciones. 

3. Conciencia Ambiental . ~ 
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Ei trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hace distinción de raza, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realiza para todos. Buscamos generar la 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a la actividad 

ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad y/o de espíritu. 

la conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición aclual, para con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entorno. Hablar de ecología y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, plantas y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea al ser humano, todos los aspeclos de la vida diaria y 

la administración pública. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano y a la calidad de vida, 

no como postulado político sino como un derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales tienen el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrada, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debemos luchar todos los días, a fin de 

aproveCharlos sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realiza a partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocuparnos pues si esperamos hasta que los daños sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los postulados sU$tentabl~. 

<Df7 
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ya que perderíamos recursos que pudimos haber ahorrado si las cosas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

No creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tomando conciencia de que lo que somos y tenemos es 

resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

eliminando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

podemos lograr mejores condiciones de vida para los capitalinos. 

Consideramos que la sustentabilidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con especial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho que nosotros a los beneficios 

naturales y culturales. 

Creemos que la educación es UA factor básico para poder generar una 

mayor protección al medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarro1!o sustentable y una mej~. 

calidad de vida para todos nuestros semejantes. =.B-f> 7 
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En estos principios y programa de acción, basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos de ser un objetivo es 

nuestra forma de vida. 

PLATAFORMA PARA LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

Milpa Alta tiene un territorio que es inminentemente rural, con una gran 

extensión de terreno (288.41 km2) que la convierten en la segunda 

delegación más grande del Distrito Federal, sólo detrás de Tlalpan. Así, 

ocupa el 19% de la extensión total de Distrito Fedral en lo que respecta 

a su extensión total. 

En la Ciudad de México, tiene colindancia con las Delegaciones 

Xochimilco y T!ahuac. Y con el Estado de México colinda con municipiOS 

como Chalco, Tenango del Aire y Juchitepec, en su parte menos 

poblada y alejada de los centros urbanos de estos municipios. 

Se encuentra dividida geográficamente en 12 pueblos y 29 barrios, con 

e! menor número de habitantes por km2, 281.12 habitantes. 

Las dos terceros partes de su superficie son montañas que forman parte 

de la sierra del Chichinautzin a una altura que varía entre los 2245 y 3700 

metros sobre el nivel del mar. 

Las vialidades de acceso son: la carretera panorámica Xochimilco

Oaxtepec que atraviesa la Delegación pasando por los poblados de 

San Pedro Atocpan, Villa Milpa Alta, San Lorenzo Tlacoyucan y sa~ 
. . . <::Ef 7 
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Ano Tlacotenco. Otros vías de comunicación importantes son: la 

carretera México- Tulyehualco- Mixquic; el tramo Xochimilco- San 

Bartolomé Xicomulco; así como la de Xochimilco- Son Pablo Oztotepec. 

CONSERVACION DE RECURSOS NATURALES 

Incentivar los programas de reforestación de la zona, así como lo 

plantación de árboles de la región, crear invernaderos en el bosque 

seleccionando los semillas del lugar. 

Promover la educación ambiental entre los ciudadanos. 

A.umentar la recargo de los mantos acuíferos. 

Incentivar la captación del agua de lluvia para las casas habitación 

mediante proyectos. 

REFORESTÁCION 

Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles con los niños en 

fines de semana y periodos vocacionales incentivándolos con el 

transporte y un pequeño refrigerio. 

Localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a que por cada 

árbol que talen tendrán que plantar diez y dejar bajo su responsabilida¿ • 
. ' . ~, 
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el cuidado de los mismos localizando con el área correspondiente el 

lugar en que fueron plantados o mediante un levantamiento 

topográfico, así como reforestar caminos de penetración y 

acotamientos de barrancos y así evitar que los campesinos se apropien 

de las barrancas. 

COMBATE A INCENDIOS 

Identificar a los propietarios o trabajadores que pastorean sus rebaños 

en el bosque, que son quienes realizan las quemas para acelerar el 

crecimiento de los pastizales, advirtiéndoles que serán sancionados si 

realizan quemas sin control y contaminarlos a que realicen sus quemas 

en los lugares en donde no haya árboles pequeños. 

Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito 

Federal. para la prevención y extinción de incendios y otros siniestros 

que pongan en peligro la vida y el patrimonio de los habitantes 

APROVECHAMIENTO DEL AGUA DE LLUVIA 

Promover con vecinos y agricultores de construir depósitos para captar 

el agua pluvial. 

Captar el agua del escurrimiento de las casas habitación en depósitos l.. 
. . ~ ~ 
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la misma utilizarla para riego de áreas verdes. 

PROTECCION DE LOS MANTOS ACUIFEROS 

Construir gaviones en barrancas y dar mantenimiento a los ya existentes. 

Aplicar el artículo correspondiente a las licencias de construcción de 

captar el agua mediante pozos de absorción o depósitos y que esta se 

utilice para riesgo o enceres menores. 

Ejecutar dentro de su demarcación territorial, programas de obras para 

el abastecimiento de agua potable y servicio de drenaje y 

alcantarillado que determine la comisión correspondiente, así como las 

demós obras y equipamiento urbano que no estén asignadas a otras 

dependencias 

TENENCIA DE LA TIERRA. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

Hacer estudios para ver la factibilidad de ampliar los cascos urbanos 

dependiendo del crecimiento de la mancha urbana y ver la posibilidad 

de ampliar íos servicios. 

REGIMEN JURIDICO 

JORNADAS NOTARIALES 

Las jornadas notariales no son factibles por la falta de cultura para 

escriturar las propiedades o los bienes con que cuenta la familia ya qw/. . 
. ' .~ 7 
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por costumbre las propiedades van pasando de padres a hijos 

solamente por posesión. 

Lo que tendría que hacerse es solicitar a la dependencia 

correspondiente una campaña para realizar una regularización de 

predios y a su vez empadronar los mismos para, así poder realizar 

tramites o servicios que requieran los ciudadanos y así captar impuestos 

por que en esta comunidad todos los servicios se han introducido de 

manera clandestina y también así generaríamos empleos para técnicos 

profesionales. 

Prestar asesoría jurídica gratuita en maleria civil, penal, administrativa y 

del trabajo, en beneficio de los habitantes de la respectiva 

demarcación territorial 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

Realizar censos para regular los asentamientos irregulares, para 

proporcionar servicios con apoyo de la misma comunidad y llevar a 

cabo un programa de crecimiento controlado 

Proponer la regularización de asentamientos de manera conjunta con 

el Gobiemo local a través del programa de crecimiento sustentable, 

con el uso de eco tecnologías. 

Coordinar con los organismos competentes la colaboración que lel. • 
. ' "-----BP' 
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soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de la tierra; 

FOMENTO AL DESARROLLO ECONOMICO 

FOMENTO AGROPECUARIO 

Realizar un censo real de beneficiarios para verificar que área de cultivo 

que tienen y con que documentación lo acreditan y solicitar a tesorería 

planos catastrales para ubicar los predios de cada beneficiario. 

Buscar que haya equidad en los apoyos económicos a los agricultores. 

Fomentar el cultivo de otros productos con la capacitación de 

ingenieros agrónomos de Universidades como la de Chapingo, así 

como solicitar que presten su servicio social. 

Crear asociaciones y hacer campañas para comercializar los productos 

de la región. 

TURISMO SOCIAL 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en nuestra 

delegación. 

Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que cuenta nuestra 

demarcación incluyendo los límites delegacionales y parajes turísticos. 

Realizar recorridos a los diferentes museos, parques y delegacionE" 

políticas. e 8f 1 
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E! PVEM reconoce que el Distrito Federal, se encuentra atravesando la 

!!omada "transición epidemiológico", situación que lo convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencía humana (SIDA), 

infecciones respiratorias agudas, y desnutrición, principalmente. 

Además hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

la existencia de las llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

extrafamiliar, ambas enfermedades se han visto agudizadas por la 

inseguridad reinante en nuestro ciudad a 10 par del incremento en la 

pobreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionados por la deficiente aplicación y 

vigilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la 

emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrosos. 

En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 

programas de salud, así como campañas para prevenir y combatir la 

fármacodependencía, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territoriaL 

Por· ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo SigUientf 

. ~ 
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• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutin;] 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad, el sobrepeso, y la desnutrición. 

• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

necesario para tener nuestros hospitales en buenas condiciones. 

CENTROS DE SALUD 

• Solicitar presupuesto para la construcción de un hospital de 
especialidades. 

Educación 

De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado o impartir 

la educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la 

educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

a nivel mundial. 

Sin embargo, esta educación también requiere de otras herramientas 

que complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son 

el dominio de una lengua extranjera principalmente 

conocimiento de computación. c;a-p 
el inglés y ; • 
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Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte 

la educación básica para garantizar una educación integral. _ 

Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permito incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades paro competir en lo nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

Además se requiere que los escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesarios para que lo educación que imparte el Estado se de 

en un ambiente cordial y digno. 

Estamos concientes que en esto materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitados, sin embargo consideramos que es 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que lo calidad de lo educación de los habitantes de esta 

delegación sea cada vez mejor y para eiío el Partido Verde Ecologisia 

de México, propone lo siguiente: 

• Buscaremos contribuir o mejorar la educación básica en nivel 

secundaria, reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesional, como es el conocimiento de computación 

yel dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglé;.~ 
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• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita para que los niños y jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. 

.. Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y óreas restrictivos en 

periodos vocacionales. 

• Dotar de equipo necesario. materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas pUblicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de otros idiomas, 

principalmente el ingles y asesorías escolares principalmente a 

nivel primaria y secundaria. 

• Se fomentarán los espectáculOS y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una culfura al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Para todos los miembros de nuestra 

comunidad. 

CENDIS 

• Realizar levantamientos de necesidades a los CENDIS, centros 

sociales y estancias infantiles para el mejoramiento social 

educativo y salud de toda la asistencia a estos centr~ 

asistenciales. ~ 
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Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno a las 

escuelas. 

IMAGEN URBANA. 

Proponer a los vecinos un mejoramiento de fachadas presentándoles el 

proyecto y solicitándoles su valioso apoyo ya sea con materiales ° 
mano de obra y una de estas dos que sea a través de la delegación. 

Al darle mantenimiento a la banqueta agregarle color y figura 

conservando la guarnición en el color del cemento. 

La nomenclatura fijarla en las paredes de las construcciones que 

convergen en las esquinas de las calles, para economizar en el costo de 

las mensuras además de evitar el hurto de las mismas. 

ALUMBRADO PUBLICO. 

Dar mayor mantenimiento a calles con poca iluminación y de mayor 

afluencia peatonal. 

Colocar luminarias de ornato en los primeros cuadros pOblacional'Í/

plazas civicas y jardines. .c=-~ 
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Realizar los estudios técnicos relacionados con la electrificación y 

solicitar a la compañía de luz y fuerza o comisión federal de 

electricidad, evaluar la construcción de una subestación eléctrica para 

evitar apagones ya que actualmente son mas frecuentes. 

Colocar transformadores con el voltaje adecuado en las zonas 

requeridas así como de mayor riesgo. 

Prestar el servicio de alumbrado públiCO en las vialidades y mantener sus 

instalaciones en buen estado y funcionamiento, de conformidad con \0 

normatividad que al efecto expida la Dependencia competente. 

Reitero mi posición de colocar tableros con medidores en los 

asentamientos irregulares o buscar medios alternos de energía. 

Continuar con los convenios de colaboración entre autoridades y la 

ciudadanía. 

PARQUES Y JARDINES. 

Dar mayor mantenimiento a todas las áreas verdes, ampliar la variedad 

de las plantas de ornato y reubicar las ya existentes. 

Construir retenes para las aguas pluviales y aumentar 
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humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

DEPORTIVA. 

Mantenimiento integral a todos los deportivos como son gimnasios, 

canchas de fútbol, canchas de básquetball, voleiball y atletismo para 

poder organizar eventos entre las poblaciones, e invitar a los equipos de 

primera división y jugadores destacados. 

ABASTO COMERCIALlZACION. 

Ampliar las áreas de comercialización y poder erradicar el comercio 

ambulante en varios pueblos de la delegación. 

Proporcionar facilidades de introducir sus productos a los agricultores en 

pequeño o temporal para evitar el intermediarismo y encarecer el costo 

de los productos al consumidor. 

PROGRAMA DE DESARROllO URBANO. 

Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de licencias de 

consfíucción para su correcta practica complementándose con la 

asistencia de personal jurídico. 

Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se respeten las 

restricciones fijadas por el área de usos del suelo alineamientos ,. 

números oficiales. ~ 
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Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos de lo 

delegación, y enviarlos 01 INEGI paro su actualización y ser considerados 

en la~ guías de información nocional. 

Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicas para estar informados en los 

movimientos de reordenación urbana y al mismo tiempo solicitar la 

documentación correspondiente para que al usuario no se le dificulte 

realizar los trámites que requiera, y así evitar la irregularidad de solicitar 

servicios_ 

Regularizar la información de infraestructura con lo que cuento la 

delegación realizando levantamientos o reviviendo lo ya existente_ 

Actualizar el registro de la micro industria existente como son obradores, 

fritureras, talleres, y afros, para verificar si cuentan con el mínimo de 

requisitos solicitados_ 

Elaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de los anchos 

de caUes y límites de los cascos urbanos. 

Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 

correspondiente para ir capacitando al personal que labora en dicho 

lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

AGUA POTABLE 

Integración de un proyecto de sustentabilídad así como brindar un 

servicio que satisfaga a la población en general, también se POd~ 

-~ 
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acordar con el usuario su apoyo con el material requerido para realizar 

el trabajo y solucionar el problema. 

Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, ampliar las 

redes dentro del cosco urbano además de regularizar la toma 

clandestina. 

Cubrir las necesidades materiales y equipo necesario paro las dos áreas 

como son de agua y drenaje. 

Solicitar la colocación de medidores poro regularizar el registro de toma 

domiciliaria. 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

Proporcionar facilidades para realizar los trámites para su instalación y 

solicitar apoyo al usuario con material o mano de obra. 

Regularizar las descargas que fueron instaladas de formo clandestina. 

Introducir redes secundarias de drenaje con la participación de los 

vecinos y brindarles facilidades para sus trámites. 

OBRAS VIALES. 

Ampliar la carpeta asfáltica dentro de la zona urbana de calles con un 

ancho mayor a seis metros. 

Las calles o callejones menores a seis metros de ancho revestirlos de 

adocreto con materiales que proporcionaran los vecinos y la ob~ 

Ci3~. /' 
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realizada por la delegación. 

Dar mantenimiento a la carpeta asfóllica, guarniciones y banquetas 

haciendo un mejoramiento para brindar una mejor imagen visual 

ademós de ampliar este servicio dentro del casco urbano. 

VIALIDADES 

Reordenar la vialidad vehicular en Villa Milpa Alta, San Antonio Tecomitl. 

San Pablo Oztotepec, San Salvador Cuauhtenco y San Pedro Actoparl.. 

~7 

28 



PLATAFORMA DELEGACIONAL 
DETLAHUAC 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE TLÁHUAC 

PROCESO ELECTORAL 2009 

DECLARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalisla interesada fundamentalmente en el cuidado y 

conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

El Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos, que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de los elementos naturales. 

los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor, Justicia, y libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

como el sentimiento efectivo que implica involucrarse, compartir, 

disfrutar, sufrir, comprender, respetar, colaborar, y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales y vegetales. El amor implica paz y concordia en las 

relaciones entre los seres vivos, y cooperación para emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se 

ama no se compite con el ser amado ni se le provoca daño o 

~.~ 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

La justicia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geogróficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

los mós fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud; bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

derechos a la vida de los animales y vegetales. al derecho yola 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

El concepto de justicia abarca o todos los seres humanos que 

compartimos este planeta, pero los humanos somos especialmente 

responsables de practicarla, yo que somos los únicos que lo hemos 

alterado. La justicia es la práctica de una actitud respetuosa ante lo 
/ cgp 
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la libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser Hmitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad, lugar geográfico y educación, sean producto de 

deciSiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para 10$ animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

a otro ser por diversión, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades para 

garantizar actos y decisiones autónomos. 

Todos estos principios se basan en los siguientes ejes fundamentales 

paro el Partido Verde Ecologista de México: 

AMBIENTALES 
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El medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivenda para la vida humana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por lo que resulta fundamental una atención prioritaria a 

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreci6n de acciones o aCTIvidades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

{eyes, reglamentos y políticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar 

desproporcionadamente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de operaciones industriales, municipales y 

comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas a nivel 

federal, estatal, local y tribal. 
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Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 
-

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de los sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

El patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

El desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 

entonces, con la conservación y recreación de nuestro entorno natural. 

Ei desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resultado 

del aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctica de la explotación. la producción debe surgir de la creación y 

puesta en práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas 

naturales del medio, y no como una producción que destruya las 

condiciones naturales de vida. 
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El proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 
-

provecho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

desconcentración y convivencia armónica con la naturaleza. La 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual, la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

la sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat. para evitar convertirse 

en plaga destructiva. 

El PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su 

posición en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y 

oportunidades para todos los mexicanos en los campos de salud, 

vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. 

POlmeos 

La tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado.y. conservación de la naturaleza y medio 

~. 
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ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. la competencia se sustituye por la integración de 

esfuerzos en torno de un objetivo común, que es la defensa de la vida y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

El PYEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad yola diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con la 

sociedad y la esfera pública. 

El PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y los 

cana¡es democróticos instituidos. 

los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y 

particularmente Jos aplicados en el Distrito Federal se presentan en tres 

ejes importantes: 

1. Participación Ciudadana 
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La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere la participación de todos, esto se 

define en función de que quien mejor conoce la prOblemática de cada 

centro de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

poderdantes del gobierno, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

debemos cumplir, sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna para que se dé, la voluntad 

siempre deberá estar presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral, el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, 

todos los días. Definimos la política como trabajo organizado para el 

bien común, para el bi~n de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre, por eso el trabajo 

para mejorar Jo calidad de vida, debe ser continuo, sin importar la 

trinchera, el bien común siempre debe ser lo más importante. 
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la participación ciudadana que buscamos, siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica, somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la 

convicción, a las ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con 

equilibrio, buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate o través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno, 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres, sin 

embargo, nosotros al enfocarnos en el concepto de trabajo, eliminamos 

las distinciones y buscamos el complemento entre los seres, para que el 

resultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollarnos con armonía. 

Por último, lo participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad, los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos, por ello es 

importante fomentar a través de la educación inicial la activación 

social. 
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Nosotros no invitamos a los ciudadanos a votar por nosotros, los 

invitamos a hacer gobierno juntos, cada persona decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

a favor, es simple y sencillamente una obligación. La administración 

pública necesita proyectos de gobierno orientados al servicio de la 

ciudadanía, no a proyectos políticos, la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

El primer requisito para pensar en ejercer un cargo público es la firme 

convicción de hacer bien las cosas. No creernos en simples discursos y 

proyectos que se quedan sólo como buenos deseos, lo impar/ante es el 

trabajo directo con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. La propuesta del gobierno paternaJista para solucionar las 

necesidades más apremiantes sólo con el hecho de elegir a un 

candidato determinado, significa una teoría errónea y obsoleta, el 

gobierno sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la 

búsqueda de las verdaderas soluciones. 

3. Conciencia Ambiental 

El trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hace distinción de raza, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realiza para lodos. Buscamos generar la 

candencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a la actividad 
. ~ C7~:". 
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ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad y/o de espíritu. 

La conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestra condición actual, para con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entorno. Hablar de ecología y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, plantas y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea al ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y 

la administración pública. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano y a la calidad de vida, 

no como postulado político sino como un derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales tienen el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debemos luchar todos los días, a fin de 

aprovecharlos sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, 

garantiza el bienestar de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realiza o partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocuparnos pues si esperamos hasta que los daños sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los postulados sustel1tables, 

ya que perderíamos recursos que pudimos haber ahorrado si las cosas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

No creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tomando conciencia de que lo que somos y tenemos es 

fo: 
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resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

eliminando los malos aspecfos y potenciando las cosas buenas 

podemos lograr mejores condiciones de vida para los capitalinos. 

Consideramos que la sustentabilidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con especial atención a la biodiversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho que nosotros a los beneficios 

naturales y culturales. 

Creemos que la educación es un factor básico para poder generar una 

mayor protección al medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor 

calidad de vida para todos nuestros semejantes. 

En estos principios y programa de acción, basamos nuestra plataforma 

electoral para nuestra delegación, que lejos de ser un objetivo es 

nuestra forma de vida. 
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PLAN DE TRABAJO PARA TLÁHUAC 

Tláhuac se ubica en la zona Sur Oriente de la Ciudad de México, 

colindando al Norte y Noreste con la delegación Iztapalapa, al Sur con 

Milpa Alta, al Suroeste con Xochimilco y al Oriente con Estado de 

México con el Municipio del Valle de Chalco Solidaridad. 

Cuenta con una población de 344 mil 106 habitantes 

aproximadamente. 

Inseguridad 

A.unque se ubica entre las tres demarcaciones con menor índice 

delictivo en el Distrito Federal, en Tláhuac la delincuencia comenzó a 

avanzar, tuvo un aumento de 11.3 por ciento. 

Propuestas 

Iniciaremos una campaña de prevención contra los delitos a través de 

presentar a la Población un atlas específico, en donde se resaltarán las 

áreas de mayor delincuencia. 

Implementaremos bonos salariales a los policías que atiendan al 

llamado de la población y así detengan a los delincuent~s. 

También iniciaremos una campaña de prevención contra la venta de 

drogas, ya que si bien nuestra demarcación no es considerada como 

zona de peligro, nada evita que en un futuro los delincuentes puedan 

extender en nuestro territorio sus zonas de influencia. 
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Al ser considerada como área rural, Tláhuac se encuentra dentro de los 

últimos lugares en desarrollo urbano. Por ese motivo, es necesario 

implementar medidos energicas para evitar que esto continúe pasando 

en nuestra demarcación. 

Propuestas 

Incrementar los subsidios a nuestro demarcación, ya que ello nos 

brindará la posibilidad de construir 

1 ) Vialidades 

2) Dotar de servicio de drenaje a nuestra población 

3) Mejorar las calles y avenidas 

4) Cuidar de nuestras áreas verdes 

5) Vigilar por un óptimo desarrollo giros comerciales. 

ADEMAS PROPONEMOS: 

SALUD 

E! PVEM reconoce que el Distrito Federal. se encuentra atravesando la 

llamada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencia humana (SIDA). 

infecciones respiratorias .agudas, y desnutrición, principalmente. 
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Además hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

la existencia de las llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

extrafamiliar, ambas enfermedades se han visto agudizadas por la 

inseguridad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en la 

pobreza y la falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionadas por la deficiente aplicación y 

vigilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la 

emisión de confaminantes y disposición de residuos peligrosos. 

En esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 

programas de salud, así como campañas poro prevenir y combatir la 

fármacodependencía, el alcoholismo, la violencia ° desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone Jo siguiente: 

• Propondremos Ja realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricíonal dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad, el sobrepeso, y la desnutrición. 

.? ~ 
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• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

necesario para tener nuestros hospitales en buenas condiciones. 

CENTROS DE SALUD 

• Solicitar presupuesto para la construcción de un hospital de 
especialidades. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

• En los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano en donde 

interviene la delegación, se pueden proponer la regularización de 

asentamientos de manera conjunta con el gobierno local a través 

del programa de crecimiento sustentable, con el uso de eco 

tecnologías 

• Coordinar con los organismos competentes la colaboración que 

les soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra; 

Inseguridad 

La Demarcación es una zona de peligrosidad, sobre todo por el hecho 

de que las zonas de alto riesgo, también han sido utilizadas como 

guaridas para narcotraficantes, así como vendedores de objetos 

robados. 

~. Cor 
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• Solicitaremos la ampliación del sistema de colocación de las 

cámaras de vigilancia que ya operan en la demarcación, que no 

está demás decirlo es la primera en tener cámaras para vigilar las 

zonas de alto índice delictivo como Jalalpa y Plateros, ya que son 

zonas con alto índice de robo de vehículos y a transeúntes. 

PROCURACION E IMPARTICION DE JUSTICIA 

• Prestar accesoria jurídica gratuita en materia civil. penal y 

administrativa. 

PREVENCION DEL DELITO. 

o Conminar a los padres de familia a que se le enteren o les 

comuniquen a sus hijos en donde, con quien están y que hacen. 

~ Que los padres asistan a reuniones de orientación y prevención 

del delito. 

• Trabajar de manera coordinada con las autoridades federales y 

locales en la realización de las jornadas de cambio de armas por 

dinero y fomentar la no violencia entre los niños y jóvenes. 

Deporte 
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Garantizaremos que todos los deportivos y áreas deportivas contaran 

con espacios suficientes y acondicionados poro que todos puedan 

acceder a ellos y utilizar sus instalaciones. 

Vialidad 

• Trabajaremos de manera coordinada con la SETRAVI, para 
proponer a la dependencia competente la aplicación de las 
medidas para mejorar la vialidad, circulación y seguridad de 
vehículos y peatones en las vialidades primarías; 

• Autorizar, con base en las normas que al efecto expida la 

secretaría de transportes y vialidad, y una vez realizados los 

estudios pertinentes, la ubicación, el funcionamiento y las tarifas 

que se aplicarán para los estacionamientos públicos de su 

jurisdicción 

Educación 

De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a impartir 

la educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la 

educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

a nivel mundiaL 

Sin embargo, esta educación también requiere de otras herramientas 

que complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son 

el dominio de una lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

~. 
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Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte 

la educación básica para garantizar una educación íntegraL 

Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laborol y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

Además se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesarios para que la educación que imparte el Estado se de 

en un ambiente cordial y digno. 

Estamos concientes que en esta materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitadas, sin embargo consideramos que es 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar con el Estado 

para que la calidad de la educación de los habitantes de esta 

delegación sea cada vez mejor y para ello el Partido Verde Ecologista 

de México, propone lo siguiente: 

• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básica en nivel 

secundaria, reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesional, como es el conocimiento de computación 

y el dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglés. 

~. ~. 
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• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita para que los niños y jóvenes tengan la oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. 

• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad. repintado de 

canchas deportivas con que cuenta cada plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias. eléctñcas y áreas restrictivas en 

periodos vacacionales. 

• Dotar de equipo necesario. materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en lo preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas pUblicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de otros idiomas, 

principalmente el ingles y asesorías escolares principalmente a 

nivel primaria y secundaria. 

• Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una culturo al alcance de todos con 

obras de teatro, música, etc. Para todos los miembros de nuestra 

comunidad. 

CENDIS 

• Realizar levantamientos de necesidades a los CENDIS, centros 

sociales y estancias infantiles para el mejoramiento social 

educativo y salud de toda la asistencia a estos centros 

asistenciales. 

y". cs,= 
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-
A través de implementar programas de cultura física buscaremos que la 

juventud de nuestra Delegación cambié el consumo de drogas por la 

práctica deportiva. Para ello utilizaremos a diversos expertos que nos 

puedan asesorar, en el desarrollo de programas delegacionales, que 

motiven a la población a practicar algún deporte. 

Conservación de Recursos Naturoles 

• Promover la educación ambiental entre los ciudadanos. 

• Aumentar la recarga de los mantos acuíferos. 

• Incentivar la captación del agua de lluvia para las casas 

habitación mediante proyectos. 

REFORESTACION 

• Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles con los 

niilos en fines de semana y periodos vacacionales incentivándolos 

con el transporte y un pequeño refrigerio. 

• Localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a que por 

cada árbol que talen tendrán que plantar diez y dejar bajo su 

responsabilidad el cuidado de los mismos localizando con el área 

correspondiente el lugar en que fueron plantados o mediante un 

levantamiento topográfico, así como reforestar caminos de 
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penetración y acotamientos de barrancas y así evitar que los 

campesinos se apropien de las barrancas. 

COMBATE A INCENDIOS 

• Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito 

FederaL para la prevención y extinción de incendios y otros 

siniestros que pongan en peligro la vida y el patrimonio de los 

habitantes así como los bosques y áreas naturales protegidas, 

barrancas y en general toda la superficie del suelo de 

conservación que existe en la delegación. 

REGIMEN JURIDICO, JORNADAS NOTARIALES 

• Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, 

administrativa y del trabajo, en beneficio de los habitantes de la 

respectiva demarcación territorio! 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO. 

• Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de 

licencias de construcción para su correcta practica 

complementándose con la asistencia de persona! jurídico. 

• Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se 

~. C"~ 
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respeten las restricciones fijadas por el área de usos del suelo 

alineamientos y números oficiales. 

• Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos de la 

delegación, y enviarlos al INEGI para su actualización y ser 

considerados en las guías de información nacional. 

• Asistir a SEDUVI a las reuniones periódicas para estar informados 

en los movimientos de reordenación urbana y al mismo tiempo 

solicitar la documentación correspondiente para que al usuario 

no se le dificulte realizar los trámites que requiera, y así evitar la 

irregularidad de solicitar servicios. 

• Regularizar la información de infraestructura con la que cuenta la 

delegación realizando levantamientos o reviviendo lo ya 

existente. 

• Actualizar el registro de la micro industria existente como son 

obradores, fritureras, talleres, y otros, para verificar si cuentan con 

el mínimo de requisitos solicitados. 

" Elaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de los 

anchos de calles y límites de los cascos urbanos, 

• Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 

correspondiente para ir capacitando al personal que labora en 

dicho lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

AGUA POTABLE 
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• Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar 

un servicio que satisfaga a la población en general, también se 

podrá acordar con el usuario su apoyo con el material requerido 

para realizar el trabajo y solucionar el problema. 

• Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario. 

ampliar las redes dentro del casco urbano además de regularizar 

la toma clandestina. 

• Implementar (CUBRIR) las necesidades materiales y equipo 

necesario para las dos áreas como son de agua y drenaje. 

• Solicitar la colocación de medidores para regularizar el registro de 

toma domiciliaria. 

INFRAESTRUCTURA. 

• Señalización en lugares de mayor influencia peatonal y vehicular. 

.. Señalamiento vertical panorámico indicando entradas y salidas a 

los diferentes pueblos de la demarcación y lugares foráneos. 

• Instalación de semáforos en cruceros de mayor conflicto 

vehicular. (SOLICITAR QUE TAMBIEN LOS SEMAFOROS TENGAN 

RUIDO Y VOZ PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 

• Balizamiento en zonas de más influencia peatonal como son 

.f..S9p 
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escuelas, mercados, centros asistenciales e iglesias. 

• Reordenar el estacionamiento público en los calles e uno sola 

acera. 

• Retirar a los franeleros que se han apropiado de las aceras de los 

calles. 

• Adquirir grúas para el retiro de vehículos estacionados en lugares 

prohibidos. 

PARQUES Y JARDINES. 

• Dar mayor mantenimiento a todas las áreas verdes, ampliar lo 

variedad de las plantas de ornato y reubicar las ya existentes. 

• Construir retenes para las aguas pluviales y aumentar en tiempo lo 

humedad o los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

OBRAS Y DESARROLLO URBANO. 

• Mantenimiento a la infraestructura, mantenimiento y construcción 

de guarniciones y banquetas. 

• Mantenimiento a las vías de mayor afluencia vehicular y cambiar 

la imagen urbana. 

• Ampliar la guarnición y banqueta en calles que cuenten con el 
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requisito mínimo y construir corredores habitacionales en 

prolongaciones que estén dentro de los cascos urbanos. 

GIROS MERCANTILES 

• Prohibir la utilización de banquetas para exhibidor de los 

productos que comercializan 

• Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 

verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

establecimientos en donde se venda alcohol a menores o se 

ejerza la prostitución. para lo cual instalaremos un servicio 

telefónico directo en el que la delegación de manera inmediata 

dará respuesta y atención a la denuncia que se presente. 

MERCADOS 

• Reestructurar los mercados y ampliarlos para así poder retirar el 

comercio ambulante. 

• ímpíementar sistemas de seguridad para prevenir accidentes. 

RECOLECCION DE RESIDUOS 

• Colocar cestos para el depósito de basura (RESIDUOS len los 

centros poblacionales. en calles y lugares de mayor concurrencia 

y recogerla de manera periódica. 

~. C"5"r 
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• Ampliar el parque vehícular para un mejor servicio de recolección 

domiciliaria además de recandelarizor los horarios y paradas. 

• Realizar una supervisión en las primeras horas del día, para 

detectar a personas que acostumbran a dejar sus desechos en la 

calle, conminarlos que si continúan haciéndolo se les notificara 

para ser sancionados. 

• Construir retenes para las aguas fluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAL 

• Proponer tableros en lugares de mayor afluencia peatonal para 

fijar propaganda o en su defecto colocar módulos en lugares 

estratégicas o en lugares que haya espacios disponibles. 

• Informar a los usuarios de estos módulos, las obligaciones que les 

corresponden por su uso, exceptuando la propaganda de fines 

gratuitos, dándoles un máximo de tiempo de quince días al 

término del evento. 

• Sancionar económicamente a quienes no respeten esta 

deposición. 

FOMENTO AL DESARROLLO ECONOMICO 

FOMENTO AGROPECUARIO . 

~. C'~C) 
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• Realizar un censo real de beneficiarios para verificar que área de 

cultivo que tienen y con que documentación lo acreditan y 

solicitar a tesorería planos catastrales para ubicar los predios de 

cada beneficiario. 

• Buscar que haya equidad en los apoyos económicos a los 

agricultores. 

• Fomentar el cultivo de otros productos con la capacitación de 

ingenieros agrónomos de Universidades como la de Chapingo, así 

como solicitar que presten su servicio sociaL 

• Crear asociaciones y hacer campañas para comercializar los 

productos de la región. 

TURISMO SOCIAl. 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en nuestra 

delegación. 

• Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que cuenta 

nuestra demarcación incluyendo los límites delegacionales y 

parajes turísticos. 

• Realizar recorridos a los diferentes museos, parques nacionales 

que se encuentran en la delegación. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

• Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y de 

servicios asignados a las diferentes áreas de la delegación. 

• Estudiar, proponer e implementar, sistemas de trabajo en !as áreas 

de recursos humanos. 

• Dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones que 

desarrollan las áreas adscritas a la dirección general. 

• Coordinar la conformación del programa anual de actividades 

de cada una de las subdirecciones adscritas a la dirección. 

• Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado a la 

delegación, observando el cumplimiento a las disposiciones 

publicadas en la Gaceta Oficial, para cada ejecución fiscal. 

PlANEACION, EMPLEO Y REGISTRO DE MOVIMIENTOS. 

• Planear, programar, registrar y verificar las necesidades en 

materia de recursos humanos. 

• Analizar los requerimientos de personal y análisis de los perfiles de 

puesto. 

RELACIONES LABORALES Y PRESTACIONES. 

~. ~? 
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• Administrar las relaciones laborales y prestaciones con escrito 

apegado a la normatividad. 

• Vigilar la correcta aplicación de las condiciones generales de 

trabajo y demás normas en materia laboral. 

• Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y 

servicios del personal. 

• Determinar y aplicar las sanciones administrativas el ámbito de 

sus atribuciones, así como las dictadas por fa autoridad 

competente. 

PAGOS Y PRESUPUESTOS. 

• Dar seguimiento a las afectaciones aplicadas por las unidades 

departamentales, así como por la dirección general de 

administración de personal. 

" Generar y validar la nomina eventual y de estructura, revisar los 

recibos y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROLLO DE PERSONAL 

• Proporcionar la información suficiente y oportuna a la 

subdirección para fa elaboración del programa anual del trabajo, 

así como, el avance periódico de su cumplimiento. 
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• Diseñar y proponer el programa de capacitación, así como el de 

enseñanza abierta de acuerdo a las necesidades de las áreas de 

la delegación, apegándose a la normatividad establecida por la 

dirección de política laboral y servicio publico de carrera. 

RECURSOS FINANCIEROS. 

• Supervisar las actividades de la plantación, programación, 

presupuesto, controL evaluación de información del presupuesto 

autorizado a la delegación. 

• Controlar la operación de los fondos revolventes asignados a la 

delegación, para el ejercicio presupuestal del programa ordinario. 

• Controlar los ingresos autogenerador. 

• Organizar las actividades de registro contable presupuestaL así 

como la guarda y custodia de la documentación que afeda el 

ejercicio presupuesta!. 

PROGRAMACION y PRESUPUESTO. 

• Planear, programar y presupuestar, conforme al programa de 

mediano plazo para la formulación del programa operativo 

anual. 

• Controlar presupuestalmente los programas, subprogramas y 

~~ 
31 



partidos. 

CONTABILIDAD. 

PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE TLÁHUAC 
PROCESO ELECTORAL 2009 

• Registrar contable y presupuestamente todas las operaciones 

efectuadas por tas diversas áreas de la delegación. tanto del 

presupuesto ordinario como de programas especiales. 

• Registrar los ingresos autogenerodor de servicios sanitarios en 

mercados y panteones. 

SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. 

• Coordinar la elaboración de políticos y programas a los que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada órea. 

Hadendolos eficientes y amigables con el medio ambiente. 

• Dirigir y controlar lo revisión y análisis de las cotizaciones 

presentadas por los proveedores. autorizando las mós favorables. 

(dando preferencia a productos amigables con el medio 

ambiente) 

RECURSOS MATERIALES. 

• Elaborar el programa anual de necesidades de bienes. 

arrendamientos y servicios para el desarrollo de tos actividades de 

tas diferentes áreas que conforman ta delegación: 

fr,. ~ 
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• Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el 

adecuado control de almacenes e inventarios con que cuenta la 

delegación. 

• Supervisar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

• Controlar la revisión y análisis de las cotizaciones presentadas por 

los proveedores, autorizando las más favorables. 

ALMACENES E INVENTARIOS. 

• Establecer el sistema de registro y control para el adecuado 

manejo de los bienes muebles y de consumo, al servicio de la 

delegación. 

• Actualizar los registros de los activos fijos, elaborando los 

resguardos correspondientes sobre la base de los diversos 

cambios que se presente, altas, bajas y otros movimientos. 

• Realizar levantamientos físicos de los inventarios de bienes 

muebles, así como de materiales de consumo. 

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS. 

• Formular programa anual de adquisiciones y arrendamientos y 

proveer los artículos, bienes y servicios de acuerdo a las 

necesidades de las áreas que conforman la delegación. 
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• Observar estrictamente los lineamientos en materia de 

adquisiciones y arrendamiento que emita la dirección generol de 

recursos materiales y servicios generales. 

• Controlar las adquisiciones que presenten las diferentes áreas de 

la delegación, así como los pedidos de proveedores, facturas y 

remisiones. 

SERVICIOS GENERALES. 

• Supervisar la elaboración los programas de operación y control en 

materia de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina, 

intendencia, ofíciala de partes, archivo de concentración y 

mensajera. 

• Coordinar el servicio de mantenimiento, limpieza, mensajeria de 

cada una de las áreas que integran la delegación. 

~ Efectuar las reparaciones de mobiliario 

delegación. 

y equipo de la 

• Administrar la correspondencia de entrada y salida de la 

delegación de acuerdo a los programas, sistemas y controles 

previamente autorizados. 

• Distribuir de forma expedita la correspondencia a las áreas de 

destino. 
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• Que las áreas que compone la delegación cuente con un parque 

vehicular en óptimas condiciones de funcionamiento, para un 

mejor funcionamiento en sus labores. 

• Gestionar junto con las aseguradoras en su caso los siniestros que 

se presenten dentro del parque vehicular. 

• Implementar sistemas de registro para mejorar el 

aprovechamiento de los combustibles. 

• Supervisar las reparaciones de los vehículos en talleres internos 

como externos. 

• Elaborar circulares para mejorar el control del parque vehicular. 

• Calendarizar las fechas y tiempos de verificación y servicios del 

parque vehicular. 

APOYO LOGISTICO. 

• Hacer un inventario de todos los bienes del área, como sillas, 

lonas, lámparas y equipos de sonido. 

• Elaborar un calendario de festividades en los que se da el apoyo. 
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• Diseñar, promover, mantener y controlar los sistemas de 

procesamiento de datos de acuerdo con las recomendaciones y 

la normatividad establecida por el comité de informática del 

gobiemo del distrito federal. 

• Coordinar los procesos administrativos de autorización de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en cuanto a 

adquisiciones de vienes y servicios mantenimientos, instalaciones y 

desarrollo de sistemas. 

• Supervisar que los tramites referentes a donaciones y cesiones de 

servicios informáticos sean llevados conforme a la normatividad 

aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS. 

• Mantener y modificar tos sistemas de información existentes 

dentro de la dependencia, para optimizar las áreas realizadas por 

el personal que labora en la delegación. 

• Proponer nuevos sistemas de información de acuerdo con las 

necesidades de cada una de las áreas, a fin de estar en 

condiciones de brindar un buen servicio. 

• Actualizar los sistemas de información para enfrentar los cambios 

que existen dentro del campo de la informatica. 

f,.~ 
36 



SOPORTE TECNICO. 

PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE TlÁHUAC 

PROCESO ELECTORAL 2009 

• Administrar el centro de cómputo intemo, así como las 

microcomputadoras externas que se encuentran distribuidas en la 

delegación. 

• Asesorar y capacitar a los usuarios de las diferentes áreas, a fin de 

estar en condiciones de brindar apoyo y servicio al equipo 

asignado a las diferentes áreas de la delegación. 

• Administrar y mantener la red en óptimas condiciones para su 

correcto funcionamiento 

~: 'S,.-, , 
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DEClARACION DE PRINCIPIOS 

E' Partido Verde Ecologista de México es una organización política 

ambientalista interesada fundamentalmente en el cuiélado v 

conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

El Partido Verde Ecologista de México busca la recuperación y 

afianzamiento de los auténticos valores culturales de México, en 

especial de la tradición y conocimientos autóctonos, que son 

profundamente respetuosos de los seres vivientes humanos, animales y 

vegetales, así como de los elementos naturales. 

Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 

Amor, Justicia, y Libertad, para todos los seres que habitan la tierra. 

AMOR 

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM, lo entendemos 

corno eí seniimiento efectivo que impiica invoiucrarse, compartir, 

disfrutar, sufrir, comprender, respetar. colaborar, y demás actitudes de 

sana relación con nuestros semejantes, y con seres diferentes como son 

los animales y vegetales. El amor implica paz y concordia en las 

relaciones entre los seres vivos, y cooperación para emprender 

acciones comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se 

ama no se compite con el ser amado ni se le provoca daño <J". 
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destrucción. Este principio es de amor generalizado a todo y a todos, 

estabilizaría la paz y la armonía en la Ciudad de México. 

JUSTICIA 

La justiCia es el principio rector de las relaciones de PVEM con todos los 

seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la equidad 

y trato respetuoso, el abstenerse de obtener ventajas de cualquier 

índole para dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente. 

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 

intelectuales, culturales, económicas, físicas o geográficas, deben ser 

aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. 

Los más fuertes, hábiles, o mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 

condiciones en bien de la vida. 

Acorde con fa justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 

trato para las mujeres y hombres, el acceso general de la educación, 

alimento, trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial 

importancia se da en el Partido a los derechos humanos, y a los 

de,echos a la vida de los animales y vegetales, al derecho y a lo 

necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural. 

El concepto de justicia abarca a todos los seres humanos que 

compartimos este planeta,. pero los humanos somos especialmente 

responsables de practicarla, ya que somos los únicos que la hemos 

alterado. lo justicia es la práctico de una actitud respetuos;:t ante l' . 
vida. é§l€? 
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La libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 

planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 

sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por 

presiones o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, 

especialidad, lugar geográfico y educación, sean producto de 

decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del 

beneficio común. 

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países 

y particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 

también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que 

se encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 

Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para 

que a su vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el 

humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad. 

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación 

a otro ser por diveísíón, capricho o conveniencia, y propugnamos por el 

trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades para 

garantizar actos y decisiones autónomos. 

Todos estos principiOS se basan en los siguientes ejes 

para el Partido Verde Ecologista de México: 

AMBIENTALES 

3 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DELEGACIONAL DE XOCHIMILCO 

PROCESO ELECTORAL 2009 

E: medio ambiente constituye un elemento fundamental de 

sobrevivencia para la vida humana. Solo un ambiente sano y 

adecuado permitirá una buena calidad de vida en términos sociales y 

económicos, por fo aue resulta fundamental una atención prioritaria a 

este rubro. 

Principio de prevención, que nos exige adoptar medidas que eviten la 

concreción de acciones o actividades que puedan provocar un daño 

ambiental. 

Desarrollo Sustentable, entendiendo éste como aquél desarrollo que 

satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender 

sus propias necesidades. 

Justicia Ambiental, reconociendo la diversidad étnica, cultural y 

religiosa con respecto al desarrollo, implantación, aplicación de las 

leyes, reglamentos y pOlíticas ambientales. 

Todas los seres humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un 

medio ambiente sano, que promueva su salud física y bienestar 

espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar 

desproporcionadamente la carga de las consecuencias ambientales 

negativas como resultado de operaciones industriales, municipales y 

comerciales o la ejecución de programas ambientales y políticas a niV? · 
federal, estatal, local y tribal. ~ 
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Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados 

exitosos en la implementación de políticas, proyectos y estrategias 

ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 

sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que 

juega cada uno de Jos sectores y miembros de la sociedad es 

fundamental. 

ECONÓMICOS 

El patrimonio principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el 

medio ambiente. Este patrimonio representa la verdadera riqueza de 

una nación y una ciudad en particular, por lo que debemos cuidarlo 

prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruiremos la vida toda. La 

tendencia es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos 

económicos (tecnológicos, industriales, entre otros), y la conservación 

del medio ambiente. Cualquier desarrollo económico basado en la 

destrucción ambiental perjudica y produce pérdidas económicas y 

sociales. 

El desarrollo económico de la Ciudad de México debe ser compatible, 

entonces, con la conservación y recreación de nuestro entorno natural. 

Ei desarrollo económico, productivo, lo entendemos como el resultado 

del aprovechamiento y concordia con la naturaleza y no como una 

práctica de la explotación. La producción debe surgir de la creación y 

puesta en práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas 

condiciones naturales de vida. 

destruya l~. naturales del medio, y no como una producción que 
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El proyecto económico, lo entendemos como la necesaria recreación 

de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte en 

provecho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permita 

aprovechar al máximo las verdaderas riquezas de la Ciudad de México, 

precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores. 

SOCIALES 

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 

desconcentración y convivencia armónica con la naturaleza. La 

tendencia social es fomentar la integración de sociedades 

autosuficiente que respeten la autonomía individual, la existencia y 

necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los 

elementos naturales. 

La sociedad humana debe mantener al igual que los demás seres, en el 

número de individuos soportables por el hábitat, para evitar convertirse 

en plaga destructiva. 

Ei PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su 

posición en la sociedad. Reiv',ndica la igualdad de derechos y 

oportunidades para todos los mexicanos en los campos de salud, 

vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. 

POlíTICOS 

La tendencia política del PVEM es la ecología, sustentada en otorgar 

prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y med~. 
.. S3p7 
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ambiente. Por tal motivo los principios políticos difieren sustancialmente 

de los otros partidos. la competencia se sustituye por la integración de 

esfuerzos en torno de un objetivo común, que es la defensa de la vida y 

de su hábitat. 

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 

regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 

El PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 

convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PVEM 

quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que 

sea práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 

Tolerancia, respeto a la diversidad y a la diferencia, son otras tantas 

normas que guían la práctico del PVEM en sus relaciones políticos con la 

sociedad y la esfera pública. 

Ei PVEM afirma que como condición indispensable para conducir sus 

actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacífiCOS y los 

canales democráticos instituidos. 

Los postulados del Partido Verde Ecologista de México, y 

particularmente los aplicados en el Distrito Federal se presentan en tr~ 

ejes importantes: ;/ 

1. Participación Ciudadana cz ~ 
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La evolución del sistema político actual rumbo a mejores condiciones 

de vida para la ciudadanía requiere Jo participación de todos, esto se 

define en función de que quien mejor conoce la problemática de cada 

centro de población es quien vive en ese lugar. 

Creemos que la mejor manera de expresar nuestros deseos de que las 

cosas no continúen como hasta ahora, es participar, una de las formas 

de participación es el voto. Incrementando la participación podemos 

garantizar que la toma de decisiones sea efectuada por los 

poderdantes del gobierno, es decir cada miembro de cada delegación 

y colonia. 

Consideramos que la participación es una obligación que los capitalinos 

debemos cumplir. sin embargo, ésta debe ser libre y responsable, por lo 

que no debe existir coacción alguna paro que se dé, la voluntad 

siempre deberá estar presente. 

Creemos que el trabajo de los partidos políticos no sólo debe verse 

cada que se avecina un proceso electoral, el Partido Verde Ecologista 

de México realiza trabajo social y ambiental en bien de la ciudadanía, 

fodos ios días. Definimos la política como trabajo organizado para el 

bien común, para el bien de todos, sin distinciones; pensamos que todos 

tenemos conciencia de que para mejorar se requiere trabajar y cada 

acción pequeña siempre contribuye a tener un mundo mejor. Los 

problemas de la ciudadanía han existido siempre, por eso el trabajo 

para mejorar la calidad de vida, debe ser continuo, sin importar "l 
trinchera, el bien común siempre debe ser lo más importante. ~ 7· 
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La participación ciudadana que buscamos. siempre debe llevarse a 

cabo de manera pacífica. somos defensores de la libertad de expresión 

sin caer en la violencia. Buscamos generar relaciones armónicas entre la 

sociedad y nuestro medio; impulsamos el valor del amor referente a la 

convicción. a las ganas de mejorar cada día; la justicia para actuar con 

equilibrio. buscando que nunca se saque ventaja dañando a alguien y 

libertad para que cada persona pueda participar e involucrarse dentro 

de la sociedad como mejor considere. 

Buscamos generar el debate a través de la opinión y participación de 

los ciudadanos en temas de gran trascendencia para nuestro entorno. 

para encontrar siempre las mejores soluciones y efectuar los mejores 

proyectos. 

Fomentamos el fortalecimiento de los valores y el orgullo por la 

identidad de ser capitalinos. 

Sabemos que existen diferencias y semejanzas entre todos los seres. sin 

embargo. nosotros al enfocarnos en el concepto de trabajo. eliminamos 

las distinciones y buscamos el complemento entre los seres. para que el 

resultado siempre tienda a lo mejor. Ejercemos el respeto hacia todo lo 

que nos rodea buscando siempre desarrollarnos con armonía. 

Por último. la participación ciudadana no sólo corresponde a los 

mayores de edad, los niños tienen grandes capacidades que nos 

permiten conseguir el éxito en todo lo que emprendamos, por ello es 

importante fomentar a través de la educación inicial la activacióf 

social. C'~ 
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2. Hacer Gobierno Juntos 

Nosotros no invitamos a los ciudadanos a votar por nosotros, los 

invitamos a hacer gobierno juntos, cada persona decide como 

participar. Hacer el trabajo bien, no es motivo de celebración ni punto 

a favor, es simple y sencillamente una obligación. La administración 

pública necesita proyectos de gobierno orientados al servicio de la 

ciudadanía, no a proyectos políticos, la opinión y decisión de los 

ciudadanos debe ser siempre el eje rector. 

El primer requisito para pensar en ejercer un cargo público es la firme 

convicción de hacer bien las cosas. No creemos en simples discursos y 

proyectos que se quedan sólo como buenos deseos, lo importante es el 

trabajO directo con los ciudadanos buscando solucionar sus 

necesidades. la propuesta del gobierno paternalista para solucionar las 

necesidades más apremiantes sólo con el hecho de elegir a un 

candidato determinado, significa una teoría errónea y obsoleta, el 

gobierno sólo se puede ejercer si todos nos involucramos en la 

búsqueda de \as verdaderas soluciones. 

3. Conciencia Ambiental 

Ei trabajo que se realiza para mejorar la calidad de vida y el medio que 

nos rodea, no hace distinción de raza, condición o incluso partido 

político, el trabajo se realiza para todos. Buscamos generar la 

conciencia ambiental y buscar que la gente se incorpore a la activida.[.. 

. C'8f' 7 
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ecologista con todas las ganas de proponer y solucionar, por eso nos 

consideramos un partido de jóvenes, de edad y/o de espíritu. 

La conciencia ambiental, parte de que tengamos conocimiento de 

nuestro condición actual, para con ello saber que podemos hacer para 

mejorar nuestra calidad de vida, posterior a esto, debemos emprender 

el camino con acciones, que por pequeñas que éstas sean, nos 

permitirán construir un mejor entorno. Hablar de ecología y cuidado al 

ambiente no es sólo agua, plantas y animales, es hablar de todo el 

entorno que rodea al ser humano, todos los aspectos de la vida diaria y 

la administración público. 

Creemos en el derecho al medio ambiente sano yola calidad de vida, 

no como postulado político sino como un derecho esencial de cada ser 

humano. Los servicios ambientales tienen el mismo rango de 

importancia que los servicios básicos de alumbrado, pavimentación, 

etcétera, razón por la que debemos luchar todos los días, o fin de 

aprovecharlos sustentablemente. Trabajar por el medio ambiente, 

garantizo el bienestar de las generaciones capitalinas futuras, pero se 

realizo a partir del presente, creemos que es el momento de empezar a 

preocuparnos pues si esperamos hasta que los daños sean graves, 

trabajaríamos doble yeso va en contra de los postulados sustentables, 

ya que perderíamos recursos que pudimos haber ahorrado si las cosas 

se hubieran hecho adecuadamente. 

No creemos en la revolución o el cambio, nosotros concebimos el 

desarrollo basado en el concepto de evolución, transformación 

gradual, tomando conciencia de que lo que somos y ~os ~~ 
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resultado de las situaciones del pasado y que partiendo de ello, 

eliminando los malos aspectos y potenciando las cosas buenas 

podemos lograr mejores condiciones de vida para los capitalinos. 

Consideramos que la sustentabitidad, base de nuestros principios, solo 

será posible en la medida en que se restaure y proteja la integridad de 

los ecosistemas, con especial atención a la biodíversidad y a los 

procesos naturales que sostienen la vida de todos los seres humanos 

siendo necesario el que se reconozca la interrelación existente entre 

todos los procesos ecológicos, sociales y económicos respetando y 

protegiendo los derechos humanos y el bien común y armonizando la 

libertad con la responsabilidad, buscamos la reconciliación de los 

beneficios inmediatos con el bien que heredaremos a las generaciones 

futuras, que poseen el mismo derecho que nosotros a los beneficios 

naturales y culturales. 

Creemos que la educación es un factor básico para poder generar una 

mayor protección al medio ambiente. Tenemos un firme compromiso 

con nuestra nación para lograr el desarrollo sustentable y una mejor 

calidad de vida para todos nuestros semejantes. 

En estos principios y programa de acción, bosamos nuestra plataforma 

nuestra forma de vida. 

que lejos de ser un objetivo 7 electoral para nuestra delegación, 
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PROPUESTAS PARA LA DELEGACION XOCHIMILCO 

SALUD 

El PVEM reconoce que el Distrito Federal, se encuentra atravesando la 

llamada "transición epidemiológica", situación que la convierte en 

blanco de enfermedades infecciosas y de la pobreza propias de los 

países subdesarrollados como las enfermedades diarreicas, la 

tuberculosis, el síndrome de inmunodeficiencia humana ¡SIDA), 

infecciones respiratorias agudas, y desnutrición, principalmente. 

Además hay que agregar que en nuestra delegación ha incrementado 

la existencia de las llamadas enfermedades sociales, como las 

adicciones al tabaco, alcohol y muchas drogas y que afectan 

principalmente a los jóvenes mexicanos, la violencia intra y 

extrafamiliar, ambas enfermedades se han visto agudizadas por la 

inseguridad reinante en nuestro ciudad a la par del incremento en la 

pobrezc y !a falta de opciones de desarrollo humano y por último 

enfermedades como las ocasionadas por la deficiente aplicación y 

v;gilancia de la normatividad ambiental existente en lo relativo a la 

emisión de contaminantes y disposición de residuos peligrosos. 

E'1 esta materia los Jefes Delegacionales también podemos codyuvar 

con el sistema de salud, promoviendo, coordinando y fomentando los 

programas de salud, así como campaños para prevenir y combatir ~. 
. . cBf 7 
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fármacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de nuestra competencia territorial. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México, propone lo siguiente: 

• Propondremos la realización anual de estudios clínicos y de rutina 

a alumnos que cursen la educación básica (prevención). 

• Impulsaremos programas de salud nutricional dirigidos a grupos 

de riesgo, que combatan específicamente enfermedades como 

la obesidad, el sobrepeso, y la desnutrición. 

• Haremos programas asistenciales y solicitaremos presupuesto 

necesario para tener nuestros hospitales en buenas condiciones. 

CENTROS DE SALUD 

• Solicitar presupuesto para la construcción de un hospital de 
especialidades. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

• En los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano en donde 

interviene la delegación, se pueden proponer la regularización de 

asentamientos de manera conjunta con el gobierno local a través 

del programa de crecimiento sustentable, con el uso de ec~. 

tecnologías cc;¡p " 

14 



PLATAFORMA ELECTORAL 
DElEGACIONAl DE XOCHIMILCO 

PROCESO ELECTORAL 2009 
• Coordinar con los organismos competentes la colaboración que 

les soliciten para el proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra; 

Inseguridad 

La Demarcación es una zona de peligrosidad, sobre todo por el hecho 

de que las zonas de alto riesgo, también han sido utilizadas como 

guaridas para narcotraficantes, así como vendedores de objetos 

robados. 

Propuestas 

• Solicitaremos la ampliación del sistema de colocación de las 

cámaras de vigilancia que ya operan en la demarcación, que no 

está demás decirlo es la primera en tener cámaras para vigilar las 

zonas de alto índice delictivo como Jalalpa y Plateros, ya que son 

zonas con alto índice de robo de vehículos ya transeúntes. 

PROCURACION E IMPARTlCION DE JUSTICIA 

• Prestar accesoria jurídica gratuita en materia civil. penal y 

administrativa. 

PRi:VENCION Del DELITO. 

• Conminar a los padres de familia a que se le enteren o les 

comuniquen a sus hijos en donde, con quien están y que hacert,. 
. C3f·7 
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• Que los padres asistan a reuniones de orientación y prevención 

del delito. 

• Trabajar de manera coordinada con las autoridades federales y 

locales en la realización de las jornadas de cambio de armas por 

dinero y fomentar la no violencia entre los niños y jóvenes. 

Deporte 

Garantizaremos que todos los deportivos y áreas deportivas contaran 

con espacios suficientes y acondicionados para que todos puedan 

acceder a ellos y utilizar sus instalaciones. 

Vialidad 

• Trabajaremos de manera coordinada con la SETRA VI, para 
proponer a la dependencia competente la aplicación de las 
medidas para mejorar la vialidad, circulación y seguridad de 
vehículos y peatones en las vialidades primarias; 

• Autorizar, con base en las normas que al efecto expida la 

secretaría de transportes y vialidad, y una vez realizados los 

estudios pertinentes, la ubicación, el funcionamiento y las tarifas 

que se aplicarán para los estacionamientos pÚblicos de su 

jurisdicción 

Educoción 

De acuerdo con el Artículo 3° de nuestra Constitución, todo individuo 

tiene derecho a recibir educación, y el Estado está obligado a impartir 

la educación preescolar, primaria y secundariq, que conforman 

~-f 
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educación básica obligatoria. Es por esto que es obligación del Estado 

que esta educación sea de calidad y garantice individuos competitivos 

a nivel mundial. 

Sin embargo, esta educación también reauiere de otras herramientas 

que complementan el desarrollo educativo del ser humano, como son 

el dominio de uno lengua extranjera principalmente el inglés y el 

conocimiento de computación. 

Estas dos herramientas son fundamentales en los tiempos actuales, pues 

no basta con que nuestros hijos acudan a las escuelas donde se imparte 

la educación básica para garantizar una educación integral. 

Se requiere dotar a los ciudadanos de mayores elementos de 

conocimiento que les permita incursionar en el mercado laboral y tener 

salarios bien remunerados para garantizar una mejor calidad de vida. 

Una población educada y con habilidades para competir en la nueva 

economía, es fundamental para generar empleos bien remunerados. 

¡',demás se requiere que las escuelas que se encuentran en nuestra 

demarcación cuenten con instalaciones adecuadas, seguras y con los 

servicios necesarios para que la educación que imparte el Estado se de 

en un ambiente cordial y digno. 

Estamos con cien tes que en esta materia las atribuciones de los jefes 

delegacionales son limitadas, sin embargo consideramos que es 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales coadyuvar ~Esta, 
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para que la calidad de la educación de los habitantes de esta 

delegación sea coda vez mejor y para ello el Partido Verde Ecologista 

de México, propone lo siguiente: 

• Buscaremos contribuir a mejorar la educación básico en nivel 

secundaria, reforzando herramientas que son básicas para el 

desarrollo profesional, como es el conocimiento de computación 

y el dominio de una lengua extranjera, principalmente el inglés. 

• Habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación 

gratuita paro que los niños y jóvenes tengan lo oportunidad de 

dominar estas importantes herramientas. 

• Dar mantenimiento a los inmuebles en su totalidad, repintado de 

canchas deportivos con que cuenta coda plantel así como en 

sus instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y áreas restrictivas en 

periodos vacacionales. 

• Dotar de equipo necesario, materiales y mantenimiento oportuno 

a las escuelas. Involucrar a los padres de familia en la preparación 

y educación de sus hijos por ello nos comprometemos para que 

en todas las bibliotecas publicas a cargo de la delegación, 

instalaremos computadoras para ayudar a los niños y jóvenes 

para aprender computación, se darán clases de otros idiomas, 

principalmente el ingles y asesorías escolares principalmente a 

nivel primaria y secundaria. 

• Se fomentarán los espectáculos y exhibiciones culturales en foros 

adecuados, promoveremos una cultura al alcance de todos coi' 
. . . ~ 
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obras de teatro, música, etc. Para todos los miembros de nuestra 

comunidad. 

CENDIS 

• Realizar levantamientos de necesidades a los CENDIS, centros 

sociales y estancias infantiles para el mejoramiento social 

educativo y salud de toda la asistencia a estos centros 

asistenciales. 

Actividades culturales 

A través de implementar programas de cultura física buscaremos que la 

juventud de nuestra Delegación cambié el consumo de drogas por la 

práctica deportiva. Para ello utilizaremos a diversos expertos que nos 

puedan asesorar, en el desarrollo de programas delegacionales, que 

motiven a la población a practicar algún deporte. 

Conservación de Recursos Naturales 

" Promover la educación ambiental entre los ciudadanos. 

• Aumentar la recarga de los mantos acuíferos. 

• Incentivar la captación del agua de lluvia para las casl. 
habitación mediante proyectos. c'B"f 7 
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• Crear campañas de reforestación y cuidado de árboles con [os 

niños en fines de semana y periodos vocacionales incentivándolos 

con el transporte y un pequeño refrigerio. 

• localizar e identificar a los taladores y condicionarlos a que por 

cada árbol que talen tendrán que plantar diez y dejar bajo su 

responsabilidad el cuidado de los mismos localizando con el área 

correspondiente el lugar en que fueron plantados o mediante un 

levantamiento topográfico, así como reforestar caminos de 

penetración y acotamientos de barrancas y así evitar que los 

campesinos se apropien de las barrancas. 

COMBATE A INCENDIOS 

§ Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito 

Federal, para la prevención y extinción de incendios y otros 

siniestros que pongan en peligro la vida y el patrimonio de los 

habitantes así como los bosques y áreas naturales protegidas, 

barrancas y en general toda la superficie del suelo de 

cooservación que existe en la delegación. 

REGIMEN JURIDICO, JORNADAS NOTARIALES 

• Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal. 

administrativa y del trabajo, en beneficio de los habitantes de ~ • 
. ' ~? 
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respectiva demarcación territorial 

PROGRAMA DE DESARROllO URBANO. 

• Reintegrar la verificación y supervisión de obras al área de 

licencias de construcción para su correcta practica 

complementándose con la asistencia de personal jurídico. 

• Verificar en tiempo y forma las construcciones para pedir se 

respeten las restricciones fijadas por el área de usos del suelo 

alineamientos y números oficiales. 

• Actualizar los formatos y planos reguladores de los pueblos de la 

delegación, y enviarlos al INEGI para su actualización y ser 

considerados en las guías de información nacional. 

• Asistir a SEDUVI a las reuniones periÓdicas para estar informados 

en los movimientos de reordenación urbana y al mismo tiempo 

solicitar la documentación correspondiente para que al usuario 

no se le dificulte realizar los trámites que requiera, y así evitar la 

irregularidad de solicitar servicios. 

• Regularizar la información de infraestructura con la que cuenta la 

delegación realizando levantamientos o reviviendo lo ya 

existente. 

@ Actualizar el registro de la micro industria existente como son 

obradores, fritureras, talleres, y otros, para verificar si cuentan coJ,o 
el mínimo de requisitos solicitados. ~ . 7 

21 



PLATAFORMA ElECTORAL 
DELEGACIONAL DE XOCHIMILCO 

PROCESO ELECTORAL 2009 

• Elaborar y colocar letreros que indiquen las restricciones de los 

anchos de calles y límites de los cascos urbanos. 

• Si se va a realizar alguna obra, elaborar los proyectos en el área 

correspondiente para ir capacitando al personal que labora en 

dicho lugar, y abaratar el costo del proyecto. 

AGUA POTABLE 

• Integración de un proyecto de sustentabilidad así como brindar 

un servicio que satisfaga a la población en general, también se 

podrá acordar con el usuario su apoyo con el material requerido 

para realizar el trabajo y solucionar el problema. 

• Regularizar el servicio a la comunidad en tiempo y horario, 

ampliar las redes dentro del casco urbano además de regularizar 

la toma clandestina. 

• Implementar (CUBRIR) las necesidades materiales y equipo 

necesario paro las dos áreas como son de agua y drenaje. 

• Solicitar la colocación de medidores para regularizar el registro de 

toma domiciliaria. 

INFRAESTRUCTURA. 

• Señalización en lugares (je mayor influencia peatonal y vehicul~. 
. CCX? V 
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• Señalamiento vertical panorámico indicando entradas y salidas a 

los diferentes pueblos de la demarcación y lugares foráneos. 

• Instalación de semáforos en cruceros de mayor conflicto 

vehicular. ¡SOLICITAR QUE TAMBIEN LOS SEMAFOROS TENGAN 

RUIDO Y VOZ PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 

• Balizamiento en zonas de más influencia peatonal como son 

escuelas, mercados, centros asistenciales e iglesias. 

• Reordenar el estacionamiento público en las calles e una sola 

acera. 

• Retirar a los franeleros que se han apropiado de las aceras de las 

calles. 

s Adquirir grúas para el retiro de vehículos estacionados en lugares 

prohibidos. 

?ARQUES y JARDiNES. 

• Dar mayor mQntenimiento a todas las áreas verdes, ampliar la 

variedad de las plantas de ornato y reubicar las ya existentes. 

• Construir retenes para las aguas pluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. ~. 
cap/' 
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OBRAS y DESARROLLO URBANO. 

• Mantenimiento a la infraestructura, mantenimiento y construcción 

de guarniciones y banquetas. 

• Mantenimiento a las vías de mayor afluencia vehicular y cambor 

la imagen urbana. 

• Ampliar la guarnición y banqueta en calles que cuenten con el 

requisito mínimo y construir corredores habitacionales en 

prolongaciones que estén dentro de los cascos uri::?anos. 

GIROS MERCANTILES 

• Prohibir la utilización de banquetas para exhibidor de los 

productos que comercializan 

• Realizar de manera conjunta con representantes vecinales 

verificaciones administrativas ordinarias y extraordinarias en 

establecimientos en donde se venda alcohol a menores o se 

ejerza fa prostituciónr para lo cual insfa\arerrlos un seíVicio 

telefónico directo en el que fa delegación de manera inmediata 

dará respuesta y atención a la denuncia que se presente. 

MERCADOS 

• Reestructurar los mercados y ampliarlOS para así poder retirar •• 

comercio ambulant~ . ...-:gp 7 
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• Implementar sistemas de seguridad para prevenir accidentes. 

RECOLECCION DE RESIDUOS 

• Colocar cestos para el depósito de basura (RESIDUOS len los 

centros pOblacionales, en calles y lugares de mayor concurrencia 

y recogerla de manera periódica. 

• Ampliar el parque vehicular para un mejor servicio de recolección 

domiciliaria además de recandelarizar los horarios y parados. 

• Realizar una supervisión en los primeros horas del día, para 

detectar a personas que acostumbran a dejar sus desechos en la 

caUe, conminarlos que si continúan haciéndolo se les notificara 

para ser sancionados. 

• Construir retenes poro las aguas fluviales y aumentar en tiempo la 

humedad a los arbustos y recargar los mantos acuíferos. 

ORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TEMPORAL. 

• Proponer tableros en lugares de mayor afluencia peatonal para 

fijar propaganda o en su defecto colocar módulos en lugares 

estratégicas o en lugares que haya espacios disponibles. 

• Informar a los usuarios de estos módulos, las obligaciones que les 

corresponden por su uso, exceptuando la propaganda de fin¡/'. 
. CZ:3p 7 
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gratuitos, dándoles un máximo de tiempo de quince días al 

término del evento. 

• Sancionar económicamente a quienes no respeten esta 

deposición. 

FOMENTO Al DESARROllO ECONOMICO 

FOMENTO AGROPECUARIO 

• Realizar un censo real de beneficiarios para verificar que área de 

cultivo que tienen y con que documentación lo acreditan y 

solicitar a tesorería planos catastrales para ubicar los predios de 

cada beneficiario. 

• Buscar que haya equidad en los apoyos económicos a 10$ 

agricultores. 

• Fomentar el cultivo de otros productos con la capacitación de 

ingenieros agrónomos de Universidades como la de Chapingo, así 

como solicitar que presten su servicio social. 

• Crear asociaciones y hacer campañas para comercializar los 

productos de la región. 

TURISMO SOCIAl. 

Realizar visitas a lugares importantes que han hecho historia en nuest,_ 

delegación. ~ . 
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• Dar a conocer nuestros monumentos históricos con que cuenta 

nuestra demarcación incluyendo los límites delegacionales y 

paraies turísticos. 

• Realizar recorridos a los diferentes museos, parques nacionales 

que se encuentran en la delegación. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

• Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y de 

servicios asignados a las diferentes áreas de la delegación. 

• Estudiar, proponer e implementar, sistemas de trabaio en las áreas 

de recursos humanos. 

• Dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones que 

desarrollan las áreas adscritas a la dirección general. 

• Coordinar la conformación del programa anual de actividades 

de cada una de las subdirecciones adscritas a la dirección. 

• Vigilar el eiercicio del presupuesto de egresos autorizado a la 

delegación, observando el cumplimiento a las disposiciones 

publicadas en la Gaceta Oficial, para cada ejecución fiscaiJ" 

c'v-p '/' 
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PLANEACION, EMPLEO Y REGISTRO DE MOVIMIENTOS. 

• Planear. programar, registrar y verificar las necesidades en 

materia de recursos humanos. 

• Analizar los requerimientos de personal y análisis de los perfiles de 

puesto. 

RELACIONES LABORALES Y PRESTACIONES. 

• Administrar las relaciones laborales y prestaciones con escrito 

apegado a la normatividad. 

• Vigilar la correcía aplicación de las condiciones generales de 

trabajo y demás normas en materia laboral. 

• Administrar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y 

servicios del personal. 

e Determinar y aplicar ias sanciones administrativas el ámbito de 

sus atribuciones, así como las dictadas por la autoridad 

competente. 

PAGOS Y PRESUPUESTOS. 

• Dar seguimiento a las afecíaciones aplicadas por las unidades 

departamentales, asi como por la dirección general d¿. 
¿-~ '1 
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administración de personal. 

• Generar y validar la nomina eyentual y de estructura, revisor los 

recibos y operar pago a personal eventual. 

CAPACITACION y DESARROLLO DE PERSONAL 

• Proporcionar la información suficiente y oportuno a la 

subdirección paro la elaboración del programa anual del trabajo, 

así como, el avance periódico de su cumplimiento. 

• Diseñar y proponer el programa de capacitación, así como el de 

enseñanza abierta de acuerdo a las necesidades de las óreas de 

la delegación, apegándose a la normatividad establecida por la 

dirección de política laboral y servicio pUblico de carrera. 

RECURSOS FINANCIEROS. 

• Supervisar las actividades de lo plantación, programación, 

presupuesto, control, evaluación de información del presupuesto 

autorizado a la delegación. 

• Controlar la operación de los fondos revolventes asignados o la 

delegación, para el ejercicio presupuestal del programa ordinario. 

• Controlar los ingresos autogenerador. 

• Organizar las actividades de registro contable presupuesta!, 0"-.. 
<3P'7 
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como la guarda y custodia de la documentación que afecta el 

ejercicio presupuesta!. 

PROGRAMACION y PRESUPUESTO. 

• Planear, programar y presupuestar, conforme al programa de 

mediano plazo para la formulación del programa operativo 

anual. 

• Controlar presupuestalmente los programas, subprogramas y 

partidas. 

CONTABILIDAD. 

• Registrar contable y presupuestamente todas las operaciones 

efectuadas por las diversas áreas de la delegación, tanto del 

presupuesto ordinario como de programas especiales. 

• Registrar los ingresos autogenerador de servicios sanitarios en 

mercados y panteones. 

SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES. 

e Coordinar la elaboración de políticas y programas a las que se 

suietara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

Haciendolos eficientes y amigables con el medio ambiente. 

• Dirigir y controlar la revisión y análisis de las 
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presentadas por los proveedores, autorizando las más favorables. 

(dando preferencia a productos amigables con el medio 

ambiente) 

RECURSOS MATERIALES. 

• Elaborar el programa anual de necesidades de bienes, 

arrendamientos y servicios para el desarrollo de las actividades de 

las diferentes áreas que conforman la delegación. 

• Coordinar la ampliación de mecanismos que permitan el 

adecuado control de almacenes e inventarios con que cuenta la 

delegación. 

• Supervisar la elaboración de políticas y programas a las que se 

sujetara el suministro de los recursos y servicios de cada área. 

• Controlar la revisión y análisis de las cotizaciones presentadas por 

los proveedores, autorizando las más favorables. 

ALMACENES E INVENTARIOS. 

• Establecer el sistema de registro y control para el adecuado 

manejo de los bienes muebles y de consumo, al servicio de la 

delegación. 

• Actualizar los registros de los activos fijos, elaborando los 

resguardos correspondientes sobre la base de los divers~. 
éD'f'/ 
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cambios que se presente, altas, bajas y atros movimientos. 

• Realizar levantamientos físicos de los inventarios de bienes 

muebles, así como de materiales de consumo. 

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS. 

• Formular programa anual de adquisiciones y arrendamientos y 

proveer los artículos, bienes y servicios de acuerdo a las 

necesidades de las áreas que conforman la delegación. 

• Observar estrictamente los lineamientos en materia de 

adquisiciones y arrendamiento que emita la dirección general de 

recursos materiales y servicios generales. 

• Controlar las adquisiciones que presenten las diferentes áreas de 

la delegación, así como los pedidos de proveedores, facturas y 

remisiones. 

SERV!CIOS GENERALES. 

• Supervisar la elaboración los programas de operación y control en 

materia de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina, 

intendencia, ofíciala de partes, archivo de concentración y 

mensajera. 

e Coordinar el servicio de mantenimiento, limpieza, mensajeria 1. 
cada una de las áreas que integran la delegación. ~., 
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• Efectuar las reparaciones de mobiliario y equipo de la 

delegación. 

• Administrar la correspondencia de entrada y salida de la 

delegación de acuerdo a los programas, sistemas y controles 

previamente autorizados. 

• Distribuir de forma expedita la correspondencia a las áreas de 

destino. 

ATENCION A SINIESTROS. 

• Que las áreas que compone 10 delegación cuente con un parque 

vehicular en óptimas condiciones de funcionamiento, para un 

mejor funcionamiento en sus labores. 

• Gestionar junto con las aseguradoras en su caso los siniestros que 

se presenten dentro del parque vehicular. 

• Implementar sistemas de registro para mejorar el 

aprovechamiento de los combustibles. 

• Supervisar las reparaciones de los vehículos en talleres internos 

como externos. 

• Elaborar circulares para mejorar el control del parque vehicul" ~ 
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• Calendarizar las fechas y tiempos de verificación y servicios del 

parque vehicular. 

APOYO toGISTICO. 

• Hacer un inventario de todos los bienes del área, como sillas, 

lonas, lámparas y equipos de sonido. 

• Elaborar un calendario de festividades en los que se da el apoyo. 

INFORMATlCA. 

• Diseñar, promover, mantener y controlar los sistemas de 

procesamiento de datos de acuerdo con las recomendaciones y 

la normatividad establecida por el comité de informática del 

gobierno del distrito federal. 

• Coordinar los procesos administrativos de autorización de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en cuanto a 

adquisiciones de vienes y servicios mantenimientos, instalaciones y 

desarrollo de sistemas. 

• Supervisar que los tramites referentes a donaciones y cesiones de 

servicios informáticos sean llevados conforme a la normalividad 

aplicable a esta área. 

AREA DE SISTEMAS, 

• Mantener y modificar los sistemas de información eXisten~ ~ 
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dentro de la dependencia, para optimizar las áreas realizadas por 

el personal que labora en la delegación. 

• Proponer nuevos sistemas de información de acuerdo con las 

necesidades de cada una de las áreas, a fin de estar en 

condiciones de brindar un buen servicio. 

• Actualizar los sistemas de información para enfrentar los cambios 

que existen dentro del campo de la informática. 

SOPORTE TECNICO. 

• Administrar el centro de cómputo interno, así como las 

microcornputadoras externas que se encuentran distribuidas en la 

delegación. 

• Asesorar y capacitar a los usuarios de las diferentes áreas, a fin de 

estar en condiciones de brindar apoyo y servicio al equipo 

asignado a las diferentes áreas de la delegación. 

• Administrar y mantener la rea en óptimas 

correcto funcionamiento ~ 

condiciones para ,. 
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